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DECRETO Nº 087/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 175/15 emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 de julio de 2015, a
las 14:10 hs., bajo el Nº 463.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decerto sobre
Asueto Administrativo por el día del empleado legislativo;
que el 06 de julio se conmemora el día del empleado legislativo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1º) DECLARAR Asueto Administrativo en el ámbito del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, el día lunes 06 de julio de 2015, con motivo de conmemorarse el
día del empleado legislativo.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 088/2015
VISTO:
 El Memorándum Nº 124/15 emanado del bloque U.C.R. del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 29 de junio de 2015,
a las 15:33 hs., bajo el Nº 451.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 07 de julio de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque M.P.F. Sr. Mauricio OYARZO.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de julio de 2015.

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 089/2015
VISTO:
El Memorándum N° 177/15, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 07 de julio de 2015,
bajo el Nº 472,
la nota N° 125/2015 suscripta por la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Rio
Grande;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Rio Grande se encuentra abocada
a la organización de la Sexta (6°) Edición del evento denominado «RIO GRANDE SE
PRENDE», a realizarse entre los días Lunes 6  y hasta el Domingo 12 de julio (inclusive)
del corriente año;
que Rio Grande se Prende  se ha consolidado definitivamente como evento distintivo en
materia de acciones vinculadas al  aniversario de nuestra ciudad;
que ello redunda en fortalecer el vínculo de nuestras instituciones comerciales con nuestra
comunidad,  realzando todo hecho relacionado con usos y costumbre sociales, aportando
recreación, espíritu de pertenencia y arraigo a nuestra tierra;
que nuestra Carta Orgánica consagra y promueve el desarrollo económico local, la recrea-
ción, el deporte  y la participación vecinal como Políticas del Estado Municipal;
que este Cuerpo Deliberativo reitera su más amplio apoyo a las instituciones de nuestra
comunidad en concurrencia con sus vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1º) DECLARAR de INTERÉS MUNICIP AL  la realización de la Sexta (6º) Edición del
evento denominado «RIO GRANDE SE PRENDE», a efectuarse entre los días 6  al 12 de
Julio del corriente año, organizado por la Cámara de Comercio, Industria y Producción de
Rio Grande, en el marco del 94° aniversario de nuestra Ciudad.
Art. 2°)  REMITIR copia autenticada del presente acto a  la Cámara de Comercio, Industria
y Producción de Rio Grande.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de julio de 2015.

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 090/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 105/15 emanado del bloque M.P.F del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 29 de junio de 2015, a las
12:51 hs., bajo el Nº 448.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.J. A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 09 de julio de 2015, la Presidencia del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Concejal del bloque P.J.
Sr. Esteban Martinez.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de julio de 2015.

MARTINEZ
DEANES

DECRETO Nº 091/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 182/15 emanado de la Secretaría de la Presidencia del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 10 de julio de
2015, a las 14:58 hs., bajo el Nº 475.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.J. A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR de las 14:00 hs., del día 10 de julio de 2015, la Secretaría Admi-
nistrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Alejandro DEANES.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de julio de 2015.

MARTINEZ
DEANES

RESOLUCIÓN N° 045/2015
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo
98°; y
CONSIDERANDO:
Que la Carta Orgánica, en el capítulo referente a políticas sociales, establece que la misma
se funda en los principios de igualdad, solidaridad, descentralización, subsidiariedad, efica-
cia, eficiencia y responsabilidad compartida;
que sobre esas bases, el Municipio planifica y desarrolla políticas y programas sociales
tendientes al logro de la promoción humana y a la mejor calidad de vida de todos sus
habitantes, entre otros fines;
que la premisa básica  sobre la que se erige la política social municipal es permitir a los
habitantes el acceso a la totalidad de los derechos enumerados en la Carta Orgánica y a sus
efectos, la inclusión social y el respeto a la dignidad humana se tornan en pilares irrenuncia-
bles de la acción municipal;
que por otro lado, el artículo correspondiente a familia y acciones positivas, sienta el
principio de que el Municipio planifica sus acciones dirigidas a atender, resguardar y
consolidar a las familias como núcleo social básico, dentro de cuyo marco merecen apoyo
especial las familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad o riesgo social;
que respecto a niñez, adolescencia y juventud, es indispensable tener en cuenta que el
Municipio debe reconocer a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de
derecho y asegurar su protección integral;
que por otro lado, el Municipio debe  procurar la integración de las personas con capacida-
des diferentes mediante políticas que tiendan a su promoción, protección, rehabilitación,
capacitación, educación e inserción social y laboral;
que a los efectos enunciados en los párrafos precedentes, el Municipio brinda espacios de
contención y atención a las familias, los menores y las personas con capacidades diferen-
tes, dentro del marco de las políticas sociales municipales;
que hemos recibido quejas de vecinos de nuestra ciudad que nos han llamado la atención
respecto de potenciales conductas discriminatorias por parte de funcionarios y empleados
de la administración pública municipal en las áreas de atención de Mamá Margarita;
que resulta relevante obtener información respecto de dicha institución, tanto como de
Casa de María, a los efectos de un control de gestión y funcionamiento de la administración
municipal, para lo cual este Concejo se encuentra facultado a solicitar informes al Departa-
mento Ejecutivo, conforme el artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE R ÍO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección que
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corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10)  días de notificado de la
presente,  lo siguiente:

1- Indique qué programas se implementan en los establecimientos Casa de María y
en Mamá Margarita.
2- De qué manera se atienden los casos que llegan a su conocimiento, en ambos
establecimientos.
3- Indique si existe un protocolo de atención ante casos de urgencia, para cada
establecimiento.
4- Remita nómina de los paciente atendidos en Mamá Margarita durante el trans-
curso del corriente año, y de inscripta/os en los programas de Casa de María.
5- Indique qué información se brinda a los vecinos atendidos en Mamá Margarita,
respecto de los derechos que lo asisten en materia de salud de conformidad con lo
establecido en la Ley Provincial N°48 y Ordenanza Nº 2152/05 «Programa Municipal
de Integración Social para personas con capacidades diferentes».   

Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION N° 046/2015
VISTO :
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo
98°; y
CONSIDERANDO :
Que el Código Ambiental de la ciudad establece en el Título VII «De la protección del
Ambiente» los principios que el Municipio adopta  respecto de la prevención y control de
la Contaminación Ambiental, tales como el manejo sustentable, racional e integral de los
recursos, y a dichos efectos evita y reduce los impactos negativos sobre el ambiente y los
perjuicios sobre el bienestar de la población, apoyando el desarrollo sustentable mediante
la protección de las aguas, atmósfera, suelos, fauna, flora, patrimonio genético, paisajes,
monumentos naturales, patrimonio cultural, y sus interacciones;
que el artículo 36° establece el deber de cumplimiento de las prescripciones del Código por
las reparticiones del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, las Instituciones privadas
y los particulares, cuyas acciones, bienes, obras o actividades sean susceptibles de conta-
minar al ambiente dentro del Ejido del Municipio de Río Grande;
que por otro lado, y en particular respecto de la contaminación, dispone el art. 37° que el
Municipio, a través de su órgano de aplicación, debe controlar y/o prohibir toda acción,
obra o actividad de particulares o Instituciones públicas y privadas que afecten o sean
susceptibles de afectar negativamente en forma irreversible, corregible o incipiente la at-
mósfera, el suelo, las aguas y sus elementos constitutivos;
que el artículo 72° de Código Ambiental de la ciudad establece, respecto del  Trámite y
expedición de Certificados de Aptitud Ambiental, que todas las actuaciones públicas o
privadas, consistentes en la ejecución de planes, programas y/o proyectos de construcción,
instalación y obras, o de cualquier actividad o naturaleza, comprendidas en los anexos de
este Código, deberán contar con el Certificado de Aptitud Ambiental para su funcionamien-
to como requisito obligatorio indispensable para que las autoridades municipales puedan
conceder las correspondientes. El otorgamiento del mismo requiere, a su vez, la  presenta-
ción y aprobación de la nota de solicitud del certificado y  del correspondiente  Estudio de
Impacto Ambiental o Guía de Aviso de Proyecto;          
que resulta de vital relevancia el Certificado de Aptitud Ambiental, ya que el mismo incluye
el programa de monitoreo y control ambiental, describiendo los alcances y la periodicidad
establecida en cada caso. El programa de monitoreo detalla todos los aspectos a cumplir
obligatoriamente;
que el artículo 78° establece que «las actuaciones, tanto públicas como privadas, que se
lleven a cabo en el ámbito de la ciudad de Río Grande, y que se hallen comprendidas en el
Grupo 3 del Anexo II del presente Código estarán sometidas al proceso evaluatorio que se
indica en la normativa vigente»; 
que en concordancia, la Ley N° 55° de Ambiente de la provincia, establece, en el Capítulo
IX todo lo atinente al impacto ambiental. El artículo 81° define las obras  o acciones
degradantes o susceptibles de degradar el ambiente a «todas aquellas capaces de alterar en
forma negativa los ecosistemas y sus componentes, tanto naturales como culturales, y la
salud y bienestar de la población»;
que el artículo 82° del citado ordenamiento prevé que «las personas físicas o jurídicas
responsables de proyectos, obras o acciones que degraden o sean susceptibles de degradar
el ambiente, están obligadas a presentar, conforme a la reglamentación respectiva, un
estudio e informe de evaluación del impacto ambiental en todas las etapas de desarrollo de
cada proyecto y del impacto del ambiente sobre el proyecto, obra o acción de referencia»;
que asimismo se establece la obligatoriedad para los funcionarios públicos responsables de la
aprobación de acciones u obras, que degraden o sean susceptibles de degradar el ambiente, de
«solicitar, con carácter previo, la aprobación del informe de evaluación del impacto ambiental»;
que una inadecuada aplicación de la normativa implicaría la aceptación de la potencialidad
de impactos no aceptable en el ambiente urbano y el natural, en base a la normativa
expuesta precedentemente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio del área administrativa
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10)  días de notificado de la
presente, lo siguiente , remitiendo la documentación pertinente:

1. Remita nómina de proyectos aprobados en el período 2012- 2015 radicados en
el ejido urbano y en el ámbito rural del Municipio, respecto de los cuales se ha
extendido certificado de Aptitud Ambiental.
2. Remita copia de la carátula de la Guía de Aviso correspondiente a cada  proyecto
aprobado.
3. Remita copia de carátula de Estudio de Impacto ambiental de las obras aproba-
das, y en particular de las urbanizaciones aprobadas en el período mencionado.
4. Remita Estudio de Impacto Ambiental de la obra de ampliación en el predio

lindante a la Reserva Natural Urbana «Laguna de los Patos».
5. Remita copia del Programa de Monitoreo correspondiente a cada una de las
obras aprobadas en el período mencionado.

Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN N° 047/2015
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en sus
artículos 89° y 98°,
el Asunto  N° 763/14,  Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en fecha 27 de noviembre de 2014 se aprobó en primera lectura, en la Novena Sesión
Ordinaria de este Cuerpo Deliberativo, el Dictamen N° 085 correspondiente al proyecto de
Ordenanza Municipal, Asunto N° 763/14, referente a «Desafectar espacio verde y adjudi-
car a UTHGRA»;
que mediante nota N° 066/15 remitida a Mesa de Entrada de este Concejo Deliberante, con
fecha 2 de marzo del corriente año, los vecinos del barrio aledaño al espacio verde de uso
público denominado catastralmente Sección C, Macizo 70, con una superficie total de
4.600 mts 2, ubicado entre las calles Ricardo Luis Sica y 26 de Abril, han manifestado su
voluntad en contrario con respecto a lo  proyectado en el Asunto N° 763/14;
que por su parte, mediante la nota ingresada en Mesa de Entrada de esta Institución bajo el
N° 087/15, el Sr. Virgilio Tomás García, en representación
de UTHGRA Seccional Tierra del Fuego, expresa la voluntad de la Institución de declinar
la posibilidad de adjudicación del referido espacio verde, atento la solicitud de los vecinos;
que el artículo 72° del Reglamento Interno  del Concejo Deliberante establece que «los
proyectos presentados a los Despachos de Comisiones no podrán ser retirados por sus
autores, o por la Comisión respectiva, sino mediante Resolución especial del Concejo
aprobada por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión.»
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

Ar t. 1º) REMITIR  a archivo el Dictamen N° 085/14, Asunto N° 763/14 Ordenanza s/
desafectar espacio verde y adjudicar a UTHGRA, por los motivos expresados en los
considerandos de la presente.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN N° 048/2015
VISTO:  
La Resolución Municipal N° 2359/15 ref. Contrato con Agrotécnica Fueguina;
la nota N° 038 de fecha 11 de junio de 2015 Letra: MRGSPDA registro Concejo Deliberan-
te N° 1004/15;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que con fecha 26 de febrero de 2015 se sanciono la Ordenanza Municipal  N° 3394/2015
declarando de carácter esencial al servicio de Recolección de Residuos  y otros servicios
complementarios en el Ejido Urbano Municipal;
que en el marco de este proceso se imparten medidas complementarias, las que previa
intervención de la Asesoría Letrada del Municipio a través de Dictamen N° 83/2015 dan
origen a la Resolución Municipal N° 2359/2015;
que en  mismo contexto y por cuerda separada se requiere Tratamiento de urgencia en el
marco del artículo 104° de Carta Orgánica Municipal,  sin aportar suficiente argumentos e
informes técnicos que justifiquen el referido  tratamiento, no ajustándose a las previsiones
de los artículos 89°, 104° y demás concordantes de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1°) DEJAR SIN EFECTO el tratamiento de urgencia al Asunto N° 429/15 Departa-
mento Ejecutivo Municipal en virtud de la falta de argumentos e informes técnicos que den
sustento al referido tratamiento de urgencia.
Ar t. 2º) SOLICITAR al Tribunal de Cuentas Municipal informe técnico-contable y jurídi-
co  referente a la Resolución Municipal N° 2351/2015.
Ar t. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN N° 049/2015
 VISTO:  
El Contrato Nº 78/98 del Servicio de Tiramiento Final de Residuos Domiciliarios y Servi-
cios Complementarios;
la nota Nº 159/15 Letra M.R.G. S.P.D.E.Y.M.A.;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra en curso el proceso licitatorio de Concesión del Servicio Público de
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, de conformidad con el
mecanismo establecido por Carta Orgánica Municipal;
que mediante Resolución Nº 093/2014 se fijó como fecha de finalización de la prórroga de
dicho contrato el día 30 de junio de 2015;
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que resulta necesario ampliar los plazos oportunamente prorrogados, para garantizar la
continuidad del servicio hasta el 31 de marzo de 2016.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a negociar, con la empresa prestadora
del   Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementa-
rios, la extensión del Contrato Nº 78/98 hasta el 31 de marzo del año 2016.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION N° 050/2015
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 293/15, que Veta el Dictamen Nº 08/2015, el cual fuera aprobado
en Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015, e ingresado a este Cuerpo Deliberativo
mediante Asunto N° 389/2015, de fecha 20 de mayo de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que los fundamentos del Veto traído a consideración, funda una de sus redarguciones en la
negativa en la convocatoria de la Comisión de Gestión Territorial.
Al respecto es de mencionar que dicha Comisión es convocada por el Departamento
Ejecutivo Municipal, reportando aquella un carácter normativo cuya excepcionalidad se
habilita por Ordenanza, resultando redundante dicho fundamento máxime ante el carácter
no vinculante de la misma y la demora en la implementación y convocatoria de la misma,
por parte del Ejecutivo Municipal, en los términos del Código de Planeamiento Urbano
Territorial, el cual resulta un resorte legal no siendo esta un obstáculo para recomendar los
parámetros pertinentes;
que asimismo el Ejecutivo Municipal, observa que no cuenta con documentación técnica
para evaluar el proyecto, lo cual resulta cuestionable toda vez que el plano de obra presen-
tado mediante el Asunto Nº 074/2015, ref. a la ampliación del pedido de excepción se
incorpora un plano de la actividad en la cual se observa el ingreso de dicha documentación
en el Municipio de Río Grande y el visado y observo el plano presentado oportunamente;
que al respecto menciona cuestiona la hipotética afectación de la luz solar, la cual debido a
que en la cara opuesta de la misma manzana se encuentra permitida.
Asimismo se menciona la afectación por índoles de naturaleza sonoras, para las cuales se
aplica la normativa establecida en la Ordenanza Nº 1064/98 y sus modificatorias; disposi-
ciones que no se encuentran exceptuadas por el dictamen objeto del Veto en cuestión,
debiéndose garantizar su cumplimiento a partir de las inspecciones municipales tendientes
a controlar cualquier molestia o contaminación sonora;
que la excepción respecto de la cantidad de estacionamientos exceptúa del parámetro del
sector, el cual se encuentra contiguo a un corredor comercial, no debiendo alterar sustan-
cialmente el desarrollo urbano del mismo.
Sin perjuicio de ello, no se exceptúa del parámetro mínimo contemplado para el estaciona-
miento sino los parámetros particulares, sin perjuicio de ello se deberán articular un meca-
nismo de control en el hipotético caso en que se requiera el contralor a fin de reordenar el
tránsito y estacionamiento vehicular;
que el proyecto de obra en cuestión no aparece sin límites de crecimiento afectando el
desarrollo urbano de la zona, muy por el contrario se encuentra sujeto a las medidas de
seguridad necesarias que disponga la autoridad de aplicación, máxime el parámetro urbanís-
tico contigua de corredor comercial;
que los argumentos del Veto, no resultan atendibles en la presente, máxime atendiendo ante
el otorgamiento de excepciones de igual tenor.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

 RESUELVE
 
Ar t. 1º) RECHAZAR el Decreto Municipal Nº 0293/2015, que Veta el Dictamen Nº 08/2015,
referente al Asunto Nº 0912/2014 sobre la Ordenanza de excepción a la Ordenanza Municipal Nº
2863/2011, el cual fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015, e ingresado a
este Cuerpo Deliberativo mediante Asunto Nº 389/2015 de fecha 20 de mayo de 2015.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL.
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION N° 051/2015
VISTO:El Decreto Municipal Nº 389/15, que Veta el Dictamen Nº 22/2015, el cual fuera
aprobado en Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2015, e ingresado a este Cuerpo
Deliberativo mediante Asunto Nº 0427/2015, de fecha 11 de Junio de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
CONSIDERANDO:
 Que los fundamentos del Veto traído a consideración, funda una de sus redarguciones en la
negativa en la convocatoria de la Comisión de Gestión Territorial.
Al respecto es de mencionar que dicha Comisión es convocada por el Departamento
Ejecutivo Municipal, reportando aquella un carácter normativo cuya excepcionalidad se
habilita por Ordenanza, resultando redundante dicho fundamento máxime ante el carácter
no vinculante de la misma y la demora en la implementación y convocatoria de la misma,
por parte del Ejecutivo Municipal, en los términos del Código de Planeamiento Urbano
Territorial, el cual resulta un resorte legal no siendo esta un obstáculo para recomendar los
parámetros pertinentes;
que asimismo argumenta que generará múltiples problemas de habitabilidad, sin especificar
cuales serian;
que solo refiere a la carencia de luz solar de los colindantes ocasionada por una hipotética
altura de la construcción y que no tendría limites de crecimiento  y que afectaría el desarro-
llo urbano ordenado en la zona;
que al respecto la excepción de la vecina Yohana Urquiza, se encuentra limitado a los
parámetros propios de la construcción existente y destino de vivienda familiar, cuyo

espíritu resulta permitir la regularización de la construcción realizada, solo pudiéndose
modificarse cuando razones de orden público y de seguridad así lo justifiquen, por las vías
legales correspondientes;
que la presente comparte el criterio adoptado por esta casa legislativa mediante la Ordenanza
Nº 3316, cuyo espíritu importa su regularización, a fin de que las contribuciones resulten
justas y equitativas, permitiendo la presentación y aprobación de planos correspondiente y
se beneficien aquellos sectores de la comunidad más necesitados y vulnerables; 
que los argumentos del Veto, no resultan atendibles en la presente, máxime atendiendo ante
el otorgamiento de excepciones de igual tenor.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

 RESUELVE
 
Ar t. 1º) RECHAZAR el Veto comunicado por el Decreto Municipal Nº 0389/2015, que
Veta totalmente el Dictamen Nº 22/2015, referente al Asunto Nº 0301/2015 sobre la Orde-
nanza de excepción a la Ordenanza Municipal Nº 2863/2011, el cual fuera aprobado en
Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2015, e ingresado a este Cuerpo Deliberativo
mediante Asunto Nº 427/2015 de fecha 11 de Junio de 2015.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 03/2015
VISTO: Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal, el artículo 100º de este
ordenamiento;
las Ordenanzas Municipales N° 3364/2015 y Nº 3366/2015; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 3366/15 establece que el servicio de transporte de pasa-
jeros es fundamental para el desarrollo de las actividades de habitantes y empresas, y
particularmente resulta de importancia crucial para los sectores de menores recursos eco-
nómicos; y que mediante dicha Ordenanza se declara la emergencia del transporte colectivo
de pasajeros en el Municipio de Río Grande por el término de noventa (90) días, contados
desde la fecha de promulgación de dicha Ordenanza;
que asimismo se faculta al Departamento Ejecutivo, para gestionar y realizar las acciones
necesarias para contratar con un nuevo concesionario, y expresamente se establece que la
«contratación no podrá superar el término que hubiere correspondido a la contratación con
la empresa T.A.I.KRE. S.R.L. a fin de garantizar la continuidad del servicio de transporte
colectivo de pasajeros, dentro del marco de los términos y condiciones establecidas en el
pliego de bases y condiciones general y particular vigente, aprobado mediante la Ordenan-
za Municipal Nº 2172/2006 y sus modificatorias, la Ordenanza Municipal Nº 358/88 y sus
modificatorias y el marco normativo vigente»;
que el artículo 4°de la Ordenanza en análisis determina que dentro del término de duración
de la emergencia establecida se deberá remitir al Concejo Deliberante un nuevo pliego de
bases y condiciones para el servicio de transporte colectivo de pasajeros, con el fin de darle
tratamiento adecuado conforme  la Carta Orgánica Municipal;
que  es menester recurrir a lo establecido en el artículo 73º de nuestra Carta Orgánica
Municipal, que expresamente reza: «Toda enajenación, adquisición, otorgamiento de con-
cesiones y demás contratos, se hace mediante un procedimiento público de selección y una
previa, amplia y documentada difusión, que garantice la imparcialidad de la administración,
la transparencia y la igualdad de oportunidades para los interesados. En igualdad de condi-
ciones se priorizan a las empresas con radicación efectiva en el Municipio que generan
empleo local. La Ordenanza establece el procedimiento, las diferentes formas y tipos de
contratación, la publicidad y estipula los límites de montos. Son nulas las contrataciones
que no se ajusten a las pautas establecidas en este artículo»;
que la expresión de la necesidad de « realización de un nuevo Contrato de Explotación que
incorpore un nuevo prestador del Servicio de Transporte Público de Pasajeros» no obsta a
la observancia de las normas legales y reglamentarias que regulan los procedimientos de
selección del  contratante para la concesión de servicios de la Administración Pública,
conducta que debe ser de cumplimiento estricto en todo Estado de Derecho, ya que
constituye requisito sine qua non de la actuación de todo funcionario y de todo despliegue
de función administrativa dentro de la Administración Pública el ajuste a la legalidad;
que este Concejo Deliberante no ha recibido aún, a más de dos meses de iniciada la prestación
del servicio público de transporte por la nueva empresa prestataria, Línea 7, el pliego de bases
y condiciones para la contratación del servicio público de transporte de pasajeros mediante los
mecanismos establecidos por la Ley, esto es, mediante el procedimiento de la licitación pública;
que actualmente la prestación del servicio de Línea 7 se encuentra cuestionado por la
sociedad riograndense, debido a los incumplimientos en los que ha incurrido: frecuencias en
los recorridos, falencias técnicas en las unidades, falta de acceso a las tarifas reducidas por
medio de la tarjeta SUBE, suspensión del servicio ,deficiencia en la calefacción de las
unidades, denegación de acceso al transporte si no se cuenta con la referida tarjeta, ausencia
de GPS en las unidades, entre otras falencias;
que a los fines de dar respuestas a la comunidad y como órgano Municipal facultado para
ejercer el control de la gestión y funcionamiento de la administración pública y la fiscaliza-
ción y cumplimiento de las Ordenanzas; es menester que este Cuerpo Deliberativo cuente
con información fehaciente a fin de dar adecuado tratamiento a la problemática.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Ar t. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita pliego de bases y
condiciones para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros, según lo
normado en el artículo 4° de la Ordenanza Municipal  N° 3366/15, a fin de darle temporá-
neo tratamiento en este Concejo Deliberante.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES
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COMUNICACIÓN Nº 04/2015
Visto:
Las Facultades Conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que vecinos de la ciudad se apersonaron al Concejo Deliberante, solicitando un relevamien-
to de las luminarias, que hay en las entradas a los establecimientos educativos, como así
también, en distintos puntos estratégicos  de la comunidad de Río Grande;
que manifestaron haberse presentado en la Cooperativa Eléctrica, no obteniendo una res-
puesta favorable, y menos una solución;
qe debido a las falencias referenciadas  por los vecinos, son varios los establecimientos
educativos que se encuentran desprovistos de la iluminación pertinente;
que la petición que reclaman los ciudadanos, obedece, principalmente a la seguridad, y que
estos escenarios oscuros propiciados por la falta de luminarias, favorecen a la  inseguridad
de la comunidad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Ar t. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitrar los medios necesa-
rios, para la realización del relevamiento de las luminarias de la ciudad, especialmente en
los ingresos a los establecimientos educativos y las que se encuentran en la proximidad de
las paradas de colectivos.
Ar t. 2º) INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda,
proceda a subsanar las falencias que arrojase el relevamiento de las luminarias, mediante las
acciones que crea pertinente.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 27/2015
VISTO:
La Ley Nº 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, Nº 26.485 de Protección
Integral de la Mujer, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, la Ley Provincial N° 39 Violencia Familiar: Creación de un Procedi-
miento Judicial Especial para la Protección a Víctimas de la misma, la Ley Provincial  N°
521 de Protección Integral de los derechos de niños, niñas, adolescentes y sus familias, la
Ley Nº 1013 de Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.485, sobre Protección
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos
en que desarrollen sus relaciones interpersonales;
las facultades otorgadas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el día  3 de junio se realiza una movilización, convocada desde las redes sociales, bajo
la consigna y con la denominación #NIUNAMENOS, con el objeto de manifestarse en
distintos puntos del país para decir BASTA a los femicidios y a la Violencia Machista que
se lleva la vida de muchas mujeres y que lastima, tortura, agrede, abusa, viola, incendia,
insulta a tantas otras y a la sociedad en su conjunto;
que en Argentina cada 30 horas muere una mujer en manos de un hombre que la considera
de su propiedad. En el 2014 fueron asesinadas en nuestro país 277 mujeres según el
Observatorio Marisel Zambrano de Casa del Encuentro;
que la iniciativa en nuestra ciudad tuvo lugar a las 17 hs en la Plaza Almirante Brown y en
Ushuaia en la Plaza Cívica, en el mismo horario;
que la intención de la movilización implica la del reclamo de la  implementación de medidas
y políticas públicas que permitan combatir la violencia contra las mujeres, la promoción de
la igualdad de los géneros y la  prevención de la violencia machista. Los puntos del compro-
miso político que se exige son aumento sustantivo en el presupuesto y profesionales con
formación en género para que el Municipio recupere su capacidad en materia de lucha por
los derechos de las mujeres y en sus programas de asistencia a víctimas de violencia; la
articulación de políticas de atención y protección de las mujeres víctimas de violencia que
deben garantizar el Estado para que las mujeres sean escuchadas y sus denuncias sean
radicadas y sus derechos respetados y garantizados tal como indica la Ley Nacional Nº
26.485; otorgar a las políticas en seguridad municipales perspectiva de género para que
puedan garantizarse la protección inmediata de una mujer y sus hijos/as cuando se encuen-
tran expuestos situaciones de violencia doméstica; Capacitar a los agentes públicos y
agentes de seguridad en perspectivas de género y en prevención de violencia hacia las
mujeres; comprometer a funcionarios y funcionarias del Municipio para que incorporen
perspectiva de género en todas las políticas del Municipio que permitan promover la
igualdad de oportunidades entre varones y mujeres.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

Ar t. 1º) DECLARAR LA  ADHESIÓN  a la movilización promovida desde el colectivo
social #NIUNAMENOS, convocada y  realizada simultáneamente en todo el país y en
nuestra ciudad el día 3 de junio a las 17 hs en la plaza Almirante Brown.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 28/2015
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio de
Rio Grande;
las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO:
Que el pasado 25 de mayo falleció en la Estancia Harberton de nuestra Provincia la desta-

cada bióloga estadounidense Rae Natalie Prosser de Goodall, quien con su trabajo de
investigación, y en la promoción y dirección de proyectos de investigación realizó un
invaluable aporte en el conocimiento científico de la flora y fauna de la Isla Grande de Tierra
del Fuego, Antártida y Patagonia Austral;
que la prestigiosa científica, nacida en Lexington,Ohio, ganó en su juventud una beca de
estudios en la Universidad Estatal de Kent, donde obtuvo, entre otros títulos, una maestría
en biología.Gracias a la obra «El último confín de la tierra», de Esteban Lucas Bridges,
Natalie se interesó por la isla Grande de Tierra del Fuego, donde viajó para finalmente
radicsarse en estas latitudes. Aquí conoció al bisnieto del pionero Thomas Bridges, el
copropietario y administrador de la estancia Harberton, Thomas D. Goodall, con quien
contrajo matrimonio en 1963;
que Natalie Prosse de Goodall ha sido colaboradora de National Geographic Society y de
diferentes organismos nacionales e internacionales dedicados a la investigación de la natu-
raleza, como AMMA  (Asociación de Mamíferos Marinos Australes), el proyecto «Orca
del Fin del Mundo» y CEQUA (Centro de Estudios del Cuaternario). Asimismo, presidió
la Fundación RNP (Rae Natalie Prosser Foundation) para la investigación en América del
Sur Austral, que lleva a cabo programas relacionados con becas y pasantías para estudian-
tes y profesionales de las ciencias naturales. En 1970 publicó el libro Tierra del Fuego, una
reseña de flora, fauna, geografía, historia, poblamiento y turismo de la isla, declarado de
valor histórico y turístico; el cual continúa vigente hasta ahora como material de consulta
ineludible. Entre sus trabajos también se encuentran publicaciones en revistas científicas.
Sus dibujos de la fauna y flora de la Tierra del Fuego figuran en la colección de la Hunt
Botanical Library, en Pittsburgh, Estados Unidos, y aparece como artista botánica en
Botanical Art and Illustration (1972-1973), una publicación de esta biblioteca;
que por su intenso trabajo investigativo, Rae Natalie Prosser de Goodal fue laureada en
repetidas oportunidades. En 1984 recibió el Premio Albatros, de la Universidad Nacional
de la Patagonia San Juan Bosco. Fue distinguida en 1984 con el ‘Invited International
Member, The Society of Woman Geographers’ y en 1994, el premio Faro del Fin del
Mundo, otorgado por el Gobierno de Tierra del Fuego. Al año siguiente, fue «Invited
International Fellow», del Explorers Club of New York. En 1996 le otorgan la Gold Medal
de «The Society of Woman Geographers», por su estudio de la botánica y la biología de la
flora y fauna nativa de Tierra del Fuego. Ese mismo año se convirtió en miembro del «Ohio
Women’s Hall of Fame».En 1997 le otorgaron el ‘Doctorate in Science Honoris Causa’, de
la Kent State University, casa donde cursó sus estudios y ese mismo año se le otorgó el
‘Special Achievement Award’, de parte del alumnado de la misma universidad;
que en el año 2001 se creó en estancia Harberton, el Museo Acatushun (lengua yámana) de
Aves y Mamíferos Australes el cual cuenta con la colección privada de la reconocida
bióloga. El mismo constituye un museo-laboratorio creado para el estudio de la biología de
los mamíferos marinos (principalmente delfines) y aves del extremo austral de Sudamérica.
Es el resultado de más de 34 años de investigación científica de Natalie Prosser de Goodall,
y su colección contiene esqueletos de más de 2.700 mamíferos marinos y 2.300 aves;
que el museo constituye un sitio de investigación para estudiantes universitarios de biolo-
gía y veterinaria, quienes suelen permanecer en en el museo y en Harberton a los fines de
coleccionar y estudiar animales varados en las playas, realizar necropsias en el laboratorio,
tomar muestras, limpiar esqueletos para la colección y mostrar su trabajo a los visitantes;
que es de rigor destacar que su trabajo es reconocido internacionalmente, aun cuando su
labor científica sobre la flora y fauna de Tierra del Fuego fue prácticamente ad honorem
durante más de treinta años.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

 
Art. 1°) DECLARAR  profundo pesar por el fallecimiento de la bióloga estodounidense
Rae Natalie Prosser de Goodall, producido el pasado 25 de mayo en la estancia Harberton.
Ar t. 2°) REMITIR  copia de la presente al Sr.Thomas D. Goodall.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 29/2015
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio de
Rio Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que en el año 1947 se creó el Batallón de Infantería de Marina N° 5, con la denominación
original de Destacamento de Vigilancia y Seguridad de la Gobernación Marítima de Tierra
del Fuego, siendo su primer comandante, el guardiamarina de Infantería de Marina, Dn.
José Cesar Scala;
que  desde la fecha de su creación y hasta 1951 la Unidad se asienta en Ushuaia, en los
pabellones 2 y 4 del presidio, hasta que en el año 1952 se establece definitivamente en Río
Grande. Al año siguiente recibe la denominación Batallón de Infantería de Marina N° 5, y
es en 1962 que recibe el nombre definitivo con el que actualmente se la conoce, de Batallón
de Infantería de Marina N° 5 Escuela. El Comando de Infantería formaliza su creación,
estableciendo que la Unidad es adecuada para desempeñarse operando en alta y baja
montaña, monte austral, aguas restringidas, y en condiciones de baja temperatura;
que desde aquel entonces la historia del BIM N° 5 se encuentra ligada estrechamente al
desarrollo y poblamiento de nuestra ciudad. Más allá de su específica misión militar, el
Batallón acompañó a la comunidad a lo largo de su historia, proveyendo los servicios y
prestando la ayuda que los pobladores requerían en el diario trajín de la conformación de
una ciudad;
que en dicho sentido, es menester recordar que el BIM N° 5 en sus orígenes contaba con
tambo, chacra, huerta y panadería, con cuyos productos abastecía las necesidades de las
familias y a los establecimientos educativos, a las instituciones religiosas al Hospital
Regional. Asimismo contaba con camiones cisterna con los cuales aprovisionaba de agua a
los vecinos, en caso de corte del suministro de energía eléctrica, la línea se conectaba con la
usina del Batallón, cuando escaseaba el gasoil, el Batallón prestaba auxilio, también con la
provisión de leña hasta la instalación de la red de gas en la ciudad;
que un capítulo aparte merece el desempeño y el espíritu de servicio que caracterizó a los
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médicos del Batallón, quienes en condiciones climáticas adversas y ad honorem brindaban
su atención a la comunidad, atendiendo partos, trasladando enfermos, salvando vidas;
que en 1982 el BIM N° 5 tuvo su bautismo de fuego en la defensa de nuestras queridas Islas
Malvinas, siendo el último batallón en abandonar el campo de batalla, ganándose una vez
más el profundo respeto y admiración de nuestra comunidad;
que desde sus orígenes y hasta la actualidad la integración con la ciudad es de profunda
significación tanto para el Batallón como para el Municipio, erigiéndose el BIM N° 5 como
ejemplo de compromiso y responsabilidad con nuestra ciudadanía, constituyendo sus
hombres, profesionales de la entrega y dedicación de sus vidas a la custodia de la Patria y
de los valores que nos enaltecen como comunidad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

 
Ar t. 1°) DECLARAR  de Interés Municipal el 68° Aniversario de la creación del Batallón
de Infantería de Marina N° 5 Escuela.
Ar t. 2°) REMITIR  copia de la presente al Sr. Capitán de Fragata, Dn. Edgardo  Gabriel
TERZA, Comandante del Batallón de Infantería de Marina N° 5 Escuela.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN Nº 144/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/14 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. CABRAL  JUAN BAU-
TISTA, Legajo Nº 1740/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/
2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 145/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. MADARIET A JULIO
CESAR, Legajo Nº 1264/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 146/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. DIAZ ALFREDO
MOISES, Legajo Nº 3976/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 03/08/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones
el día 17/08/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 147/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BOYADJIAN VIC-
TOR ALEJANDRO, Legajo Nº 3582/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial
de Invierno - Año 2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones
el día 27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 148/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. HERNANDEZ CESAR L.,
Legajo Nº 3479/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2015,
a partir del día 24/08/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 07/09/2015.
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 149/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. CABRAL  CARLOS
ALBER TO, Legajo Nº 1127/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de In-
vierno - Año 2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día
27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 150/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. SILVA EZE-
QUIEL, Legajo Nº 4658/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 01/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funcio-
nes el día 15/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 151/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. DANIEL  TORIBIO AGUI-
LAR, Legajo Nº 3623/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN Nº 152/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Art. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. OLIVA, MARIA
DEL CARMEN, Legajo Nº 1267/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 25/06/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 09/07/2015.
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 153/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. JOSE DAVID OYARZUN,
Legajo Nº 1257/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2015,
a partir del día 14/09/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 28/09/2015.
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 154/2015
VISTO :
La Nota Nº 320/14 de fecha 17/06/15 emanado desde la Presidencia del C.D, Dña. Boyad-
jian Miriam, ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 1984 de Mesa de Entrada
(D.A.C.D), el día 18 de Junio de 2015; y
CONSIDERANDO :
Que desde la Presidencia del C.D, se eleva nota presentada por la Agente Planta Permanen-
te del C.D – Sra. OLIVA MARIA DEL CARMEN, DNI 13.887.216 – Legajo Nº 1267/0 –
Categoría 23 (veintitrés); mediante la cual renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 01
de Agosto de 2015; en virtud de acogerse al beneficio de la JUBILACION ORDINARIA
notificada por el IPAUSS mediante RESOLUCION Nº 335/2015 de fecha 19/05/15, con-
forme a lo estatuido por el Artículo 21º inciso «a» siguientes y concordantes de la Ley 561,
en un todo de acuerdo con el Informe de la Dirección de Prestaciones Previsionales y
Dictámenes Nº 745/2014 y Nº 214/2015 del área legal y de la comisión  de Provisión Social
respectivamente.
Que desde la Presidencia del C.D; Dña BOYADJIAN MIRIAM conforme a las actuacio-
nes existentes cumple en aceptar dicha renuncia.
Que la suscripta en uso de los derechos que le son propios, está autorizada para el dictado
del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultada por la Carta Orgánica
Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del día
01 de Agosto de 2015, a la Agente Planta Permanente del C.D – Sra. OLIV A MARIA  DEL
CARMEN , DNI 13.887.216 – Legajo Nº 1267/0 – Categoría 23 (veintitrés), por habérsele
concedido el BENEFICIO DE LA  JUBILACION ORDINARIA , notificada por el IPAUSS
mediante RESOLUCION Nº 335/2015 de fecha 19/05/15, conforme a lo estatuido por el
Artículo 21º inciso «a» siguientes y concordantes de la Ley 561, en un todo de acuerdo con el
Informe de la Dirección de Prestaciones Previsionales y Dictámenes Nº 745/2014 y Nº 214/
2015 del área legal y de la Comisión de Previsión Social respectivamente.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido desde la Presidencia C.D, mediante Nota Nº 320/15 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 1984 el 18/06/15, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D – Sra. OLIV A
MARIA DEL CARMEN. , DNI 13.887.216 – Legajo Nº 1267/0, en las formas y términos
de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 155/2015
VISTO:
La Resolución R.H.C.D Nº 131/2015 de fecha 17/06/15; y
CONSIDERANDO:

Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº
131/2015 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la fecha de inicio  de la  Licencia
Especial de Invierno – Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE ALICIA
MONICA – Legajo Nº 3621/8 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 131/15 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de inicio  de la  Licencia Especial de
Invierno – Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE ALICIA  MONI-
CA – Legajo Nº 3621/8; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice: …»A partir del 14/09/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 28/09/15"…
Debe decir: …» A partir del 03/08/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/08/15"…

Ar tículo 2º) REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 156/2015
VISTO :
El Memorándum Nº 117/15 de fecha (01/06/15), presentado por el Concejal del Bloque
U.C.R., Don ALFREDO GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 1959 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 17/06/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a dar de Alta mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr CARRARI
NESTOR RAUL; DNI 22.734.395; quién cumplirá funciones como PERSONAL de DES-
PACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Unión Cívica Radical, DON ALFREDO
GUILLEN, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de junio  de 2015 hasta el día 31
de agosto de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. CARRARI NESTOR RAUL; DNI 22.734.395;; por el período compren-
dido desde el día 01 de junio de 2015  hasta el día 31 de agosto de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Unión Cívica Radical, DON ALFREDO GUILLEN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. CARRARI NESTOR
RAUL; DNI 22.734.395 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Unión Cívica Radical mediante Memorándum Nº 117/15 ingre-
sado a R.H.C.D como Asunto Nº 1959 el 24/06/15, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 157/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 095/15 de fecha (23/06/15), presentado por el Concejal del Bloque
Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 2030 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/06/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. OYARZUN CAYUN
ROSARIO PAULA  MACARENA;  DNI 38.088.414 LEG 5214/1; quién cumplirá funcio-
nes como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad
Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio  de 2015 hasta el día 30
de Septiembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. OYARZUN CAYUN ROSARIO PAULA  MACARENA;  DNI 38.088.414
LEG 5214/1; por el período comprendido desde el día 01 de Julio de 2015  hasta el día 30
de Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo
la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
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Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. OYARZUN CA-
YUN ROSARIO PAULA  MACARENA;  DNI 38.088.414 LEG 5214/1 a percibir la retri-
bución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 095/15 ingre-
sado a R.H.C.D como Asunto Nº 2030 el 24/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 24 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 158/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 095/15 de fecha (23/06/15), presentado por el Concejal del Bloque
Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 2030 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/06/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. MOYA KARINA  MARIE-
LA  DNI 25.222.342 LEG 5160/8; quién cumplirá funciones como PERSONAL DE DES-
PACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO
G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del 35%.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30
de Septiembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. MOYA KARINA  MARIELA  DNI 25.222.342 LEG 5160/8; por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30 de Septiembre de 2015,
cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO bajo la dependencia del Con-
cejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. MOYA KARINA
MARIELA  DNI 25.222.342 LEG 5160/8, a percibir la retribución mensual correspondien-
te a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional
Particular del 35%), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 095/15 ingre-
sado a R.H.C.D como Asunto Nº 2030 el 24/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 24 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 159/2015
VISTO :
El Memorándum Nº 095/15 de fecha (23/06/15), presentado por el Concejal del Bloque
Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 2030 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/06/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. URIBE MARTINEZ
MARIANA  SOLEDAD; DNI 32.473.003 LEG 5192/6;  HIDALGO MA TIAS JOEL;
DNI 35.631.381  LEG 5211/6 , JESICA PAOLA  GOMEZ;  DNI 31.565.405 LEG 4857/7,
MARTIN PABLO DANIEL;  DNI 23.207.008 LEG 5319/8 quiénes cumplirán funciones
como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad
Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la percepción del
adicional particular del 35%, y del PLUS LEGISLATIV O (Decreto C.D Nº 171/12).
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30
de Septiembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y los Sres. URIBE MARTINEZ MARIANA SOLEDAD;  DNI 32.473.003 LEG
5192/6; HIDALGO MA TIAS JOEL;  DNI 35.631.381  LEG 5211/6 , JESICA PAOLA
GOMEZ;  DNI 31.565.405 LEG 4857/7, MARTIN PABLO DANIEL;  DNI 23.207.008
LEG 5319/8; por el período comprendido desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30
de Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo
la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los  Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. URIBE MAR-
TINEZ MARIANA  SOLEDAD; DNI 32.473.003 LEG 5192/6; HIDALGO MA TIAS
JOEL;  DNI 35.631.381  LEG 5211/6 , JESICA PAOLA  GOMEZ;  DNI 31.565.405 LEG
4857/7, MARTIN PABLO DANIEL;  DNI 23.207.008 LEG 5319/8, a percibir la retribu-
ción mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal
mas la percepción del adicional particular del 35%, y del PLUS LEGISLATIV O (Decreto
C.D Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 095/15 ingre-

sado a R.H.C.D como Asunto Nº 2030 el 24/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 24 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 160/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 1146/15 de fecha (29/06/15), emanado por el Concejal del Bloque
F.P.V – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto
Nº 2068 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/06/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY informa
que procede a renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y los Sres. ARROYO MARIANGELES,  DNI 25.426.040 – legajo  Nº 4755/4; HERNAN-
DEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN  DNI 34.978.201 LEG Nº 5993/4; MORA HEC-
TOR ENRIQUE  DNI 10.743.141 LEG Nº 1438/9, por el período comprendido entre el 01
de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como PERSO-
NAL DE  DESPACHO bajo la dependencia del  CONCEJAL DEL BLOQUE FPV, Don
HECTOR GARAY, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y los Sres. ARROYO MARIANGELES,  DNI 25.426.040 – legajo  Nº 4755/4;
HERNANDEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN  DNI 34.978.201 LEG Nº 5993/4;
MORA HECTOR ENRIQUE   DNI 10.743.141 LEG Nº 1438/9, por el período compren-
dido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015, quién se desem-
peñará cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal del Bloque FPV, HECTOR GARAY.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. ARROYO
ARROYO MARIANGELES,  DNI 25.426.040 – legajo  Nº 4755/4; HERNANDEZ
AZOCAR LUCIANO BENJAMIN  DNI 34.978.201 LEG Nº 5993/4; MORA HECTOR
ENRIQUE  DNI 10.743.141 LEG Nº 1438/9, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período citado en
el Ar tículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FPV mediante Memorándum Nº 1146/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 2068 el 29/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 161/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 1146/15 de fecha (29/06/15), presentado por el Concejal del Bloque
FPV – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
2068 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/06/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY informa
que se procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. DI SANTO CRISTINA EUGUENIA , DNI 25.102.368 – Leg Nº 4542/0; por
el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015.
Que dicha Agente cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA del BLO-
QUE FPV, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiu-
no) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del 15%.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. DI SANTO CRISTINA EUGUENIA , DNI 25.102.368 – Leg Nº 4542/0; por
el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA del BLOQUE FPV.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. SANTO CRISTI-
NA EUGUENIA , DNI 25.102.368 – Leg Nº 4542/0, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal con la
asignación del ADICIONAL  PARTICULAR del 15% y del PLUS LEGISLATIV O (De-
creto N° 101/08), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV- Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorándum Nº 1146/
15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2068 el  29/06/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN Nº 162/2015
VISTO:
El memo Nº 1146/15 de fecha 29/06/15, presentado por el Concejal del Bloque FPV, Don
HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 2068 de la
Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/06/15/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. FERRER CARLOS AL-
BERTO DNI 16.384.604; quién cumplirá funciones como SECRETARIO DE BLOQUE
bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para la Victoria, Don HECTOR GARAY
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) más la
percepción del Adicional Particular del 35% y del Plus Legislativo (Decreto N° 101/08) de
la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio  de 2015  hasta el día 30
de Septiembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. FERRER CARLOS ALBERTO DNI 16.384.604; quién cumplirá funciones
como SECRETARIO DE BLOQUE por el período comprendido desde el día 01 de Julio
de 2015 hasta el día 30 de Septiembre de 2015 bajo la dependencia del Concejal Bloque
Frente para la Victoria, DON HECTOR GARAY.
Ar tículo 2º)  AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. FERRER CARLOS
ALBERTO  DNI 16.384.604, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría  24 (veinticuatro) más la percepción del Adicional Particular del 35% y del Plus
Legislativo (Decreto N° 101/08) de la Administración Municipal, por el período descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FRENTE PARA LA VICTORIA  mediante Memorándum ingresado
a R.H.C.D como Asunto Nº 2068 el 29/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 163/2015
VISTO:
El memorándum Nº 104 de fecha (25/06/15), presentado  por el Concejal del Bloque MPF
– DON MAURICIO OYARZO; ingresados a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
2065  de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/06/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dichos memorándum el Concejal informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. GASPAR ALBERTO
EUGENIO, DNI 13.674.168 LEG Nº 5336/8; DAVOLI JEREMIAS ALBERTO ANGEL
DNI 38.088.351 LEG Nº 5335/0; quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de DES-
PACHO bajo la dependencia del Concejal MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribu-
ción mensual correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ)  de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio  de 2015 hasta el día 31
de Agosto de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. GASPAR ALBERTO EUGENIO, DNI 13.674.168 LEG Nº 5336/
8; DAVOLI JEREMIAS ALBERTO ANGEL DNI 38.088.351 LEG Nº 5335/0; por el
período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015, quiénes
se desempeñarán cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los agentes Sres. GASPAR ALBER TO EUGENIO, DNI
13.674.168 LEG Nº 5336/8; DAVOLI JEREMIAS ALBER TO ANGEL DNI 38.088.351
LEG Nº 5335/0; a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(DIEZ) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la
presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  en virtud de
lo requerido por el Bloque MPF mediante memorándum Nº 104/15 ingresado a R.H.C.D
como Asuntos Nº 2065 el 29/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 164/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 095 de fecha (23/06/15), emanado por el Concejal del Bloque VP –
DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº

2030 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/06/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque VP – DON ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Conce-
jo Deliberante y los Sres. DAVOLI FABIANA  DEL CARMEN;  DNI 25.102.267 LEG
5017/2 , percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  10 (diez) mas la
percepción del Adicional Particular  del 20% mas el Plus Legislativo  ( Decreto C.D
171/12) por el período comprendido entre el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiembre
de 2015 – PARDO ADRIEL  ELIAN;  DNI 34.484.031 – LEGAJO Nº 5212/4; percibiendo
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez), mas la percepción del Plus
Legislativo   (Decreto C.D 171/12) por el período comprendido entre el 01 de Julio de
2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015, quiénes continuarán cumpliendo funciones como
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPACHO del BLOQUE VP y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la  Sra. DAVOLI FABIANA  DEL CARMEN;  DNI 25.102.267
LEG 5017/2, por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de
Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en
el DESPACHO del BLOQUE V.P percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, mas la percepción del Adicional
Particular del 20% mas el Plus Legislativo  ( Decreto C.D 171/12).
Ar tículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. PARDO ADRIEL  ELIAN;  DNI 34.484.031 – LEGAJO Nº
5212/4, por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de Septiem-
bre de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL DES-
PACHO del BLOQUE VP, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez), de la Administración Municipal mas la percepción del Plus Legislativo (
Decreto C.D 171/12) .
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque V.P mediante Memorándum Nº 095/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 2030 el día 24/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 165/2015
VISTO:
El Memorándum N° 1146/2015 de fecha 29/06/15 emanado por el Concejal del Bloque
FPV, Don HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 2069/15 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  29/06/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que a partir del día 01/07/15 se dá por
finalizado el Contrato de Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sres.
PERPETTO FACUNDO ISRAEL D.N.I 31.959.863 Leg. Nº 4753/8; CACERES FER-
NANDA BELEN, D.N.I 37.909.145, Leg. Nº 5195/1 RUSSO IVANNA DANIELA D.N.I
28.415.304 Leg. Nº 5157/8, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 070/2015.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder poste-
riormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. PERPETTO
FACUNDO ISRAEL  D.N.I 31.959.863 Leg. Nº 4753/8; CACERES FERNANDA BE-
LEN , D.N.I 37.909.145, Leg. Nº 5195/1 RUSSO IVANNA DANIELA  D.N.I 28.415.304
Leg. Nº 5157/8, a partir del día 01 de Julio de 2015, quién se desempeñaban como
PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE FPV.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
FPV mediante Memorándum N° 1146/15 ingresado como Asunto Nº 2069 a R.H.C.D el día
29/06/2015, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. PERPETTO
FACUNDO ISRAEL  D.N.I 31.959.863 Leg. Nº 4753/8; CACERES FERNANDA BE-
LEN , D.N.I 37.909.145, Leg. Nº 5195/1 RUSSO IVANNA DANIELA  D.N.I 28.415.304
Leg. Nº 5157/8, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 166/2015
VISTO:
La Nota N° 324/15 de fecha 29/06/15 emanada por la Concejal del Bloque MPF, Doña
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MIRIAM R. BOYADJIAN; ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 2098/15 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  30/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota la Concejal informa que a partir del 01 de Julio de 2015 se da por
finalizado los CONTRATOS de EMPLEO PUBLICO pertenecientes a los Agentes Planta
Contratada del C.D, Sres. MONTENEGRO DAIANA ALEJANDRA, DNI 39.392.843 –
Legajo Nº 5315/5;, SANTANDER EDUARDO OMAR, DNI 28.093.983 – Legajo Nº
5332/5, PEREZ HECTOR ANDRES, DNI 33.247.230 – Legajo Nº 5350/3, quiénes se
encontraban cumpliendo funciones como Personal de Despacho bajo la dependencia de la
Concejal del Bloque MPF, Doña MIRIAM R. BOYADJIAN.
Que corresponde el dictado del presente a los efectos de DAR de BAJA a dichos Agentes
a partir del día 01 de Julio de 2015 procediendo a su respectiva liquidación final dado que
sus Contratos de Empleo Público finalizaron el día 30/06/2015 y en uso de las facultades
que le son propias
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. MONTE-
NEGRO DAIANA  ALEJANDRA , DNI 39.392.843 – Legajo Nº 5315/5; SANTANDER
EDUARDO OMAR , DNI 28.093.983 – Legajo Nº 5332/5, PEREZ HECTOR ANDRES,
DNI 33.247.230 – Legajo Nº 5350/3, en virtud que su Contrato de Empleo Público finali-
zaron el día 30/06/15.
Ar tículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja a cada uno de los Agentes
descriptos en el Artículo 1º) precedente, imputándose el gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque MPF mediante Nota N°
324/15 ingresado como Asunto Nº 2098 a R.H.C.D el día 30/06/15, a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. MONTENE-
GRO DAIANA  ALEJANDRA , DNI 39.392.843 – Legajo Nº 5315/5; SANTANDER
EDUARDO OMAR , DNI 28.093.983 – Legajo Nº 5332/5, PEREZ HECTOR ANDRES,
DNI 33.247.230 – Legajo Nº 5350/3, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 167/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)   CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BARGETTO
JAVIER M., Legajo Nº 4254/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 02/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones
el día 16/07/2015.
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 29 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 168/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 107 de fecha (03/07/15), emanado por el Concejal del Bloque VP –
DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
2156 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/07/2015; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque VP – DON ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el
Concejo Deliberante y las Sras. GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES;
DNI 18.843.931 LEG 5145/4, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría  10 (diez), por el período comprendido entre el 01 de Julio de 2015 hasta el 30
de Septiembre de 2015 – GONZALEZ CARLA MARIELA  DNI 32.768.089 – LEGAJO
Nº 5217/5; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez),
mas Adicional del 35% por el período comprendido entre el 01 de Julio de 2015 hasta el
30 de Septiembre  2015, quiénes continuarán cumpliendo funciones como AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS en el DESPACHO del BLOQUE VP y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la  Sra. GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES; DNI
18.843.931 LEG 5145/4, por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta
el 30 de Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRA-

TIVO en el DESPACHO del BLOQUE V.P, percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Ar tículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. GONZALEZ CARLA MARIELA  DNI 32.768.089 – LEGA-
JO Nº 5217/5, por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 30 de
Septiembre de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN
EL DESPACHO del BLOQUE VP, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez), de la Administración Municipal mas Adicional del 35%.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud
de lo solicitado por el Bloque V.P mediante Memorándum Nº 107/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 2156 el día 07/07/15, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL
– CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 169/2015
VISTO :
El Memorándum Nº 107/15 de fecha (03/07/15), presentado por el Concejal del Bloque
Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 2156 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. SANCHEZ MARIA
NEDA DNI 26.417.922 LEG 4713/9; quién cumplirá funciones como AUXILIAR DE
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJAN-
DRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22
(veintidós) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del
35% y del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30
de Septiembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SANCHEZ MARIA NEDA DNI 26.417.922 LEG 4713/9; por el período
comprendido desde el día 01 de Julio de 2015 hasta el día 30 de Septiembre de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR DE DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. SANCHEZ MARIA
NEDA; DNI 26.417.922  LEG 4713/9, a percibir la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal con la asignación del Adicio-
nal Particular del 35% y del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12), por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 107/15 ingre-
sado a R.H.C.D como Asunto Nº 2156 el 07/07/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 170/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 107/15 de fecha (03/07/15), emanado por el Concejal del Bloque VP –
DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
2156 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/07/2015; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque VP – DON ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Conce-
jo Deliberante y los Sres. MAXIMILIANO JORGE BERTOLOTTO;  DNI 32.130.830 –
LEG 5016/4, y DALDI HECT OR FABIAN  DNI 20.113.008 LEG 5182/9; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez), mas Plus Legislativo Decreto
C.D Nº 171/12 y Adicional del 20% por el período comprendido entre el 01 de Julio de
2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015, quiénes continuarán cumpliendo funciones como
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPACHO del BLOQUE VP y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. MAXIMILIANO JORGE BERTOLOTTO;  DNI 32.130.830 – LEG
5016/4, y DALDI HECT OR FABIAN  DNI 20.113.008 LEG 5182/9 quiénes se desempe-
ñarán cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR, por el período
comprendido desde el día 01 de Julio de 2015  hasta el día 30 de Septiembre de 2015.
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Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. MAXIMILIA-
NO JORGE BERTOLOTTO;  DNI 32.130.830 – LEG 5016/4, y DALDI HECTOR
FABIAN  DNI 20.113.008 LEG 5182/9, a percibir la retribución mensual correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional
Particular del 20% y del PLUS LEGISLATIV O (Decreto C.D Nº 171/12), por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en
virtud de lo solicitado por el Bloque VP mediante Memorándum Nº 107/15 ingresado
a R.H.C.D como Asunto Nº 2156 el día 07/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 171/2015
VISTO :
El Memorándum Nº 132/15 de fecha 30/06/15, emanado por la Concejal Bloque Partido
Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 2096 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/06/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
la Sra. LABORDE MARIA DE LOS ANGELES, DNI 17.389.606, quién cumplirá funcio-
nes como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Concejal del Bloque
PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación de dicha Agente comprende desde el día 08 de Julio de 2015
hasta el día 31 de Julio de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. LABORDE MARIA  DE LOS ANGELES, DNI 17.389.606, por el período
comprendido desde el día 08 de Julio de 2015 hasta el día 31 de Julio de 2015; cumplien-
do funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Concejal Bloque
PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. LABORDE
MARIA  DE LOS ANGELES, DNI 17.389.606, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período des-
cripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular Dra. MARIA LAURA COLAZO
mediante Memorándum Nº 132/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2096 el 30/06/15;
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D
- Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 172/2015
VISTO :
El Memorándum N° 105/15 de fecha 30/06/15 emanado por el Concejal del Bloque MPF–
Don MAURICIO OYARZO; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 2090 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  30/06/15; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sra. ROMERO MARIANA  DEL VALLE,  DNI 25.557.212
a partir del día 01 de Julio de 2015, quién se encontraba como  PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE MPF, Don MAURICIO OYAR-
ZO, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a partir del día 01 de Julio de 2015, al Agente Planta
Contratada del C.D, Sra. ROMERO MARIANA  DEL VALLE,  DNI 25.557.212; el cual se
desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal BLO-
QUE MPF, Don OYARZO MAURICIO.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
MPF mediante Memorándum N° 105/15 ingresado como Asunto Nº 2090 a R.H.C.D el día
30/06/15, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. ROMERO MARIA-
NA DEL VALLE,  DNI 25.557.212, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-

MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN Nº 173/2015
VISTO:
El Memorándum N° 126/15 de fecha 30/06/15 emanado por el Concejal del Bloque UCR–
Don ALFREDO GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 2088 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  30/06/15; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sra. PEREZ ADRIANA  GUADALUPE, DNI 24.050.462
a partir del día 30 de junio de 2015, quién se encontraba como  PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE UCR, Don ALFREDO GUI-
LLEN, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 30 de junio de 2015, al Agente Planta
Contratada del C.D, Sra. PEREZ ADRIANA  GUADALUPE, DNI 24.050.462; el cual se
desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal BLO-
QUE UCR, Don ALFREDO GUILLEN.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
UCR mediante Memorándum N° 126/15 ingresado como Asunto Nº 2088 a R.H.C.D el día
30/06/15, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. PEREZ ADRIANA
GUADALUPE,  DNI 24.050.462, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de julio de 2015

OYARZO
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0423/15
VISTO: El Convenio Único de Colaboración y Transferencia celebrado entre el Municipio de
Río Grande y la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, ratificado mediante Reso-
lución Municipal Nº 2939/2015 y registrado bajo el Nº 10554 con fecha 25/06/2015.
La Ordenanza Municipal Nº2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3344/2015 correspondiente al Presupuesto General del Ejer-
cicio 2015.
El Trámite Nº 21850/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección Presupuesto
Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que es política de la gestión municipal llevar a cabo la ejecución de obras que resulten
esenciales para el desarrollo local, implicando en ello el bienestar de los vecinos de la Ciudad
de Rio Grande.
Que para llevar a cabo dicho fin, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y el
presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2015, aprobado mediante Ordenanza Nº 3344, según el Anexo
que forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0424/15
VISTO : Las Ordenanzas Municipales N° 928/1997, 1875/2004, 2835/2010, 2863/2011,
3042/2012; Carta Orgánica Municipal; Constitución Provincial; Constitución Nacional
El Trámite Nº 17609/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Coordinación Área Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que, la diversidad biológica de un lugar es su riqueza de vida, configurada por los millares
de especies de plantas, animales y microorganismos, los genes que contienen y los intrinca-
dos ecosistemas que ayudan a constituir el medio viviente.
Que, el mantenimiento de nuestra calidad de vida y aún la propia supervivencia de la
especie humana dependen, de alguna manera, de la conservación de la diversidad biológica.
Que, la actividad humana ha acelerado extraordinariamente la desaparición de algunas espe-
cies de la flora y de la fauna durante los últimos tiempos y el ritmo de la extinción se está
incrementando de manera alarmante.
Que, en consecuencia, se considera imperiosa la necesidad de asegurar la conservación de la
diversidad biológica, recurriéndose para ello al establecimiento de áreas naturales protegi-
das como la manera más eficiente de realizarla.
Que en nuestra Constitución Nacional se contempla la protección del medio ambiente en su
art. 41, el cual estipula «Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano,
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfa-
gan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el
deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recompo-
ner, según lo establezca la ley.
Que las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológi-
ca, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para
complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al
territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos».
Que, en la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego la protección del medio ambien-
te se encuentra plasmada en su artículo 25.- Todo habitante tiene derecho a gozar de un
medio ambiente sano. Este derecho comprende el de vivir en un ambiente físico y social
libre de factores nocivos para la salud, la conservación de los recursos naturales y culturales
y los valores estéticos que permitan asentamientos humanos dignos, y la preservación de la
flora y fauna.
Que en la Carta Orgánica Municipal se establece la política ambiental en concordancia con
la normativa nacional, a través de su art. 61.
Que el anexo I de la Ordenanza N° 2863/11 se declara el interés público en la promoción de
la calidad paisajística de las franjas costeras del Río Grande.
Que las Zonas de Especial Interés Ambiental, según Ordenanza N° 2863/11, y tal como
está nomenclado en el Código de Planeamiento Urbano, el sector determinado por la Punta
Popper está definido por sus características naturales diferenciadas, las que estructuran
paisajes o ámbitos de interés patrimonial, con nula o muy baja densidad teniendo en vista
el interés público, la protección ambiental y la preservación del patrimonio paisajístico.
Que se entiende como Reserva Natural dentro del ejido del Municipio de Río Grande, a los
espacios públicos o privados de importancia tanto para las personas como para la naturaleza,
que constituyen lugares donde los hábitats, la flora y la fauna presentes son de interés local,
Nacional o Internacional y donde se intenta conservar los remanentes de la naturaleza original.
Que la Ordenanza Municipal N° 1875/2004, define como Área de Interés Urbanístico
(AIU) para la Ciudad de Río Grande a las costas de ambas márgenes del río desde su
desembocadura hasta 1.000 metros antes de la toma de agua de la Planta Potabilizadora de
Agua del Tropezón, y la costa marítima de todo el ejido municipal; lo que incluye el área
denominada Punta Popper.
Que el artículo 5° de la misma ordenanza municipal solicita al Ejecutivo Municipal, elabore

un inventario urbanístico de ambas márgenes que documente los siguientes aspectos: rele-
vamiento ambiental del área, recopilación de todos los estudios de impacto ambiental
existentes referidos a proyectos involucraos en las áreas.
Que la Ordenanza Municipal N° 3042/2012, establece con la categoría de Reserva Natural
Urbana, al sector emplazado a la Zona de Interés Ambiental N° 5 denominada «Punta
Popper», ubicada en la desembocadura del Río Grande, y cuya superficie consta de un total
de 123.361 m2.
Que se registra en oficinas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la existencia del
Expediente N° 3336/2008, iniciado el 30/07/2008, bajo asunto «Proyecto de Urbanización
Punta Popper, parcela 48-CR Macizo 2000, Sección «Y», Propiedad de Sociedad General
de Aviación Sociedad Anónima, Nota N° 040/08"; el que al presente cuenta con un trámite
de aprobación a Julio del 2008.
Que el estado de avance de las obras de urbanización mencionadas ut supra, se definen
actualmente como apertura de caminos y colocación de red eléctrica y de infraestructura
sanitaria, sin alcanzar al momento presente un solapamiento de superficies con la reserva
natural urbana definida por ordenanza número 3042/2012.
Que atento a los estudios técnicos realizados en el lugar por el Municipio, se arriba a la
conclusión de establecer un área de interés de conservación de los procesos eco-sistémicos
que allí se producen, detectándose un solapamiento con el área de interés de conservación;
razón por la cual se define un conflicto de intereses.
Que entre el propietario de las tierras privadas y el municipio se llevó a cabo la firma de un
acta acuerdo de fecha 21 de octubre 2014, registrado bajo n° 9952/2014 y refrendado bajo n°
3743/14; el que refiere a: - el objeto o demarcación física del límite de borde entre la urbaniza-
ción y la reserva natural urbana; - de la ubicación física del límite; - de la delimitación del borde;
- de la configuración del límite; - de los permisos de acceso e implementación del plan de
gestión sobre la reserva; - de las responsabilidades del propietario; - de las controversias.
Que, es deber de este Ejecutivo Municipal proteger el ambiente, velar por la utilización
racional de los entornos naturales, construidos y sociales; prevenir o interrumpir las causas
de degradación ambiental, como asimismo planificar e implementar políticas ambientales
destinadas a armonizar las relaciones entre el ambiente y las actividades humanas.
Que en función de sus obligaciones, el Municipio de Río Grande a través de la Secretaría de
la Producción elaboró el documento «RESERVA NATURAL URBANA PUNTA POP-
PER – 2014, DOCUMENTO BASE DE CARACTERIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y
LOCALIZACIÓN, PARA SU PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN», el que de-
fine la localización física de la reserva natural urbana, a través del establecimiento de los
límites de borde establecidos de acuerdo a las reglas de arte y atento a los procedimientos
técnicos de rigor vigentes establecidos para la definición técnica de la cota altitudinal que
fija la línea de máxima marea.
Que, es deber de todos los habitantes del Municipio de Río Grande, conservar, proteger y
defender el ambiente, promover el desarrollo sustentable y sostenible, como así también
abstenerse de realizar proyectos, obras, acciones o actividades que dañen o degraden en
forma reversible o irreversible al mismo.
Que en resguardo de la zona protegida, este Ejecutivo hace uso de la facultad que tiene para
restringir y limitar el dominio privado de los inmuebles insertos y linderos del área prote-
gida, según lo estipulado en la Ordenanza Municipal N° 2835/2010 (Código Ambiental).
Que de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Municipal N° 2835/2010, en su artículo
n°54 se indica que la Autoridad de Aplicación establecerá los criterios y acciones conserva-
cionistas y de manejo que serán aplicados de forma especial en el área; lo que se traduce en
la formulación de un  plan de manejo o plan de gestión, que utiliza técnicas de planeamiento
estratégico ecológico, y que orienta y posibilita las actividades que se prevean para la
preservación, el control y manejo de recursos naturales o culturales de un área protegida
constituyendo el marco en el que se establece una zonificación operativa.
Que a fin de implementar el Plan de Manejo o de Gestión se deberán tener en cuenta
aspectos jurídicos-institucionales y biofísicos diversos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- PROTEGER toda la zona identificada como Reserva Natural Urbana
Punta Popper (RNU-PP), reconocida en el art. 1 de la Ordenanza Municipal N° 3042/2012;
y localizada según coordenadas geográficas y plano de localización que surgen del documento
«RESERVA NATURAL URBANA PUNTA POPPER – 2014, DOCUMENTO BASE DE
CARACTERIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y LOCALIZACIÓN, PARA SU PLANIFICA-
CIÓN E IMPLEMENTACIÓN», el que se adjunta como Anexo I al presente decreto.
ARTICULO 2°.- DETERMINAR al documento denominado «RESERVA NATURAL
URBANA PUNTA POPPER – 2014, DOCUMENTO BASE DE CARACTERIZA-
CIÓN, DIAGNÓSTICO Y LOCALIZACIÓN, PARA SU PLANIFICACIÓN E IMPLE-
MENTACIÓN», de fecha agosto 2014, generado por la Secretaría de la Producción del
Municipio de Río Grande; como el informe técnico de línea base que justifica, caracteriza,
localiza y define los criterios y valores de conservación del área de implementación de la
reserva natural urbana Punta Popper y su localización y límites.
ARTICULO 3°.- RESTRINGIR y LIMIT AR: el dominio privado de los inmuebles ubica-
dos dentro del área protegida reconocida como «Reserva Natural Urbana Punta Popper»,
de acuerdo al art. 55 de la Ordenanza Municipal 2835/2010, a fin de preservar, proteger,
defender, mejorar y recuperar el medio ambiente, de acuerdo a la normativa vigente en
materia de Reservas Naturales Urbanas. Los titulares de los inmuebles insertos y lindantes
de la zona protegida en el presente, deberán abstenerse de producir, causar, generar, provo-
car o estimular cualquier daño ambiental.- Asimismo los propietarios de los predios lindan-
tes deberán abstener de construir,  rellenar, edificar,  ocupar, con cualquier tipo de material
apto o no para la construcción.
ARTICULO 4°.- PROHIBIR en toda la superficie de afectación de la reserva natural
urbana denominada «Reserva Natural Urbana Punta Popper», toda actividad que modifi-
que sus características naturales, que amenace disminuir su diversidad biológica o que, de
cualquier manera, afecte a sus elementos de fauna, flora o superficie de suelo y subsuelo,
con excepción de aquellas que sean necesarias para el manejo, control y preservación de la
misma, en concordancia con su Plan de Manejo o Gestión.
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ARTICULO 5°.- PROHIBIR cualquier tipo de urbanización, usurpación y/o ocupación,
como el ejercicio de cualquier actividad que genere alteración física de la superficie de suelo
y/o vegetación dentro del área protegida por ser causante de un daño grave e irreparable al
medio ambiente.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Secretaría de la Producción a elaborar e implementar el
Plan de Manejo o de Gestión correspondiente a la reserva natural urbana protegida en el
presente y alcanzar los acuerdos de partes necesarios para su correcta implementación.
ARTICULO 7º.- APLICAR multas de acuerdo al régimen establecido en el Código Muni-
cipal de Faltas, a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que no cumplie-
re con lo estipulado en el presente.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y Cumplido Archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0425/15
VISTO : El Trámite Nº 21681/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 30/06/2015 a la hora 18:00, el Secretario de
la Producción, Lic. TITA Paulo Agustín, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 30/06/2015 a la hora 18:00, el Secretario de la
Producción, Lic. TITA Paulo Agustín, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0426/15
VISTO : La Resolución Municipal Nº 476/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 3343/2014.
El Decreto Municipal Nº 303/2015.
El Trámite Nº 22390/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que por Ordenanza Municipal Nº 3343/2014 se ha autorizado  para que a través de la
Dirección Municipal de Rentas se proceda al cobro de las multas provenientes del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas como así también a realizar planes de pago.
Que por Resolución Municipal Nº 476/2012 se autoriza a la Dirección Municipal de Rentas
al cobro de multas judicializadas.
Que  ha sido importante el número de ciudadanos que se han acercado a la Dirección
Municipal de Rentas a consultar y regularizar sus multas.
Que se considera oportuno ampliar el plazo de vigencia del plan de pago de multas.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- IMPLEMENT AR a partir del día 06/07/2015 y hasta el día 31/08/2015
inclusive, plan de pago referente a las multas provenientes del Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, las cuales se encuentren en sede administrativa o judicial, de acuerdo
al siguiente detalle y condiciones:
Cuotas: hasta Doce (12)
Adherir el plan de pago al Débito Automático
Fecha de vencimiento de cada cuota: el día quince (15) de cada mes
Interés de financiación: 2 (dos) % mensual
Anticipo: será el equivalente a la doceava parte del monto de la multa
Sistema de financiación: Francés
Caducidad: el plan de pago caducará en el caso de ser rechazado el débito automático tres (3)
veces consecutivas o alternativas. Dicha fecha será considerada a los efectos de procesar la
caducidad.
Una vez caducado el plan, el monto resultante será remitido a la Asesoría Letrada del
Municipio a los efectos de:
a) su judicialización en el caso de las multas no judicializadas.
b) continuar con la causa en el caso de las multas judicializadas.
ARTÍCULO 2º. – REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0427/15
VISTO : El Expediente 4404/2008.
El Trámite Nº 20174/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Coordinación Relaciones
Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio Aeroposta
Argentina, a partir del día 18/06/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las
calles: Wonska, Yaghan, Chawr, Shelknam, pertenecientes a la Sección K, Macizos 12, 13,
14, 19, 20, 21, 22, 27, 28, 29, 30 y 146A de la Ciudad de Rio Grande, la cual está integrada
por las personas que se detallan en el Artículo 1º del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-

cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 18/06/2015, la Nueva
Comisión Directiva del Barrio Aeroposta Argentina, por el término de 2 años, comprendido
entre las calles: Wonska, Yaghan, Chawr, Shelknam, pertenecientes a la Sección K, Macizos
12, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 27, 28, 29, 30 y 146A de la Ciudad de Rio Grande, según lo
estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º, la cual está integrada por las
siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4404/2008.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio
  Presidente GGELLERU, Rufino Humberto 11.017.447 Kekaudh Nº 287
  Vicepresidente CHURQUINA, Alejandra Liliana 28.738.259 Uani Nº 07
  Secretario SAMPAYO, Marcela Fabiana 23.023.636 Yehuin Nº 232
  Tesorero AMAYA, Cristina Liliana 13.769.074 Yehuin Nº 288
  1º Vocal Titular VERA VIDAL, Laura Ester 18.853.144 Kekauh Nº 287
  2º Vocal Titular ALVES, Gladys 18.744.769 Uani Nº 156
  1º Vocal Suplente GUANEL GUANEL, María Elsa 92.151.999 Shelk´nam Nº 244
  Revisor C. Titular FIGUEREDO, Carmen Susana 20.657.620 Uani Nº 12
  Revisor C. Suplente GALLARDO GOMEZ, Rosa del Carmen 93.044.002 Shelk´nam Nº 164

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0428/15
VISTO : El Expediente 4252/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72; Carta Orgánica
Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 93/2015 – Trámite Nº 22049/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 21664/2015 de fecha 30/06/2015 y 22051/2015 de fecha 01/07/2015,
emitidos desde la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de implementar el Programa de Capacitación y Formación Laboral, destinado hasta
un máximo de doscientos noventa y cinco (295) beneficiarios percibiendo una ayuda eco-
nómica mensual de $3.200,00 (Pesos tres mil doscientos con 00/100) cada uno, por el
término de tres (03) meses, a partir del día 01/07/2015 hasta el día 30/09/2015, con opción
a ser renovado por parte del Municipio; aprobar el Compromiso de Entrenamiento y
Formación Laboral, el cual se adjunta como Anexo I del presente; y asimismo, delegar al
Secretario de Obras y Servicios Públicos la facultad para que mediante Resolución Interna
apruebe los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral, como así también los
pagos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- IMPLEMENT AR el Programa de Capacitación y Formación Laboral,
destinado hasta un máximo de doscientos noventa y cinco (295) beneficiarios percibiendo
una ayuda económica mensual de $3.200,00 (Pesos tres mil doscientos con 00/100) cada
uno, por el término de tres (03) meses, a partir del día 01/07/2015 hasta el día 30/09/2015,
con opción a ser renovado por parte del Municipio, de acuerdo a las actuaciones obrante en
el Expediente 4252/2015
ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, el
cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a los pagos que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR al Secretario de Obras y Servicios Públicos la facultad para
que mediante Resolución Interna apruebe los Compromisos de Entrenamiento y Forma-
ción Laboral, como así también los pagos correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0429/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3831/2007, caratulado a nombre de la Sra. CASTRO
Andrea Alejandra s/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente al predio identificado catas-
tralmente como Parcela 16, Macizo 79 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
El Decreto Municipal Nº 617/2013 de fecha 24/07/2013
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 18/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 21010/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 617/2013 de fecha 24/07/2013, se adjudicó en venta
a la Sra. CASTRO Andrea Alejandra, DNI Nº 28.008.271, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 16, Macizo 79 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
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Que a fs. 45, la adjudicataria presenta escrito de fecha 18/04/2015, ingresado ante las
oficinas de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en
la cual  solicita cancelar el predio en una sola cuota.
Que a fs. 47/50 consta Nota Nº 386/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección
de Rentas dependiente de la Secretaría de Finanzas, en la cual informa el estado de deuda al
día a partir de la cuota 24 hasta la 60 teniendo en cuenta los intereses de cada una, por un
importe total de $21.578,39 (Pesos veintiún mil quinientos setenta y ocho con 39/100).
Que a fs. 51, obra planilla de cálculo emitida por el sector de Recupero de la Dirección
Municipal de Tierras, la cual fija el monto a cancelar en la suma de $ 17.764,18 (Pesos
diecisiete mil setecientos sesenta y cuatro con 18/100).
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la forma de pago del valor mencionado en el Artículo 2º
del Decreto Municipal Nº 617/2013, de la siguiente manera: «LA FORMA DE PAGO es
la siguiente $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100) a
abonar en 60 (Sesenta) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 583,19 (Pesos
quinientos ochenta y tres con 19/100), según Convenio de Pago Nº 144/2013, habiéndose
abonado 23 (veintitrés) cuotas, quedando a saldar al día 37 (Treinta y siete) cuotas,
cancelándose las mismas en un solo pago de $ 17.764,89 (Pesos diecisiete mil setecientos
sesenta y cuatro con 89/100),  en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «C» Nº 3831/2007.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0430/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3799/2007, iniciado a favor de la Sra. COSTA SUSA-
NA FERNANDA DNI N° 26.649.589, correspondiente al predio identificado catastral-
mente como Parcela 04, Macizo 78 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y
Nº 2856/2010, la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 17/2013 - Trámite Nº 23455/2013 de fecha 02/09/2013, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Informe Técnico de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 21134/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. COSTA SUSANA FERNANDA DNI N° 26.649.589, han dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el Expe-
diente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 124, avalando el cumplimiento de la
normativa citada.
Que atento haber sido abonado el predio en su totalidad, el titular, solicita adherirse a los
términos establecidos por la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010, la cual en su Art. 1º,
estipula lo siguiente: «AUTORIZAR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL
del MUNICIPIO DE RIO GRANDE, a llevar a cabo las escrituración traslativa de dominio
sobre los predios fiscales adjudicados en venta, a favor de aquellos adjudicatarios que
reúnen los recaudos establecidos en el Art. 2º de la presente».
Que la Sra. COSTA SUSANA FERNANDA DNI N° 26.649.589, han dado acabado cum-
plimiento a todos los requisitos exigidos, suscribiendo con este Municipio condición con-
tractual en los términos de la Ordenanza Nº 2738, encuadrándose en la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a la Sra. COSTA SUSANA FERNANDA DNI N°
26.649.589, dentro de los alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudica-
ción del predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 78 de la Sección «F»
de la Ciudad de Río Grande, según plano de mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3799/2007.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a gestionar los
Tramites correspondientes para la obtención de la escritura traslativa de dominio del predio
de marras a favor de la adjudicataria.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  a la Sra. COSTA SUSANA FERNANDA DNI N°
26.649.589, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0431/15
VISTO : El Trámite Nº 18492/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, con
regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión
con el Ministro de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, con regreso
el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Secretario, permaneció A/C de la Secre-
taría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0432/15
VISTO : El Trámite Nº 18787/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 08/06/2015 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 08/06/2015 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0433/15
VISTO : La Nota de fecha 05/05/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. PERALTA
Víctor Daniel, Legajo Nº 1658/6.
El Trámite Nº 14622/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Víctor Daniel, Legajo Nº
1658/6, Categoría 18 (Dieciocho), quien cumple funciones como administrativo en el De-
partamento de Patrimonio, Coordinación de Contaduría General, Dirección General, Con-
tador General, Secretaría de Finanzas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 132/2015 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Víctor Daniel, Legajo
Nº 1658/6, Categoría 18 (Dieciocho), quien cumple funciones como administrativo en el
Departamento de Patrimonio, Coordinación de Contaduría General, Dirección General,
Contador General, Secretaría de Finanzas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 132/2015 del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGI STRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0434/15
VISTO : Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. Esteban Martínez, más conocido en nuestra provincia como «Chiquito», es un
hombre de la política que supo, a pesar de los desafíos y contratiempos que afrontó,
construir y cuidar su hogar.
Que comenzaba sus estudios en la Escuela Primaria Nº 2, en los años de inicio del primer
peronismo en 1946, hasta el hombre político que participara tiempo después de la reforma
de la Constitución Nacional en el año1994.
Que ejerció cuatro gobiernos municipales, fue el primer Intendente después del retorno y
recuperación de la Democracia Argentina.
Que fue el único Intendente nacido en Río Grande, electo Diputado Nacional y Convencio-
nal Constituyente Nacional, candidato a Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego
luego de la provincialización y actual Concejal de nuestra ciudad.
Que este año deja la función pública, tras tres décadas de destacada participación política,
el Sr. Esteban Martínez es un vecino destacado de la Ciudad.
Que el Sr. Esteban Martínez es un hombre de su hogar y de su lugar, que ha sabido, bajo
todas las condiciones y escenarios que propone la vida política provincial y local, preservar
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valores familiares.
Que su hogar, su compañera, sus seis hijos y sus 11 nietos. Hijo de padre mecánico aeronáu-
tico y socio fundador de nuestra Cooperativa Eléctrica; junto a la historia de sus hermanos que
también es su propia historia y la de este pueblo grande o ciudad chica de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal, reconoce la importancia y dedicación de un vecino que a
través de los años y su carrera forman parte de la identidad de nuestra Ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR CIUDADANO ILUSTRE DEL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE al Señor Esteban «Chiquito» Martínez.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0435/15
VISTO : Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. Francisca Mimica de Bilbao conocida como «Coca», nació en Porvenir, Chile en
el año 1917.
Que es hija menor de ocho hermanos; sus padres oriundos de Omiš, Croacia.
Que llega a la ciudad de Río Grande en 1938 y contrae matrimonio con el Sr. Ruperto Bilbao
en el año 1942 y forman una familia con sus 3 hijos.
Que en el año 1954, adquiere la nacionalidad Argentina.
Que vivió permanentemente en la ciudad de Río Grande hasta la actualidad, a excepción de
los años 1963 al 1966 donde reside en la ciudad de Ushuaia, acompañando a su marido en
su función de Gobernador del Territorio de Tierra del Fuego.
Que trabajó con las Damas vicentinas junto a otras Señoras de la localidad.
Que en el año 1976 fallece su marido.
Que a los 98 años de edad vive sola, cocina y cose para sus 4 nietos y su bisnieto, hace
crucigramas, lee, juega a las cartas y disfruta de la vida.
Que este Ejecutivo Municipal, reconoce la importancia y dedicación de una vecina que
aporto al desarrollo y crecimiento de la ciudad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR CIUDADANO ILUSTRE DEL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE a la Señora Zdrinka Francisca Mimica de Bilbao.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0436/15
VISTO : La Nota de fecha 17/06/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. OJEDA, José
Luis, Legajo Nº 1352/8.
El Trámite Nº 20163/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, José Luis, Legajo Nº
1352/8, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como chofer en la Direccion
de Participación Vecinal, Direccion General de Participación Vecinal, Coordinación de
Gabinete, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Resolución Nº 183/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, José Luis, Legajo Nº
1352/8, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como chofer en la Direccion de
Participación Vecinal, Direccion General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabine-
te, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución Nº 183/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0437/15
VISTO : La Nota de fecha 30/06/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. OJEDA,
Ricardo Alberto, Legajo Nº 974/1.
El Trámite Nº 21818/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, Ricardo Alberto, Legajo Nº
974/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como chofer en la Direccion
Medicina Centro de Rehabilitación, Direccion General Área Municipal de Salud, Subsecre-
taria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 275/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, Ricardo Alberto, Legajo
Nº 974/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como chofer en la Direccion
Medicina Centro de Rehabilitación, Direccion General Área Municipal de Salud, Subsecre-
taria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 275/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0438/15
VISTO : El Trámite Nº 22277/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir del día de su notificación, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS, María Elena, Legajo Nº 4165/3, Categoría 19
(Diecinueve), quien se viene desempeñando como personal de maestranza, también realiza-
ra funciones de CELADORA de transporte en el centro Casa de María, dependiente de la
Coordinación Promoción y Prevención, Direccion de Salud Comunitaria, Secretaria de Asun-
tos Sociales, percibiendo los adicionales que corresponda.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el cambio de funciones, a partir del día de su notificación,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS, María Elena, Legajo Nº 4165/3,
Categoría 19 (Diecinueve), quien se viene desempeñando como personal de maestranza,
también realizara funciones de CELADORA de transporte en el centro Casa de María,
dependiente de la Coordinación Promoción y Prevención, Direccion de Salud Comunitaria,
Secretaria de Asuntos Sociales, percibiendo los adicionales que corresponda.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0439/15
VISTO : El Trámite Nº 22540/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a Cargo de la Jefatura
del Departamento de Ornamentación dependiente de la Coordinación de Gestión Cultural,
Direccion de Cultura, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, y la designa-
ción a cargo de la categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial Municipal, que fuera otorgadas
mediante Decreto Municipal Nº 0200/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez); asimismo, designar, a partir de
su notificación, a Cargo de la Coordinación Talleres Culturales dependiente de la Direccion de
Cultura, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 23
(Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales correspondientes, al agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a Cargo
de la Jefatura del Departamento de Ornamentación dependiente de la Coordinación de
Gestión Cultural, Direccion de Cultura, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Ho-
mónima, y la designación a cargo de la categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial Munici-
pal, que fuera otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0200/2015, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a Cargo de la Coordinación
Talleres Culturales dependiente de la Direccion de Cultura, Subsecretaria de Asuntos Socia-
les, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial
Municipal, mas adicionales correspondientes, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación Talleres Culturales dependiente de la Dirección de Cultu-
ra, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0440/15
VISTO : El Expediente Nº 4091/2015.
El Dictamen Nº 90/2015 LETRA MRGAL; Nota Nro. 279/2015 Letra:
M.R.G.D.EY.M.A.S.P.; Ordenanza Municipal Nro. 3395/15, referida al «Pliego de Bases y
Condiciones del Servicio Público de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos
Urbanos»,  que forma parte integrante de la misma como Anexo I : «DISEÑO, CONS-
TRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MODULOS DE DISPOSI-
CIÓN FINAL DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS»; L.P.A.
Nro. 141; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 22561/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que el modelo de Pliego de Bases y Condiciones denominado: «DISEÑO, CONSTRUC-
CIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MODULOS DE DISPOSICIÓN FI-
NAL DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS», fue aprobado por
Ordenanza Nº 3395/15, formando parte de la misma como Anexo I.
Que se advierten errores de hecho, materiales y/o aritméticos que no modifican en lo
sustancial el contenido del pliego referenciado. Y como consecuencia de ello se realiza la
consulta pertinente a través de  la Nota Nº 279/2015, desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, a la Asesoría Letrada del
Municipio de Río Grande.
Que la rectificación de tales errores puede efectuarse sin limitaciones de tiempo, lo cual se
entiende pues de lo que se trata en el caso es clarificar el acto y no de modificarlo, en un todo
de acuerdo al Art 146 de la L.P.A. Nº 141.
Que la corrección que se efectuará de los errores materiales y de hechos detectados tendrá
efectos retroactivos, ya que dicha corrección no es autónoma y aislada, sino que forma una
unidad con el acto que se pretende corregir, en el caso, el pliego bajo análisis.
Que el Modelo de Pliego de Bases y Condiciones fue ingresado al Concejo Deliberante en
el año 2012, entendiendo que sería aprobado en ese período. Siendo aprobado por la
Ordenanza  Municipal Nº 3395/2015 en fecha 26 de mayo del corriente año. Y como
consecuencia de ello resulta imprescindible rectificar las fechas reemplazándolas por las
correspondientes.
Que asimismo en este último período, y por razones de infraestructura municipal, se
efectuaron varios traslados de las dependencias municipales, entre ellas la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente que fue trasladada desde la calle Estrada Nº 770 hasta la calle
Laserre Nº 179, 1º Piso ambas direcciones dentro del ejido urbano de nuestra ciudad.
Que también es importante destacar la rectificación del domicilio de la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, debiendo quedar como domicilio correcto el sito en calle San Martín Nº 551,
6to Piso Oficina 72.
Que al ser aprobado el Pliego de Bases y Condiciones recién en el mes de mayo de 2015, se
debe rectificar el listado que contiene el anexo I del mismo, sobre  la totalidad del personal
operativo que incluyen las altas y bajas actualizadas.
Que por un error involuntario se denominó incorrectamente a la firma ESTANCIA VIOLE-
TA S.R.L., debiendo en este mismo acto realizar la corrección pertinente.
Que el Concejo Deliberante de la ciudad aprobó el Pliego de Bases y Condiciones  en su
totalidad, incluyendo los Anexos de la Sección 3, independientemente del momento en la
empresa haya acompañado la nómina del personal que se desempeñaba en el Relleno Sanitario
al 31 de diciembre de 2014, por lo que no se advierte inconveniente en anexar la misma.
Que a los fines de resolver la cuestión, la Asesoría Letrada recomienda el dictado del
correspondiente Acto Administrativo en los términos y formas de la LPA, a fin de corregir
los errores señalados.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo co-
rrespondiente conforme a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR, aquellos errores de hecho, materiales y/o aritméticos que
no modifican en lo sustancial el contenido del Pliego de Bases y Condiciones del Servi-
cio Público de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, apro-
bado por la Ordenanza Municipal Nº 3395/2015. Debiendo reemplazarse la redac-
ción de la siguiente manera:

«donde dice: «LICITACIÓN PÚBLICA Nº.../2013», deberá decir: «LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº .../2015».
«donde dice «PREDIO «LA VIOLETA»,  deberá decir: «PREDIO «ESTANCIA VIO-
LETA S.R.L.».
 «Sección I: INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES  donde dice «1. El MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE llama a Licitación Pública Nacional e Internacional Nº…../2013», que-
dará redactado de la siguiente forma «1. El MUNICIPIO DE RÍO GRANDE llama a
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº…../2015».
Sección I: INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES  donde dice «2. El Pliego puede ser
consultado gratuitamente en la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal sita en

calle ESTRADA Nº 770 de la ciudad de Río Grande», quedará redactado de la siguiente
forma «2. El Pliego puede ser consultado gratuitamente en la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Municipal sita en calle Laserre Nº 179, 1º piso de la ciudad de Río Grande».
Sección I: INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES   donde dice «3. Los interesados en
la adquisición del Pliego podrán efectuarla en la Tesorería del Municipio de Río Grande sita
en calle Rosales Nº 47 - Pta. Alta y en la Delegación del Municipio de Río Grande en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en calle Suipacha Nº 1087– 1º B – Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,……», quedará redactado de la siguiente forma «3. Los
interesados en la adquisición del Pliego podrán efectuarla en la Tesorería del Municipio de
Río Grande sita en calle Rosales Nº 47 - Pta. Alta y en la Delegación del Municipio de Río
Grande en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en calle San Martín Nº 551, 6to piso,
oficina 72– Ciudad Autónoma de Buenos Aires,……».
Sección I: INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES  donde dice «4. Las ofertas, conjun-
tamente con una garantía del 1% (uno por ciento) del monto del presupuesto oficial, (en la
forma especificada en la Cláusula 24, se deberá entregar en la DIRECCION DE ECOLO-
GIA Y MEDIO AMBIENTE de la SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN, Calle: ES-
TRADA Nº 770 Planta Alta  de la ciudad de Río Grande, hasta las doce (12.00) horas del
día……. de …………………… de 2014, sin consideración de tolerancia alguna para el
cierre de la etapa de recepción de ofertas.», quedará redactado de la siguiente forma «4.
Las ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por ciento) del monto del presu-
puesto oficial, (en la forma especificada en la Cláusula 24, se deberá entregar en la DIREC-
CION DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE de la SECRETARÍA DE LA PRODUC-
CIÓN, Calle: Laserre Nº 179, 1º piso de la ciudad de Río Grande, hasta las doce (12.00)
horas del día……. de …………………… de 2015, sin consideración de tolerancia alguna
para el cierre de la etapa de recepción de ofertas.»
Sección I: INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES  donde dice «5. Los sobres con las
ofertas, serán abiertos, en presencia de los oferentes que concurran al acto, y los funciona-
rios autorizados, el día……. de…………………… de 2014 a la hora DOCE AM (12:00),
en la SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN.», quedará redactado de la siguiente
forma «5. Los sobres con las ofertas, serán abiertos, en presencia de los oferentes que
concurran al acto, y los funcionarios autorizados, el día……. de…………………… de
2015 a la hora DOCE AM (12:00), en la SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN.»
El Ar t. 22  donde dice «Consulta de Pliego: gratuitamente en la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente Municipal sita en calle Estrada N° 770 de la ciudad de Río Grande.»,
quedará redactado de la siguiente forma «Consulta de Pliego: gratuitamente en la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal sita en calle Laserre Nº 179, 1º piso
de la ciudad de Río Grande.».
En el Ar t. 22,  donde dice «Adquisición del Pliego en: Tesorería del Municipio de Río
Grande sita en calle Rosales Nº 47 - Planta Alta y en la Delegación del Municipio de Río
Grande en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en calle Suipacha Nº 1087- 1º B,
Capital Federal.», quedará redactado de la siguiente forma «Adquisición del Pliego en:
Tesorería del Municipio de Río Grande sita en calle Rosales Nº 47 - Planta Alta y en la
Delegación del Municipio de Río Grande en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en
calle San Martín Nº 551, 6to piso, oficina 72,  Capital Federal.»
En el Ar t. 46,  donde dice «c) Entender por «totalidad del personal operativo» al personal
obrante en el listado anexo al presente Pliego (Anexo 1), con las altas y bajas que constan
en el mismo registrados hasta el día 31 de Diciembre del año 2012 y con la exclusión de las
bajas por fallecimiento y otras causas legalmente justificables.», quedará redactado de la
siguiente forma «c) Entender por «totalidad del personal operativo» al personal obrante
en el listado anexo al presente Pliego (Anexo 1), con las altas y bajas que constan en el
mismo registrados hasta el día 31 de Diciembre del año 2014 y con la exclusión de las bajas
por fallecimiento y otras causas legalmente justificables.».
En el Ar t. 73,  donde dice «Su identificación catastral se define como: Macizo 2000 de la
Sección X, Parcela Catastral 27GR, Parcela 6 sobre 19 hectáreas 96 centiáreas; Plano
Catastral T.F. 2-60-10 ESTANCIA VIOLETA.  En este sitio, sobre parcela 6, se han
dispuesto los Residuos Sólidos Urbanos del MRG, desde el comienzo del año 1998 hasta
el año 2013 inclusive.», quedará redactado de la siguiente forma «Su identificación
catastral se define como: Macizo 2000 de la Sección X, Parcela Catastral 27GR, Parcela 6
sobre 19 hectáreas 96 centiáreas; Plano Catastral T.F. 2-60-10 ESTANCIA VIOLETA
S.R.L. En este sitio, sobre parcela 6, se han dispuesto los Residuos Sólidos Urbanos del
MRG, desde el comienzo del año 1998 hasta el año 2015 inclusive.»
En el Ar t. 75,  donde dice «Se entenderá por Infraestructura de Disposición Final y
Sistemas Asociados a la provisión de los equipos, la ejecución de todas las obras y tareas
propias, conexas yasociadas que deben ser realizadas previas al inicio de los servicios. La
infraestructura de Disposición a ser construida deberá tener la capacidad para dispo-
ner los residuos durante un período de (4) cinco años.», quedará redactado de la siguien-
te forma «Se entenderá por Infraestructura de Disposición Final y Sistemas Asociados a la
provisión de los equipos, la ejecución de todas las obras y tareas propias, conexas y
asociadas que deben ser realizadas previas al inicio de los servicios. La infraestructura
de Disposición a ser construida deberá tener la capacidad para disponer los residuos
durante un período de (5) cinco años.».
En La página 113: donde dice «RÍO GRANDE,… de ………………. del 2013», queda-
rá redactado de la siguiente forma «RÍO GRANDE,… de ………………. del 2015».
ARTÍCULO 2º .- INCORPÓRESE a la SECCIÓN 3 del Pliego de Bases y Condiciones,
como «Anexo 1: Listado de personal operativo al 31 de diciembre de 2014» el listado que
se adjunta al presente como Anexo A-
ARTÍCULO 3º.- INCORPORESE  al «Pliego de Bases y Condiciones del Servicio Públi-
co de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos», aprobado como
Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3395/2015 y promulgada por el Decreto Municipal
Nº 367/2015, las rectificaciones realizadas por medio del presente Decreto Municipal y
que serán plasmadas en el Anexo B.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0441/15
VISTO : el Trámite Nº 22297/2015 Letra MRG-SOySP-DA, emitido por el Subsecretario
de Servicios Públicos.
El Convenio Único entre el Municipio de Río Grande y la Secretaría Nacional de Acceso al
Hábitat, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, ratificado mediante Resolución Munici-
pal Nº 3145/2015 y registrado bajo el Nº 10559 con fecha 01/07/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3344/2015, correspondiente al Presupuesto General del Ejer-
cicio 2015.
El Trámite Nº 22410/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección del Presupues-
to Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
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CONSIDERANDO:
Que debido al crecimiento poblacional en los últimos años, han surgido barrios que actual-
mente se encuentran en una situación delicada ante la falta de agua de red, de desagües
cloacales, y la inexistencia de pluviales.
Que es menester atender las necesidades de infraestructura y mejoras de dichos barrios,
asegurando el bienestar de los vecinos.
Que es política de la gestión municipal concretar acciones que mejoren la calidad de vida de
todos los ciudadanos, fortaleciendo el sentido de pertenencia a la localidad, mejorando las
relaciones comunitarias y fomentando la integración social.
 Que para llevar a cabo dicho fin, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y el
presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCREMENTESE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2015, aprobado mediante Ordenanza Nº 3344, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. – REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0442/15
VISTO : La Nota de fecha 15/06/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. GARCIA,
Alejandro Fabián, Legajo Nº 1488/5.
El Trámite Nº 20162/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Alejandro Fabián, Legajo
Nº 1488/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como administrativo en la
Direccion Municipal de Comercio e Industria, Direccion General de Inspección, Subsecre-
taria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de
la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 319/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Alejandro Fabián,
Legajo Nº 1488/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como administrativo
en la Direccion Municipal de Comercio e Industria, Direccion General de Inspección,
Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 319/2015 del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0443/15
VISTO:  La Nota Nº 009/2015 de fecha 30/06/2015, emitida por el Concejo Deliberante de
Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 01/07/2015 bajo Trámite Nº 22005/2015.
El Trámite Nº 22300/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 13/06/2015 y hasta el día 11/12/2015, la adscrip-
ción al Bloque Partido Justicialista (PJ), del Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Tolhuin, bajo la dependencia del Concejal CABALLERO, José Luis, que fuera otorgada a
través del Decreto Municipal Nº 501/2013, y prorrogado por el Decreto Municipal Nº 497/
2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ASALDINE, Valeria Celeste, Legajo
Nº 4038/0, quien depende de la Direccion de Bromatología e Higiene, Secretaria de Gobier-
no, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 13/06/2015 y hasta el día 11/12/2015, la
adscripción al Bloque Partido Justicialista (PJ), del Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Tolhuin, bajo la dependencia del Concejal CABALLERO, José Luis, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 501/2013, y prorrogado por el Decreto Muni-
cipal Nº 497/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ASALDINE, Valeria
Celeste, Legajo Nº 4038/0, quien depende de la Direccion de Bromatología e Higiene,
Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-

ción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0444/15
VISTO : La Nota Nº 123/2015 de fecha 10/06/2015, emitida por el Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el
día 23/06/2015 bajo Trámite Nº 20695/2015.
El Trámite Nº 22396/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar la Adscripción, a partir de su notificación y hasta el 17/12/2015, en el
ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para cumplir funciones en el
Bloque Partido Patagónico Popular bajo la dependencia de la Sra. Legisladora ROJO, Laura
Susana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZAPATA, Paulina de las Nieves,
Legajo Nº 3544/1, quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir de su notificación y hasta el 17/12/
2015, en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para cumplir
funciones en el Bloque Partido Patagónico Popular bajo la dependencia de la Sra. Legisla-
dora ROJO, Laura Susana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZAPATA, Pau-
lina de las Nieves, Legajo Nº 3544/1, quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0445/15
VISTO : La Nota Nº 318/2015 de fecha 15/06/2015, emitida por Presidencia del Concejo
Deliberante de Río Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en
fecha 19/06/2015 bajo Trámite Nº 20429/2015
El Trámite Nº 20532/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día 23/06/2015, el Decreto Municipal Nº 0197/2015,
sobre Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande bajo la dependencia del
Sr. Concejal MARTINEZ, Esteban, Bloque Partido Justicialista, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/8, asimismo reintegrar
a partir del día 23/06/2015, a sus funciones habituales en el Municipio de Rio Grande, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr, ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/8,
Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como PERSONAL DE MANTENI-
MIENTO, dependiente de la Direccion de Administración, Direccion General, Subsecreta-
ria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 23/06/2015, el Decreto Munici-
pal Nº 0197/2015, sobre Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande bajo
la dependencia del Sr. Concejal MARTINEZ, Esteban, Bloque Partido Justicialista, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/8.
ARTICULO 2º.- REINTEGRAR, a partir del día 23/06/2015, a sus funciones habituales en
el Municipio de Rio Grande, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr, ANTONIO,
Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como
PERSONAL DE MANTENIMIENTO, dependiente de la Dirección de Administración,
Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0446/15
VISTO : El Trámite Nº 20551/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día 19/06/2015, la designación a cargo de la Jefatura
del Departamento de Guardavidas, dependiente de la Direccion de Natatorios, Direccion
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General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, y la desig-
nación a cargo de la categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial Municipal, que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0419/2015, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RODRIGUEZ, Marcelo German, Legajo Nº 4873/9, Categoría 10 (Diez), asimis-
mo dejar establecido que el Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ,
Marcelo German, Legajo Nº 4873/9, Categoría 10 (Diez), continuara cumpliendo funciones
como guardavidas en la Direccion de Natatorios, Direccion General, Subsecretaria de De-
porte y Juventud, Agencia Municipal Homónima
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 19/06/2015, la designación a cargo
de la Jefatura del Departamento de Guardavidas, dependiente de la Direccion de Natato-
rios, Direccion General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homó-
nima, y la designación a cargo de la categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial Municipal,
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0419/2015, al Agente Municipal, Plan-
ta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Marcelo German, Legajo Nº 4873/9, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que el Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. RODRIGUEZ, Marcelo German, Legajo Nº 4873/9, Categoría 10 (Diez), continuara
cumpliendo funciones como guardavidas en la Direccion de Natatorios, Direccion General,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0447/15
VISTO : La Nota de fecha 27/04/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la agente municipal, Sra. MONZON,
María Cristina, Legajo Nº 1539/3.
El Trámite Nº 20160/2015 de fecha 17/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MONZON, María Cristina,
Legajo Nº 1539/3, Categoría 22 (Veintidós) a/c 23 (Veintitrés)-P7, quien cumple funciones
a/c de la Jefatura Administración Direccion de Obras Sanitarias, Direccion General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 140/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MONZON, María Cristina,
Legajo Nº 1539/3, Categoría 22 (Veintidós) a/c 23 (Veintitrés)-P7, quien cumple funciones
a/c de la Jefatura Administración Direccion de Obras Sanitarias, Direccion General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 140/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0448/15
VISTO: El Tramite N° 20668/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección
Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
La Ordenanza Municipal Nº 3199/2013
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Municipal Nº 3199/2013 modifico la forma de cálculo del haber del Señor
Intendente Municipal.
Que corresponde readecuar los haberes del Señor Intendente Municipal y como consecuen-
cia de ello de las demás  Autoridades Superiores.
Que por medio del presente se fija la Escala Salarial para las Autoridades Superiores a partir
del mes de Junio/2015, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º: FIJAR la Escala Salarial vigente para las Autoridades Superiores a partir
del mes de Junio/2015, de acuerdo se detalla en el ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º: DEROGAR toda otra norma cuyo cumplimiento contraríe lo plasmado en
el presente.
ARTICULO  3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0449/15
VISTO : El Trámite Nº 22596/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a Cargo de la
Coordinación de Ceremonial y Protocolo, Dirección Homónima, dependiente de la Direc-
ción General, Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0285/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3; asimismo, Transferir a partir de su notificación,
al Agente en mención desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente de la
Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima, al ámbito de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y designar, a partir de su notificación, como responsable del
Centro de Gestión Participativa C.G.P. «Arturo Illia» dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal,
más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO,
Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a Cargo
de la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, Dirección Homónima, dependiente de la
Dirección General, Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0285/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3.
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo dependiente de la Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordina-
ción Homónima, al ámbito de la Secretaria de Asuntos Sociales
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como responsable del Centro de
Gestión Participativa C.G.P. «Arturo Illia» dependiente de la Secretaria de Asuntos Socia-
les, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales
que correspondan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Darío Osvaldo,
Legajo Nº 3355/3.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes del Centro de Gestión Participativa C.G.P. «Arturo Illia» dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Darío
Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0450/15
VISTO : El Trámite Nº 19623/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la categoría de revista 19 (Dieci-
nueve) de la escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RETA-
MAL MAYORGA, Bernardo, Legajo Nº 4792/9, quien realiza Tareas Generales en la
División Herrería dependiente de la  Direccion Municipal de Servicios Públicos, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación, a cargo de la categoría de
revista 19 (Diecinueve) de la escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sr. RETAMAL  MAYORGA, Bernardo, Legajo Nº 4792/9, quien realiza Tareas Ge-
nerales en la División Herrería dependiente de la  Direccion Municipal de Servicios Públi-
cos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0451/15
VISTO : El Trámite Nº 22330/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del día 19/06/2015, a cargo de la Jefatura del Departamento de
Guardavidas, dependiente de la Direccion de Natatorios, Direccion General, subsecretaria
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, más adicionales que correspondan,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAÑACH, Rubén Darío, Legajo Nº 3387/
9, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
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D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 19/06/2015, a cargo de la Jefatura del
Departamento de Guardavidas, dependiente de la Direccion de Natatorios, Direccion Ge-
neral, subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, más adiciona-
les que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAÑACH, Rubén
Darío, Legajo Nº 3387/9, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0452/15
VISTO : El Trámite Nº 19609/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la categoría de revista 19 (Dieci-
nueve) de la escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. SALAS
URREA, Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0, quien cumple funciones como Oficial Herrero
en la División Herrería dependiente de la Direccion Municipal de Servicios Públicos, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la categoría de revista
19 (Diecinueve) de la escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
SALAS URREA, Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0, quien cumple funciones como Oficial
Herrero en la División Herrería dependiente de la Direccion Municipal de Servicios Públi-
cos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0453/15
VISTO:  La Nota Nº 090/2015 de fecha 21/04/2015, emitida por el Poder Legislativo de la
Provincia, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha 27/04/2015
bajo Trámite Nº 12948/2015.
El Trámite Nº 14001/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 29/04/2015 y hasta el día 16/12/2015 inclusive, la
adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial para prestar servicios en el Bloque UCR,
bajo la dependencia del Legislador Pablo BLANCO, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS,
Cristian David, Legajo Nº 1652/7, Categoría 21 (Veintiuno), dependiente de la Dirección de
Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR  a partir del día 29/04/2015 y hasta el día 16/12/2015
inclusive, la adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial para prestar servicios en el
Bloque UCR, bajo la dependencia del Legislador Pablo BLANCO, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIEN-
TOS, Cristian David, Legajo Nº 1652/7, Categoría 21 (Veintiuno), dependiente de la Direc-
ción de Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0454/15
VISTO:  La Nota Nº 114/2015 de fecha 05/03/2015, emitida por la Presidencia del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 09/03/2015 bajo Trámite Nº 6716/2015.
El Trámite Nº 7554/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 11/03/2015 y por el termino de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, para prestar servicios en el Bloque Frente para la Victoria, bajo la dependencia del
Concejal Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0268/
2012, y prorrogado por el Decreto Municipal Nº 0202/2013 y 0194/2014, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Pablo Daniel, Legajo Nº 3373/1, quien depende

de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 11/03/2015 y por el termino de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Rio Grande, para prestar servicios en el Bloque Frente para la Victoria, bajo la
dependencia del Concejal Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 0268/2012, y prorrogado por el Decreto Municipal Nº 0202/2013 y 0194/
2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Pablo Daniel, Legajo Nº
3373/1, quien depende de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0455/15
VISTO : La Nota Nº 055/2015 de fecha 19/02/2015, emitida por la Presidente del Concejo
Deliberante de Rio Grande, Sra. BOYADJIAN, Miriam, recepcionada por Mesa de Entra-
da (Atención al Público), el día 20/02/2015 bajo Trámite Nº 4790/2015.
El Trámite Nº 5219/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Adscripción, a partir del día 21/02/2015 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco días), al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande para
prestar servicios en el Bloque F.P.V, bajo la dependencia del Sr. Concejal GARAY, Héctor,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Damián Omar, Legajo Nº 3978/1,
quien depende de la Dirección Municipal de Rentas, Secretaria de Finanzas, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir del día 21/02/2015 y por el termino
de 365 (trescientos sesenta y cinco días), al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande
para prestar servicios en el Bloque F.P.V, bajo la dependencia del Sr. Concejal GARAY,
Héctor, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Damián Omar, Legajo Nº
3978/1, quien depende de la Dirección Municipal de Rentas, Secretaria de Finanzas, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0456/15
VISTO:  La Nota de fecha 09/03/2015, emitida por la Presidencia del Concejo Deliberante
de Rio Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha 09/03/
2015 bajo Trámite Nº 6715/2015.
El Trámite Nº 7583/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 19/03/2015 y hasta el día 14/12/2015, la adscrip-
ción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios en el Bloque
Movimiento Popular Fueguino bajo dependencia del Concejo Sr. OYARZO, Mauricio, que
fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0187/2013, y prorrogado por el Decreto
Municipal Nº 0188/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Alejandro
Fabián, Legajo Nº 1489/3, quien depende de la Direccion de Obras Particulares, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 19/03/2015 y hasta el día 14/12/2015, la
adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios en el
Bloque Movimiento Popular Fueguino bajo dependencia del Concejo Sr. OYARZO, Mauricio,
que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0187/2013, y prorrogado por el Decreto
Municipal Nº 0188/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Alejandro Fa-
bián, Legajo Nº 1489/3, quien depende de la Direccion de Obras Particulares, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0457/15
VISTO : La Nota Nº 081/2015 de fecha 08/04/2015, emitida por el Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el
día 14/04/2015 bajo Trámite Nº 11218/2015.
El Trámite Nº 12002/2015 de fecha 20/04/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 07/04/2015 y hasta el día 17/12/2015 inclusive, la
adscripción al ámbito del Poder Legislativo de Tierra del Fuego para prestar servicios en el
despacho del Legislador Sr. RODRIGUEZ, Juan Felipe, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. TEVEZ, Ramón Oscar, Legajo Nº 2954/8, quien depende de la Dirección de
Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR,  a partir del día 07/04/2015 y hasta el día 17/12/2015 inclu-
sive, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de Tierra del Fuego para prestar servicios
en el despacho del Legislador Sr. RODRIGUEZ, Juan Felipe, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. TEVEZ, Ramón Oscar, Legajo Nº 2954/8, quien depende de la Dirección de
Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0458/15
VISTO : La Nota de fecha 18/06/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. GARCES
Juan Guillermo, Legajo Nº 4305/2.
El Trámite Nº 20307/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES Juan Guillermo, Legajo Nº
4305/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones en rentas en Dirección Munici-
pal de Rentas, Dirección General, Contador General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaria
de Finanzas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada
mediante caja de previsión social de Santa Cruz por aplicación de ley (1782/3189).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES Juan Guillermo, Legajo
Nº 4305/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones en rentas en Dirección
Municipal de Rentas, Dirección General, Contador General, Subsecretaría de Finanzas,
Secretaria de Finanzas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante caja de previsión social de Santa Cruz por aplicación de ley (1782/3189)
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0459/15
VISTO : El Trámite Nº 22814/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 08/07/2015 a la hora 09:30, estimando
su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de asistir a reunión
con Ministro de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 08/07/2015 a la hora 09:30, estimando su
regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de asistir a reunión con
Ministro de Economía.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Se-
cretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0460/15
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 1158/1997, iniciado a favor del Sr. RUIZ DIAZ,
Martiniano, correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo
57 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
 El Decreto Municipal Nº 0230/2015.
El Trámite Nº 22435/2015, de fecha 03/07/2015 emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar parcialmente en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0230/
2015 de fecha 08/04/2015, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente, referente
a la adjudicación en venta al Sr. RUIZ DIAZ, Martiniano, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 5, Macizo 57 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR parcialmente en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº
0230/2015 de fecha 08/04/2015, de acuerdo a lo detallado a continuación, donde dice:
«...por un monto total de $85.578,52 (Pesos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y
Ocho con 52/100)...», debe decir: «...por un monto total de $68.817,97 (Pesos Sesenta y
Ocho Mil Ochocientos Diecisiete con 97/100)...», de acuerdo a las actuaciones obrante en
el Expediente Letra «R» Nº 1158/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0461/15
VISTO : El Decreto Municipal 182/2015; el Informe Técnico N°16/2015, - Trámite: 22606/
2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente
de la Secretaria de la Producción.
El Dictamen N°157/2015 - Trámite N°22966/2015, emitidos desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaria de la Producción.
El Tramite N° 22976/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, Secretaria de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que el Decreto Municipal N° 182/2015 tiene por objeto la revalorización de los oficios
llevando a cabo la implementación de acciones tendientes a fortalecer el desarrollo de las
distintas actividades vinculadas con los oficios.
Que el mismo tiene como principal misión articular la participación de sectores en los
cuales convergen aquellas personas que están capacitadas en un oficio y por el otro aquellas
en búsqueda de formación laboral para calificar o recalificarse y de ese modo generar más
oportunidades.
Que el Municipio de Río Grande a través de la Oficina Municipal de Empleo busca
cooperar con un aporte que incremente las oportunidades de los trabajadores en pos de
alcanzar un empleo.
Que habiendo dado inicio al programa «Más Oficio, Más Oportunidad» y atento a que el
mismo ha generado una enorme convocatoria debido al interés de la comunidad en los
distintos talles de oficios que se ofrecen.
Que actualmente se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para dar conti-
nuidad al programa «Más Oficio, Más Oportunidad».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.-  PRORROGAR la vigencia del Programa denominado  «Más Oficio,
Más Oportunidad», estipulado en el Artículo .5º del Decreto Municipal N° 182/2015
hasta el 30 de Noviembre de 2015 inclusive.
 ARTICULO 2°.-  Todo lo que no sea modificado por lo expresado precedentemente se
regirá por los demás artículos  y condiciones determinados en  el Decreto Municipal N°
182/2015.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0462/15
VISTO : El Expediente 2366/1997.
La Licitación Pública Nº 11/97 y el CONTRATO Nº 78/98 «Servicio de Tratamiento Final
de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios».
La Resolución del Concejo Deliberante Nº 78/03 de fecha 11 de septiembre de 2003 median-
te la cual se autorizaba al Ejecutivo Municipal a prorrogar la vigencia del contrato 78/98 por
un término de cuatro (4) años a partir de la sanción  de la misma; Resolución del Concejo
Deliberante Nº 101/07 de fecha 19 de diciembre de 2007 (extiende la vigencia del contrato
hasta el 30 de junio de 20008); Resolución del Concejo Deliberante Nº 098/09 de fecha 18
de diciembre de 2009 (extiende la vigencia del contrato hasta el 30 de junio de 2010);
Resolución del Concejo Deliberante Nº 33/2010 de fecha 4 de junio de 2010 (extiende la
vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2010);  Resolución del Concejo Deliberante
Nº 25/2011 de fecha 6 de julio de 2011 (extiende la vigencia del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011), Resolución del Concejo Deliberante Nº 052/2012 de fecha 26 de junio
de 2012 (extiende la vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2012); Resolución
Municipal Nº 119/2012 de fecha 7 de diciembre de 2012 (extiende la vigencia del contrato
hasta el 30 de junio de 2013); Resolución Municipal Nº 49/2013 de fecha 27 de junio de
2013 (extiende la vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2013); Resolución del
Concejo Deliberante Nº 100/2013 de fecha 16 de diciembre (extiende la vigencia del contrato
hasta el 30 de junio de 2014) ; Resolución del Concejo Deliberante Nº 36/2014 de fecha 26
de junio de 2014 (extiende la vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2014);
Resolución del Concejo Deliberante Nº 93/2014 de fecha 11 de diciembre (extiende la
vigencia del contrato hasta el 30 de junio de 2015); Asunto registrado bajo el Nº 244/2015,
ingresado al Concejo Deliberante en fecha 8 de abril de 2015; Ordenanza Municipal Nº 3325
de fecha 26 de Mayo de 2015, Resolución Nº 049/2015, emitida por el Concejo Deliberante
en Sesión Ordinaria del día 30 de junio de 2015, Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande.
El Tramite Nº 23021/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud a los Servicios Públicos, nuestra Carta Orgánica en su art. 53 establece.-»El
Municipio garantiza la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condi-
ciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los
usuarios. Los servicios públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terce-
ros, según criterios de eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las ordenanzas.-
Que asimismo estipula en su art. 60: «Corresponde al Municipio:…5. Impulsar, proyectar
y ejecutar las obras de infraestructura, equipamiento y servicios públicos en concordancia
con los planes de desarrollo urbano, social y ambiental.
Que es deber inalienable del Ejecutivo Municipal asegurar las condiciones de regularidad,
continuidad y accesibilidad del «Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y
Servicios Complementarios», protegiendo los derechos de los consumidores y usuarios de
bienes y servicios.
Que la última autorización emitida por el Concejo Deliberante fue a través de la Resolución
Nº 93/2014 de fecha 11 de diciembre de 2014, estipulando la vigencia del  Contrato Nº 78/
98 del Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicio Complementa-
rios, hasta el día 30 de junio de 2015.
Que desde la Dirección de Asuntos Legislativos se remitió al Concejo Deliberante, el
modelo de acta acuerdo para que a través de una resolución del cuerpo deliberativo se
autorice al ejecutivo a extender el plazo de vigencia hasta finalizar con el proceso licitatorio
pertinente.-
Que la remisión referenciada precedentemente, fue ingresada bajo el Asunto registrado con
el Nº 69/2015, al Concejo Deliberante.
Que recientemente en fecha 26 de mayo de 2015 a través de la Ordenanza Municipal Nº
3395/2015, el Concejo Deliberante aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones del Servicio
de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios a fin de dar
continuidad del servicio, por ser un servicio público esencial.
Que se encuentra en curso el proceso de licitatorio de acuerdo al mecanismo establecido en
la normativa vigente y a la Carta Orgánica Municipal.
Que el servicio público debe funcionar de manera permanente, es decir, de manera regular y
continúa para que pueda satisfacer necesidades de la ciudad de Río Grande.
Que a través de la Resolución Nº 049/2015, emitida en Sesión Ordinaria por el Concejo
Deliberante de Río Grande, y se ampliaron los plazos de la prestación del servicio público
de referencia, garantizando su continuidad hasta el día 31 de marzo de 2016.
Que cabe destacar lo imprescindible y necesaria que es la construcción de dicho módulo y
su operatividad, para dar el efectivo cumplimiento del servicio. Todo ello en el marco de la
autorización otorgada por el cuerpo deliberativo de la renegociación con la empresa para
continuar con el servicio hasta el 31 de marzo de 2016.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo,
que forma parte del presente,  a fin de construir y poner en marcha el Módulo Nº 14, según
los valores plasmados en la planilla que integra el Anexo I de la misma, todo ello dentro de
la vigencia del Contrato Nº 78/98, correspondiente al «Servicio de Tratamiento Final de
Residuos Domiciliarios y Servicio Complementarios», extendida hasta el 31 de marzo de
2016, por encontrarse en proceso licitatorio, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 2366/1997 .
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0463/15
VISTO : La Nota de fecha 02/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. D´ADDARIO

Guillermo Fabián, Legajo Nº 1113/4.
El Trámite Nº 22139/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. D´ADDARIO Guillermo Fabián,
Legajo Nº 1113/4, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como inspector en la
Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 295/2015 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. D´ADDARIO Guillermo Fabián,
Legajo Nº 1113/4, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como inspector en la
Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 295/2015 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0464/15
VISTO : El Trámite Nº 23188/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic.
Jorge Darío COLDORF, se reincorporará a sus funciones habituales en este Municipio, a
partir del día 16/07/2015 debido a razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic.
Jorge Darío COLDORF, se reincorporará a sus funciones habituales en este Municipio, a
partir del día 16/07/2015 debido a razones personales.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0465/15
VISTO : El Expediente 4010/2015.
El Decreto Municipal Nº 0407/2015 de fecha 24/06/2015.
El Trámite Nº 23358/2015 de fecha 14/07/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0407/2015 de fecha 24/06/2015, se comunicó el
traslado con orden de pasajes vía aérea y liquidación de viáticos, del Sr. Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 14/07/2015 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 21/07/2015 a la
hora 17:05, con motivo de mantener reuniones con autoridades del Ministerio de Planifica-
ción Federal Inversión Pública y Servicios y del Ministerio de Economía.
Que mediante Tramite Nº 23358/2015 de fecha 14/07/2015, informa la suspensión tempo-
ral por motivo de reprogramación de vuelo de la empresa «Aerolíneas Argentinas» por
inclemencias climáticas, oportunamente se informara la nueva fecha de partida.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la suspensión temporal del traslado del Sr. Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 14/07/2015 a la hora 10:30, por motivo de reprogramación de vuelo de la
empresa «Aerolíneas Argentinas» por inclemencias climáticas, oportunamente se informara
la nueva fecha de partida, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4010/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0466/15
VISTO: El Trámite Nº 23066/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Asesoría Letra-
da, Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se informa que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, asistirá a partir del día 20/07/2015 a la semana intensiva de la maestría de
derecho administrativo a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires; y a partir del día 27/07/
2015, por cuestiones de índole personal viajará a la ciudad de Córdoba, regresando a nuestra
ciudad el día 12/08/2015.
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº
2479/2009, el Dr. Maximiliano Andrés ROUSSET, Legajo Nº 4002/9, durante el lapso
señalado está en condiciones de ocupar el cargo de Asesor Letrado sustituto de este Muni-
cipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, asistirá a partir del día 20/07/2015 a la semana intensiva de la maestría de
derecho administrativo a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires; y a partir del día 27/07/
2015, por cuestiones de índole personal viajará a la ciudad de Córdoba, regresando a nuestra
ciudad el día 12/08/2015.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO  que mientras dure su ausencia quedará a cargo,
de la Asesoría Letrada de este Municipio, el Dr. Maximiliano Andrés ROUSSET, Legajo Nº
4002/9.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0467/15
Visto
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N°2863;El proyecto de ordenanza referente a exceptuar de la
Ordenanza Municipal N°2863/2011, a la Sra. María Alejandra Alfaro, Sección P, Macizo
64, Parcela 20 Dictamen N°31/15, dado en la Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante el 30
de Junio del 2015;
Considerando
Que a partir de la puesta en vigencia de la Ordenanza Municipal N°2863 se estableció que
para cualquier modificación de la misma se deberá convocar a la Comisión Municipal de
Gestión Territorial creada para tal fin.
Que queda fuertemente establecido que exceptuar cualquier predio, edificación, persona
física o jurídica de los alcances de la Ordenanza Municipal 2863 sin la intervención de la
comisión interdisciplinaria e interinstitucional, atenta contra el espíritu de ordenamiento y
desarrollo urbano de la ciudad.
Que exceptuar de los alcances del código de desarrollo urbano y territorial al predio en
donde se construyó estas viviendas, que además se encuentran violando no solo la Orde-
nanza Municipal 2863 si no también la Ordenanza Municipal 161 y sus modificatorias,
generaría múltiples problemas a los posibles habitantes de las mismas, desde la habitabili-
dad hasta la relación con las propiedades y vecinos lindantes, ya que provoca dificultades
para el estacionamiento al no dejar lugar para vehículos dentro de la parcela.
Que queda expuesto en la nota que hace referencia el considerando del proyecto de ordenan-
za, la falta de conocimiento de la empresa constructora de las ordenanzas vigentes para la
construcción en la ciudad de Río Grande, llevando a cabo un mal asesoramiento a la persona
o las personas que han invertido tiempo y dinero para la realización de estas obras.
Que resulta importante apoyar a los vecinos de nuestra ciudad que son víctimas de estas
situaciones sin perjuicio de las sanciones o dictámenes que se tomen con respecto a cada
caso.
Que la excepción lleva a interpretar que en esa parcela se puede generar una obra que no
tiene límites de crecimiento tanto desde el factor de ocupación del suelo hasta el factor de
uso del suelo.
Que es fundamental la aplicación de las ordenanzas vigentes y de las reglamentaciones
pertinentes para un mejor desarrollo de la ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º: VETAR en su totalidad el proyecto de ordenanza referente a exceptuar de
la Ordenanza Municipal N°2863/2011, a la Sra. María Alejandra Alfaro, Sección P, Macizo
64, Parcela 20, Dictamen N°31/15, dado en la Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante el
30 de Junio del 2015.
ARTÍCULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3063/15
VISTO : El Expediente 4152/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21360/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 1943/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21360/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº
1943/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4152/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3064/15
VISTO : El Expediente 4149/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21357/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y el pago de servicios de
la vivienda que habita, a favor del Sr. VERDUN, Ramón, DNI. Nº 33.138.141.
Que por Informe Técnico Nº 1941/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21357/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y el pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. VERDUN, Ramón, DNI. Nº 33.138.141, según Informe Técnico Nº
1941/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4149/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3065/15
VISTO : El Expediente 4153/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21370/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.160,00 (Pesos Seis
Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. VELIZ MOLINA,
Adriana Cecilia, DNI. Nº 26.012.542.
Que por Informe Técnico Nº 1947/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.

Que según Trámite Nº 21370/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.160,00 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes vía terrestre,
tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. VELIZ MOLINA, Adriana Cecilia, DNI.
Nº 26.012.542, según Informe Técnico Nº 1947/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4153/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3066/15
VISTO : El Expediente 4150/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21378/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. LEIVA MOÑOZ, Brenda Gisel, DNI. Nº 34.191.648.
Que por Informe Técnico Nº 1954/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21378/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. LEIVA MOÑOZ, Brenda Gisel, DNI. Nº 34.191.648, según Informe
Técnico Nº 1954/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4150/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3067/15
VISTO : El Expediente 4127/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21508/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. VERA VIDAL, Juan Eduardo, DNI. Nº 92.820.619.
Que por Informe Técnico Nº 1972/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21508/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. VERA VIDAL, Juan Eduardo, DNI. Nº 92.820.619, según Informe
Técnico Nº 1972/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4127/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3068/15
VISTO : El Expediente 4125/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21228/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.342,00 (Pesos
Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la
adquisición de materiales de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra.
PEREYRA, Karina Paola, DNI. Nº 25.220.786.
Que por Informe Técnico Nº 1933/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21228/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.342,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos
Cuarenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Karina Paola,
DNI. Nº 25.220.786, según Informe Técnico Nº 1933/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4125/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3069/15
VISTO : El Expediente 4126/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21510/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda que habita, a favor del Sr. CASAS SARAVIA, Rafael Guillermo, DNI. Nº
20.247.263.
Que por Informe Técnico Nº 1973/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21510/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. CASAS SARAVIA, Rafael Guillermo, DNI. Nº 20.247.263, según Informe
Técnico Nº 1973/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4126/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3070/15
VISTO : El Expediente 4154/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21270/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
CRUZ, Florentina, DNI. Nº 23.719.649.
Que por Informe Técnico Nº 1942/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21270/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Florentina,
DNI. Nº 23.719.649, según Informe Técnico Nº 1942/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4154/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3071/15
VISTO : El Expediente 4157/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21422/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHAVEZ
MARECO, Christian Javier, DNI. Nº 95.381.046.
Que por Informe Técnico Nº 1963/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21422/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHAVEZ MARECO, Chris-
tian Javier, DNI. Nº 95.381.046, según Informe Técnico Nº 1963/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4157/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3072/15
VISTO : El Expediente 4147/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21361/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. RIVERO, Noemí Daniela, DNI. Nº 32.856.038.
Que por Informe Técnico Nº 1944/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21361/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. RIVERO, Noemí Daniela, DNI. Nº 32.856.038, según Informe Técnico Nº 1944/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4147/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3073/15
VISTO : El Expediente 4146/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21374/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.957,00 (Pesos ocho
mil novecientos cincuenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 2 (dos) pasajes vía aérea, tramo Rio Grande – Córdoba – Rio Grande, a favor de la
Sra. CENA CARTES, Angelina, DNI. Nº 36.733.870.
Que por Informe Técnico Nº 1949/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21374/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.957,00 (Pesos ocho mil novecientos
cincuenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos)
pasajes vía aérea, tramo Rio Grande – Córdoba – Rio Grande, a favor de la Sra. CENA
CARTES, Angelina, DNI. Nº 36.733.870, según Informe Técnico Nº 1949/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4146/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3074/15
VISTO : El Expediente 4145/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21375/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. OVANDO, Miguel Ángel, DNI. Nº 13.816.191.
Que por Informe Técnico Nº 1951/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21375/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OVANDO,
Miguel Ángel, DNI. Nº 13.816.191, según Informe Técnico Nº 1951/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4145/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3075/15
VISTO : El Expediente 4143/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21383/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. FLORES, Karen Micaela, DNI. Nº 38.649.369.
Que por Informe Técnico Nº 1960/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21383/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. FLORES, Karen Micaela, DNI. Nº 38.649.369, según Informe Técnico Nº 1960/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4143/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3076/15
VISTO : El Expediente 4118/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21168/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. STUARDO MARQUEZ, Johanna Marisol, DNI. Nº 94.247.420.
Que por Informe Técnico Nº 1926/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21168/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
STUARDO MARQUEZ, Johanna Marisol, DNI. Nº 94.247.420, según Informe Técnico
Nº 1926/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4118/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3077/15
VISTO : El Expediente 4159/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21373/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GUANTAY, Leonor Elizabet, DNI. Nº 27.781.952.
Que por Informe Técnico Nº 1950/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21373/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. GUANTAY, Leonor Elizabet, DNI. Nº 27.781.952, según Informe
Técnico Nº 1950/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4159/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3078/15
VISTO : El Expediente 4148/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21435/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.983,00 (Pesos Tres
Mil Novecientos Ochenta y Tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de materiales de construcción de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VEGA,
Romina Noelia, DNI. Nº 30.520.492.
Que por Informe Técnico Nº 1964/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21435/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.983,00 (Pesos Tres Mil Novecientos
Ochenta y Tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales
de construcción de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VEGA, Romina Noelia, DNI.
Nº 30.520.492, según Informe Técnico Nº 1964/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4148/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3079/15
VISTO : El Expediente 4138/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21445/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. OLIVEIRA, Gastón Adrián, DNI. Nº 33.527.856.
Que por Informe Técnico Nº 1971/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21445/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OLIVEIRA,
Gastón Adrián, DNI. Nº 33.527.856, según Informe Técnico Nº 1971/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4138/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3080/15
VISTO : La Resolución Municipal Nº 3057/2015.
El Trámite Nº 21831/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3057/2015 de fecha 30/06/2015, se transfirió, a
partir de su notificación, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO Susana
Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 19 (Diecinueve) desde la Dirección Médica Centro de
Rehabilitación dependiente de la Dirección General de Salud, Subsecretaría Homónima,
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección de Rendimiento Deportivo dependiente de la
Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
quien continuara cumpliendo funciones como Personal de Maestranza.
Que mediante el Trámite Nº 21831/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
3057/2015, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.Que este Ejecutivo se
encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 3057/2015 de fecha 30/06/2015, donde dice: «…Transferir, a partir de su notificación,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO Susana Raquel, Legajo Nº 3671/
4, Categoría 19 (Diecinueve) desde la Dirección Médica Centro de Rehabilitación depen-
diente de la Dirección General de Salud, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Asuntos
Sociales, a la Dirección de Rendimiento Deportivo dependiente de la Dirección General,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, quien continuara
cumpliendo funciones como Personal de Maestranza…», debe decir: «…Transferir, a
partir del 30/06/2015, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO Susana
Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 19 (Diecinueve) desde la Dirección Médica Centro de
Rehabilitación dependiente de la Dirección General de Salud, Subsecretaría Homónima,
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección de Deportes Comunitario dependiente de la
Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
quien continuara cumpliendo funciones como Personal de Maestranza…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3081/15
VISTO : El Expediente 4158/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21399/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. SCHLIETER BARRIA, Silvia Andrea, DNI. Nº 36.733.491.
Que por Informe Técnico Nº 1958/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21399/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SCHLIE-
TER BARRIA, Silvia Andrea, DNI. Nº 36.733.491, según Informe Técnico Nº 1958/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4158/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3082/15
VISTO : El Expediente 4155/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21377/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y el pago de
alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. CABRERA, Francisco, DNI. Nº 10.071.167.
Que por Informe Técnico Nº 1953/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21377/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y el pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. CABRERA, Francisco, DNI. Nº 10.071.167, según Informe Técnico
Nº 1953/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4155/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3083/15
VISTO : El Expediente 4134/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21503/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TRIAS
HERNANDEZ, Marisol, DNI. Nº 92.874.618.
Que por Informe Técnico Nº 1976/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21503/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TRIAS HERNANDEZ,
Marisol, DNI. Nº 92.874.618, según Informe Técnico Nº 1976/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4134/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3084/15
VISTO : El Expediente 4109/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20800/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. CORTES, Leandro Manuel, DNI. Nº 37.705.057.
Que por Informe Técnico Nº 1792/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20800/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CORTES,
Leandro Manuel, DNI. Nº 37.705.057, según Informe Técnico Nº 1792/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4109/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3085/15
VISTO : El Expediente 4117/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21177/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola, DNI. Nº 33.991.999.
Que por Informe Técnico Nº 1124/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21177/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola, DNI. Nº 33.991.999, según Informe
Técnico Nº 1124/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4117/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3086/15
VISTO : El Expediente 4115/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21202/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. LINO, Carlos, DNI. Nº 28.484.466.
Que por Informe Técnico Nº 1927/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21202/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. LINO, Carlos, DNI. Nº 28.484.466, según Informe Técnico Nº
1927/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4115/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3087/15
VISTO : El Expediente 4116/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21190/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.100,00 (Pesos
Cinco Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. CEDRON SANTANA, Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723.
Que por Informe Técnico Nº 1925/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21190/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
CEDRON SANTANA, Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723, según Informe Técnico Nº
1925/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4116/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3088/15
VISTO : El Expediente 4156/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 21369/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LEGUE MUÑOZ, Mabel Susana, DNI. Nº 25.774.914.
Que por Informe Técnico Nº 1945/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21369/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LEGUE MUÑOZ, Mabel Susana, DNI. Nº 25.774.914, según Informe Técnico Nº
1945/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4156/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3089/15
VISTO : El Expediente 4124/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21238/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GALEANO, Sonia Ester, DNI. Nº 33.151.816.
Que por Informe Técnico Nº 1932/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21238/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. GALEANO, Sonia Ester, DNI. Nº 33.151.816, según Informe Técnico Nº 1932/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4124/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3090/15
VISTO : El Expediente 4129/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21442/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SAIZ, Ruth Marianela, DNI. Nº 36.337.521.
Que por Informe Técnico Nº 1965/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21442/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SAIZ,
Ruth Marianela, DNI. Nº 36.337.521, según Informe Técnico Nº 1965/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4129/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3091/15
VISTO : El Expediente 4128/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21480/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Noelia Yanina, DNI. Nº 29.691.052.
Que por Informe Técnico Nº 1966/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21480/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Noelia Yanina, DNI. Nº 29.691.052, según Informe
Técnico Nº 1966/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4128/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3092/15
VISTO : El Expediente 4137/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21486/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.600,00 (Pesos
cuatro mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adqui-
sición de materiales de construcción, a favor de la Sra. SEGURA, Vanina Yamila, DNI. Nº
48.281.466.
Que por Informe Técnico Nº 1967/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21486/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.600,00 (Pesos cuatro mil seiscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de cons-
trucción, a favor de la Sra. SEGURA, Vanina Yamila, DNI. Nº 48.281.466, según Informe
Técnico Nº 1967/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4137/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3093/15
VISTO : El Expediente 4151/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21371/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.160,00 (Pesos Seis
Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos
pasajes y un seguro vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. MAZA,
Mayra Noelia, DNI. Nº 37.751.622.
Que por Informe Técnico Nº 1946/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21371/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.160,00 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes y un seguro vía
terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. MAZA, Mayra Noelia, DNI. Nº
37.751.622, según Informe Técnico Nº 1946/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4151/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3094/15
VISTO : El Expediente 4135/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21520/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MANSILLA AGUILAR, Claudia Elena, DNI. Nº 35.219.590.
Que por Informe Técnico Nº 1974/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21520/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. MANSILLA AGUILAR, Claudia Elena, DNI. Nº 35.219.590, según Informe Técnico
Nº 1974/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4135/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3095/15
VISTO : El Expediente 4144/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21380/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pasajes y un
seguro vía terrestre, tramo Rio Grande – Salta y manutención, a favor de la Sra. MAR-
QUEZ, Marianela, DNI. Nº 35.780.666.
Que por Informe Técnico Nº 1956/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21380/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pasajes y un seguro vía terrestre,
tramo Rio Grande – Salta y manutención, a favor de la Sra. MARQUEZ, Marianela, DNI.
Nº 35.780.666, según Informe Técnico Nº 1956/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4144/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3096/15
VISTO : El Expediente 4140/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21379/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. BURGOS, Isabel Estela, DNI. Nº 23.557.618.
Que por Informe Técnico Nº 1955/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21379/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. BURGOS, Isabel Estela, DNI. Nº 23.557.618, según Informe Técnico Nº 1955/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4140/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3097/15
VISTO : El Expediente 4186/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21208/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº 32.804.403.
Que por Informe Técnico Nº 1928/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21208/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº 32.804.403, según Informe Técnico Nº 1928/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4186/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3098/15
VISTO: El Expediente 4196/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21606/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. CASIMIRO, Santos Remigio, DNI. Nº 11.430.511.
Que por Informe Técnico Nº 1995/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21606/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. CASIMIRO, Santos Remigio, DNI. Nº 11.430.511, según Informe Técnico
Nº 1995/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4196/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3099/15
VISTO : El Expediente 4195/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21536/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ANDUNZEN, Stella Maris, DNI. Nº 35.219.535.
Que por Informe Técnico Nº 1979/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21536/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ANDUNZEN, Stella Maris, DNI. Nº 35.219.535, según Informe Técnico Nº 1979/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4195/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3100/15
VISTO : El Expediente 3813/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; La Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012; Ordenanza Nº 2327/2006.
El Trámite Nº 19743/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.400,00 (Pesos
Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la FUNDA-
CIÓN BELEN, representada por su Presidente el Sr. GOMEZ, Antonio Gregorio, DNI Nº
12.400.028, la cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlle-
va la adquisición de instrumentos musicales.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 34/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19743/2015, se informa que el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 30460/
2012 de fecha 09/11/2012Que mediante Trámite Nº 21334/2015, emitido desde Auditoria
Interna, se informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocien-
tos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la FUNDACIÓN BELEN, represen-
tada por su Presidente el Sr. GOMEZ, Antonio Gregorio, DNI Nº 12.400.028, la cual
solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva la adquisición de
instrumentos musicales, según Informe Técnico Administrativo Nº 34/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3813/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3101/15
VISTO:  El Expediente 3814/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I, Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo
117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 20079/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el previsto para los premios de la Elección de la Reina de la
Ciudad 2015, según se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el monto total asciende a la suma de $25.000,00 (Pesos veinticinco mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios de la Elección de la Reina de
la Ciudad 2015, siendo el monto total la suma de $25.000,00 (Pesos veinticinco mil con 00/
100), según se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 3814/2015.

Elección Reina de la Ciudad 2015

Reina de la Ciudad      $ 8.000,00
1º Princesa      $ 6.500,00
2º Princesa      $ 5.500,00
Miss Elegancia $ 2.500,00
Miss Simpatía $ 2.500,00
Monto Total $ 25.000,00

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3102/15
VISTO : El Expediente 4190/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21540/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. PIMENTEL MARTINEZ, Mariela, DNI. Nº 95.121.011.
Que por Informe Técnico Nº 1980/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21540/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. PIMENTEL MARTINEZ, Mariela, DNI. Nº 95.121.011, según Informe Técnico
Nº 1980/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4190/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3103/15
VISTO: El Expediente 4189/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21275/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. OSORIO, Cristian Fabián, DNI. Nº 32.340.180.
Que por Informe Técnico Nº 1939/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 21275/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. OSORIO, Cristian Fabián, DNI. Nº 32.340.180, según Informe Técnico Nº
1939/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4189/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3104/15
VISTO : El Expediente 4133/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21406/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. MOSCA, Maximiliano Alejandro, DNI. Nº 32.503.718.
Que por Informe Técnico Nº 1959/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21406/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MOSCA, Maximiliano Alejandro, DNI. Nº 32.503.718, según Informe Técnico Nº 1959/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4133/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3105/15
VISTO : El Expediente 4132/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21372/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. GOMEZ, Patricia Ramona, DNI. Nº 25.596.565.
Que por Informe Técnico Nº 1948/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21372/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ,
Patricia Ramona, DNI. Nº 25.596.565, según Informe Técnico Nº 1948/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4132/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3106/15
VISTO : El Expediente 4141/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21381/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLALO-
BOS, Ismael Sebastián, DNI. Nº 37.721.591.
Que por Informe Técnico Nº 1961/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21381/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLALOBOS, Ismael Sebas-
tián, DNI. Nº 37.721.591, según Informe Técnico Nº 1961/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4141/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3107/15
VISTO : El Expediente 4130/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21505/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. JARDIN, Javier Carlos, DNI. Nº 30.793.657
Que por Informe Técnico Nº 1970/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21505/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. JARDIN, Javier Carlos, DNI. Nº 30.793.657, según Informe Técnico Nº
1970/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4130/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3108/15
VISTO : El Expediente 4131/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21499/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUI-
LAR CARDENAS, Yanina del Carmen, DNI. Nº 35.885.439.
Que por Informe Técnico Nº 1969/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21499/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR CARDENAS,
Yanina del Carmen, DNI. Nº 35.885.439, según Informe Técnico Nº 1969/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4131/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3109/15
VISTO : El Expediente 4142/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21382/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
artefactos de calefacción, a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº 32.473.091.
Que por Informe Técnico Nº 1957/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21382/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de artefactos de calefacción,
a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº 32.473.091, según Informe Técnico Nº
1957/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4142/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3110/15
VISTO : El Expediente 4139/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21498/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTI-
VEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649.
Que por Informe Técnico Nº 1968/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21498/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTIVEROS SOTO, An-
drea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº 1968/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4139/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3111/15
VISTO : El Expediente 4188/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21250/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.339,00 (Pesos tres
mil trescientos treinta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. CRUZ, Jordan Yamil,
DNI. Nº 39.893.314.
Que por Informe Técnico Nº 1931/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21250/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.339,00 (Pesos tres mil trescientos
treinta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. CRUZ, Jordan Yamil, DNI. Nº 39.893.314,
según Informe Técnico Nº 1931/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4188/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3112/15
VISTO : El Expediente 4187/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21343/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. Nº 33.696.410.
Que por Informe Técnico Nº 1940/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21343/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. Nº 33.696.410, según Informe Técnico Nº 1940/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4187/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3113/15
VISTO : El Expediente 4236/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21591/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. CASTRO, Emanuel José Santiago, DNI. Nº 33.337.730
Que por Informe Técnico Nº 1991/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21591/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CASTRO,
Emanuel José Santiago, DNI. Nº 33.337.730, según Informe Técnico Nº 1991/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4236/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3114/15
VISTO : El Expediente 4242/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21695/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CASIMIRO, Gabriela Emilce, DNI. Nº 31.615.461
Que por Informe Técnico Nº 2010/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21695/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. CASIMIRO, Gabriela Emilce, DNI. Nº 31.615.461, según Informe
Técnico Nº 2010/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4242/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3115/15
VISTO : El Expediente 4180/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21665/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.424,00 (Pesos
cuatro mil cuatrocientos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de materiales de construcción, a favor de la Sra. FLORES, Leonela, DNI. Nº
37.593.126.
Que por Informe Técnico Nº 2004/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21665/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.424,00 (Pesos cuatro mil cuatrocien-
tos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. FLORES, Leonela, DNI. Nº 37.593.126, según Informe
Técnico Nº 2004/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4180/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3116/15
VISTO : El Expediente 4173/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21671/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. SORIA, Nora Jesica, DNI. Nº 30.993.344.
Que por Informe Técnico Nº 2005/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21671/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra.
SORIA, Nora Jesica, DNI. Nº 30.993.344, según Informe Técnico Nº 2005/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4173/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3117/15
VISTO : El Expediente 4172/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21601/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. VELARDEZ, María Celeste, DNI. Nº 37.423.520.
Que por Informe Técnico Nº 1994/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21601/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VELAR-
DEZ, María Celeste, DNI. Nº 37.423.520, según Informe Técnico Nº 1994/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4172/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3118/15
VISTO : El Expediente 4171/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21673/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor del Sr. AGUIRRE, Mauricio Juan, DNI. Nº 39.189.491.
Que por Informe Técnico Nº 2006/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21673/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr.
AGUIRRE, Mauricio Juan, DNI. Nº 39.189.491, según Informe Técnico Nº 2006/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4171/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3119/15
VISTO : El Expediente 4230/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21759/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. GARAY SCHON, Andrés Ulises Maximiliano, DNI. Nº
26.418.063
Que por Informe Técnico Nº 2020/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21759/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GARAY SCHON, Andrés Ulises Maximiliano, DNI. Nº 26.418.063, según
Informe Técnico Nº 2020/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4230/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3120/15
VISTO : El Expediente 4231/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21679/2015 de fecha 30/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvia Carolina, DNI. Nº 26.693.358
Que por Informe Técnico Nº 2007/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21679/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Silvia Carolina, DNI. Nº 26.693.358, según Informe Técnico Nº 2007/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4231/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3121/15
VISTO : El Expediente 4197/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.El Trámite Nº 21624/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Anabella Alejandra, DNI. Nº 35.093.345.
Que por Informe Técnico Nº 1999/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21624/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. QUINTEROS, Anabella Alejandra, DNI. Nº 35.093.345, según Informe Técnico Nº
1999/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4197/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3122/15
VISTO : El Expediente 4191/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21530/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MARTINEZ, Carolina Beatriz, DNI. Nº 35.885.408.
Que por Informe Técnico Nº 1990/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21530/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. MARTINEZ, Carolina Beatriz, DNI. Nº 35.885.408, según Informe Técnico Nº 1990/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4191/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3123/15
VISTO : El Expediente 4192/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21523/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ZARATE, Natalia Gabriela, DNI. Nº 33.991.828.
Que por Informe Técnico Nº 1997/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21523/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. ZARATE, Natalia Gabriela, DNI. Nº 33.991.828, según Informe Técnico Nº 1997/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4192/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3124/15
VISTO : El Expediente 4233/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21578/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
OLIVERA, Raúl Eduardo, DNI. Nº 24.120.688.
Que por Informe Técnico Nº 1985/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21578/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLIVERA, Raúl Eduardo,
DNI. Nº 24.120.688, según Informe Técnico Nº 1985/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4233/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3125/15
VISTO : El Expediente 4235/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21693/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. LLANOS, Marcela Azucena, DNI. Nº 31.291.312.
Que por Informe Técnico Nº 2008/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21693/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LLANOS, Marcela Azucena, DNI. Nº 31.291.312, según Informe Técnico Nº 2008/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4235/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3126/15
VISTO : El Expediente 4183/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21140/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MOGROVEJO, María Filomena, DNI. Nº 36.350.645.
Que por Informe Técnico Nº 1121/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21140/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. MOGROVEJO, María Filomena, DNI. Nº 36.350.645, según Informe
Técnico Nº 1121/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4183/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3127/15
VISTO : El Expediente 4181/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21599/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. CHICO, Marcelo Octavio, DNI. Nº 13.981.829.
Que por Informe Técnico Nº 1993/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21599/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. CHICO, Marcelo Octavio, DNI. Nº 13.981.829, según Informe Técnico Nº 1993/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4181/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3128/15
VISTO : El Expediente 4174/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21612/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632.
Que por Informe Técnico Nº 1998/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21612/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632, según Informe
Técnico Nº 1998/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4174/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3129/15
VISTO : El Expediente 4234/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21589/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. DOS SANTOS, Darío, DNI. Nº 39.820.851.
Que por Informe Técnico Nº 1988/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21589/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. DOS SANTOS, Darío, DNI. Nº 39.820.851, según Informe Técnico Nº 1988/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4234/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3130/15
VISTO : El Expediente 4237/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21583/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios la vivienda, a favor de la Sra. DI BENEDETTO, Evelyn Sol, DNI. Nº 38.088.048
Que por Informe Técnico Nº 1987/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21759/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios la vivienda, a
favor de la Sra. DI BENEDETTO, Evelyn Sol, DNI. Nº 38.088.048, según Informe Técnico
Nº 1987/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4237/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3131/15
VISTO : El Expediente 4232/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21525/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SOTO CARDENAS, Ana María, DNI. Nº
27.135.141
Que por Informe Técnico Nº 1975/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presen-
te Subsidio.
Que según Trámite Nº 21525/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. SOTO CARDENAS, Ana María, DNI. Nº 27.135.141, según Informe
Técnico Nº 1975/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4232/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3132/15
VISTO : El Expediente 4185/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20923/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adqui-
sición de materiales de construcción, a favor de la Sra. AGUILAR PAREDES, Rosa Elena,
DNI. Nº 93.030.324.
Que por Informe Técnico Nº 1089/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presen-
te Subsidio.
Que según Trámite Nº 20923/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. AGUILAR PAREDES, Rosa Elena, DNI. Nº 93.030.324,
según Informe Técnico Nº 1089/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4185/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3133/15
VISTO : El Expediente 4241/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21800/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. LEDESMA, José Exequiel, DNI. Nº 45.348.536.
Que por Informe Técnico Nº 2023/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presen-
te Subsidio.Que según Trámite Nº 21800/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. LEDESMA, José Exequiel, DNI. Nº 45.348.536, según Informe Técnico Nº 2023/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4241/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3134/15
VISTO : El Expediente 4184/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21533/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. GALLI, Jacqueline Andrea, DNI. Nº 36.546.585.
Que por Informe Técnico Nº 1978/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21533/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres mil ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GALLI, Jacqueline Andrea, DNI. Nº 36.546.585, según Informe Técnico Nº 1978/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4184/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3135/15
VISTO : El Expediente 4178/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21596/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775.
Que por Informe Técnico Nº 1992/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21596/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ ALVES, Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775, según Informe Técnico Nº 1992/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4178/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3136/15
VISTO : El Expediente 4175/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21376/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. TIRONI, Stella Maris, DNI. Nº 22.904.814.
Que por Informe Técnico Nº 1952/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21376/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. TIRONI, Stella Maris, DNI. Nº 22.904.814, según Informe Técnico Nº 1952/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4175/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3137/15
VISTO : El Expediente 4179/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21650/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Melisa Anahi, DNI. Nº 33.991.687.
Que por Informe Técnico Nº 2002/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21650/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. RUIZ DIAZ, Melisa Anahi, DNI. Nº 33.991.687, según Informe Técnico Nº 2002/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4179/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3138/15
VISTO : El Expediente 4176/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21633/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. DIAZ, Karina Alejandra, DNI. Nº 33.168.813.
Que por Informe Técnico Nº 2000/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21633/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DIAZ,
Karina Alejandra, DNI. Nº 33.168.813, según Informe Técnico Nº 2000/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4176/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3139/15
VISTO : El Expediente 4169/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21551/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. NAVARRO, Maximiliano Antonio, DNI. Nº 37.456.103.
Que por Informe Técnico Nº 1982/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21551/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. NAVARRO,
Maximiliano Antonio, DNI. Nº 37.456.103, según Informe Técnico Nº 1982/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4169/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3140/15
VISTO : El Expediente 4193/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21550/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. MONASTERIO, Jorge Horacio, DNI. Nº 35.192.974.
Que por Informe Técnico Nº 1981/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21550/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MONAS-
TERIO, Jorge Horacio, DNI. Nº 35.192.974, según Informe Técnico Nº 1981/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4193/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3141/15
VISTO : El Expediente 4194/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21516/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
MARTINEZ, Sandra Elizabeth, DNI. Nº 23.118.712.
Que por Informe Técnico Nº 1996/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21516/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Sandra
Elizabeth, DNI. Nº 23.118.712, según Informe Técnico Nº 1996/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4194/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3142/15
VISTO: El Expediente Nº 524/2015
La Resolución Municipal Nº 452/2015
El Tramite Nº 20471/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 452/2015 de fecha 05/02/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/2015, registrado bajo el Nº 10204 en
fecha 05/02/2015, suscripto entre el Sr. ORTEGA, Víctor Alberto, DNI Nº 22.612.055 y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 20471/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 16/04/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 21742/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 16/04/2015, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 20/01/2015, registrado bajo el Nº 10204 en fecha 05/02/2015, suscripto entre el Sr.
ORTEGA, Víctor Alberto, DNI Nº 22.612.055 y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de la Producción A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta) del
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 524/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3143/15
VISTO : El  Expediente 1865/2015.
La Resolución Municipal Nº 1690/2015 de fecha 27/04/2015.
El Trámite Nº 19610/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales ; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1690/2015 de fecha 27/04/2015, se autorizó el
pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «B» Nº 0001-00044630 de fecha
10/12/2014 por un monto de $ 3.226,29 (Pesos Tres Mil Doscientos Veintiséis con 29/
100), a favor de la Firma «EXPRESO FUEGUINO Transamerica Transporte S.A.».
Que mediante Trámite Nº 19610/2015, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 1865/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 1690/2015 de fecha 27/04/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  el Expediente 1865/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 1690/2015 de fecha 27/04/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3144/15
VISTO : El Expediente Nº 4072/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territo-
rial Nº 2640/86, Resolución TCP. Nº 170/97 y Decreto Municipal Nº 007/2015.
El Trámite Nº 20814/2015 de fecha 24/06/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $29.338,49 (Pesos Veintinueve Mil Trescien-
tos Treinta y Ocho con 49/100).
Que mediante Trámite Nº 21848/2015, Auditoria Interna informa que prosiga con la trami-
tación correspondiente del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia
Social otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $29.338,49 (Pesos Veintinueve Mil
Trescientos Treinta y Ocho con 49/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4072/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3145/15
VISTO : El Expediente 4251/2015.
El Trámite Nº 21600/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección Obras Sanita-
rias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio Único de fecha 30/06/2015 y
los Anexo, Anexo I-A y Anexo I-B celebrado entre la Secretaría Nacional de Acceso al
Hábitat de la Jefatura de Gabinete de Ministros, representada por el Arq. Héctor Rubén
PASCOLINI; y el Municipio de Rio Grande representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Único de fecha 30/06/
2015 y los Anexo, Anexo I-A y Anexo I-B celebrado entre la Secretaría Nacional de Acceso
al Hábitat de la Jefatura de Gabinete de Ministros, representada por el Arq. Héctor Rubén
PASCOLINI; y el Municipio de Rio Grande representado por el Sr. Intendente Municipal,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4251/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3146/15
VISTO:  El Expediente 1773/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015 - Legitimo Abono.
El Informe Técnico – Administrativo Nº 29/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción
El Trámite Nº 8889/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «B» Nº 0005-
00003292 de fecha 20/02/2015 por un monto de $ 16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil Ochocientos
con 00/100), a favor de la Firma «VITTAL Emergencias Médicas Fueguinas S.A.».
Que la presente solicitud corresponde a la  Cobertura de Servicios Médicos en la Expo
Mercado.Que mediante Trámite Nº 10543/2015, emitido desde Auditoria Interna, se infor-
ma que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Factura tipo «B» Nº 0005-00003292 de fecha 20/02/2015 por un monto de $
16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil Ochocientos con 00/100), a favor de la Firma «VITTAL
Emergencias Médicas Fueguinas S.A.», en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 1773/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3147/15
VISTO : El Expediente 4182/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21532/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ROMANO, Dana Yamila, DNI. Nº 38.481.743.
Que por Informe Técnico Nº 1977/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21532/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. ROMANO, Dana Yamila, DNI. Nº 38.481.743, según Informe Técnico Nº
1977/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4182/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3148/15
VISTO : El Expediente 4170/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21555/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. PEREZ, Matías Sebastián, DNI. Nº 25.672.048.
Que por Informe Técnico Nº 1983/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21555/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO  1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. PEREZ, Matías Sebastián, DNI. Nº 25.672.048, según Informe Técnico Nº 1983/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4170/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3149/15
VISTO: El Expediente 4177/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21646/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. SAMUDIO, Francisco Javier, DNI. Nº 46.321.733.
Que por Informe Técnico Nº 2001/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21646/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SAMUDIO,
Francisco Javier, DNI. Nº 46.321.733, según Informe Técnico Nº 2001/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4177/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3150/15
VISTO: El Expediente Nº 40/2015
La Resolución Municipal Nº 234/2015
El Tramite Nº 19874/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 234/2015 de fecha 23/01/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10121 en
fecha 23/01/2015, suscripto entre la Sra. RAJAL, Paula Verónica, DNI Nº 27.392.118 y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad-referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 19874/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/06/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 21725/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/06/2015, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10121 en fecha 23/01/2015, suscripto
entre la Sra. RAJAL, Paula Verónica, DNI Nº 27.392.118 y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en mención,
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 40/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3151/15
VISTO : El Expediente 2920/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal – Licitación Privada; Resolución Municipal Nº 2467/2015.
El Trámite Nº 20912/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2467/2015 de fecha 02/06/2015, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 31/2015, correspondiente a la adquisición un (01) Moto-
compresor Portátil, una (01) Cortadora de Concreto y dos (02) Martillos Neumáticos,
solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Que de acuerdo al Trámite Nº 20912/2015, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 31/2015, correspondiente a la mencio-
nada adquisición, a favor de la firma: «Matafuegos Río Grande S.R.L.», los Renglones Nº
01, 02 y 03, por la suma de $479.000,00 (Pesos cuatrocientos setenta y nueve mil con 00/
100).Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 31/2015, a favor de la firma:
«Matafuegos Río Grande S.R.L.», los Renglones Nº 01, 02 y 03, por la suma de $479.000,00
(Pesos cuatrocientos setenta y nueve mil con 00/100), correspondiente a la adquisición un
(01) Motocompresor Portátil, una (01) Cortadora de Concreto y dos (02) Martillos Neu-
máticos, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2920/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «Matafuegos Río Grande S.R.L.»,
por la suma de $479.000,00 (Pesos cuatrocientos setenta y nueve mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromi-
so, en la Categoría Programática 504/00, Objeto del Gasto 04 03 08 00, por el monto de
$415.500,00 (Pesos cuatrocientos quince mil quinientos con 00/100), y en la Categoría
Programática 504/00, Objeto del Gasto 04 03 01 00, por el monto de $63.500,00 (Pesos
sesenta y tres mil quinientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3152/15
VISTO:  El Expediente 1012/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015, Legitimo Abono.
El Informe Tecnico de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 5086/2015 de fecha 24/02/2015, emitido desde la Dirección Administracion,
dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura Nº «B»
0904-00174128, por un monto total de $ 139,15 (Pesos Ciento Treinta y Nueve con 15/
100), a favor de la Firma «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», correspondiente al
servicio prestado a este Municipio en sus diferentes áreas.Que mediante Trámite Nº
10582/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se han efectuado observa-
ciones en el Expediente de referencia Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado
para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Factura Nº «B» 0904-00174128, por un monto total de $ 139,15 (Pesos Ciento
Treinta y Nueve con 15/100), a favor de la Firma «TELEFONICA DE ARGENTINA
S.A.», correspondiente al servicio prestado a este Municipio en sus diferentes áreas, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1012/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3153/15
VISTO : El Expediente 186/2015.
La Resolución Municipal 226/2015.
El Trámite Nº 19996/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10113 en fecha 23/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 226/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MON-
TES, Miguel Alejandro, DNI. Nº 29.105.839, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 20861/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.Que este Ejecutivo se encuentra
facultado para el dictado de la presente, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10113 en fecha 23/
01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 226/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MONTES,
Miguel Alejandro, DNI. Nº 29.105.839, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 186/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3154/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 321/2015.
 La Carta Orgánica Municipal – Primera Parte, Artículo 21º inciso 5º y Artículo 48º inciso
2º; Decretos Municipales Nº 807/2004 y Nº 038/2013; Ordenanza Nº 1935/2004; Resolu-
ción AMDJ. Nº 367/2015.
El Trámite Nº 774/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan la Resolución AMDJ. Nº 367/2015 de fecha 21/05/
2015, referente al otorgamiento de la Beca Municipal a Deportistas por un monto total de
$ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), a favor del Sr. GOMEZ, Héctor Javier, DNI Nº
21.860.999, padre del atleta Sr. GOMEZ, Rubén Ernesto, DNI. Nº 43.967.342, que será
otorgado a partir del día 01/05/2015 hasta el día 31/12/2015 inclusive por una suma men-
sual de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención.
Que mediante Trámite Nº 21211/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 367/2015 de fecha
21/05/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 321/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3155/15
VISTO : El Expediente 3915/2015.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 558/2009
El Trámite Nº 20180/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, del Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la categoría 24 (veinticua-
tro), a los efectos de realizar trámites en los distintos Juzgados ordinarios y ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia
Que dicho traslado se realizó el día 16/06/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 16/06/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
18:00, del Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la categoría 24 (veinticua-
tro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3915/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR ASESORIA Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3156/15
VISTO : El Expediente 3643/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015; Reso-
lución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013
 El Trámite Nº 17903/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 069/2015 de fecha
30/04/2015, suscripto entre la Firma: 9420 PRODUCCIONES, representada por la Sra.
MOLLICA, Carolina Elin, DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por el programa MEJOR HABLAR, transmitido por
LU-88 CANAL 13 RIO GRANDE.Que según Trámite Nº 17903/2015, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 20911/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo.Que se realiza el correspondiente acto
administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el Contrato en mención, autorizando su
respectivo pago. Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 069/2015 de fecha 30/04/2015, suscripto entre la Firma: 9420 PRODUC-
CIONES, representada por la Sra. MOLLICA, Carolina Elin, DNI. Nº 25.689.451, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en
el Expediente 3643/2015
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 069/2015 de fecha 30/04/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3157/15
VISTO : El Expediente 3739/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 116/2015 – Trámite Nº 19161/2015;
Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 19012/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/06/
2015, celebrado entre la Sra. PASTORINO Daniela Lorena, DNI. Nº 24.841.656, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de un «Curso Teórico de Practico de Estética
Corporal»; un «Curso de Teórico de Practico de Masoterapia» y Un «Curso Teórico de
Practico de Depilación Corporal y Permanente de Pestañas», dirigido a toda la comunidad.
Que mediante Trámite Nº 20966/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 11/06/2015, celebrado entre la Sra. PASTORINO Daniela
Lorena, DNI. Nº 24.841.656, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, según documentación obrante en el Expediente 3739/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3158/15
VISTO : El Expediente 3738/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 115/2015 – Trámite Nº 19160/2015;
Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 18983/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/06/
2015, celebrado entre la Sra. FERNANDEZ Jessica Marcela, DNI. Nº 23.214.057, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.Que la mencionada se compromete al dictado  de 02 (dos) «Capacitacio-
nes Teórico Practica de Costura Creativa» (Nivel I y Nivel II).
Que mediante Trámite Nº 20952/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.Que este Ejecutivo se encuentra
facultado para el dictado de la presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 12/06/2015, celebrado entre la Sra. FERNANDEZ Jessica
Marcela, DNI. Nº 23.214.057, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, según documentación obrante en el Expediente 3738/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3159/15
VISTO : El Expediente 3888/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 114/2015 – Trámite Nº 19159/2015; Orde-
nanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 18981/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/06/
2015, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos Javier, DNI. Nº 27.191.481, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de 02 (dos) Talleres de Capacitación Teórico
Practico de «Tabiques de Interiores en Material Liviano».
Que mediante Trámite Nº 20984/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 15/06/2015, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos
Javier, DNI. Nº 27.191.481, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, según documentación obrante en el Expediente 3888/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3160/15
VISTO : El Expediente 3585/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015; Reso-
lución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013
 El Trámite Nº 12700/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 064/2015 de fecha
27/02/2015, suscripto entre la Firma: S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por el Sr.
QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO programa DXSI.
Que según Trámite Nº 12700/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 20862/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 064/2015 de fecha 27/02/2015, suscripto entre la Firma: S.C. ASOCIADOS
S.R.L., representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el
Expediente 3585/2015
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 064/2015 de fecha 27/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3161/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 383/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 448/2015.
El Trámite Nº 744/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/05/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar los trabajos de mantenimiento general en las
distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 743/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 21046/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 448/2015 de fecha 22/
06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 383/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3162/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0375/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 430/2015.
El Trámite Nº 808/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 28/05/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BOBADILLA, Miguel Jere-
mías, DNI Nº 36.207.146, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de reparación y mantenimiento en
distintas dependencias pertenecientes a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 543/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 19555/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas, a través del Informe Técnico – Tramite
Nº 843/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del
Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 430/2015 de fecha 10/
06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 375/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3163/15
VISTO : El Expediente 247/2015.
La Resolución Municipal Nº 386/2015.
El Dictamen Nº 83/2015 – Trámite Nº 20177/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicas.
El Trámite Nº 17037/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 27/02/2015, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 199/2014 de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº
10198 en fecha 03/02/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 386/
2015 de fecha 03/02/2015, celebrado entre el Sr. VALDERRAMA, Pedro Osvaldo DNI. Nº
25.102.374, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/03/2015.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión
de fecha 27/02/2015, del Contrato de Locación de Servicios Nº 199/2014 de fecha 29/12/
2014, registrado bajo el Nº 10198 en fecha 03/02/2015, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 386/2015 de fecha 03/02/2015, celebrado entre el Sr. VALDE-
RRAMA, Pedro Osvaldo DNI. Nº 25.102.374, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos; que mediante la citada acta se rescinde el Contra-
to a partir del 01/03/2015, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 247/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3164/15
VISTO : El Expediente 3626/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
Los Trámites Nº 19149/2015 de fecha 10/06/2015 y 20794/2015 de fecha 23/06/2015,
emitidos desde la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN
CUNETA EN CALLE ALFONSINA STORNI», la cual está ubicada en la arteria del barrio
CGT de la Ciudad de Río Grande.
Que el plazo de obra se establece en treinta (30) días corridos, contados a partir de la firma
del Acta de Inicio; y el plazo de garantía se ha establecido en trescientos sesenta y cinco
(365) días, a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $731.093,86 (Pesos setecientos treinta y un
mil noventa y tres con 86/100), imputado al ejercicio financiero año 2015, siendo el mes
base Junio/2015.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 93/2015 (SOYSP-DOV) de
fecha 22/06/2015, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», represen-
tada por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que según Trámite Nº 20384/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/06/2008.
Que mediante Trámite Nº 22086/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE COR-
DÓN CUNETA EN CALLE ALFONSINA STORNI», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $731.093,86 (Pesos setecientos treinta y un mil noventa y tres con 86/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3626/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la
propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Obra Nº 93/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 22/06/2015, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada
por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Obra Nº 93/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 22/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3165/15
VISTO : El Expediente Nº 2615/2011.
La Resolución SG Nº 0633/2011 de fecha 15/07/2011.
La Resolución Municipal Nº 2033/2012 de fecha 12/10/2012.
El Dictamen Nº 046/2015 – Tramite Nº 9968/2015 de fecha 06/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución SG Nº 0633/2011 de fecha 15/07/2011, se procedió a iniciar
información sumaría a fin de investigar las irregularidades denunciadas en el Matadero
Municipal, y asimismo se designó a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, como
Instructor Sumariante.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2033/2012 de fecha 12/10/2012, se procedió a
instruir Sumario Administrativo por el hecho que diera origen a las presentes actuaciones,
ante los hechos suscitados en el Matadero Municipal, sirviendo como cabeza de sumario
la presente información sumaria, y asimismo se designó como Instructor Sumariante, a la
Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 046/2015 – Tramite Nº
9968/2015 de fecha 06/04/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TENER por emitido el Informe del Art. 91 del Reglamento de Investiga-
ciones conforme las consideraciones supra vertidas.
ARTICULO 2º.- DECLARAR prescripta la potestad sancionatoria de la Administración
Municipal en virtud de los argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 046/2015 – Tramite
Nº 9968/2015 de fecha 06/04/2015.
ARTICULO 3º.- DEJAR CONSTANCIA  de la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTICULO 4º.- DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente
Expediente Nº 2615/2011
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3166/15
VISTO : El Expediente 2951/2015.
La Resolución Municipal Nº 2358/2015.
El Trámite Nº 20507/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 69/2015 (SOySP-DSP) de fecha 13/05/2015, registrado bajo el Nº 10506 en
fecha 28/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2358/2015 de
fecha 28/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al
día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
NUÑEZ, Guillermo Facundo DNI. Nº 37.455.256, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21765/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.Que este Ejecutivo se encuen-
tra facultado para el dictado de la presente, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 69/2015 (SOySP-DSP) de fecha 13/05/2015, registrado bajo el Nº
10506 en fecha 28/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2358/2015 de fecha 28/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, sus-
cripto entre el Sr. NUÑEZ, Guillermo Facundo DNI. Nº 37.455.256, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2951/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 69/2015 (SOySP-
DSP) de fecha 13/05/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3167/15
VISTO : El Expediente 5868/2014.
La Resolución Municipal Nº 281/2015.
El Trámite Nº 20400/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no, dependiente de la Secretaría de Gobierno y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10148 en fecha 26/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 281/2015 de fecha 26/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAR-
CHISIO, Luis Alberto DNI. Nº 8.454.426, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21647/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.Que este Ejecutivo se encuen-
tra facultado para el dictado de la presente, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10148 en fecha 26/
01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 281/2015 de fecha 26/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARCHISIO,
Luis Alberto DNI. Nº 8.454.426, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5868/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3168/15
VISTO:  El Trámite Nº 21145/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Parques y Jardines
Municipal dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría Ho-
mónima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Desarrollo Humano
dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, al agente mu-
nicipal, Plante Permanente, Sr. SALAZAR Daniel Gustavo, Legajo Nº 2988/2, Categoría
19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como chofer percibiendo los adicionales
correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Par-
ques y Jardines Municipal dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría Homónima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homó-
nima, al agente municipal, Plante Permanente, Sr. SALAZAR Daniel Gustavo, Legajo Nº
2988/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como chofer percibien-
do los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3169/15
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 3867/2007, caratulado a favor de la Sra. MONZON
Jesica Leonor, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondiente a la Parce-
la 11, Macizo 81, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 17/03/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 48/2015 – Tramite Nº 10130/2015 de fecha 07/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 20552/2015 de fecha 25/06/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Contrato de Adjudicación Nº 1013/2007, a favor de la Sra. MONZON
Jesica Leonor, DNI Nº 28.442.678, el predio fiscal reseñado, bajo condición del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modi-
ficatorias.
Que a fs. 16 luce Cedula de Citación de fecha 19/03/2009, por medio de la cual se le solicito
a la interesada se apersone ante las oficinas de la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, no surgiendo de las presentes actuaciones que la misma
haya dado cumplimiento.
Que a fs. 26/33 lucen actas de inspección de fecha 03/12/2012 y 27/02/2014 respectivamente,
constatando los inspectores actuantes que en el predio en cuestión se encuentra emplazada
una vivienda tipo casilla, construida en material ligero, sin servicios, solo posee cerco perime-
tral, no observándose habitable la vivienda, no pudiéndose constatar ocupantes.
Que a fs. 37 consta Informe Técnico de fecha 17/03/2014, emitido desde la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en relación a los antece-
dentes expuestos en el citado Expediente.
 Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 48/2015 – Tramite Nº 10130/2015 de fecha 07/04/2015, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- INTIMAR , a la Sra. MONZON Jesica Leonor, DNI Nº 28.442.678, a
que en el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de su notificación
o al posterior en caso de que aquel resultare inhábil o feriado, se presente ante la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, tome vista de las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3867/2007, caratulado «MONZON Jesica
Leonor, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI», y ejerza las defensas que consi-
dere oportunas y convenientes respecto de la falta de ocupación del predio que le fuera
adjudicado en fecha 23/03/2007, bajo apercibimiento de considerar transgredida la prohibi-
ción establecida en el Artículo 21º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificato-
rias, procediendo a no aprobar y/o refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1013/2007, y
al desalojo del predio fiscal identificado como catastralmente como Parcela 11, Macizo 81,
Sección «F» de nuestra ciudad.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido en la Ley Nº
141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3170/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 405/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 610/2007 y 100/2015, Ordenanza Nº 1935/2004 y la
Resolución AMDJ Nº 463/2015.
El Trámite Nº 904/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 463/2015 de fecha 26/06/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 05/06/2015, saliendo a la hora 10:00 y regresando el día 07/06/2015 a
la hora 18:00, a favor del Agente Municipal, Sr. MONTENEGRO, Juan Pablo, Legajo Nº
5069/5, con motivo de participar en la Tercera fecha del Torneo Patagónico
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 610/2007.Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 463/2015 de fecha
26/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 405/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3171/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 348/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 610/2007 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 428/2015.
El Trámite Nº 699/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 428/2015 de fecha 10/06/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 15/05/2015, saliendo a la hora 08:00 y regresando el día 17/05/2015 a
la hora 20:00, a favor de la Agente Municipal, Sra. PEDROZO, Melisa, Legajo Nº 4583/7,
Categoría 21 (veintiuno), con motivo de participar en la Segunda Jornada del Circuito
Patagónico Austral de Natación CPAN.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 610/2007.Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 428/2015 de fecha
10/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 348/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3172/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 410/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 447/2015.
El Trámite Nº 845/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 447/2015 de fecha 19/06/
2015, referente a la autorización de la Comisión de Servicios a la Ciudad de Córdoba, el día
13/07/2015, saliendo a la hora 10:00 y regresando el día 18/06/2015 a la hora 17:00, a favor
del Agente Municipal, Sr. VELASQUEZ, Mario, Legajo Nº 1576/8, quien se encuentra
afectado entrenador a cargo de la Escuela Municipal de Tenis de Mesa, los que competirán
en el «Torneo Argentino de Tenis de Mesa»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 447/2015 de fecha
19/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 410/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3173/15
VISTO : El Expediente 259/2015.
La Resolución Municipal Nº 358/2015.
El Trámite Nº 19959/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no, dependiente de la Secretaría de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10186 en fecha 30/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 358/2015 de fecha 30/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAGLIANO Y CAR-
BAJAL, María de las Mercedes Nélida DNI. Nº 20.747.453, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21635/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10186 en fecha 30/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 358/2015 de fecha 30/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MA-
GLIANO Y CARBAJAL, María de las Mercedes Nélida DNI. Nº 20.747.453, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 259/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3174/15
VISTO : El Expediente 5842/2014.
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 13/2015
– Trámite Nº 2105/2015; Ordenanzas Nº 2522/2008 – Articulo Nº 6, 2848/2010 y 3235/
2014, Articulo 5º; y Decretos Municipales Nº 139/2011, su modificatorio 309/2011, y Nº
100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 15960/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/05/
2015, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Carlos Alberto, DNI. Nº 13.754.973, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización del Taller de Ajedrez con el objetivo de
brindar beneficios en el área intelectual, creando estrategias en la solución de problemas en
el campo de matemáticas o en la cotidianidad de niños y jóvenes que participen.
Que mediante Trámite Nº 21652/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/05/2015, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Carlos
Alberto, DNI. Nº 13.754.973, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 5842/2014.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTR AR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3175/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 6132/2015, caratulado a favor del Sr. GAGGIOTTI
Flavio Cristian, DNI Nº 16.968.251, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 21,
Macizo 18B, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Informe Técnico Nº 04/2015, Tramite Nº 15/2015 de fecha 26/01/2015, emitido desde la
Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción
El Dictamen Nº 22/2015 – Tramite Nº 3212/2015 de fecha 03/02/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.El Trámite Nº 19328/2015 de fecha 11/06/2015 emiti-
da por la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y

CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 21, Macizo 18B, Sección «D», ubicado en la
calle Ingeniero Varela Nº 765 de nuestra ciudad, a favor del Sr. GAGGIOTTI Flavio
Cristian, DNI Nº 16.968.251.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace
necesario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1817/2015, de fecha 05/06/2015, a favor del nombrado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Adjudicación Precaria Nº 1817/2015, de fecha 05/06/2015, suscripto con el Sr. GAGGIO-
TTI Flavio Cristian, DNI Nº 16.968.251, del predio fiscal individualizado catastralmente
como Parcela 21, Macizo 18B, Sección «D», ubicado en la calle Ingeniero Varela Nº 765 de
nuestra ciudad, con una superficie de 3.661,00 m2 (tres mil seiscentos sesenta y un metros
cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «G» Nº 6132/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3176/15
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 3325/2003, caratulado a nombre de Club Náutico
«IOSHLELK – OTEN», sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 01, Macizo
96, Sección «H».
El Informe Técnico de fecha 23/08/2013, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno
La Nota Nº 04/2013 de fecha 23/09/2013, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 13328/2015 de fecha 15/06/2015 emitida por la Coordinación Municipal de
Tierras dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 12/12/2012, celebrado
entre el Club Náutico «IOSHLELK – OTEN», representado por el Sr. Luis Alberto GA-
MIN, DNI Nº 18.140.437, en el carácter de Presidente del Club, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 12/12/2012, celebrado entre el Club Náutico «IOSHLELK – OTEN», representado
por el Sr. Luis Alberto GAMIN, DNI Nº 18.140.437, en el carácter de Presidente del Club,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3325/2003.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3177/15
VISTO : El Expediente 4111/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 134/2015 – Trámi-
te Nº 20127/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20451/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, DNI. Nº 26.217.088;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de panadería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 130/2015 – Trámite Nº 19880/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21933/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, DNI. Nº 26.217.088; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de panadería, según Informe Técnico
Administrativo Nº 130/2015 – Trámite Nº 19880/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4111/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3178/15
VISTO : El Expediente 4106/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 123/2015 – Trámi-
te Nº 20116/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20339/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Virginia Elisabeth, DNI. Nº
35.885.329; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de reciclado.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 134/2015 – Trámite Nº 19961/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.Que mediante Trámite Nº 21930/2015, Auditoría Interna
informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.Que en
virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es
preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma
administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del
presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Virginia Elisabeth, DNI. Nº 35.885.329; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de reciclado, según Informe
Técnico Administrativo Nº 134/2015 – Trámite Nº 19961/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4106/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3179/15
VISTO : El Expediente 4102/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 129/2015 – Trámi-
te Nº 20113/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20354/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.589,79 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Nueve con 79/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. QUI-
ROGA, Elida Beatriz del Valle, DNI. Nº 30.858.052; cuyo destino es la adquisición de
insumos para su emprendimiento de mecánica.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 132/2015 – Trámite Nº 19941/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.Que mediante Trámite Nº 21934/2015, Auditoría Interna
informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.589,79 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
Ochenta y Nueve con 79/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. QUIROGA, Elida Beatriz del
Valle, DNI. Nº 30.858.052; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de mecánica; según Informe Técnico Administrativo Nº 132/2015 – Trámite Nº
19941/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4102/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3180/15
VISTO : El Expediente 4103/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 135/2015 – Trámi-
te Nº 20110/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20362/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. VELASQUEZ PAREDES, Mariano Ariel,
DNI. Nº 35.631.234; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento
de construcción.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 119/2015 – Trámite Nº 18904/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21834/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. VELASQUEZ PAREDES, Mariano Ariel, DNI. Nº 35.631.234;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de construcción, según
Informe Técnico Administrativo Nº 119/2015 – Trámite Nº 18904/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4103/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3181/15
VISTO : El Expediente 4108/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 126/2015 – Trámi-
te Nº 20124/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20350/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. NUÑEZ, Carlos José, DNI. Nº 24.989.085;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de construcción.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 128/2015 – Trámite Nº 19821/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21829/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. NUÑEZ, Carlos José, DNI. Nº 24.989.085; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de construcción, según Informe Técnico
Administrativo Nº 128/2015 – Trámite Nº 19821/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4108/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3182/15
VISTO : El Expediente 4104/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 122/2015 – Trámi-
te Nº 20117/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20335/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. DIAZ, Héctor Fernando, DNI. Nº 20.179.446;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 125/2015 – Trámite Nº 19723/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21939/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. DIAZ, Héctor Fernando, DNI. Nº 20.179.446; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de herrería, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 125/2015 – Trámite Nº 19723/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4104/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3183/15
VISTO : El Expediente 4113/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 130/2015 – Trámi-
te Nº 20236/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20356/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. RIVERO, Paola Gisela, DNI. Nº
30.015.758; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 135/2015 – Trámite Nº 19999/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21874/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. RIVERO, Paola Gisela, DNI. Nº 30.015.758; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento textil, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 135/2015 – Trámite Nº 19999/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4113/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3184/15
VISTO : El Expediente 4112/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 125/2015 – Trámi-
te Nº 20112/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20338/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. MORALES, Marcelo Luis, DNI. Nº
24.200.432; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de HE-
RRERIA.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 121/2015 – Trámite Nº 19028/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 21856/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. MORALES, Marcelo Luis, DNI. Nº 24.200.432; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de HERRERIA, según Informe Técnico
Administrativo Nº 121/2015 – Trámite Nº 19028/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4112/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3185/15
VISTO : El Expediente 4122/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 124/2015 – Trámi-
te Nº 20114/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20334/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.999,00 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MAL-
DONADO, Isabel del Carmen, DNI. Nº 14.311.315; cuyo destino es la adquisición de
insumos para su emprendimiento de gastronomía, elaboración de empanadas.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 126/2015 – Trámite Nº 19730/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21834/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.999,00 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MALDONADO, Isabel del
Carmen, DNI. Nº 14.311.315; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de gastronomía, elaboración de empanadas, según Informe Técnico Administrati-
vo Nº 126/2015 – Trámite Nº 19730/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4122/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3186/15
VISTO : El Expediente 4110/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 121/2015 – Trámi-
te Nº 20134/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20375/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. CRISTALDO, Juan Carlos, DNI. Nº
32.137.879; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
horticultura.Que por Informe Técnico Administrativo Nº 127/2015 – Trámite Nº 19801/
2015, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21872/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. CRISTALDO, Juan Carlos, DNI. Nº 32.137.879; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de horticultura, según Informe Técnico
Administrativo Nº 127/2015 – Trámite Nº 19801/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4110/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3187/15
VISTO : El Expediente 4239/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21700/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. VARGAS ALMONACID, Edita del Carmen, DNI. Nº 92.644.997
Que por Informe Técnico Nº 2012/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21700/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS
ALMONACID, Edita del Carmen, DNI. Nº 92.644.997, según Informe Técnico Nº 2012/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4239/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3188/15
VISTO : El Expediente 4238/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21735/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJAS
JECKE, Camila Lorena, DNI. Nº 39.028.483
Que por Informe Técnico Nº 2014/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21735/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUN ICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJAS JECKE, Camila
Lorena, DNI. Nº 39.028.483, según Informe Técnico Nº 2014/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4238/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3189/15
VISTO : El Expediente 4240/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21810/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. VILARIÑO, Daiana Anabella, DNI. Nº 34.533.572
Que por Informe Técnico Nº 2024/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21810/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. VILARIÑO, Daiana Anabella, DNI. Nº 34.533.572, según Informe Técnico Nº 2024/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4240/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3190/15
VISTO : El Expediente 4280/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21703/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. RAMOS, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 31.615.731.
Que por Informe Técnico Nº 2009/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21703/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. RAMOS, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 31.615.731, según Informe Técnico Nº 2009/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4280/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3191/15
VISTO: El Expediente 4279/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21777/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. DUARTE, María Mónica Patricia, DNI. Nº 24.218.154.
Que por Informe Técnico Nº 2022/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21777/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DUAR-
TE, María Mónica Patricia, DNI. Nº 24.218.154, según Informe Técnico Nº 2022/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4279/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3192/15
VISTO : El Expediente 4257/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21858/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ESQUIVEL, Nahuel Héctor, DNI. Nº 39.564.195.
Que por Informe Técnico Nº 2026/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21858/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ESQUIVEL,
Nahuel Héctor, DNI. Nº 39.564.195, según Informe Técnico Nº 2026/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4257/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3193/15
VISTO : El Expediente 4282/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21743/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. ARAUJO, Gisela Janet, DNI. Nº 35.490.061.
Que por Informe Técnico Nº 2016/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21743/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. ARAUJO, Gisela Janet, DNI. Nº 35.490.061, según Informe Técnico Nº 2016/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4282/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3194/15
VISTO : El Expediente 4281/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-

cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21746/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. AYAQUINTUI GONZALEZ, Ariel Alejandro, DNI. Nº 35.885.404.
Que por Informe Técnico Nº 2018/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21746/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. AYAQUINTUI GONZALEZ, Ariel Alejandro, DNI. Nº 35.885.404, según Informe
Técnico Nº 2018/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4281/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3195/15
VISTO : El Expediente 4258/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21738/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención; asimismo pago
de servicios de la vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. BARRIA
PAILLACAR, Paola Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869.
Que por Informe Técnico Nº 2013/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21738/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención; asimismo pago de servicios de la
vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola
Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869, según Informe Técnico Nº 2013/2015, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 4258/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3196/15
VISTO : El Expediente 4255/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21582/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130.
Que por Informe Técnico Nº 1986/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21582/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130, según Informe Técnico Nº 1986/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4255/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3197/15
VISTO : El Expediente 4168/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; La Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012; Ordenanza Nº 2327/2006.
El Trámite Nº 21249/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 26
«SENADORES FUEGUINOS», representada por su Director el Sr. QUINTEROS, Mar-
celo Alejandro, DNI Nº 20.159.138, el cual solicita dicha asistencia económica para hacer
frente al pago de un transporte que traslade a los Alumnos de 6º A y B ya que los mismos
realizaran su viaje de egresados.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 37/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21249/2015, emitido desde la Coordinación de Administración
de la Secretaría de Asuntos Sociales, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 30460/2012 de
fecha 09/11/2012Que mediante Trámite Nº 22096/2015, emitido desde Auditoria Interna,
se informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 26 «SENADORES FUEGUI-
NOS», representada por su Director el Sr. QUINTEROS, Marcelo Alejandro, DNI Nº
20.159.138, el cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente al pago de un
transporte que traslade a los Alumnos de 6º A y B ya que los mismos realizaran su viaje de
egresados, según Informe Técnico Administrativo Nº 37/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4168/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3198/15
VISTO : El Expediente 4284/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21753/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COK,
Romina Anabela, DNI. Nº 36.551.797.
Que por Informe Técnico Nº 2019/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21753/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COK, Romina Anabela,
DNI. Nº 36.551.797, según Informe Técnico Nº 2019/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4284/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3199/15
VISTO : El Expediente 4283/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21747/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ,
Ángel Miguel, DNI. Nº 28.522.303.
Que por Informe Técnico Nº 2017/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21747/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ, Ángel Miguel, DNI. Nº
28.522.303, según Informe Técnico Nº 2017/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4283/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3200/15
VISTO:  El Trámite Nº 21353/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar cambio de funciones, a partir de su notificación, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. CASCO Ana María, Legajo Nº 4398/2, Categoría 19 (diecinueve)
quien se viene desempeñando como personal de maestranza pasara a cumplir funciones de
atención al Público en el área de Mesa de Entrada de la Coordinación de Talleres Culturales
dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  Cambio de Funciones, a partir de su notificación, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. CASCO Ana María, Legajo Nº 4398/2, Categoría 19
(diecinueve) quien se viene desempeñando como personal de maestranza pasara a cumplir
funciones de atención al Público en el área de Mesa de Entrada de la Coordinación de Talleres
Culturales dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3201/15
VISTO : El Trámite Nº 20329/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 19/06/2015 a la hora 10.00, regresando el mismo día a la hora 20:00
aproximadamente, del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. Walter GARAY, Legajo Nº
4957/3, con el fin de acompañar al Secretario de Finanzas a una reunión con el Ministro de
Economía. Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 19/06/2015 a la hora 10.00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente,
del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. Walter GARAY, Legajo Nº 4957/3, con el fin de
acompañar al Secretario de Finanzas a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3202/15
VISTO : El Trámite Nº 18466/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 05/06/2015 a la hora 12:30, regresando el mismo día a la hora 23:30 aproxima-
damente, del Director de Presupuesto, Lic. Guillermo FERNANDEZ, con el fin de asistir
a una reunión con profesionales en el marco de un Proyecto con PROFIP.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 05/06/2015 a la hora 12:30, regresando el mismo día a la hora 23:30 aproxima-
damente, del Director de Presupuesto, Lic. Guillermo FERNANDEZ, con el fin de asistir
a una reunión con profesionales en el marco de un Proyecto con PROFIP.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3203/15
VISTO:  El Trámite Nº 15831/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por el Secretario de
Gobierno), Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría de la Producción y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado
por el Secretario de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Producción y Agencia Municipal de Deporte y
Juventud que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3204/15
VISTO:  El Trámite Nº 13593/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno y Secretaria de Asuntos Sociales, que
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno y Secretaria de
Asuntos Sociales que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se
especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3205/15
VISTO:  El Trámite Nº 18283/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día de su notificación, desde la Direccion de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y
Personal, Secretaria de Finanzas, a la Direccion de Natatorios dependiente de la Direccion
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4301/0, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien continuara cumpliendo funciones como MEDICO.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Direccion de
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Labo-
rales y Personal, Secretaria de Finanzas, a la Direccion de Natatorios dependiente de la
Direccion General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4301/0,
Categoría 21 (Veintiuno), quien continuara cumpliendo funciones como MEDICO.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3206/15
VISTO : El Trámite Nº 18494/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 20:00
aproximadamente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con moti-
vo de asistir a reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de asis-
tir a reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3207/15
VISTO : La Resolución Municipal Nº 1968/2015.
El Trámite Nº 19403/2015, de fecha 12/06/2015 emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Anexo
I de la Resolución Municipal Nº 1968/2015 de fecha 11/05/2015, referente a la aprobación
de Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 1968/2015 de
fecha 11/05/2015, referente a la aprobación de Contratos de Empleo Público, donde dice:

LJO. DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION
5149 7 BIUSO ALEJO HUELEN 10 ADMINISTRATIVO DIRECCION

MUNICIPAL DE TIERRAS
debe decir:
LJO. DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION
5149 7 BIUSO ALEJO HUELEN 22 JEFE DE DIRECCION

DEPARTAMENTO MUNICIPAL
DE ADMINISTRACION DE TIERRAS

ARICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3208/15
VISTO:  El Trámite Nº 17156/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Coordinación
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendados por el Secretario de
Gobierno), Secretaría de Finanzas y Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendados
por el Secretario de Gobierno), Secretaría de Finanzas y Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3209/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 404/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 610/2007 y 100/2015, Ordenanza Nº 1935/2004 y la
Resolución AMDJ Nº 426/2015.
El Trámite Nº 487/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 426/2015 de fecha 10/06/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 05/06/2015, saliendo a la hora 08:00 y regresando el día 07/06/2015 a
la hora 18:00, a favor del Agente Municipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, con
motivo de participar en la Tercera fecha del Torneo Patagónico
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 610/2007.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 426/2015 de fecha
10/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 404/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3210/15
VISTO : El Expediente 2287/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
Los Trámites Nº 10236/2015 de fecha 11/04/2015 y 19820/2015 de fecha 16/06/2015,
emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIEN-
TO DE EDIFICIOS MUNICIPALES – AÑO 2015».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal municipal
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos
los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, me-
diante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, contados
a partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 2.200 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $927.388,10 (Pesos novecientos veintisiete
mil trescientos ochenta y ocho con 10/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras
Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2015, siendo el mes base Abril/
2015.
Que a través del Trámite Nº 19820/2015, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº
1, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,

60, 61, 63, 64, 65, 66, 70, 71, 72, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 85, 89, 90, 93, 94, 97, 98, 99, 100,
105, 107, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118, 119, 131, 132, 144, 145, 146, 155, 156, 159,
162, 165, 166, 167 y 168, a favor de la empresa: «Domingo Granja S.A.», por el monto
total de $846.264,60 (Pesos ochocientos cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cuatro
con 60/100); y asimismo, dejar sin efecto los Renglones Nº 2, 3, 4, 5, 8, 9, 24, 25, 26, 28,
62, 67, 68, 69, 73, 74, 75, 77, 83, 84, 86, 87, 88, 91, 92, 95, 96, 101, 102, 103, 104, 106,
108, 109, 110, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 133, 134, 135,
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 157, 158,
160, 161, 163, 164, 169, 170, 171, 172, 173 y 174; debido a la variación de precios por
causa del tiempo transcurrido desde el inicio del expediente, procediendo de esta forma a
dar cumplimiento al Manual de Procedimiento - Decreto Municipal Nº 0863/2013.
Que mediante Trámite Nº 17060/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con el
presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES – AÑO 2015», siendo el Presupuesto Oficial
la suma de $927.388,10 (Pesos novecientos veintisiete mil trescientos ochenta y ocho con
10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2287/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 1, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 70,
71, 72, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 85, 89, 90, 93, 94, 97, 98, 99, 100, 105, 107, 111, 112, 113,
114, 115, 116, 118, 119, 131, 132, 144, 145, 146, 155, 156, 159, 162, 165, 166, 167 y 168,
a favor de la empresa: «Domingo Granja S.A.», por el monto total de $846.264,60 (Pesos
ochocientos cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cuatro con 60/100).
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN  EFECTO los Renglones Nº 2, 3, 4, 5, 8, 9, 24, 25, 26, 28,
62, 67, 68, 69, 73, 74, 75, 77, 83, 84, 86, 87, 88, 91, 92, 95, 96, 101, 102, 103, 104, 106,
108, 109, 110, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 133, 134, 135,
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 157, 158,
160, 161, 163, 164, 169, 170, 171, 172, 173 y 174; debido a la variación de precios por
causa del tiempo transcurrido desde el inicio del expediente, procediendo de esta forma a
dar cumplimiento al Manual de Procedimiento - Decreto Municipal Nº 0863/2013.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3211/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0379/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 424/2015.
El Trámite Nº 900/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 28/05/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MARTINO, Natalia Soledad,
DNI Nº 32.768.262, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función llevar a cabo el desarrollo de las actividades en la
Direccion de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 632/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 19506/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas, a través del Informe Técnico – Tramite
Nº 856/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del
Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 424/2015 de fecha 09/
06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 379/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3212/15
VISTO : El Expediente 1625/2011.
El Decreto Municipal Nº 0703/2013 y la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011
El Trámite Nº 18402/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Comisión de Análisis y
Determinación del Tributo Contribución por Mejoras y
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CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acuerdo de Cancelación de
Tributos fecha 04/06/2015, acordado entre la Sra. CELENTANO, María Herminia, DNI
Nº 17.380.541 en carácter de apoderada de la Sra. BERUTE, Elsa Beatriz, DNI Nº 3.206.731;
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acuerdo de
Cancelación de Tributos fecha 04/06/2015, acordado entre la Sra. CELENTANO, María
Herminia, DNI Nº 17.380.541 en carácter de apoderada de la Sra. BERUTE, Elsa Beatriz,
DNI Nº 3.206.731; y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1625/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3213/15
VISTO : El Expediente 4336/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21740/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALERO,
Pedro Enrique, DNI. Nº 35.521.448.
Que por Informe Técnico Nº 2015/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21740/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALERO, Pedro Enrique, DNI.
Nº 35.521.448, según Informe Técnico Nº 2015/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4336/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3214/15
VISTO : El Expediente 4333/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21941/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales
de construcción, a favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, Laura Eugenia, DNI. Nº 37.836.276.
Que por Informe Técnico Nº 2034/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21941/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, Laura Eugenia, DNI. Nº 37.836.276, según Informe
Técnico Nº 2034/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4333/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3215/15
VISTO : El Expediente 4334/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21875/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RUIZ
DIAZ, Aurelio Miguel, DNI. Nº M8.637.974.
Que por Informe Técnico Nº 2028/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21875/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Aurelio Miguel,
DNI. Nº M8.637.974, según Informe Técnico Nº 2028/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4334/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3216/15
VISTO : El Expediente 4335/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21966/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos
cuatro mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. MEZA, Gisela Soledad, DNI. Nº 33.451.021.
Que por Informe Técnico Nº 2035/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21966/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos cuatro mil setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. MEZA, Gisela Soledad, DNI. Nº 33.451.021, según Informe Técnico Nº 2035/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4335/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3217/15
VISTO : El Expediente 4338/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22322/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
MENDOZA, Malva Leticia, DNI. Nº 27.812.763.
Que por Informe Técnico Nº 2056/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22322/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDOZA, Malva
Leticia, DNI. Nº 27.812.763, según Informe Técnico Nº 2056/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4338/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3218/15
VISTO : El Expediente 4339/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22347/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de mate-
riales de construcción, a favor de la Sra. MEZA, Agueda, DNI. Nº 14.191.890.
Que por Informe Técnico Nº 2057/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22347/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. MEZA, Agueda, DNI. Nº 14.191.890, según Informe Técnico Nº 2057/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4339/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3219/15
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 445/2015.
  Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º Inciso 2º a); Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0558/2009, Nº 831/2014 y Nº 100/2015;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanzas Nº 1935/2004 y Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 920/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 941/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Córdoba, el día
13/07/2015 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 21/07/2015 a la hora 17:00,
del Agente Municipal, Sr. VELASQUEZ, Mario Ricardo, Legajo Nº 1576/8, Categoría 19
(Diecinueve), con motivo de participar en el Torneo Argentino de Tenis de Mesa.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: BUE-
NOS AIRES / CORDOBA / CORDOBA / BUENOS AIRES, y liquidar los viáticos corres-
pondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Córdoba, el
día 13/07/2015 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 21/07/2015 a la hora
17:00, del Agente Municipal, Sr. VELASQUEZ, Mario Ricardo, Legajo Nº 1576/8, Catego-
ría 19 (Diecinueve), con motivo de participar en el Torneo Argentino de Tenis de Mesa, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ. Nº 445/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / CORDO-
BA / CORDOBA / BUENOS AIRES, realizando la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3220/15
VISTO:  El Expediente 2349/2014.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Trámite Nº 20014/2015 de fecha 17/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas «B» Nº
0002-00000841 y 0002-00000832, por un monto total de $ 6.720,00 (Pesos Seis Mil
Setecientos Veinte con 00/100), a favor de la Firma «8AS» Logistica y Servicios de Mario
A. OCHOA, correspondiente al servicios de limpieza y mantenimiento de los baños
químicos portátiles de los quirófanos móviles.
Que mediante Trámite Nº 21622/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de las Facturas «B» Nº 0002-00000841 y 0002-00000832, por un monto total de $
6.720,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Veinte con 00/100), a favor de la Firma «8AS»
Logistica y Servicios de Mario A. OCHOA, correspondiente al servicios de limpieza y
mantenimiento de los baños químicos portátiles de los quirófanos móviles, en conformidad
a las actuaciones que constan en el Expediente 2349/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3221/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 436/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 958/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 461/2015.
El Trámite Nº 896/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 461/2015 de fecha 25/06/
2015, referente a la autorización de la Comisión de Servicios a la Ciudad de Rio Gallegos,
el día 25/06/2015, saliendo a la hora 07:00 y regresando el día 26/06/2015 a la hora 23:00,
a favor del Agente Municipal, Sr. RETAMAL, Rubén Ariel, Legajo Nº 1634/9, quien se
encuentra afectado como chofer del móvil Combi T-08 (Patente NGQ-050) con motivo de
trasladar a la delegación de la escuela municipal de Handball para participar en un torneo.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 958/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 461/2015 de fecha
25/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 436/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3222/15
VISTO : El Expediente 2530/2015.
La Resolución Municipal Nº 2394/2015.
El Trámite Nº 21539/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 51/2015 (SOySP – DPyJ) de fecha 16/04/2015, registrado bajo el Nº 10512 en
fecha 29/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2394/2015 de
fecha 29/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al
día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
BASTIDAS, Eduardo Andrés DNI. Nº 24.337.134, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 22207/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 51/2015 (SOySP – DPyJ) de fecha 16/04/2015, registrado bajo el
Nº 10512 en fecha 29/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2394/2015 de fecha 29/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre el Sr. BASTIDAS, Eduardo Andrés DNI. Nº 24.337.134, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2530/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2015 (SOySP –
DPyJ) de fecha 16/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3223/15
VISTO : El Expediente 4071/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Tran-
sitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 20787/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 9.580,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos Ochenta con
00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Lic. MORALES; Liliana, quien de su
peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0006-00199202 y 0006-00199324
de la firma: «GAS AUSTRAL», y Nº 0001-00000271 y 0001-00000266 de la firma «AN-
TARES», correspondiente a gastos generados, tras una demanda social inesperada, y que
superaron ampliamente, el Fondo de Emergencia Social y el Fondo Permanente de Gas
dispuesto para el área
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 9.580,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos
Ochenta con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Lic. MORALES;
Liliana, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0006-00199202
y 0006-00199324 de la firma: «GAS AUSTRAL», y Nº 0001-00000271 y 0001-00000266
de la firma «ANTARES», correspondiente a gastos generados, tras una demanda social
inesperada, y que superaron ampliamente, el Fondo de Emergencia Social y el Fondo
Permanente de Gas dispuesto para el área, conforme a la documentación obrante en el
Expediente 4071/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3224/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2240/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 21195/2015 de fecha 24/06/2015 emitido desde la Direccion de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 21195/2015, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Direccion de Obras Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de
la presente, dependientes de la Direccion de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3225/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2071/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas

El Tramite Nº 19417/2015 de fecha 12/06/2015 emitido desde la Direccion de Comercio e
Industria, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 19417/2015, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Comercio e Industria,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de
la presente, dependientes de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3226/15
VISTO:  El Trámite Nº 20536/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 17/06/2015 en el ámbito de la Direccion General,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Direccion
de Deportes a la Direccion de Administración, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RUIZ DIAZ, Damián Marcelo, Legajo Nº 2197/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa
a cumplir funciones como CHOFER percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 17/06/2015 en el ámbito de la Direccion
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la
Direccion de Deportes a la Direccion de Administración, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. RUIZ DIAZ, Damián Marcelo, Legajo Nº 2197/1, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasa a cumplir funciones como CHOFER percibiendo los adicionales corres-
pondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3227/15
VISTO : El Expediente 4298/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22240/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y estudios
médicos en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. HERRERA, Patricia Antonela,
DNI. Nº 34.375.718.Que por Informe Técnico Nº 2050/2015, se solicita autorización a fin
de otorgar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 22240/2015, el mencionado Subsi-
dio reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/
06/2008.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la
presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para
el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y estudios médicos en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. HERRERA, Patricia Antonela, DNI. Nº 34.375.718,
según Informe Técnico Nº 2050/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4298/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3228/15
VISTO : El Expediente 4300/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21416/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.350,00 (Pesos
Cinco Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de materiales de construcción, a favor del Sr. PEREZ ALVARADO, Héctor Leonardo
Fabián, DNI. Nº 34.375.003.
Que por Informe Técnico Nº 1962/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21416/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.350,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor del Sr. PEREZ ALVARADO, Héctor Leonardo Fabián, DNI. Nº
34.375.003, según Informe Técnico Nº 1962/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4300/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3229/15
VISTO : El Expediente 4302/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21931/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. ROCHA, Luis Roberto, DNI. Nº 12.393.091.
Que por Informe Técnico Nº 2033/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21931/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ROCHA, Luis Roberto, DNI. Nº 12.393.091, según Informe Técnico Nº 2033/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4302/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3230/15
VISTO: El Expediente 4301/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21925/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
cuatro mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. COLPARES, Miguel Eduardo, DNI. Nº 39.040.924.
Que por Informe Técnico Nº 2032/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21925/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
COLPARES, Miguel Eduardo, DNI. Nº 39.040.924, según Informe Técnico Nº 2032/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4301/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3231/15
VISTO : El Expediente 4299/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22041/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. NOGUERA, Ricardo Isidoro, DNI.
Nº 35.061.722.Que por Informe Técnico Nº 2043/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 22041/2015, el mencionado Subsidio
reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/
2008.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la
presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para
el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres mil ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. NOGUERA, Ricardo Isidoro, DNI. Nº 35.061.722,
según Informe Técnico Nº 2043/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4299/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3232/15
VISTO : El Expediente 4337/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22357/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.300,00 (Pesos siete
mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos)
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. VASQUEZ, Maximiliano
Javier, DNI. Nº 33.991.733.Que por Informe Técnico Nº 2058/2015, se solicita autoriza-
ción a fin de otorgar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 22357/2015, el menciona-
do Subsidio reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de
fecha 19/06/2008.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el
Expediente citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la
emisión de la presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra
facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.300,00 (Pesos siete mil trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pasajes vía terrestre, tramo Rio
Grande - Salta, a favor del Sr. VASQUEZ, Maximiliano Javier, DNI. Nº 33.991.733, según
Informe Técnico Nº 2058/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4337/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGIST RAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3233/15
VISTO : El Trámite Nº 20979/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 25/06/2015 hasta el día 27/06/2015, a la
Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Direccion General Área Municipal de
Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 25/06/2015 hasta el día 27/06/
2015, a la Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta
Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Direccion General Área
Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3234/15
VISTO:  El Trámite Nº 21534/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de Asuntos
Sociales, desde la Direccion de Cultura, a la Direccion Médica Centro de rehabilitación
dependiente de la Direccion General de Salud, Subsecretaria Homónima, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ, Alicia del Valle, Legajo Nº 4144/1, Categoría 19
(Diecinueve), quien continuara cumpliendo funciones como PERSONAL DE MAES-
TRANZA dependiente del sector mantenimiento, maestranza, depósito y transporte.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Asuntos Sociales, desde la Direccion de Cultura, a la Direccion Médica Centro de rehabilita-
ción dependiente de la Direccion General de Salud, Subsecretaria Homónima, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ, Alicia del Valle, Legajo Nº 4144/1, Categoría 19
(Diecinueve), quien continuara cumpliendo funciones como PERSONAL DE MAESTRAN-
ZA dependiente del sector mantenimiento, maestranza, depósito y transporte.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3235/15
VISTO : El Trámite Nº 20328/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/06/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de asistir
a reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/06/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de asistir
a reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3236/15
VISTO : El Expediente 4160/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Ordenan-
za Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 18184/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 02/06/2015, celebrado entre la Sra. FERNANDEZ, Gisela Eliana, DNI. Nº
33.517.630, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, en la Subsecretaría de Salud, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales y se compromete a cumplir las tareas propias e
inherentes a su función, conforme a las especificaciones que determine la autoridad compe-
tente del área.
Que según Trámite Nº 18184/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 08/2010 – Trámite Nº 259/2010
Que mediante Trámite Nº 22237/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/06/2015, celebrado entre la Sra. FER-
NANDEZ, Gisela Eliana, DNI. Nº 33.517.630, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 4160/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3237/15
VISTO : El Expediente 4308/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22035/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos
Cinco Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ OJEDA, Digna DNI. Nº 92.320.566.
Que por Informe Técnico Nº 2041/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22035/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SANCHEZ OJEDA, Digna DNI. Nº 92.320.566, según Informe Técnico Nº 2041/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4308/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3238/15
VISTO : El Expediente 4309/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22002/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.400,00 (Pesos
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Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. CASAS SARAVIA, Romina María Lujan DNI. Nº 38.785.807.
Que por Informe Técnico Nº 2038/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22002/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CASAS SARAVIA, Romina María Lujan DNI. Nº 38.785.807, según Informe
Técnico Nº 2038/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4309/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3239/15
VISTO : El Expediente 4303/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21888/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. LOPEZ, Julio Eliezer, DNI. Nº 36.669.966.
Que por Informe Técnico Nº 2029/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21888/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. LOPEZ, Julio Eliezer, DNI. Nº 36.669.966, según Informe Técnico Nº 2029/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4303/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3240/15
VISTO : El Expediente 4304/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22013/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.300,00 (Pesos Tres
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. HUARI QUISPE, Crhistian Frank, DNI. Nº 95.305.587.
Que por Informe Técnico Nº 2039/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22013/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.300,00 (Pesos Tres Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
HUARI QUISPE, Crhistian Frank, DNI. Nº 95.305.587, según Informe Técnico Nº 2039/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4304/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3241/15
VISTO : El Expediente 4307/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22045/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. QUIROGA, Ayelen Vanesa, DNI. Nº 36.733.335.
Que por Informe Técnico Nº 2045/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22045/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. QUIRO-
GA, Ayelen Vanesa, DNI. Nº 36.733.335, según Informe Técnico Nº 2045/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4307/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3242/15
VISTO : El Expediente 4306/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22047/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. TORRES, Jonatán Oscar Ernesto, DNI. Nº 35.885.699.
Que por Informe Técnico Nº 2046/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22047/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. TORRES, Jonatán Oscar Ernesto, DNI. Nº 35.885.699, según Informe
Técnico Nº 2046/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4306/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3243/15
VISTO : El Expediente 4305/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21916/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIÑIU,
Javier Emanuel, DNI. Nº 36.677.874.
Que por Informe Técnico Nº 2031/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 21916/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIÑIU, Javier Emanuel, DNI.
Nº 36.677.874, según Informe Técnico Nº 2031/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4305/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3244/15
VISTO : El Expediente 4361/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21698/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. HIDALGO GOMEZ, Andrea Celeste, DNI. Nº 28.604.584.
Que por Informe Técnico Nº 2011/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21698/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la misión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. HIDALGO GOMEZ, Andrea Celeste, DNI. Nº 28.604.584, según Informe
Técnico Nº 2011/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4361/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3245/15
VISTO : El Expediente 4357/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22026/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. RODRIGUEZ, Mónica Alejandra Soledad, DNI. Nº 33.982.185.
Que por Informe Técnico Nº 2040/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22026/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Mónica Alejandra Soledad, DNI. Nº 33.982.185, según Informe Técnico Nº 2040/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4357/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3246/15
VISTO : El Expediente 4353/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte

Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21863/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. MEDINA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207.
Que por Informe Técnico Nº 2027/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21863/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MEDI-
NA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207, según Informe Técnico Nº 2027/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4353/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3247/15
VISTO : El Expediente 4358/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22043/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO,
Luis Antonio, DNI. Nº 33.040.083.
Que por Informe Técnico Nº 2044/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22043/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO, Luis Antonio, DNI.
Nº 33.040.083, según Informe Técnico Nº 2044/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4358/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3248/15
VISTO: El Expediente 4356/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21592/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341.
Que por Informe Técnico Nº 1989/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21592/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº
1989/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4356/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3249/15
VISTO : El Expediente 4362/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21911/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. AGUILA, Antonella Grisel, DNI. Nº 39.392.612.
Que por Informe Técnico Nº 2030/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21911/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. AGUILA, Antonella Grisel, DNI. Nº 39.392.612, según Informe Técnico Nº 2030/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4362/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3250/15
VISTO : El Expediente 4360/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22147/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. GOMEZ, Cristina Beatriz, DNI. Nº 32.323.676.
Que por Informe Técnico Nº 2047/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22147/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
GOMEZ, Cristina Beatriz, DNI. Nº 32.323.676, según Informe Técnico Nº 2047/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4360/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3251/15
VISTO : El Expediente 4355/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-

cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22039/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. VERGARA, Carlos Alejandro, DNI. Nº 20.788.790.
Que por Informe Técnico Nº 2042/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22039/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
VERGARA, Carlos Alejandro, DNI. Nº 20.788.790, según Informe Técnico Nº 2042/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4355/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3252/15
VISTO : El Expediente 4359/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22164/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. TOMAS, Cecilia Soledad, DNI. Nº 28.185.507.
Que por Informe Técnico Nº 2048/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22164/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOMAS,
Cecilia Soledad, DNI. Nº 28.185.507, según Informe Técnico Nº 2048/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4359/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3253/15
VISTO : El Expediente 4364/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22242/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. AGÜERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565.
Que por Informe Técnico Nº 2052/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22242/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. AGÜERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565, según Informe
Técnico Nº 2052/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4364/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3254/15
VISTO : El Expediente 4365/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22196/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. ROJO MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429.
Que por Informe Técnico Nº 2051/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22196/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ROJO
MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429, según Informe Técnico Nº 2051/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4365/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3255/15
VISTO : El Expediente 4375/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22542/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUI-
RRE, María Lucrecia, DNI. Nº 14.021.742.
Que por Informe Técnico Nº 2071/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22542/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Lucre-
cia, DNI. Nº 14.021.742, según Informe Técnico Nº 2071/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4375/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3256/15
VISTO : El Expediente 4380/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte

Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22474/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRI-
LLA, Nadia Julieta, DNI. Nº 34.978.231.
Que por Informe Técnico Nº 2066/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22474/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRILLA, Nadia
Julieta, DNI. Nº 34.978.231, según Informe Técnico Nº 2066/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4380/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3257/15
VISTO : El Expediente 4381/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22365/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. VEGA SANTANDER, Gustavo Adolfo, DNI. Nº
25.830.612.
Que por Informe Técnico Nº 2059/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22365/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. VEGA SANTANDER, Gustavo Adolfo, DNI. Nº 25.830.612,
según Informe Técnico Nº 2059/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4381/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3258/15
VISTO : El Expediente 4377/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22453/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un zepelín de gas, como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. ZABALA,
Gisela Beatriz, DNI. Nº 30.358.376.
Que por Informe Técnico Nº 2063/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22453/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín de gas,
como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. ZABALA, Gisela Beatriz,
DNI. Nº 30.358.376, según Informe Técnico Nº 2063/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4377/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3259/15
VISTO : El Expediente 4379/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22459/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un zepelín de gas, como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. SILVA
COLIN, Patricia Mabel, DNI. Nº 31.615.675.
Que por Informe Técnico Nº 2064/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22459/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín de gas,
como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. SILVA COLIN, Patricia Mabel,
DNI. Nº 31.615.675, según Informe Técnico Nº 2064/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4379/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3260/15
VISTO : El Expediente 4378/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22488/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un zepelín de gas, como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ DIAZ, Claudia Rosana, DNI. Nº 29.213.446.
Que por Informe Técnico Nº 2067/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22488/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín de gas,
como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. RODRIGUEZ DIAZ, Claudia
Rosana, DNI. Nº 29.213.446, según Informe Técnico Nº 2067/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4378/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3261/15
VISTO : El Expediente 4363/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22221/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, a favor
del Sr. DENIS, Fernando Damián, DNI. Nº 35.979.138.
Que por Informe Técnico Nº 2049/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22221/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, a favor del Sr. DENIS,
Fernando Damián, DNI. Nº 35.979.138, según Informe Técnico Nº 2049/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4363/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3262/15
VISTO : El Expediente 4376/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22314/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. SILVA, Fernando Gonzalo, DNI. Nº 31.932.140.
Que por Informe Técnico Nº 2055/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22314/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SILVA,
Fernando Gonzalo, DNI. Nº 31.932.140, según Informe Técnico Nº 2055/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4376/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3263/15
VISTO : El Expediente 4228/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 145/2015 – Trámi-
te Nº 21297/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21467/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. GIANNINI, Pascual Eduardo, DNI. Nº 31.853.777;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 143/2015 – Trámite Nº 20836/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 22544/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. GIANNINI, Pascual Eduardo, DNI. Nº 31.853.777; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera; según Informe Técnico
Administrativo Nº 143/2015 – Trámite Nº 20836/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4228/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3264/15
VISTO : El Expediente 4227/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 144/2015 – Trámi-
te Nº 21298/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21436/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. GIANNINI, Nicolás Allan, DNI. Nº 38.648.970;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 145/2015 – Trámite Nº 20933/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 22516/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. GIANNINI, Nicolás Allan, DNI. Nº 38.648.970; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera; según Informe Técnico
Administrativo Nº 145/2015 – Trámite Nº 20933/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4227/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3265/15
VISTO : El Expediente 4224/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 118/2015 – Trámi-
te Nº 20108/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20284/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.884,06 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro con 06/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. ACOS-
TA, Jorge Enrique, DNI. Nº 34.093.757; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Construcción.Que por Informe Técnico Administrativo Nº 120/2015 –
Trámite Nº 18928/2015, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.Que mediante Trámite Nº
22472/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado observaciones en el Expe-
diente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.884,06 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos Ochenta y Cuatro con 06/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. ACOSTA, Jorge Enrique,
DNI. Nº 34.093.757; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Construcción; según Informe Técnico Administrativo Nº 120/2015 – Trámite Nº 18928/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4224/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3266/15
VISTO : El Expediente 4225/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 128/2015 – Trámi-
te Nº 20115/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20357/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.483,67 (Pesos
Cuatro Mil cuatrocientos Ochenta y Tres con 67/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. QUE-
LIN GATICA, Teresa Rocio, DNI. Nº 34.375.822; cuyo destino es la adquisición de
insumos para su emprendimiento de Reciclado.Que por Informe Técnico Administrativo
Nº 133/2015 – Trámite Nº 19954/2015, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.Que median-
te Trámite Nº 22238/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado observacio-
nes en el Expediente de referencia.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que
constan en el Expediente citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de
la emisión de la presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra
facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.483,67 (Pesos Cuatro Mil cuatrocien-
tos Ochenta y Tres con 67/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. QUELIN GATICA, Teresa
Rocio, DNI. Nº 34.375.822; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de Reciclado, según Informe Técnico Administrativo Nº 133/2015 – Trámite Nº
19954/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4225/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3267/15
VISTO : El Expediente 4105/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 131/2015 – Trámi-
te Nº 20111/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 20456/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. SALINAS, Cesar Ricardo, DNI. Nº
12.550.855; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de
SOLDADOR.Que por Informe Técnico Administrativo Nº 117/2015 – Trámite Nº 18832/
2015, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.Que mediante Trámite Nº 22238/2015, Audi-
toría Interna informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. SALINAS, Cesar Ricardo, DNI. Nº 12.550.855; cuyo destino es
la adquisición de herramientas para su emprendimiento de SOLDADOR, según Informe
Técnico Administrativo Nº 117/2015 – Trámite Nº 18832/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4105/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3268/15
VISTO : El Expediente 4226/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 142/2015 – Trámi-
te Nº 21294/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21475/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº 32.804.403;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 142/2015 – Trámite Nº 20825/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 22499/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº 32.804.403; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Bloquera; según Informe Técnico
Administrativo Nº 142/2015 – Trámite Nº 20825/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4226/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3269/15
VISTO:  El Expediente 4330/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117°
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza
2848/2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 21940/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias,
que serán destinados para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación
de Indigencia, en forma quincenal durante el mes de Agosto/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $33.883,89 (Pesos
Treinta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 89/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
serán destinados para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de
Indigencia, en forma quincenal durante el mes de Agosto/2015, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $33.883,89 (Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos
Ochenta y Tres con 89/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expedien-
te 4330/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3270/15
VISTO:  El Expediente 4325/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117°
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza
2848/2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015 – Concurso de
Precios
El Trámite Nº 22229/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-

vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias
para la conformación de los módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo
nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidan-
tes específicas, correspondiente al mes de Agosto/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $376.597,50
(Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos Noventa y Siete con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias para la
conformación de los módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional
a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes especí-
ficas, correspondiente al mes de Agosto/2015, siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $376.597,50 (Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos No-
venta y Siete con 50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
4325/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3271/15
VISTO : El Expediente 5946/2014.
La Resolución Municipal Nº 239/2015.
El Informe Técnico Nº 15/2015 – Trámite Nº 21178/2015, emitido desde la Dirección de
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 149/2015 – Trámite Nº 21607/2015, emitido desde la Coordinación Lega y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción
El Trámite Nº 21847/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 1 de fecha 30/06/2015,
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2014, registrado bajo el Nº 10122 en
fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 239/2015 de
fecha 23/01/2015, el cual fue celebrado entre la Sra. VAZQUEZ, Noelia Solange, DNI. Nº
35.356.903, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo
de la Secretaría de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se prorroga el mencionado Contrato a partir del 01/07/2015
hasta el 31/12/2015.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 22399/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Comple-
mentaria Nº 1 de fecha 30/06/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2014, registrado bajo el Nº 10122 en fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 239/2015 de fecha 23/01/2015, el cual fue celebrado entre la Sra.
VAZQUEZ, Noelia Solange, DNI. Nº 35.356.903, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la Producción, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5946/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3272/15
VISTO : El Expediente 1958/2015.
La Resolución Municipal Nº 1701/2015.
El Informe Técnico Nº 146/2015 – Trámite Nº 20942/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 148/2015 – Trámite Nº 21608/2015, emitido desde la Coordinación Lega y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción
El Trámite Nº 21686/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 1 de fecha 30/06/2015,
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10431 en
fecha 28/04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1701/2015 de
fecha 28/04/2015, el cual fue celebrado entre el Sr. FIGUEROA, Fernando Gamaliel, DNI.
Nº 38.144.229, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a
cargo de la Secretaría de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
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Que mediante la citada Acta se prorroga el mencionado Contrato a partir del 01/07/2015
hasta el 30/09/2015.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 22218/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Comple-
mentaria Nº 1 de fecha 30/06/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/03/
2015, registrado bajo el Nº 10431 en fecha 28/04/2015, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1701/2015 de fecha 28/04/2015, el cual fue celebrado entre el Sr.
FIGUEROA, Fernando Gamaliel, DNI. Nº 38.144.229, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la Producción, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1958/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/03/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3273/15
VISTO : El Expediente 2366/1997.
Las Resoluciones Municipales Nº 118/1999 y Nº 2632/2015; Resolución Nº 49/2015,
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande; Dictamen Nº 21/2015 –
Trámite Nº 9629/2015.
El Trámite Nº 22124/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 01/07/2015, del
Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº
1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/
1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.»,
representada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569 y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el acta en mención, de acuerdo a la Resolución Nº 49/2015,
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 22727/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 01/07/2015, del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/
12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre la empresa: «Agro-
técnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569
y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 2366/1997.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3274/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 23/2015
Las Resoluciones AMDJ Nº 48/2015 y Nº 75/2015
La Resolución Municipal Nº 578/2015
La Nota Nº 537/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 816/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 578/2015 de fecha 19/02/2015, se aprobó lo
resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 048/2015 de fecha 19/01/2015 y su modificatoria la
Resolución AMDJ. Nº 075/2015 de fecha 12/02/2015, referente al Contrato de Locación de
Servicios Profesional de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10230 en fecha 19/02/
2015, suscripto entre el Sr. VALLARO, Mariano Matías, DNI Nº 31.563.315 y este
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que a través del Tramite Nº 816/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de rescindir a partir del día 01/06/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 21558/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/06/2015, el Contrato de Locación de
Servicios Profesional de fecha 30/12/2014, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº
578/2015 de fecha 19/02/2015, registrado bajo el Nº 10230 en fecha 19/02/2015, suscripto
entre el Sr. VALLARO, Mariano Matías, DNI Nº 31.563.315 y este Municipio, represen-
tado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, según
Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente
AMDJ Nº 23/2015.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3275/15
VISTO : El Expediente 3337/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal; Decreto Municipal Nº 100/2015 y Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14005/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Facturas «B» Nº 0001-
00000236 y 0001-00000235, presentada al cobro por la firma: «Transporte y Logística
Suarez», por la suma total de $ 149.885,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Ocho-
cientos Ochenta y Cinco con 00/100).
Que lo presente corresponde a la distribución de agua a las familias que viven en distintas
zonas de los Barrios de la Margen Sur.
Que mediante Trámite Nº 22376/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Facturas «B» Nº 0001-00000236 y 0001-
00000235, presentada al cobro por la firma: «Transporte y Logística Suarez», por la suma
total de $ 149.885,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Cinco
con 00/100), correspondiente a la distribución de agua a las familias que viven en distintas
zonas de los Barrios de la Margen Sur, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 3337/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3276/15
VISTO:  El Trámite Nº 22346/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito del Área de
Innovación, Planificación y Gestión Publica, desde la Direccion de Modernización Ges-
tión Publica a la Direccion de Relaciones Internacionales, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. GARCIA, Martina Ailen, Legajo Nº 4970/1, Categoría 19 (Diecinueve),
quien continuara cumpliendo funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, desde la Direccion de Moderniza-
ción Gestión Publica a la Direccion de Relaciones Internacionales, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. GARCIA, Martina Ailen, Legajo Nº 4970/1, Categoría 19 (Dieci-
nueve), quien continuara cumpliendo funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI



67«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3277/15
VISTO:  El Trámite Nº 20849/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 22/06/2015, en el ámbito de la Direccion General de
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Coordinación
de Polideportivo Carlos MARGALOT, Direccion de Deportes a la Direccion de Juventud,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/
8, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara cumpliendo funciones como PERSONAL
DE MAESTRANZA, percibiendo adicional que corresponda.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 22/06/2015, en el ámbito de la Direccion
General de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la
Coordinación de Polideportivo Carlos MARGALOT, Direccion de Deportes a la Direc-
cion de Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián,
Legajo Nº 1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara cumpliendo funciones como
PERSONAL DE MAESTRANZA, percibiendo adicional que corresponda.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3278/15
VISTO:  El Trámite Nº 19593/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 01/06/2015 en el ámbito de la Direccion de Obras
Sanitarias, Direccion General Homónima, dependiente de la Subsecretaria de Obras Públi-
cas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde el Área Planta Depuradora al Área
Administrativa, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALMA, Fabián Néstor,
Legajo Nº 4010/0, Categoría 14 (Catorce)-A14, quien continuara realizando TAREAS
GENERALES en el Sector Pañol.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado
para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 01/06/2015 en el ámbito de la Direccion
de Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, dependiente de la Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde el Área Planta Depuradora
al Área Administrativa, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALMA, Fabián
Néstor, Legajo Nº 4010/0, Categoría 14 (Catorce)-A14, quien continuara realizando TA-
REAS GENERALES en el Sector Pañol.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3279/15
VISTO:  El Trámite Nº 22449/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Direccion de Juventud, Direccion
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Direc-
cion Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUXMAN, Natalia
Lorena Soledad, Legajo Nº 4442/3, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funciones
como INSPECTOR y/o AYUDANTE DE CIRUJIAS en la Coordinación Municipal de
Zoonosis, percibiendo los adicionales correspondientes.Que este Ejecutivo Municipal se en-
cuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Direccion de Juven-
tud, Direccion General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homó-
nima, a la Direccion Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUX-
MAN, Natalia Lorena Soledad, Legajo Nº 4442/3, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cum-
plir funciones como INSPECTOR y/o AYUDANTE DE CIRUJIAS en la Coordinación
Municipal de Zoonosis, percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3280/15
VISTO:  Los Memorándums Nº 1836/2015 de fecha 26/05/2015 y Nº 2072/2015 de fecha
12/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría
de Finanzas.
El Tramite Nº 21035/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección General de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 21035/2015, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se
detalla en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte
Público de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detalla en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Secretaría de
Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3281/15
VISTO : El Expediente 4058/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011; Orde-
nanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 19446/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 12/06/2015, celebrado entre el Sr. VALLEJOS, Eliciades Daniel DNI. Nº 29.929.325,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará realizando tareas varias, control de canes mordedores,
el ingreso de los caniles, implementación en el control y erradicación de triquinosis porcina
en la Coordinación Municipal de Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
Que según Trámite Nº 20482/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno, el mencio-
nado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 –
Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 21656/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 22244/2015,
emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/06/2015, celebrado entre el Sr. VALLE-
JOS, Eliciades Daniel DNI. Nº 29.929.325, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 4058/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3282/15
VISTO : El Expediente 3686/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 19559/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 085/2015
de fecha 12/06/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO, Gustavo Miguel DNI. Nº 24.210.083,
y este Municipio, representado por el Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado se compromete a la presentación especifica de los servicios, que a
continuación se detallan; se desempeñara en la Direccion de Obras Sanitarias Municipal,
teniendo como función la tarea de recepción, inventariado, registro y pedido de aprovisio-
namiento de materiales en el Sector de Pañol, para el adecuado cumplimiento de las mismas
deberá realizar su tarea con la debida diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, que
resulte conducente para la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 20193/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº 30968/
2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 20938/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas, a través del Informe Técnico de fecha
06/07/2015, emitido desde Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expedien-
te de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 085/2015 de fecha 12/06/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO,
Gustavo Miguel DNI. Nº 24.210.083, y este Municipio, representado por el Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3686/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 085/2015 de fecha 12/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3283/15
VISTO : El Expediente 4388/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22559/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
OJEDA CHODIL, Sebastián Enrique, DNI. Nº 34.484.053.
Que por Informe Técnico Nº 2077/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22559/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OJEDA CHO-
DIL, Sebastián Enrique, DNI. Nº 34.484.053, según Informe Técnico Nº 2077/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4388/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3284/15
VISTO : El Expediente 4402/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22547/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. HUMOFE, Susana Beatriz, DNI. Nº 24.232.603.
Que por Informe Técnico Nº 2073/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22547/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
HUMOFE, Susana Beatriz, DNI. Nº 24.232.603, según Informe Técnico Nº 2073/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4402/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3285/15
VISTO : El Expediente 4392/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22461/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Melisa Noelia del Valle, DNI. Nº 34.312.435.
Que por Informe Técnico Nº 2065/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22461/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
GOMEZ, Melisa Noelia del Valle, DNI. Nº 34.312.435, según Informe Técnico Nº 2065/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4392/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3286/15
VISTO : El Expediente 4400/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22550/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ALEGRE, Vanesa Elizabeth, DNI. Nº 32.769.170.
Que por Informe Técnico Nº 2074/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22550/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALEGRE,
Vanesa Elizabeth, DNI. Nº 32.769.170, según Informe Técnico Nº 2074/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4400/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3287/15
VISTO : El Expediente 4401/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22491/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor del Sr. HUELL, Jorge Ramón Antonio, DNI. Nº 36.977.090.
Que por Informe Técnico Nº 2128/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22491/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. HUELL, Jorge Ramón Antonio, DNI. Nº 36.977.090, según Informe
Técnico Nº 2128/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4401/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3288/15
VISTO : El Expediente 4391/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22580/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, María Elizabeth,
DNI. Nº 18.766.317.
Que por Informe Técnico Nº 2081/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22580/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, María Elizabeth, DNI. Nº 18.766.317,
según Informe Técnico Nº 2081/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4391/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3289/15
VISTO: El Expediente 4390/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22440/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor del Sr. RIVADENEIRA, Luis Eduardo, DNI. Nº 28.742.944.
Que por Informe Técnico Nº 2061/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22440/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. RIVADENEIRA, Luis Eduardo, DNI. Nº 28.742.944, según Informe Técnico
Nº 2061/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4390/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3290/15
VISTO : El Expediente 4399/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22553/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. JARA, Andrea Beatriz, DNI. Nº 34.375.550.
Que por Informe Técnico Nº 2075/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22553/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. JARA, Andrea Beatriz, DNI. Nº 34.375.550, según Informe Técnico Nº 2075/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4399/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3291/15
VISTO : El Expediente 4389/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22566/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción y electricidad, a favor del Sr. MALDONADO RODRIGUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº
30.730.544.Que por Informe Técnico Nº 2079/2015, se solicita autorización a fin de otor-
gar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 22566/2015, el mencionado Subsidio reúne
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción y electricidad, a
favor del Sr. MALDONADO RODRIGUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.730.544, según Infor-
me Técnico Nº 2079/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4389/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3292/15
VISTO : El Expediente 4397/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22562/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.070,00 (Pesos tres
mil setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. ORTIZ, María de los Ángeles,
DNI. Nº 36.135.559.
Que por Informe Técnico Nº 2078/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22562/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.070,00 (Pesos tres mil setenta con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande - Tucumán, a favor de la Sra. ORTIZ, María de los Ángeles, DNI. Nº 36.135.559,
según Informe Técnico Nº 2078/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4397/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3293/15
VISTO : El Expediente 4398/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22578/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BRIZUELA, Lisi Camila, DNI. Nº 41.176.724.
Que por Informe Técnico Nº 2080/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22578/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. BRIZUELA, Lisi Camila, DNI. Nº 41.176.724, según Informe Técnico Nº
2080/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4398/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3294/15
VISTO : El Expediente 4394/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22444/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MATTO, Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.599.868.
Que por Informe Técnico Nº 2062/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22444/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MATTO,
Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.599.868, según Informe Técnico Nº 2062/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4394/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3295/15
VISTO : El Expediente 4393/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22495/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos siete
mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e
instalación de un zepelín de gas, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº
28.784.076.Que por Informe Técnico Nº 2068/2015, se solicita autorización a fin de otor-
gar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 22495/2015, el mencionado Subsidio reúne
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos siete mil trescientos cin-
cuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de un zepelín de
gas, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076, según Informe Técnico
Nº 2068/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4393/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3296/15
VISTO : El Expediente 4395/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22545/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. MUÑOZ, Carlos David, DNI. Nº 24.682.738.
Que por Informe Técnico Nº 2072/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22545/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MUÑOZ,
Carlos David, DNI. Nº 24.682.738, según Informe Técnico Nº 2072/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4395/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3297/15
VISTO : El Trámite Nº 906/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Deporte y Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Subsecretario de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE Diego, comienza a usufructuar una licencia por
razones particulares, a partir del día 30/06/2015 hasta el día 06/07/2015 inclusive, retoman-
do a sus funciones habituales en este Municipio el día 07/07/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, Prof. LASSALLE Diego, comienza a usufructuar una licencia por razones
particulares, a partir del día 30/06/2015 hasta el día 06/07/2015 inclusive, retomando a sus
funciones habituales en este Municipio el día 07/07/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3298/15
VISTO:  El Trámite Nº 22351/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito del Área de
Innovación, Planificación y Gestión Publica, desde la Direccion de Observatorio Estadís-
tico a la Direccion de Relaciones Internacionales, a la Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. FLORES, Érica Juliana, Legajo Nº 4881/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien conti-
nuara cumpliendo funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, desde la Direccion de Observato-
rio Estadístico a la Direccion de Relaciones Internacionales, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. FLORES, Érica Juliana, Legajo Nº 4881/0, Categoría 19 (Diecinueve),
quien continuara cumpliendo funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3299/15
VISTO : El Expediente 1354/2015.
La Resolución Municipal Nº 0950/2015 de fecha 13/03/2015.
El Trámite Nº 14901/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0950/2015 de fecha 13/03/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS BAHAMONDE, Melina
Soledad, DNI. Nº 36.733.733.
Que a través del Trámite Nº 14901/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 1354/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0950/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1354/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0950/2015 de fecha 13/03/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3300/15
VISTO : El Expediente 458/2015.
La Resolución Municipal Nº 0302/2015 de fecha 27/01/2015.
El Trámite Nº 14824/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0302/2015 de fecha 27/01/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.330,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos Treinta con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje, vía terrestre, tramo RIO
GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola,
DNI. Nº 33.991.999.
Que a través del Trámite Nº 14824/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 458/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0302/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 458/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0302/2015 de fecha 27/01/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3301/15
VISTO : El Expediente 945/2015.
La Resolución Municipal Nº 0682/2015 de fecha 26/02/2015.
El Trámite Nº 14803/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0682/2015 de fecha 26/02/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.411,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Once con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje y un (01) seguro vía terrestre,
tramo Río Grande - Resistencia, a favor de la Sra. LOPEZ, Verónica Andrea, DNI. Nº
35.469.127.
Que a través del Trámite Nº 14803/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 945/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0682/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 945/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0682/2015 de fecha 26/02/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3302/15
VISTO : El Expediente 769/2015.
La Resolución Municipal Nº 0529/2015 de fecha 12/02/2015.
El Trámite Nº 14821/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0529/2015 de fecha 12/02/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino adquisición de tres (03) pasajes vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor
de la Sra. CHAVEZ, Milena Giselle, DNI. Nº 32.110.479.
Que a través del Trámite Nº 14821/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 769/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0529/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 769/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0529/2015 de fecha 12/02/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3303/15
VISTO : El Expediente 1293/2015.
La Resolución Municipal Nº 0908/2015 de fecha 12/03/2015.
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El Trámite Nº 14906/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0908/2015 de fecha 12/03/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.339,00 (Pesos tres mil trescientos treinta y nueve con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande
/ Salta, a favor de la Sra. VEGAS, Alcira Celedonia, DNI. Nº 11.834.035.
Que a través del Trámite Nº 14906/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 1293/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0908/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1293/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0908/2015 de fecha 12/03/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3304/15
VISTO : El Expediente 1292/2015.
La Resolución Municipal Nº 0907/2015 de fecha 12/03/2015.
El Trámite Nº 14904/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0907/2015 de fecha 12/03/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 1.305,00 (Pesos un mil trescientos cinco con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande / Trelew,
a favor del Sr. GARCÍA, Pablo Ezequiel, DNI. Nº 35.783.055.
Que a través del Trámite Nº 14904/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 1292/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0907/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1292/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0907/2015 de fecha 12/03/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3305/15
VISTO : El Expediente 1349/2015.
La Resolución Municipal Nº 0937/2015 de fecha 13/03/2015.
El Trámite Nº 14889/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0937/2015 de fecha 13/03/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BOSSO,
Adriana Noemí, DNI. Nº 23.693.381.
Que a través del Trámite Nº 14889/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de deja sin efecto el Expediente 1349/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0937/2015.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el
dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1349/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0937/2015 de fecha 13/03/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3306/15
VISTO : El Expediente 4348/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 308/

2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
   El Trámite Nº 20947/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «FORESTACIÓN
URBANA – IMPLANTACIÓN DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS AÑO 2015».
Que la obra permitirá continuar con el plan de forestación de la temporada 2015; compren-
de la producción e implementación de distintas especies florales y arbóreas, destinados a
todos los espacios verdes de la ciudad.
Que los trabajos han sido previsto realizarlos íntegramente por Administración, con perso-
nal Municipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la adquisición de todos
los insumos necesarios para la correcta ejecución del trabajo
Que la obra se realizará mediante el sistema de Unidad de Medida, para lo cual se llevará a
cabo el llamado a Licitación Privada Nº 34/2015, cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 11:00 del día 15/07/2015, y la apertura de sobres se realizará el día 15/07/2015
a la hora 11:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo total de la obra se establece en Doscientos Setenta (270) días, contados a
partir de la adquisición de todos los materiales e insumos.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.547.706,58 (Pesos Un Millón Quinientos
Cuarenta y Siete Mil Setecientos Seis con 58/100), siendo del mes base Junio de 2015, con
una totalidad de 64800 horas/hombre para realización de los trabajos, y será imputada de
acuerdo al plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero vigente.
Que según Trámite Nº 22772/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 22921/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «FORESTA-
CIÓN URBANA – IMPLANTACIÓN DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS AÑO
2015, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.547.706,58 (Pesos Un Millón Quinien-
tos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Seis con 58/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4348/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 34/2015, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «FORESTACIÓN URBANA – IMPLANTACIÓN
DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS AÑO 2015»; cuya presentación de sobres se
realizará hasta la hora 11:00 del día 15/07/2015, y la apertura de sobres se realizará el día
15/07/2015 a la hora 11:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3307/15
VISTO : El Expediente 5957/2014.
La Resolución Municipal 204/2015.
El Trámite Nº 19966/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10110 en fecha 22/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 204/2015 de fecha 22/01/
2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar, DNI.
Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 22679/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10110 en
fecha 22/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 204/2015 de
fecha 22/01/2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VERA, Alberto
Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5957/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3308/15
VISTO: El Expediente Letra AMDJ Nº 151/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015 – Legitimo
Abono.
El Trámite Nº 736/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de las facturas tipo «C» Nº 0001-00006402 y 0001-00006377, presentadas al
cobro por la firma: «LU 88 – TV CANAL 13 – RIO GRANDE», por la suma total de
$3.640,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), correspondiente a la contra-
tación de espacio de aire con canal 13.
Que mediante Trámite Nº 21419/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo correspondiente.
 Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de las facturas tipo «C» Nº 0001-00006402 y 0001-00006377, presentadas al cobro por
la firma: «LU 88 – TV CANAL 13 – RIO GRANDE», por la suma total de $3.640,00
(Pesos Tres Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), correspondiente a la contratación de
espacio de aire con canal 13, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente
AMDJ Nº 151/2014.
ARTICULO 2º.- POR LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3309/15
VISTO : El Expediente 4120/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
 El Trámite Nº 21108/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
el día 26/06/2015 saliendo a la hora 08:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00, a favor
de la Agente Municipal Sra.  LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, categoría
22 (veintidós), a los efectos de Diligenciar Mandamientos de esa ciudad pertenecientes a la
Asesoría Letrada.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, el día 26/06/2015 saliendo a la hora 08:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00,
a favor de la Agente Municipal Sra.  LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1,
categoría 22 (veintidós), a los efectos de Diligenciar Mandamientos de esa ciudad pertene-
cientes a la Asesoría Letrada, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
4120/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR ASESORIA Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3310/15
VISTO : El Expediente 149/2015.
La Resolución Municipal 189/2015.
El Trámite Nº 20850/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Medica,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de Finanzas y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10104 en fecha 22/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 189/2015 de fecha 22/01/
2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Dra. PUIG, Alba Nazarena, DNI.
Nº 21.697.437, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la
Secretaría de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.Que mediante Trá-
mite Nº 21762/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.Que este Ejecutivo se encuentra facultado
para el dictado de la presente, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10104 en
fecha 22/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 189/2015 de
fecha 22/01/2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Dra. PUIG, Alba
Nazarena, DNI. Nº 21.697.437, y este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno a cargo de la Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 149/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/
12/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3311/15
VISTO:  El Trámite Nº 22414/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 06/07/2015, a la Agente Municipal, Planta Contratada,
Sra. CATA, Paula Ruth, Legajo Nº 5320/1, Categoría 22 (Veintidós), desde la Direccion de
Haberes dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de
Finanzas, a la Direccion de Prensa dependiente de la Direccion General Coordinación de
Gabinete, Coordinación Homónima, quien pasa a cumplir funciones relacionadas a su
título de grado Licenciada en Comunicación Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 06/07/2015, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. CATA, Paula Ruth, Legajo Nº 5320/1, Categoría 22 (Veintidós),
desde la Direccion de Haberes dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y
Personal, Secretaria de Finanzas, a la Direccion de Prensa dependiente de la Direccion
General Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima, quien pasa a cumplir funcio-
nes relacionadas a su título de grado Licenciada en Comunicación Social.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3312/15
VISTO:  El Trámite Nº 21420/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el
agente dependiente de la Secretaría de Finanzas que se detalla en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio
de Río Grande y el agente dependiente de la Secretaría de Finanzas que se detalla en el
Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3313/15
VISTO:  El Trámite Nº 17277/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Coordinación
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el
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continuar con el tramite según su estado, conforme los Artículos 32º y 62º de la LPA Nº 141.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en el domicilio constituido sito en calle
Ricardo Rojas Nº 656, en los términos y en las formas previstas en la L.P.A.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3316/15
VISTO : El Expediente 4251/2015.
Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Ley Provincial Nº 141, La Carta Orgánica
Municipal, Ordenanza Municipal Nº 3351/2015, Ordenanza Nº 2848/2010, el Decreto
Municipal Nº 441/2015 y la Resolución Municipal Nº 3145/2015.
Los Dictámenes Nº 94/15 y 95/15, Tramites Nº 22618/15 y 22621/15, emitidos desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Los Tramites Nº 745/15 y 746/15, emitidos desde la Auditoria Interna Municipal.
El Tramite Nº 23145/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones se realiza el correspondiente ato administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de Ejecución de Obra, de fecha
10/07/2015, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo Iyu Limitada, representada por la
Sra. Érica PEDROSA GUERRERO, DNI Nº 12.198.774, en su carácter de presidenta, y
este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal; y así mismo ratificar en
todos sus términos, el Convenio de Ejecución de Obra, de fecha 10/07/2015, celebrado
entre la Cooperativa de Trabajo Patagonia Austral Limitada, representada por el Sr. Gabriel
Alejandro Mateo BOGUNOVICH, DNI Nº 29.366.013, en su carácter de presidente, y
este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos los mencionados Convenios.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESULVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Ejecución de Obra,
de fecha 10/07/2015, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo Iyu Limitada, representada
en ese acto por la Sra. Érica PEDROSA GUERRERO, DNI Nº 12.198.774, en su carácter
de presidenta, y este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4251/2015.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Ejecución de Obra, de
fecha 10/07/2015, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo Patagonia Austral Limitada,
representada en ese acto por el Sr. Gabriel Alejandro Mateo BOGUNOVICH, DNI Nº
29.366.013, en su carácter de presidente, y este Municipio representado por el Sr. Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4251/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en los Convenios de Ejecución de Obra.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3317/15
VISTO:  El Expediente 4387/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 067/2015;
Dictamen Nº 152/2015 - Trámite Nº 21726/2015.
Los Informes Técnicos Nº 138/2015 – Tramite Nº 20292/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción.
El Trámite Nº 21998/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
LOPEZ, Sergio Gustavo, DNI. Nº 23.810.828, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de remis, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 138/2015 – Tramite Nº 20292/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. LOPEZ, Sergio Gustavo, DNI. Nº
23.810.828, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a los Informes Técnicos Nº 138/2015 – Tramite Nº 20292/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4387/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 41.808,60
(Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ocho con 60/100), suscripto por el Sr. LOPEZ,
Sergio Gustavo, DNI. Nº 23.810.828, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula
Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 139.362,00 (Pesos Ciento Treinta
y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Dos con 00/100) a favor del Sr. LOPEZ, Sergio
Gustavo, DNI. Nº 23.810.828, según condición contractual, realizando la afectación presu-

agente dependiente de la Secretaría de Gobierno que se detalla en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio
de Río Grande y el agente dependiente de la Secretaría de Gobierno que se detalla en el
Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3314/15
VISTO : El Expediente Nº 3375/2015.
 La Resolución Municipal Nº 2800/2015
El Trámite Nº 21203/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Trámite Nº 21256/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a
los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Conside-
rando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2800/2015 de fecha 16/06/2015, corres-
pondiente al pago de Pólizas presentadas al cobro por la firma: «Provincia Seguros S.A.».
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 2800/2015 de fecha 16/06/2015, correspondiente al pago de Pólizas presentadas al
cobro por la firma: «Provincia Seguros S.A.», donde dice: «...por la suma total de $13.752,59
(Pesos Trece Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 59/100)...», debe decir: «...por la suma
total de $13.755,59 (Pesos Trece Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 59/100)...»,
de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 3375/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3315/15
VISTO:  La Nota de fecha 20/04/2015, recepcionada por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público) el día 22/04/2015 bajo el Tramite Nº 12507/2015, emitida por
el Sr. ROMERO Sebastián, en carácter de Socio Gerente de Estancia Violeta S.R.L., con el
patrocinio letrado del Dr. Francisco IBARRA RODRIGUEZ, Mat. Prof. Nº 266 del STJ.
El Tramite Nº 16882/2015 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección de Catastro
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Dictamen Nº 84/2015 - Trámite Nº 17858/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Tramite Nº 23090/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Catastro
dependiente de la Secretaría de Finanzas;
CONSIDERANDO :
Que mediante la Nota de fecha 20/04/2015, recepcionada por Mesa de Entrada de este
Municipio (Atención al Público) el día 22/04/2015 bajo el Tramite Nº 12507/2015, emitida
por el Sr. ROMERO Sebastián, en carácter de Socio Gerente de Estancia Violeta S.R.L., con
el patrocinio letrado del Dr. Francisco IBARRA RODRIGUEZ, Mat. Prof. Nº 266 del
STJ, solicita a la Dirección de Rentas y de Catastro de este Municipio, la redeterminación
de la deuda tributaria por impuesto inmobiliario en los términos de la Ordenanza Munici-
pal Nº 2934/2011 y su modificatoria con relación a las partidas inmobiliarias que especifico
en el escrito de presentación.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 84/2015 - Trámite Nº
17858/2015 de fecha 02/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
   Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. ROMERO Sebastián, en su calidad de Socio Gerente de
Estancia Violeta S.R.L., a que en el término de cinco (05) días de su notificación y previa
acreditación de la calidad invocada, esclarezca el/los período/s tributarios respecto de los
cuales intenta redeterminar la imposición sobre las partidas inmobiliarias individualizadas
en el Nota ingresada bajo el Tramite Nº 12507/2015 de fecha 22/04/2015, como asimismo,
señale los fundamentos normativos en que basa su pretensión; ello, bajo apercibimiento de
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puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3318/15
VISTO:  El Expediente 4382/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 066/2015;
Dictamen Nº 151/2015 - Trámite Nº 21724/2015.
Los Informes Técnicos Nº 137/2015 – Tramite Nº 20266/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción.
El Trámite Nº 21996/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
NIEVA, Jorge Eduardo, DNI. Nº 16.315.162, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de remis, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 137/2015 – Tramite Nº 20266/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, DNI. Nº
16.315.162, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a los Informes Técnicos Nº 137/2015 – Tramite Nº 20266/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4382/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 41.808,60
(Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ocho con 60/100), suscripto por el Sr. NIEVA,
Jorge Eduardo, DNI. Nº 16.315.162, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula
Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 139.362,00 (Pesos Ciento Treinta
y Dos  Mil Trescientos Sesenta y dos con 00/100) a favor del Sr. NIEVA, Jorge Eduardo,
DNI. Nº 16.315.162, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presu-
puestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denomi-
nada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3319/15
VISTO:  El Expediente 4383/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 070/2015;
Dictamen Nº 154/2015 - Trámite Nº 21730/2015.
Los Informes Técnicos Nº 141/2015 – Tramite Nº 20625/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción.
El Trámite Nº 22004/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
GARCIA, Osvaldo Walter, DNI. Nº 17.837.042, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de taxi, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 141/2015 – Tramite Nº 20625/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. GARCIA, Osvaldo Walter, DNI. Nº
17.837.042, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a los Informes Técnicos Nº 141/2015 – Tramite Nº 20625/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4383/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 45.191,40
(Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Uno con 40/100), suscripto por el Sr.
GARCIA, Osvaldo Walter, DNI. Nº 17.837.042, a favor de este Municipio, establecido en
la Cláusula Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.638,00 (Pesos Ciento Cin-
cuenta Mil Seiscientos Treinta y Ocho con 00/100) a favor del Sr. GARCIA, Osvaldo
Walter, DNI. Nº 17.837.042, según condición contractual, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3320/15
VISTO:  El Expediente 4385/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 071/2015;
Dictamen Nº 150/2015 - Trámite Nº 21727/2015.
Los Informes Técnicos Nº 148/2015 – Tramite Nº 20965/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción.
El Trámite Nº 22006/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
SOSA, Carlos Daniel, DNI. Nº 12.233.553, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de taxi, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 148/2015 – Tramite Nº 20965/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. SOSA, Carlos Daniel, DNI. Nº
12.233.553, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a los Informes Técnicos Nº 148/2015 – Tramite Nº 20965/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4385/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 45.191,40
(Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Uno con 40/100), suscripto por el Sr.
SOSA, Carlos Daniel, DNI. Nº 12.233.553, a favor de este Municipio, establecido en la
Cláusula Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.638,00 (Pesos Ciento Cin-
cuenta Mil Seiscientos Treinta y Ocho con 00/100) a favor del Sr. SOSA, Carlos Daniel,
DNI. Nº 12.233.553, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presu-
puestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denomi-
nada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3321/15
VISTO:  El Expediente 4384/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 069/2015;
Dictamen Nº 156/2015 - Trámite Nº 21732/2015.
Los Informes Técnicos Nº 140/2015 – Tramite Nº 20564/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción.
El Trámite Nº 22001/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI. Nº 18.081.602, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de taxi, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 140/2015 – Tramite Nº 20564/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. MAGALLANES, Jorge Ernesto,
DNI. Nº 18.081.602, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo a los Informes Técnicos Nº 140/2015 – Tramite Nº 20564/2015 y  Nº 181/2015 –
Tramite Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4384/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 45.191,40
(Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Uno con 40/100), suscripto por el Sr.
MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI. Nº 18.081.602, a favor de este Municipio, estable-
cido en la Cláusula Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.638,00 (Pesos Ciento Cin-
cuenta Mil Seiscientos Treinta y Ocho con 00/100) a favor del Sr. MAGALLANES, Jorge
Ernesto, DNI. Nº 18.081.602, según condición contractual, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Parti-
da Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3322/15
VISTO:  El Expediente 4386/2015.
El Decreto Municipal Nº 0323/2015; Resoluciones S.P. Nº 061/2015 y Nº 068/2015;
Dictamen Nº 155/2015 - Trámite Nº 21731/2015.
Los Informes Técnicos Nº 139/2015 – Tramite Nº 20325/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite
Nº 22839/2015, emitidos desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Se-
cretaría de la Producción.
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El Trámite Nº 22000/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr.
OJEDA LEZCANO, Maximiliano, DNI. Nº 26.185.452, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de automotor que será afectado al servicio de taxi, de acuerdo a los Informes
Técnicos Nº 139/2015 – Tramite Nº 20325/2015 y  Nº 181/2015 – Tramite Nº 22839/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2015, celebrado entre el Sr. OJEDA LEZCANO, Maximiliano,
DNI. Nº 26.185.452, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo a los Informes Técnicos Nº 139/2015 – Tramite Nº 20325/2015 y  Nº 181/2015 –
Tramite Nº 22839/2015 y la documentación obrante en el Expediente 4386/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 41.808,60
(Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ocho con 60/100), suscripto por el Sr. OJEDA
LEZCANO, Maximiliano, DNI. Nº 26.185.452, a favor de este Municipio, establecido en
la Cláusula Septima del citado Contrato.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 139.362,00 (Pesos Ciento Treinta
y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Dos con 00/100) a favor del Sr. OJEDA LEZCANO,
Maximiliano, DNI. Nº 26.185.452, según condición contractual, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2,
Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del
Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3323/15
VISTO : El Expediente 4229/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015; Reso-
lución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 19553/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 071/2015 de fecha
30/04/2015, suscripto entre el MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424 y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 19553/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 22687/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 071/2015 de fecha 30/04/2015, suscripto entre el MEZA, Raúl Oscar, DNI
Nº 13.592.424 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4229/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en Contrato de Publicidad Nº 071/2015 de
fecha 30/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3324/15
VISTO: El Expediente 117/2015.
La Resolución Municipal Nº 250/2015.
El Dictamen Nº 91/2015 – Trámite Nº 21688/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22665/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 17/03/2015, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 200/2014 de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº
10125 en fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 250/
2015 de fecha 23/01/2015, celebrado entre el Sr. ALVAREZ MARQUEZ, Juan José DNI.
Nº 32.130.787, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el mencionado Contrato a partir del 18/03/2015.

Que mediante Trámite Nº 22178/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión de
fecha 17/03/2015, del Contrato de Locación de Servicios Nº 200/2014 de fecha 29/12/2014,
registrado bajo el Nº 10125 en fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 250/2015 de fecha 23/01/2015, celebrado entre el Sr. ALVAREZ MAR-
QUEZ, Juan José DNI. Nº 32.130.787, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos; que mediante la citada acta se rescinde el Contrato a partir del
18/03/2015, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 117/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3325/15
VISTO : El Expediente 4294/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 21705/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Prevención
y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/06/2015, celebrado entre la Licenciada en Psicología, Sra. GIGLIOTTI, María
Paula DNI. Nº 32.069.410, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como psicóloga prestando servicios en la Dirección de
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Dirección General de Asuntos Sociales,
Secretaria de Asuntos Sociales y se compromete a la realización de atención como Psicóloga
en el Departamento Social Integrador, conforme especificaciones que determine la autori-
dad competente del área.
Que según Trámite Nº 21705/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 22786/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2015, celebrado entre la Licenciada en Psicolo-
gía, Sra. GIGLIOTTI, María Paula DNI. Nº 32.069.410, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 4294/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3326/15
VISTO : El Expediente 4438/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22673/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402.
Que por Informe Técnico Nº 2088/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22673/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIPILDOR,
Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402, según Informe Técnico Nº 2088/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4438/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3327/15
VISTO : El Expediente 4439/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22670/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAEZ,
Melisa Cecilia, DNI. Nº 32.473.127.
Que por Informe Técnico Nº 2087/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22670/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAEZ, Melisa Cecilia,
DNI. Nº 32.473.127, según Informe Técnico Nº 2087/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4439/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3328/15
VISTO : El Expediente 4472/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22927/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. DIAZ, María Paula, DNI. Nº 36.733.222.
Que por Informe Técnico Nº 2127/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22927/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. DIAZ, María Paula, DNI. Nº 36.733.222, según Informe Técnico Nº 2127/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4472/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3329/15
VISTO : El Expediente 4465/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22920/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la

vivienda, a favor del Sr. POBLETE, Elio Alberto, DNI. Nº 37.908.810.
Que por Informe Técnico Nº 2126/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22920/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. POBLETE, Elio Alberto, DNI. Nº 37.908.810, según Informe Técnico Nº 2126/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4465/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3330/15
VISTO : El Expediente 4466/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22892/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SILVERO, Liliana Mabel, DNI. Nº 22.010.623.
Que por Informe Técnico Nº 2121/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22892/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. SILVERO, Liliana Mabel, DNI. Nº 22.010.623, según Informe Técnico Nº 2121/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4466/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3331/15
VISTO : El Expediente 4477/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22901/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CHAVES, Cristian Marcelo, DNI. Nº 38.088.949.
Que por Informe Técnico Nº 2123/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22901/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHAVES, Cristian
Marcelo, DNI. Nº 38.088.949, según Informe Técnico Nº 2123/2015, conforme las actua-
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ciones obrantes en el Expediente 4477/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3332/15
VISTO : El Expediente 4479/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22916/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ZAMPALLONI, Mirna Isabel, DNI. Nº 30.000.959.
Que por Informe Técnico Nº 2125/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22916/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. ZAMPALLONI, Mirna Isabel, DNI. Nº 30.000.959, según Informe Técnico Nº 2125/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4479/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3333/15
VISTO : El Expediente 4474/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22898/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ALMIRON, Lorena Alejandra, DNI. Nº 34.207.597.
Que por Informe Técnico Nº 2122/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22898/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ALMIRON, Lorena Alejandra, DNI. Nº 34.207.597, según Informe Técnico Nº 2122/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4474/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3334/15
VISTO : El Expediente 4476/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22769/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AZCURRA
ROMERO, Gabriel Maximiliano, DNI. Nº 39.999.421.
Que por Informe Técnico Nº 2102/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente

Subsidio.
Que según Trámite Nº 22769/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AZCURRA ROMERO, Ga-
briel Maximiliano, DNI. Nº 39.999.421, según Informe Técnico Nº 2102/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4476/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3335/15
VISTO : El Expediente 5961/2014.
La Resolución Municipal 179/2015.
El Trámite Nº 22173/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Tesorería
Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº 10095 en fecha 21/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 179/2015 de fecha 21/01/2015, por el
período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, Ernes-
to Eduardo DNI. Nº 30.665.905, y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 22850/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº 10095 en fecha 21/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 179/2015 de fecha 21/01/
2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL VILLARRO-
EL, Ernesto Eduardo DNI. Nº 30.665.905, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5961/
2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3336/15
VISTO: El Expediente Nº 3949/2014
Las Resoluciones Municipales Nº 2813/2014, 364/2015 y 978/2015
El Tramite Nº 23047/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2813/2014 de fecha 10/09/2014, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/08/2014, registrado bajo el Nº 9768 en fecha
10/09/2014, suscripto entre la Sra. GALLEANI, Mariel, DNI Nº 31.561.920 y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad-referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que a través del Tramite Nº 23047/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 22/06/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 21764/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 22/06/2015, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/08/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2813/2014 de
fecha 10/09/2014, registrado bajo el Nº 9768 en fecha 10/09/2014, suscripto entre la Sra.
GALLEANI, Mariel, DNI Nº 31.561.920 y este Municipio, representado por el Secretario
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de Finanzas, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación
obrante en el Expediente Nº 3949/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3337/15
VISTO : El Trámite Nº 22817/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 08/07/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 21:00, del Coordinador
de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo de acompañar
al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 08/07/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 21:00, del
Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo de
acompañar al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3338/15
VISTO : El Trámite Nº 22816/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 08/07/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 21:00, del Subsecretario
de Finanzas, C.P. BAHAMONDE Oscar, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 08/07/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 21:00, del
Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE Oscar, con motivo de asistir a una re-
unión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3339/15
VISTO:  El Trámite Nº 23045/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas,
desde la Dirección Municipal de Compras dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, a la
Dirección de Haberes dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal,
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIA ZORJAN Ivana Agostina, Legajo
Nº 5361/9, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Finanzas, desde la Dirección Municipal de Compras dependiente de la Subsecretaría de Finan-
zas, a la Dirección de Haberes dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y
Personal, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIA ZORJAN Ivana Agostina,
Legajo Nº 5361/9, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3340/15
VISTO:  El Trámite Nº 23042/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
ALVAREZ Edgardo Sebastián, Legajo Nº 5339/2, Categoría 10 (Diez), desde la Dirección
de Haberes dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría
de Finanzas, a la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Subsecre-
taría de Gobierno, Secretaría Homónima, quien pasa a realizar Tareas Generales en la
Coordinación Matadero Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. ALVAREZ Edgardo Sebastián, Legajo Nº 5339/2, Categoría 10 (Diez),
desde la Dirección de Haberes dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y
Personal, Secretaría de Finanzas, a la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios depen-
diente de la Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, quien pasa a realizar Tareas
Generales en la Coordinación Matadero Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3341/15
VISTO:  El Trámite Nº 22395/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Recursos Humanos,
Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas al Departamento
Serenos, dependiente de la Coordinación Administración, Dirección de Administración,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, José Antonio, Legajo Nº 1958/5, Cate-
goría 23 (Veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como sereno, percibiendo el adicio-
nal correspondiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas al
Departamento Serenos, dependiente de la Coordinación Administración, Dirección de Ad-
ministración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homó-
nima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, José Antonio, Legajo Nº
1958/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como sereno, perci-
biendo el adicional correspondiente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3342/15
VISTO : El Expediente 85/2015.
La Resolución Municipal Nº 229/2015.
El Trámite Nº 21668/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Relacio-
nes Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10116 en fecha 23/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 229/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Ing. FRIAS,
Mónica María DNI. Nº 12.675.184, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaria de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 22239/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº 10116 en
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fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 229/2015 de
fecha 23/01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día
31/12/2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Ing.
FRIAS, Mónica María DNI. Nº 12.675.184, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno A/C de la Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 85/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3343/15
VISTO:  El Expediente 3359/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 100/2015 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Trámite Nº 22054/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas «E» Nº
0059-00001910 y 0059-00001970, por un monto total de $ 30.352,96 (Pesos Treinta Mil
Trescientos Cincuenta y Dos con 96/100), a favor de la Firma «AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A.», correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este Municipio
durante el mes de Noviembre y Diciembre del año 2014.
Que mediante Trámite Nº 20448/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de las Facturas «E» Nº 0059-00001910 y 0059-00001970, por un monto total de $ 30.352,96
(Pesos Treinta Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 96/100), a favor de la Firma «AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A.», correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este
Municipio durante el mes de Noviembre y Diciembre del año 2014, en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 3359/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3344/15
VISTO : El Expediente 4469/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22763/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO ALVARADO, Blanca Eliana, DNI. Nº 93.931.574.
Que por Informe Técnico Nº 2101/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22763/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. OYARZO ALVARADO, Blanca Eliana, DNI. Nº 93.931.574, según Informe
Técnico Nº 2101/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4469/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3345/15
VISTO : El Expediente 4478/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22906/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo

Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
MURILLO, Elizabeth Yanina de los Ángeles, DNI. Nº 33.564.613.
Que por Informe Técnico Nº 2124/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22906/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MURILLO,
Elizabeth Yanina de los Ángeles, DNI. Nº 33.564.613, según Informe Técnico Nº 2124/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4478/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3346/15
VISTO : El Expediente 4475/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22959/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MARTIN, Yanina Antonela, DNI. Nº 35.214.969.
Que por Informe Técnico Nº 2129/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22959/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MAR-
TIN, Yanina Antonela, DNI. Nº 35.214.969, según Informe Técnico Nº 2129/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4475/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3347/15
VISTO : El Expediente 4449/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22661/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARIAS, Johana Elizabeth, DNI. Nº 28.999.453.
Que por Informe Técnico Nº 2086/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22661/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
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a favor de la Sra. ARIAS, Johana Elizabeth, DNI. Nº 28.999.453, según Informe Técnico Nº
2086/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4449/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3348/15
VISTO : El Expediente 4471/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22813/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVEI-
RA, Cintya Paola, DNI. Nº 35.012.028.
Que por Informe Técnico Nº 2108/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22813/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVEIRA, Cintya Paola,
DNI. Nº 35.012.028, según Informe Técnico Nº 2108/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4471/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3349/15
VISTO : El Expediente 4460/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22774/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. APARICIO,
Alejandro Javier, DNI. Nº 25.122.699.
Que por Informe Técnico Nº 2104/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22774/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. APARICIO, Alejandro Javier,
DNI. Nº 25.122.699, según Informe Técnico Nº 2104/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4460/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3350/15
VISTO : El Expediente 4459/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22782/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de

la vivienda, a favor de la Sra. SARMIENTO, Jaqueline Paola, DNI. Nº 25.214.660.
Que por Informe Técnico Nº 2106/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22782/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. SARMIENTO, Jaqueline Paola, DNI. Nº 25.214.660, según Informe
Técnico Nº 2106/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4459/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3351/15
VISTO : El Expediente 4462/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22865/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.150,00 (Pesos
Ocho Mil Ciento Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
zepelín de gas y la instalación del mismo, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del
Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 2118/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22865/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.150,00 (Pesos Ocho Mil Ciento
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de zepelín de gas y la
instalación del mismo, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº
92.620.197, según Informe Técnico Nº 2118/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4462/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3352/15
VISTO : El Expediente 4433/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22833/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. GARCIA, José Maximiliano, DNI. Nº 32.563.981.
Que por Informe Técnico Nº 2110/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22833/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
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con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
GARCIA, José Maximiliano, DNI. Nº 32.563.981, según Informe Técnico Nº 2110/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4433/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3353/15
VISTO : El Expediente 4437/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22855/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. VILLAR, Julia Antonella, DNI. Nº 38.786.417.
Que por Informe Técnico Nº 2117/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22855/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VILLAR,
Julia Antonella, DNI. Nº 38.786.417, según Informe Técnico Nº 2117/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4437/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3354/15
VISTO : El Expediente 4440/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22711/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRI-
GUEZ, Daniela Alexandra, DNI. Nº 37.164.716.
Que por Informe Técnico Nº 2093/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22711/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Daniela Alexan-
dra, DNI. Nº 37.164.716, según Informe Técnico Nº 2093/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4440/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3355/15
VISTO : El Expediente 4467/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22785/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Norma Elvira, DNI. Nº 34.577.594.

Que por Informe Técnico Nº 2107/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22785/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Norma
Elvira, DNI. Nº 34.577.594, según Informe Técnico Nº 2107/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4467/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3356/15
VISTO : El Expediente 4435/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22738/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.582,00 (Pesos
Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 03
(Tres) pasajes y 01 (Un) seguro, ida y vuelta vía terrestre, tramo RIO GRANDE – TRE-
LEW – RIO GRANDE, a favor de la Sra. ZAPATA, Ana María, DNI. Nº 16.731.171.
Que por Informe Técnico Nº 2113/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22738/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.582,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos
Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 03 (Tres) pasajes y 01 (Un)
seguro, ida y vuelta vía terrestre, tramo RIO GRANDE – TRELEW – RIO GRANDE, a
favor de la Sra. ZAPATA, Ana María, DNI. Nº 16.731.171, según Informe Técnico Nº
2113/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4435/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3357/15
VISTO : El Expediente 398/2015.
La Resolución Municipal Nº 1671/2015.
El Trámite Nº 16726/2015 de fecha 22/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1671/2015 de fecha 24/04/2015, se autorizó la
ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE CALLE ENTRE LOS MACI-
ZOS 51 A Y 51 B EN EL NUEVO PARQUE INDUSTRIAL», siendo el Presupuesto Oficial
la suma de $1.102.198,52 (Pesos un millón ciento dos mil ciento noventa y ocho con 52/100);
los pliegos de bases y condiciones, y así mismo el Llamado a Licitación Privada Nº 01/2015.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 13/05/2015; Informe Técnico -
Trámite Nº 14765/2015, y al Trámite Nº 16726/2015, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 01/2015, correspondiente
a la mencionada obra, a favor de la Firma «Hernán Meneses», por la suma de $1.301.546,19
(Pesos un millón trescientos un mil quinientos cuarenta y seis con 19/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 70/2015 (SOYSP-DOV) de
fecha 18/05/2015, celebrado entre la Firma «Hernán Meneses», representada por su apode-
rada, Sra. MIRANDA Haydee Matilde, DNI Nº 18.045.218, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que según Trámite Nº 16241/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/06/2008.
Que mediante Trámite Nº 22784/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente por la suma de $199.347,67 (Pesos ciento noventa y nueve
mil trescientos cuarenta y siete con 67/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 01/2015, correspondiente a la
Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE CALLE ENTRE LOS MACIZOS 51 A Y 51 B
EN EL NUEVO PARQUE INDUSTRIAL», a favor de la Firma «Hernán Meneses», por la
suma de $1.301.546,19 (Pesos un millón trescientos un mil quinientos cuarenta y seis con
19/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 398/2015.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 70/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 18/05/2015, celebrado entre la Firma «Hernán Mene-
ses», representada por su apoderada, Sra. MIRANDA Haydee Matilde, DNI Nº 18.045.218,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 70/2015 (SOYSP-
DOV) de fecha 18/05/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3358/15
VISTO : El Expediente 2579/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Dictamen Nº 85/2015 – Trámite Nº 21002/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 12530/2015 de fecha 23/04/2015 y 21026/2015 de fecha 25/06/2015,
emitidos desde la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REPARACIÓN DE CUBIERTA DE
TECHO DEL PALACIO MUNICIPAL»; el cual está ubicado en calle El Cano Nº 203.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de todo tipo de herramientas, insumos, enseres y equipos
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos mencionados con anterioridad, para ello
se realizara mediante Contratación Directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $702.712,67 (Pesos setecientos dos mil
setecientos doce con 67/100), imputado de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspon-
diente al ejercicio financiero año 2015, siendo el mes base Marzo/2015.
Que el plazo para la ejecución de los trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a
partir de la firma del Acta de Inicio.
Que el plazo de garantía se establece en ciento ochenta (180) días corridos a partir de la
firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 88/2015 (SOYSP-DSP) de
fecha 22/06/2015, celebrado entre el Sr. SANCHEZ Rene Víctor, DNI Nº 23.565.147, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 12530/2015, emitido desde la Dirección de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/06/2008.
Que mediante Trámite Nº 22946/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REPARACIÓN DE CUBIERTA
DE TECHO DEL PALACIO MUNICIPAL», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$702.712,67 (Pesos setecientos dos mil setecientos doce con 67/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2579/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la pro-
puesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 88/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 22/06/2015, celebrado entre el Sr. SANCHEZ Rene
Víctor, DNI Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 88/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 22/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3359/15
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 3014/2000, caratulado a favor de la Asociación de
Taxímetros Unidos Río Grande, sobre adjudicación del predio municipal en Parque Indus-
trial, ubicado en la Parcela 2b, Macizo 4B, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 14/2015, Tramite Nº 10081/2015 de fecha 06/04/2015
El Dictamen Nº 138/2015 – Tramite Nº 21071/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la

Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 22021/2015 de fecha 01/07/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio municipal en
Parque Industrial, ubicado en la Parcela 2b, Macizo 4B, Sección «D», a favor de la Asocia-
ción de Taxímetros Unidos Río Grande.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 30/06/2015, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 30/06/2015, suscripto con la Asociación de Taxímetros
Unidos Río Grande, representada en este acto por su Presidente el Sr. MAGALLANES,
Jorge Ernesto, DNI Nº 18.081.602, del predio municipal en Parque Industrial, ubicado en
la Parcela 2b, Macizo 4B, Sección «D», sito en calle Tomas Bridges Nº 3028, en conformi-
dad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3014/2000.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3360/15
VISTO : El Expediente 4293/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen 219/2008; Ordenanza Nº 2848/2010 y
Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 21457/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación de Oficina
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/06/2015, celebrado entre la Licenciada en Relaciones Públicas, Sra. DLOUHY,
Xoana Tamara DNI. Nº 34.180.669, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de proyectos estratégicos de comunica-
ción entre la Oficina de Empleo y los empresarios locales; planificar el uso de los medios de
comunicación a utilizar, atento a las necesidades del área de Intermediación Laboral en la
Dirección de la Oficina Municipal de Empleo y conforme las especificaciones técnicas que
a ese fin determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 21484/2015, emitida desde la Coordinación de Oficina de Empleo,
dependiente de la Secretaría de la Producción, el mencionado Contrato reúne con los requi-
sitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 22786/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2015, celebrado entre la Licenciada en
Relaciones Públicas, Sra. DLOUHY, Xoana Tamara DNI. Nº 34.180.669, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la
Producción, según documentación obrante en el Expediente 4293/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Producción, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3361/15
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 4984/2011, caratulado a favor del Sr. OLGIATTI
Osvaldo Gabriel, DNI Nº 11.792.242, sobre adjudicación del predio fiscal, ubicado en la
Parcela 17, Macizo 18B, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 25/2015, Tramite Nº 12262/2015 de fecha 21/04/2015
El Dictamen Nº 137/2015 – Tramite Nº 16623/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 22040/2015 de fecha 01/07/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal,
ubicado en la Parcela 17, Macizo 18B, Sección «D», a favor del Sr. OLGIATTI Osvaldo
Gabriel, DNI Nº 11.792.242.
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Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 01/07/2015, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 01/07/2015, suscripto con el Sr. OLGIATTI Osvaldo
Gabriel, DNI Nº 11.792.242, del predio fiscal, ubicado en la Parcela 17, Macizo 18B,
Sección «D», sito en calle Combate de Montevideo Nº 920, en conformidad a las  actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4984/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOT IFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3362/15
VISTO: El Expediente Letra «H» Nº 3567/2006, caratulado a favor del Sr. HERZOG Luis
Ernesto David, DNI Nº 12.162.905, sobre adjudicación del predio fiscal, ubicado en la
Parcela 1g, Macizo 14b, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 27/2015, Tramite Nº 12950/2015 de fecha 27/04/2015
El Dictamen Nº 141/2015 – Tramite Nº 21027/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 22036/2015 de fecha 01/07/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal,
ubicado en la Parcela 1g, Macizo 14b, Sección «D», a favor del Sr. HERZOG Luis Ernesto
David, DNI Nº 12.162.905.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 30/06/2015, a favor del nombrado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 30/06/2015, suscripto con el Sr. HERZOG Luis
Ernesto David, DNI Nº 12.162.905, del predio fiscal, ubicado en la Parcela 1g, Macizo 14b,
Sección «D», sito en calle Ingeniero Varela Nº 1130, en conformidad a las  actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 3567/2006.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3363/15
VISTO:  El Trámite Nº 22812/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. SILVERO Susana Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 19 (Diecinueve), en el ámbito de
la Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
desde la Dirección de Deportes Comunitarios a la Coordinación de Skate Park, dependiente
de la Dirección de Juventud, quien continuara cumpliendo funciones como Personal de
Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SILVERO Susana Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 19 (Diecinueve),
en el ámbito de la Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Muni-
cipal Homónima, desde la Dirección de Deportes Comunitarios a la Coordinación de Skate
Park, dependiente de la Dirección de Juventud, quien continuara cumpliendo funciones
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3364/15
VISTO : El Expediente 2949/2015.
La Resolución Municipal 2505/2015.
El Trámite Nº 19223/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 68/2015 (SOySP-DSP) de fecha 13/05/2015, registrado bajo el Nº 10520 en
fecha 03/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2505/2015 de
fecha 03/06/2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GOMEZ, Alfredo
Esteban DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23135/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación
de Servicios Nº 68/2015 (SOySP-DSP) de fecha 13/05/2015, registrado bajo el Nº 10520 en
fecha 03/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2505/2015 de
fecha 03/06/2015, por el período adicional desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GOMEZ, Alfredo Esteban DNI.
Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2949/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 68/2015 (SOySP-DSP) de
fecha 13/05/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3365/15
VISTO:  El Trámite Nº 23128/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir transitoriamente, a partir del día 15/07/2015, en el ámbito de la Subsecre-
taría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los agentes municipales,
Planta Contratada, que se detallan en el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Direc-
ción de Obras Viales dependiente de la Dirección General Área Técnica, para realizar Tareas
Generales en la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, transitoriamente, a partir del día 15/07/2015, en el ám-
bito de la Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los
agentes municipales, Planta Contratada, que se detallan a continuación, dependientes de la
Dirección de Obras Viales dependiente de la Dirección General Área Técnica, para realizar
Tareas Generales en la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima.

Legajo Apellido y Nombre Categoría
5115/2 VALLEJOS VELASQUEZ Juan Elías 10
5116/1 LOPEZ Marcelo David 10
5134/9 GALVAN Daniel 10
5168/3 GOMEZ Carlos Alberto 10
5202/7 ALVAREZ MARQUEZ Gustavo Rafael 10
5290/6 MANSILLA AGUILAR Pablo Antonio 10

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3366/15
VISTO:  El Memorándum Nº 1676/2015 de fecha 14/05/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 15665/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 15665/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3367/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2102/2015 de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 20925/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
El Tramite Nº 19811/2015 de fecha 16/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 19811/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3368/15
VISTO: El Expediente Letra AMDJ Nº 0335/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72; Orde-
nanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015 – Legitimo Abono.
El Informe Técnico - Tramite Nº 695/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 680/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de las facturas tipo «B» Nº 0011-00003252, 0011-00003279 y 0011-00003586,
presentadas al cobro por la firma: «Comunicaciones Fueguinas S.R.L.», por la suma total de
$9.762,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos Sesenta y Dos con 00/100), correspondiente a
adquisición de insumos para sistema de alarmas.
 Que mediante Trámite Nº 18066/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de las facturas tipo «B» Nº 0011-00003252, 0011-00003279 y 0011-00003586, presenta-
das al cobro por la firma: «Comunicaciones Fueguinas S.R.L.», por la suma total de $9.762,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Sesenta y Dos con 00/100), correspondiente a adquisición
de insumos para sistema de alarmas, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente AMDJ Nº 0335/2015.
ARTICULO 2º.- POR LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3369/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2197/2015 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 21258/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Asuntos
Institucionales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 21258/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los Agentes Municipales que se detallan en
el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Dirección de Control y Gestión Pública,
dependiente de la Coordinación de Gabinete.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en
el mes de Mayo/2015 por los Agentes Municipales que se detallan a continuación, dependientes
de la Dirección de Control y Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. NORMALES HS. AL 50% HS. AL 100%
3821/1 VARAS, Blanca 49 (Cuarenta y Nueve) No Registra 03 (Tres)
3861/0 ROMERO, Norma 27 (Veintisiete) No Registra 07 (Siete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3370/15
VISTO : El Expediente 643/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 0549/2014, 0786/2014 y 3730/2014.
El Dictamen Nº 72/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 14389/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta las Actas Modificatorias Nº 1 de fecha 09/01/
2015 y Nº 2 de fecha 20/04/2015, del Contrato de Obra Nº 165/2014 (SOYSP-DOV) de
fecha 20/10/2014, registrado bajo el Nº 9942 en fecha 17/11/2014, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 3730/2014 de fecha 17/11/2014, celebrado entre la
empresa: «PROALSA SRL», representada por la Sra. Karina Verónica PROKOPIW, DNI
Nº 25.664.210, en su carácter de apoderada mediante Poder General de Administración, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 19257/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 23234/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº
1 de fecha 09/01/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 165/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 20/10/2014, registrado bajo el Nº 9942 en fecha 17/
11/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3730/2014 de fecha 17/11/
2014, celebrado entre la empresa: «PROALSA SRL», representada por la Sra. Karina Verónica
PROKOPIW, DNI Nº 25.664.210, en su carácter de apoderada mediante Poder General de
Administración, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 643/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 2 de fecha 20/04/2015, del Contrato de Obra Nº 165/2014 (SOYSP-DOV) de fecha
20/10/2014, registrado bajo el Nº 9942 en fecha 17/11/2014, el cual fuera aprobado median-
te Resolución Municipal Nº 3730/2014 de fecha 17/11/2014, celebrado entre la empresa:
«PROALSA SRL», representada por la Sra. Karina Verónica PROKOPIW, DNI Nº
25.664.210, en su carácter de apoderada mediante Poder General de Administración, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 643/2014.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la empresa: «PROALSA SRL», representada por la Sra. Karina
Verónica PROKOPIW, DNI Nº 25.664.210, en su carácter de apoderada mediante Poder
General de Administración.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3371/15
VISTO : El Expediente 3517/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
 El Trámite Nº 17845/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Limpieza
Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 84/2015 de
fecha 08/06/2015, celebrado entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel DNI. Nº 36.708.827, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación especifica de los servicios, que a continua-
ción se detallan; se desempeñara en la Dirección de Limpieza Urbana, teniendo como función
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tareas de bolseo y recolección manual de residuos. Para el adecuado cumplimiento de las mismas
deberá realizar su tarea con la debida diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, que
resulte conducente para la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 21986/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 22269/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas, a través del Informe Técnico de fecha
06/07/2015, emitido desde Coordinación de Contaduría General, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas; y del Informe Técnico – Trámite Nº 22604/2015 de fecha 06/07/2015,
emitido desde la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 84/2015 de fecha 08/06/2015, celebrado entre el Sr. LOPEZ,
David Nahuel DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3517/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 84/2015 de fecha 08/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3372/15
VISTO : El Expediente 4051/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 12922/2015 de fecha 27/04/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 61/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 27/04/2015, celebrado entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz DNI.
Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyen implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le
indique. Tales controles habrán de consistir en el mantenimiento de la especie forestal
encomendada, libre de malezas que puedan afectar su normal crecimiento. En cuanto al riego
de las especies implantadas, deberá procurar que el mismo sea efectuado en forma regular,
a los fines de posibilitar el desarrollo normal de tales especies.
Que según Trámite Nº 21223/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 22106/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 23247/2015,
emitido desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 61/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 27/04/2015, celebrado entre la Sra.
DURAN, Elsa Beatriz DNI. Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4051/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 61/2015 (SOySP-DPyJ) de
fecha 27/04/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3373/15
VISTO : El Trámite Nº 23041/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Subsecretaria de la Producción, Sra. Sonia
CASTIGLIONE, comienza a usufructuar la Licencia Invernal correspondiente al año 2015,
a partir del día 13/07/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Subsecretaria de la Producción, Sra. Sonia CASTI-
GLIONE, comienza a usufructuar la Licencia Invernal correspondiente al año 2015, a partir
del día 13/07/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3374/15
VISTO : El Expediente 4354/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21988/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
SOSA, Matías Exequiel, DNI. Nº 37.704.544.
Que por Informe Técnico Nº 2037/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21988/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOSA, Matías Exequiel, DNI.
Nº 37.704.544, según Informe Técnico Nº 2037/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4354/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3375/15
VISTO:  El Expediente 4415/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 22729/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
será utilizada para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario
Municipal, correspondiente al Mes de Agosto/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $619.160,00 (Pesos
Seiscientos Diecinueve Mil Ciento Sesenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la adquisición de mercaderías comestibles varias, que será
utilizada para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario
Municipal, correspondiente al Mes de Agosto/2015, siendo el monto de la citada adquisi-
ción la suma aproximada de $619.160,00 (Pesos Seiscientos Diecinueve Mil Ciento Sesenta
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4415/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3376/15
VISTO:  El Expediente 4416/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 22678/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
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será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios en forma quincenal durante el
mes de Agosto/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $76.146,06 (Pesos
Setenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Seis con 06/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la adquisición de mercaderías comestibles varias, que será
utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios en forma quincenal durante el mes de
Agosto/2015, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $76.146,06
(Pesos Setenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Seis con 06/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 4416/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3377/15
VISTO : El Expediente 4442/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22981/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAZ,
Elizabeth, DNI. Nº 33.974.614.
Que por Informe Técnico Nº 2134/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22981/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAZ, Elizabeth, DNI. Nº
33.974.614, según Informe Técnico Nº 2134/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4442/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3378/15
VISTO : El Expediente 4444/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22843/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
CANTEROS, Micaela Ayelen, DNI. Nº 40.084.251.
Que por Informe Técnico Nº 2111/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22843/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANTEROS, Micaela
Ayelen, DNI. Nº 40.084.251, según Informe Técnico Nº 2111/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4444/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3379/15
VISTO : El Expediente 4448/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22431/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MILENA, María Graciela del Rosario, DNI. Nº 12.757.372.
Que por Informe Técnico Nº 2060/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22431/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MILENA,
María Graciela del Rosario, DNI. Nº 12.757.372, según Informe Técnico Nº 2060/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4448/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3380/15
VISTO : El Expediente 4419/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22620/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a
favor de la Sra. GUTIERREZ, María Soledad, DNI. Nº 39.467.740
Que por Informe Técnico Nº 2097/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22620/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ, María Soledad, DNI. Nº 39.467.740, según Informe Técnico Nº 2097/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4419/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3381/15
VISTO : El Expediente 4423/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22557/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SERJOY, Juan José, DNI. Nº 34.201.509.
Que por Informe Técnico Nº 2076/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22557/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
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acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. SERJOY, Juan José, DNI. Nº 34.201.509, según Informe Técnico Nº 2076/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4423/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3382/15
VISTO : El Expediente 4426/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22682/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. BARRERA ELGUETA, Cristian Fabián, DNI. Nº
34.978.125.
Que por Informe Técnico Nº 2090/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22682/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. BARRERA ELGUETA, Cristian Fabián, DNI. Nº 34.978.125, según Infor-
me Técnico Nº 2090/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4426/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3383/15
VISTO : El Expediente 4464/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22676/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor de la Sra. OYARZO MANSILLA, Jeannette del Rosario, DNI. Nº
93.785.924.
Que por Informe Técnico Nº 2089/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22676/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor
de la Sra. OYARZO MANSILLA, Jeannette del Rosario, DNI. Nº 93.785.924, según Informe
Técnico Nº 2089/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4464/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3384/15
VISTO : El Expediente 4418/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22623/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. TOLEDO, Gustavo Miguel, DNI. Nº 24.210.083
Que por Informe Técnico Nº 2095/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22623/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. TOLEDO, Gustavo Miguel, DNI. Nº 24.210.083, según Informe
Técnico Nº 2095/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4418/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3385/15
VISTO : El Expediente 4445/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22692/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SUBEL-
ZA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 35.021.869.
Que por Informe Técnico Nº 2092/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22692/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SUBELZA, Claudia Alejan-
dra, DNI. Nº 35.021.869, según Informe Técnico Nº 2092/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4445/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3386/15
VISTO : El Expediente 4428/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22627/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para la instala-
ción eléctrica de su vivienda, a favor de la Sra. LLAUCA VERGARA, María Cecilia, DNI.
Nº 92.654.521.
Que por Informe Técnico Nº 2098/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22627/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
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DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para la instalación eléctrica de su
vivienda, a favor de la Sra. LLAUCA VERGARA, María Cecilia, DNI. Nº 92.654.521, según
Informe Técnico Nº 2098/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4428/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3387/15
VISTO : El Expediente 4429/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22626/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. SARMIENTO, María Soledad, DNI. Nº 32.541.304.
Que por Informe Técnico Nº 2096/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22626/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra.
SARMIENTO, María Soledad, DNI. Nº 32.541.304, según Informe Técnico Nº 2096/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4429/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3388/15
VISTO : El Expediente 4425/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22635/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. GOMEZ, Maira Vanina, DNI. Nº 33.484.901.
Que por Informe Técnico Nº 2082/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22635/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ,
Maira Vanina, DNI. Nº 33.484.901, según Informe Técnico Nº 2082/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4425/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3389/15
VISTO : El Expediente 4450/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 22647/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459.
Que por Informe Técnico Nº 2084/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22647/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FASCE,
Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459, según Informe Técnico Nº 2084/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4450/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3390/15
VISTO : El Expediente 4458/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22882/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. COLAZO, Marcela Soledad, DNI. Nº
25.601.242.
Que por Informe Técnico Nº 2119/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22882/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. COLAZO, Marcela Soledad, DNI. Nº 25.601.242, según Informe
Técnico Nº 2119/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4458/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3391/15
VISTO : El Expediente 4352/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Las Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 22567/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación «CENTRO
DE ANTIGUOS POBLADORES», representada por su Presidenta la Sra. SOTO, Susana
Cecilia, DNI Nº 13.129.420 y su Tesorera la Sra. MOREIRA RUIZ, Ana Elisabet, DNI Nº
24.140.956, las mencionadas solicitan dicha asistencia económica para hacer frente al gasto
que conlleva el alquiler del Salón del Club Bernardo O´higgins, con motivo de organizar allí el
tradicional te en agasajo a los antiguos pobladores de nuestra Ciudad.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 038/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 22567/2015, emitido desde la Dirección de Administración de la
Secretaría de Asuntos Sociales, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 30460/2012 de
fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 20877/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación «CENTRO DE ANTIGUOS
POBLADORES», representada por su Presidenta la Sra. SOTO, Susana Cecilia, DNI Nº
13.129.420 y su Tesorera la Sra. MOREIRA RUIZ, Ana Elisabet, DNI Nº 24.140.956, las
mencionadas solicitan dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva el
alquiler del Salón del Club Bernardo O´higgins, con motivo de organizar allí el tradicional te en
agasajo a los antiguos pobladores de nuestra Ciudad, según Informe Técnico Administrativo
Nº 038/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4352/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3392/15
VISTO : El Expediente 4447/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22532/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía aérea, tramo
Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, como así también gastos de manutención y
movilidad, a favor de la Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, DNI. Nº 30.389.951.
Que por Informe Técnico Nº 2070/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22692/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía aérea, tramo Rio Grande –
Buenos Aires – Rio Grande, como así también gastos de manutención y movilidad, a favor
de la Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, DNI. Nº 30.389.951, según Informe Técnico Nº
2070/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4447/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3393/15
VISTO : El Expediente 4446/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22624/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. FERREIRA, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 32.103.982.
Que por Informe Técnico Nº 2099/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22624/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. FERREIRA, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 32.103.982, según Informe
Técnico Nº 2099/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4446/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-

puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3394/15
VISTO : El Expediente 4451/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22654/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. COLLANTE, Eva Valeria, DNI. Nº 28.147.474.
Que por Informe Técnico Nº 2085/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22654/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
COLLANTE, Eva Valeria, DNI. Nº 28.147.474, según Informe Técnico Nº 2085/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4451/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3395/15
VISTO : El Expediente 4457/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22888/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
PERALTA, Sergio Alejandro, DNI. Nº 16.711.247.
Que por Informe Técnico Nº 2120/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22888/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PERALTA,
Sergio Alejandro, DNI. Nº 16.711.247, según Informe Técnico Nº 2120/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4457/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3396/15
VISTO : El Expediente 4417/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22713/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MALDONADO, Liliana Soledad, DNI. Nº 30.355.409.
Que por Informe Técnico Nº 2094/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 22713/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MALDO-
NADO, Liliana Soledad, DNI. Nº 30.355.409, según Informe Técnico Nº 2094/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4417/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3397/15
VISTO : El Expediente 4422/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22643/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHU-
CHUY, Analía del Valle, DNI. Nº 28.441.143.
Que por Informe Técnico Nº 2083/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22643/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHUCHUY, Analía del Valle,
DNI. Nº 28.441.143, según Informe Técnico Nº 2083/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4422/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3398/15
VISTO : El Expediente 4421/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22245/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GUZMAN ULLOA, Ana, DNI. Nº 19.022.161.
Que por Informe Técnico Nº 2091/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22245/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUZMAN
ULLOA, Ana, DNI. Nº 19.022.161, según Informe Técnico Nº 2091/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4421/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3399/15
VISTO : El Expediente 4436/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22829/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ ORTEGA, Jorge Raúl, DNI. Nº
94.748.991.
Que por Informe Técnico Nº 2109/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22829/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. RODRIGUEZ ORTEGA, Jorge Raúl, DNI. Nº 94.748.991, según Infor-
me Técnico Nº 2109/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4436/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3400/15
VISTO : El Expediente 4463/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22721/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.698,00 (Pesos Seis
Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 02 (Dos) pasajes y 01 (Un) seguro, vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa a
favor del Sr. PESQUEIRA, Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967.
Que por Informe Técnico Nº 2112/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22721/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.698,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos)
pasajes y 01 (Un) seguro, vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa a favor del Sr.
PESQUEIRA, Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967, según Informe Técnico Nº 2112/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4463/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3401/15
VISTO : El Expediente 4468/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22779/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CEJAS,
Pablo Gabriel, DNI. Nº 36.136.633.
Que por Informe Técnico Nº 2105/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22779/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CEJAS, Pablo Gabriel, DNI.
Nº 36.136.633, según Informe Técnico Nº 2105/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4468/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3404/15
VISTO : El Expediente 4542/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23176/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. ZAMORA, Enzo Denise, DNI. Nº 35.631.211.
Que por Informe Técnico Nº 2160/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23176/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ZAMORA, Enzo Denise, DNI. Nº 35.631.211, según Informe Técnico Nº 2160/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4542/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3405/15
VISTO : El Expediente 4510/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23074/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. RIVERO, Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737.
Que por Informe Técnico Nº 2150/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23074/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RIVERO,
Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737, según Informe Técnico Nº 2150/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4510/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3406/15
VISTO : El Expediente 4514/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23026/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de alojamiento y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LUNA, Silvia Jorgelina, DNI. Nº 25.507.272.

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3402/15
VISTO : El Expediente 4512/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23035/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CARDENAS CAICHEO, María Cristina, DNI.
Nº 38.785.963.
Que por Informe Técnico Nº 2140/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23035/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CARDENAS CAICHEO, María Cristina, DNI. Nº 38.785.963, según Informe
Técnico Nº 2140/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4512/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3403/15
VISTO : El Expediente 4544/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23181/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. FIGUEREDO, Johana Janet, DNI. Nº 33.588.216.
Que por Informe Técnico Nº 2162/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23181/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. FIGUEREDO, Johana Janet, DNI. Nº 33.588.216, según Informe Técnico Nº 2162/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4544/2015.
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Que por Informe Técnico Nº 2138/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23026/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de alojamiento y movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. LUNA, Silvia Jorgelina, DNI. Nº 25.507.272, según Infor-
me Técnico Nº 2138/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4514/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3407/15
VISTO : El Expediente 4515/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23110/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.649,00 (Pesos Tres
Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 01 (Un) pasaje, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - SALTA a favor del Sr.
GUTIERREZ, Juan Alberto, DNI. Nº 33.090.241.
Que por Informe Técnico Nº 2153/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23110/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.649,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos
Cuarenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un)
pasaje, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - SALTA a favor del Sr. GUTIERREZ, Juan
Alberto, DNI. Nº 33.090.241, según Informe Técnico Nº 2153/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4515/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3408/15
VISTO : El Expediente 4505/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23072/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. CABRAL, Iris Ethel DNI. Nº 16.295.947.
Que por Informe Técnico Nº 2149/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23072/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CABRAL, Iris Ethel DNI. Nº 16.295.947, según Informe Técnico Nº 2149/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4505/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3409/15
VISTO : El Expediente 4545/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23204/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
QUIPILDOR, Héctor Fernando, DNI. Nº 25.063.844.
Que por Informe Técnico Nº 2168/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23204/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIPILDOR, Héctor
Fernando, DNI. Nº 25.063.844, según Informe Técnico Nº 2168/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4545/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3410/15
VISTO : El Expediente 4513/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22983/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. RUBIO, Jesús Serafín, DNI. Nº 12.101.947.
Que por Informe Técnico Nº 2135/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 22983/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
RUBIO, Jesús Serafín, DNI. Nº 12.101.947, según Informe Técnico Nº 2135/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4513/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3411/15
VISTO : El Expediente 4511/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22970/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MONZON, Cristal Ariadna del Valle, DNI. Nº
37.908.512.
Que por Informe Técnico Nº 2130/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22970/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MONZON, Cristal Ariadna del Valle, DNI. Nº 37.908.512,
según Informe Técnico Nº 2130/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4511/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3412/15
VISTO : El Expediente 4516/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23040/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de
materiales de construcción, a favor de la Sra. MARTINEZ, Miriam Delia, DNI. Nº
14.894.079.
Que por Informe Técnico Nº 2142/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23040/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a
favor de la Sra. MARTINEZ, Miriam Delia, DNI. Nº 14.894.079, según Informe Técnico
Nº 2142/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4516/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3413/15
VISTO : El Expediente 4548/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23198/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RAMOS,
Samuel, DNI. Nº 20.181.909.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23198/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RAMOS,
Samuel, DNI. Nº 20.181.909, según Informe Técnico Nº 2166/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4548/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3414/15
VISTO : El Expediente 4538/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23180/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de
medicamentos, a favor del Sr. PERALTA, Gabriel Benjamín, DNI. Nº 35.682.222.
Que por Informe Técnico Nº 2161/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23180/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamentos, a favor del Sr.
PERALTA, Gabriel Benjamín, DNI. Nº 35.682.222, según Informe Técnico Nº 2161/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4538/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3415/15
VISTO : El Expediente 4539/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23299/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. VERA FILLA, Mario Fernando, DNI. Nº 34.375.278.
Que por Informe Técnico Nº 2179/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23299/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. VERA FILLA, Mario Fernando, DNI. Nº 34.375.278, según Infor-
me Técnico Nº 2179/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4539/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3416/15
VISTO : El Expediente 4540/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23214/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y



95«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº 36.733.566.
Que por Informe Técnico Nº 2169/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23214/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº 36.733.566, según Informe Técnico Nº
2169/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4540/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3417/15
VISTO : El Expediente 4534/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23303/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GOMEZ, Andrea Rocío, DNI. Nº 36.900.342.
Que por Informe Técnico Nº 2190/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23303/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ, Andrea
Rocío, DNI. Nº 36.900.342, según Informe Técnico Nº 2190/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4534/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3418/15
VISTO : El Expediente 4535/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23155/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TOCOPA,
Santos Gerónimo, DNI. Nº 12.338.529.
Que por Informe Técnico Nº 2158/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23155/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TOCOPA, Santos Gerónimo,
DNI. Nº 12.338.529, según Informe Técnico Nº 2158/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4535/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3419/15
VISTO : El Expediente 4546/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23192/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. HIDALGO GOMEZ, Lorena Karina, DNI. Nº 27.368.371.
Que por Informe Técnico Nº 2164/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23192/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. HIDALGO GOMEZ, Lorena Karina, DNI. Nº 27.368.371, según Informe
Técnico Nº 2164/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4546/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3420/15
VISTO : El Expediente 4547/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23230/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de mate-
riales de construcción, a favor de la Sra. ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883.
Que por Informe Técnico Nº 2170/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23230/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a
favor de la Sra. ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883, según Informe Técnico Nº
2170/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4547/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3421/15
VISTO : El Expediente 4501/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23003/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. DUARTE, Sandra Verónica, DNI. Nº 32.768.797.
Que por Informe Técnico Nº 2137/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23003/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DUAR-
TE, Sandra Verónica, DNI. Nº 32.768.797, según Informe Técnico Nº 2137/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4501/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3422/15
VISTO : El Expediente 4500/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23001/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda y
gastos de estudios médicos, a favor del Sr. VEGA AGÜERO, Pedro Manuel, DNI. Nº
93.931.609.
Que por Informe Técnico Nº 2136/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23001/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda y gastos de estudios
médicos, a favor del Sr. VEGA AGÜERO, Pedro Manuel, DNI. Nº 93.931.609, según
Informe Técnico Nº 2136/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4500/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3423/15
VISTO : El Expediente 4517/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23117/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.750,00 (Pesos
Cinco Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 03 (Tres) pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a favor de la
Sra. ROMERO, Norma Patricia, DNI. Nº 16.947.861.
Que por Informe Técnico Nº 2155/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23117/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.750,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 03 (Tres) pasajes,
vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a favor de la Sra. ROMERO, Norma
Patricia, DNI. Nº 16.947.861, según Informe Técnico Nº 2155/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4517/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3424/15
VISTO : El Expediente 4509/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23065/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ MORA, Gisela Natali, DNI. Nº
35.885.323.
Que por Informe Técnico Nº 2146/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23065/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ MORA, Gisela Natali, DNI. Nº 35.885.323,
según Informe Técnico Nº 2146/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4509/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3425/15
VISTO : El Expediente 4533/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23304/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. CHOQUE, José Luis, DNI. Nº 23.172.028.
Que por Informe Técnico Nº 2181/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23304/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CHOQUE, José Luis, DNI. Nº 23.172.028, según Informe Técnico Nº 2181/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4533/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3426/15
VISTO : El Expediente 4503/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 23057/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ,
María Alejandra, DNI. Nº 27.094.111.
Que por Informe Técnico Nº 2144/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23057/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ, María Alejandra,
DNI. Nº 27.094.111, según Informe Técnico Nº 2144/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4503/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3427/15
VISTO : El Expediente 4502/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22972/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.600,00 (Pesos Tres
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. AVILA, Gustavo Arnoldo, DNI. Nº 23.484.094.
Que por Informe Técnico Nº 2131/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22972/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.600,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
AVILA, Gustavo Arnoldo, DNI. Nº 23.484.094, según Informe Técnico Nº 2131/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4502/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3428/15
VISTO : El Expediente 4518/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22905/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045.
Que por Informe Técnico Nº 2157/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22905/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe Técnico
Nº 2157/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4518/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3429/15
VISTO : El Expediente 4504/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22977/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.800,00 (Pesos Siete
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín
de gas y la instalación del mismo, a favor de la Sra. MOREL NUÑEZ, Lucia, DNI. Nº
21.133.027.
Que por Informe Técnico Nº 2132/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22977/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín de gas y la
instalación del mismo, a favor de la Sra. MOREL NUÑEZ, Lucia, DNI. Nº 21.133.027,
según Informe Técnico Nº 2132/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4504/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3430/15
VISTO : El Expediente 4520/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22408/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de
los servicios de la vivienda, a favor del Sr. MERCADO FERNANDEZ, Francisco Rafael,
DNI. Nº 36.137.448.
Que por Informe Técnico Nº 2053/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22408/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. MERCADO FERNANDEZ, Francisco Rafael, DNI. Nº 36.137.448,
según Informe Técnico Nº 2053/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4520/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3431/15
VISTO : El Expediente 4519/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
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Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23036/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.758,00 (Pesos Tres
Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
los servicios de la vivienda, a favor del Sr. SIERRA, Carlos Antonio, DNI. Nº 28.721.666.
Que por Informe Técnico Nº 2141/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23036/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.758,00 (Pesos Tres Mil Setecientos
Cincuenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. SIERRA, Carlos Antonio, DNI. Nº 28.721.666, según Informe
Técnico Nº 2141/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4519/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3432/15
VISTO : El Expediente 4498/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23070/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALAR-
CON VALERIA, Iris Soledad, DNI. Nº 39.999.530.
Que por Informe Técnico Nº 2147/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23070/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALARCON VALERIA,
Iris Soledad, DNI. Nº 39.999.530, según Informe Técnico Nº 2147/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4498/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3433/15
VISTO : El Expediente 4499/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23111/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROME-
RO, Alejandra Mabel, DNI. Nº 36.744.909.
Que por Informe Técnico Nº 2154/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 23111/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Alejandra
Mabel, DNI. Nº 36.744.909, según Informe Técnico Nº 2154/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4499/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3434/15
VISTO : El Expediente 4507/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21769/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino instalación y planos de gas
para la vivienda, a favor de la Sra. CAFFARATTI, Ruth, DNI. Nº 24.584.943.
Que por Informe Técnico Nº 2021/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21769/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino instalación y planos de gas para la vivienda,
a favor de la Sra. CAFFARATTI, Ruth, DNI. Nº 24.584.943, según Informe Técnico Nº
2021/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4507/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3435/15
VISTO : El Expediente 4496/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23071/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ,
Diego Oscar, DNI. Nº 34.501.972
Que por Informe Técnico Nº 2148/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23071/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Diego Oscar, DNI.
Nº 34.501.972, según Informe Técnico Nº 2148/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4496/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3436/15
VISTO : El Expediente 4506/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23063/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de
materiales de construcción, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Cintia Yamila, DNI. Nº
33.991.975.
Que por Informe Técnico Nº 2145/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23063/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Cintia Yamila, DNI. Nº 33.991.975, según Informe
Técnico Nº 2145/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4506/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3437/15
VISTO : El Expediente 4508/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23107/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.919,00 (Pesos
Ocho Mil Novecientos Diecinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 03 (Tres) pasajes, vía terrestre Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra.
JUAREZ, Jesica Samanta, DNI. Nº 35.422.162.
Que por Informe Técnico Nº 2152/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23107/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.919,00 (Pesos Ocho Mil Novecientos
Diecinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 03 (Tres) pasa-
jes, vía terrestre Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ, Jesica Samanta,
DNI. Nº 35.422.162, según Informe Técnico Nº 2152/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4508/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3438/15
VISTO : El Expediente 4521/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23032/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.300,00 (Pesos Dos
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LOLLI, Yesica Paola, DNI. Nº 38.745.099.
Que por Informe Técnico Nº 2139/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 23032/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LOLLI, Yesica Paola, DNI. Nº 38.745.099, según Informe Técnico Nº 2139/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4521/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3439/15
VISTO : El Expediente 4543/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23164/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Noelia, DNI. Nº 31.092.384.
Que por Informe Técnico Nº 2159/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23164/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor de
la Sra. FRANCO, Andrea Noelia, DNI. Nº 31.092.384, según Informe Técnico Nº 2159/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4543/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3440/15
VISTO : El Expediente 4536/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23313/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
VEGA AGÜERO, Olga Elba, DNI. Nº 19.020.720.
Que por Informe Técnico Nº 2182/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23313/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA AGÜERO,
Olga Elba, DNI. Nº 19.020.720, según Informe Técnico Nº 2182/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4536/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3441/15
VISTO : El Expediente 4537/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23314/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. BARRIA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 38.088.578.
Que por Informe Técnico Nº 2183/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23314/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA,
Carolina Elizabeth, DNI. Nº 38.088.578, según Informe Técnico Nº 2183/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4537/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3442/15
VISTO : El Expediente 4541/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22914/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VERA PEÑIPIL, Beatriz Sinforosa, DNI. Nº
26.544.222.
Que por Informe Técnico Nº 2156/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22914/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VERA PEÑIPIL, Beatriz Sinforosa, DNI. Nº 26.544.222, según Informe
Técnico Nº 2156/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4541/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3443/15
VISTO : El Expediente 4470/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22614/2015 de fecha 06/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013.
Que por Informe Técnico Nº 2103/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22614/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor de
la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013, según Informe Técnico Nº 2103/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4470/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3444/15
VISTO : El Expediente 4491/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22736/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. DIAZ, Horacio Javier, DNI. Nº 26.127.201
Que por Informe Técnico Nº 2100/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22736/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. DIAZ,
Horacio Javier, DNI. Nº 26.127.201, según Informe Técnico Nº 2100/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4491/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3445/15
VISTO : El Expediente 4549/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23193/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LLANOS,
Franco Edgardo, DNI. Nº 29.037.635.
Que por Informe Técnico Nº 2165/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 23193/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LLANOS, Franco Edgardo,
DNI. Nº 29.037.635, según Informe Técnico Nº 2165/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4549/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3446/15
VISTO : El Expediente 4489/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22312/2015 de fecha 03/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pares de
anteojos recetados, a favor de la Sra. SAMUDIO, Mariana Topacio Solange, DNI. Nº
35.987.715.
Que por Informe Técnico Nº 2054/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22312/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pares de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. SAMUDIO, Mariana Topacio Solange, DNI. Nº 35.987.715, según
Informe Técnico Nº 2054/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4489/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3447/15
VISTO : El Expediente 4490/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22796/2015 de fecha 07/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.668,20 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 20/100), en concepto de Subsidio, destino
pago de estudios médicos, a favor de la Sra. LIENDRO, Paula Daniela, DNI. Nº 33.250.973
Que por Informe Técnico Nº 2115/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22796/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.668,20 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta y Ocho con 20/100), en concepto de Subsidio, destino pago de estudios médicos,
a favor de la Sra. LIENDRO, Paula Daniela, DNI. Nº 33.250.973, según Informe Técnico
Nº 2115/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4490/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3448/15
VISTO : El Expediente 2229/2015.
La Resolución Municipal 2024/2015.
El Trámite Nº 20868/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 55/2015 (SOySP – DOV) de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10475 en
fecha 13/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2024/2015 de
fecha 13/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al
día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23456/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 55/2015 (SOySP – DOV) de fecha 31/03/2015, registrado bajo el
Nº 10475 en fecha 13/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2024/2015 de fecha 13/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, sus-
cripto entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2229/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 55/2015 (SOySP –
DOV) de fecha 31/03/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3449/15
VISTO : El Expediente 2230/2015.
La Resolución Municipal 2008/2015.
El Trámite Nº 20865/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 54/2015 (SOySP – DOV) de fecha 31/03/2015, registrado bajo
el Nº 10473 en fecha 12/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 2008/2015 de fecha 12/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el
día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato,
suscripto entre el Sr. CHALIER, Cristian Daniel, DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23450/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTE NDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 54/2015 (SOySP – DOV) de fecha 31/03/2015,
registrado bajo el Nº 10473 en fecha 12/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2008/2015 de fecha 12/05/2015, por el período adicional de Tres (03)
meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del
citado Contrato, suscripto entre el Sr. CHALIER, Cristian Daniel, DNI. Nº 37.836.175, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2230/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 54/2015
(SOySP – DOV) de fecha 31/03/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3450/15
VISTO:  El Tramite Nº 672/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 672/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detallan a continuación,
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. AL 100%

2925/4 DIAZ, Sebastián 14 (Catorce)

3882/2 ZUÑIGA, Rafael 02 (Dos)

3997/7 GARCIA, Marina 06 (Seis)

4150/5 ULLOA, Jorge 05 (Cinco)

4295/1 REBOLLO, Sixta 14 (Catorce)

4942/5 OROZCO, José 01 (Uno)

4997/2 CARDOZO, María 15 (Quince)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3451/15
VISTO: El Anexo del Memorándum Nº 2281/2015, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 930/2015 de fecha 02/07/2015 emitido desde la Dirección de Administración
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 930/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan a continuación,
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. AL 100%

4587/0 BAIMACOVICH, Javier 43 (cuarenta y tres)

4612/4 FUENTES, Víctor 76 (setenta y seis)

4131/9 SARMIENTO, Rodolfo 22 (veintidós)

4847/0 LUFFI, Walter 15 (quince)

5334/1 PAREDES, Carlos 10 (diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3452/15
VISTO:  El Memorándum Nº 1648/2015 de fecha 12/04/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Tramite Nº 15534/2015 de fecha 14/05/2015, emitido desde la Coordinación de Tránsi-
to, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 15534/2015, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se
detalla en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte
Público de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detalla en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Secretaría
de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0962/2015
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 254/2009.
El Decreto Municipal Nº 318/2009.
El Decreto Municipal Nº 437/2014.
CONSIDERANDO:
  Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el Decre-
to Municipal 318/2009, la «Meta» de recaudación a ser superada para el pago del fondo
estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por
Resolución del Secretario de Finanzas.-
Que, el Articulo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal
Nº 318/2009 establece que»La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes anterior
del periodo a fijar».-
Que, a tal efecto, es oportuno fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Julio de
2015, es que se procede al dictado de la presente.-
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo
118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y Decreto Municipal Nº 254/09, 318/2009 y 437/
2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: FIJASE, la «Meta» de recaudación de la Dirección de Rentas, a los
efectos de establecer el adicional denominado «Fondo Estímulo» para el mes de JULIO de
2015 en pesos once   millones docientos cincuenta mil con 00/100 $ 11.250.000,00. -
ARTICULO 2º:
REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el Boletín Ofi-
cial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0963/2015
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.-
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.-
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014.-
Decreto Municipal Nº 065/2014, Nº 0142/2014 y Nº 876/2014.-
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuación de las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3235/2014.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido
en Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias
correspondientes a la primera quincena de JULIO de 2015, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0964/2015
VISTO  El Expediente  Nº  0001-02019/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
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El Tramite Nº 10523/2015 emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 10523/2015, Letra: (MRG.SG.SGC.), emitido por la Subsecretaria de
Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de una (01) impresora para tarjetas plásticas, un (01)
accesorio para impresión de frente y dorso en un solo paso, veinte (20) cartuchos de tinta para
impresora de tarjetas plásticas, color para 300 impresiones, ocho mil (8000) tarjetas blancas
PVC, y dos (02) kits de limpieza para impresoras de tarjetas plásticas, dichos elementos se
utilizarán para la impresión de una tarjeta identificadora para cada estudiante, docente o
acompañante que deberá utilizar para acceder, junto con la tarjeta SUBE, al boleto gratuito
para su traslado por el servicio de Transporte Público de Pasajeros.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000714/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 691/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00001142 de pesos setenta y siete mil trescientos
diez con 00/100 $ 77.310,00, presentada al cobro por la firma: «SMARTCARD SYSTEMS
S.A.», en concepto de adquisición de una (01) impresora para tarjetas plásticas, un (01)
accesorio para impresión de frente y dorso en un solo paso, veinte (20) cartuchos de tinta para
impresora de tarjetas plásticas, color para 300 impresiones, ocho mil (8000) tarjetas blancas
PVC, y dos (02) kits de limpieza para impresoras de tarjetas plásticas.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00001142 de pesos setenta
y siete mil trescientos diez con 00/100 $ 77.310,00, presentada al cobro por la firma: «SMAR-
TCARD SYSTEMS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0965/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03890/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Trámite Nº 19839/2015, emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 19839/2015, Letra: (MRG.CG.DP.), emitido por la Dirección de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las Facturas «B»
Nº 0001-00072586/ 587/ 588/ 595/ 594/ 589/ 590/ 591/ 593/ 592 por la suma total de pesos
cincuenta y un mil trescientos con 00/100 $ 51.300,00, presentadas al cobro por la firma:
«FAGON S.R.L. (El Sureño)», correspondiente a publicidad requerida por este Munici-
pio durante el mes de mayo/2015.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 120/15,
121/15, 124/15, 126/15, 129/15, 130/15, 131/15, 132/15, 133/15, 135/15 de acuerdo a la
documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00072586/ 587/ 588/
595/ 594/ 589/ 590/ 591/ 593/ 592 por la suma total de pesos cincuenta y un mil trescientos
con 00/100 $ 51.300,00, presentadas al cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0966/2015
VISTO:El Expediente  Nº  0001-01164/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5451/2015 emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5451/2015, Letra: (MRG.CG.DPV.), emitido por la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-

diente Orden de Provisión para la adquisición de materiales y elementos varios de librería.
Lo solicitado será destinado a los Centros de Participación Vecinal en las distintas activida-
des que se llevan a cabo, según lo expuesto mediante Nota Nº 57/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0472/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 636/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0006-00088200/ 199 por la suma de pesos cuarenta y
ocho mil ciento veintiuno con 09/100  $ 48.121,09, presentada al cobro por la firma: «RAYUE-
LA S.R.L.», en concepto de adquisición de materiales y elementos varios de librería.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00088200/ 199 por la suma
de pesos cuarenta y ocho mil ciento veintiuno con 09/100  $ 48.121,09, presentada al cobro por
la firma: «RAYUELA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0967/2015
VISTO: El Expediente Nº  0001-02266/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 12546/2015, emitido desde el Área Municipal de Salud dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 12546/2015, Letra: (MRG.SAS.AMS.), emitido por el Área Muni-
cipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento
a favor del Prof. Roberto Gigliotti DNI 13.117.642 según lo expuesto mediante Nota Nº
254/2015 obrante a fojas Nº 01.
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra
Nº 735/2015, correspondiente al servicio mencionado ut-supra.
Que, mediante Pase Nº 623/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00003563 de pesos cinco mil cuatro-
cientos ochenta y cinco con 00/100  $ 5.485,00, presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00003563 de pesos cinco
mil cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100  $ 5.485,00, presentada al cobro por la firma:
«FINOCCHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0968/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02621/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 14129/2015 emitido por la Dirección Gral. del Área Municipal de Salud
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14129/2015, Letra: (MRG.SAS.S.S.S), emitido por la Dirección
Gral. del Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 03 (tres) pelotas de
pilates 65 cm, 10 (diez) pelotas de pilates 85 cm., 20 (veinte) bandas elásticas para ejerci-
cios varios y 20 (veinte) colchonetas de 1.20 x 0.60 x 0.04, los mencionados elementos son
requeridos para poder llevar adelante los talleres de preparto, en donde se han incrementa-
do la cantidad de participantes.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 868/2015 correspon-
diente a la contratación del inmueble mencionado ut-supra.
Que, por Pase Nº 584/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00173564 de pesos catorce mil
setecientos setenta y cuatro con 00/100 $ 14.774,00, presentada al cobro por la firma:
«ABC DEPORTES» de Castellano Vicente Oscar, en concepto de adquisición de 03
(tres) pelotas de pilates 65 cm, 10 (diez) pelotas de pilates 85 cm., 20 (veinte) bandas
elásticas para ejercicios varios y 20 (veinte) colchonetas de 1.20 x 0.60 x 0.04.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
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Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00173564 de pesos
catorce mil setecientos setenta y cuatro con 00/100 $ 14.774,00, presentada al cobro por la
firma: «ABC DEPORTES» de Castellano Vicente Oscar, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0969/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01867/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 9416/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9416/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.) emitido por la Dirección
Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios para vehículos,
los mencionados repuestos serán destinados a los interno L-96 y L-97 afectados al sector
de Laboratorio y Redes Externas.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 846/2015 y 848/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 569/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0008-00101041 de pesos once mil
novecientos catorce con 00/100 $ 11.914,00, presentada al cobro por la firma: «DON
ALDO REPUESTOS» de Sucesión Aldo Constante Sist, y la Factura «B» Nº 0001-
00002974 de pesos veinticinco mil quinientos setenta y cinco con 00/100 $ 25.575,00,
presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber-
to. Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos treinta y siete mil
cuatrocientos ochenta y nueve con 00/100  $ 37.489,00, en concepto de adquisición de
repuestos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0008-00101041 de pesos once mil
novecientos catorce con 00/100 $ 11.914,00, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Sucesión Aldo Constante Sist, y la Factura «B» Nº 0001-00002974 de
pesos veinticinco mil quinientos setenta y cinco con 00/100 $ 25.575,00, presentada al cobro
por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to. Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y nueve con
00/100 $ 37.489,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0970/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02040/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 10202/2015 emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 10202/2015, Letra: (MRG.SG.DA.), emitido por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de un (01) cabo extensible o telescópico de aluminio
de seis (06) metros de longitud – tres (03) tramos de dos (02) metros cada uno,  un (01) SSD
240GB Sata 3, y una (01) PC completa, los mismos serán destinados en labores de fotogra-
metría , por la División Policía Científica Río Grande.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000810/2015 y
000813/2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 697/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago del tique factura «B» Nº 0002-00003827 de pesos cuatrocien-
tos quince con 00/100 $ 415,00, presentada al cobro por la firma: «LAS 4 M» de Giordano
Javier; y factura «B» Nº 0038-00009677 de pesos treinta y un mil docientos sesenta y
cuatro con 70/100 $ 31.264,70, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.»; los
conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y un mil seiscientos
setenta y nueve con 70/100 $ 31.679,70, en concepto de adquisición de un (01) cabo

extensible o telescópico de aluminio de seis (06) metros de longitud – tres (03) tramos de
dos (02) metros cada uno,  un (01) SSD 240GB Sata 3, y una (01) PC completa.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago del tique factura «B» Nº 0002-00003827 de pesos
cuatrocientos quince con 00/100 $ 415,00, presentada al cobro por la firma: «LAS 4 M» de
Giordano Javier; y factura «B» Nº 0038-00009677 de pesos treinta y un mil docientos sesenta
y cuatro con 70/100 $ 31.264,70, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA S.R.L.»; los
conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y un mil seiscientos setenta y
nueve con 70/100 $ 31.679,70, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0971/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03477/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 17945/2015 emitido por la Coordinación de Laboratorio de Proyectos depen-
diente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 17945/2015, Letra: (M.RG.A.I.PyG.P.C.L.P.), emitido por la Coordi-
nación de Laboratorio de Proyectos dependiente del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Publica, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0002-00000001 de pesos diez mil
con 00/100 $ 10.000,00 a favor de la firma «JOSE MARIA ZINGONI» , el mismo participo
del «2º Foro de Innovación Social» exponiendo las experiencias de éxito y nuevas formas de
participación ciudadana como disparadores para generar ideas innovadoras, cuya caracte-
rística principal es que aporten alguna novedad a un servicio o necesidad existente o aporten
una solución innovadora.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00000001 de pesos diez
mil con 00/100 $ 10.000,00 a favor de la firma «JOSE MARIA ZINGONI» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0972/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01868/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 9398/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9398/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.) emitido por la Dirección
Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios para vehículos,
los mencionados repuestos serán destinados a los internos L-68, L-69, L-80, L-86, L-87, L-
89, L-93, L-96, L-97, I-01, L-121, C-34, C-38, C-42.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 765/2015 y 766/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 573/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00002970/ 2972/ 2973 por la suma
de pesos treinta y tres mil novecientos treinta y cinco con 00/100 $ 33.935,00, presentada
al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, y la
Factura «B» Nº 0008-00100853 de pesos mil doscientos treinta y cinco con 00/100 $1.235,00,
presentada al cobro por la firma: «DON ALDO REUESTOS» de Sucesion Aldo Cons-
tante Sist. Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos treinta y cinco
mil ciento setenta con 00/100   $ 35.170,00, en concepto de adquisición de repuestos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00002970/ 2972/ 2973
por la suma de pesos treinta y tres mil novecientos treinta y cinco con 00/100 $ 33.935,00,
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presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber-
to, y la Factura «B» Nº 0008-00100853 de pesos mil doscientos treinta y cinco con 00/100
$1.235,00, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO REUESTOS» de Sucesion
Aldo Constante Sist. Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos
treinta y cinco mil ciento setenta con 00/100   $ 35.170,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, el el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0973/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-02589/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 11429/2015, emitido por la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite N.º 11429/2015, Letra: (MRG.SP.C.EyM.A.) emanado por la Coordina-
ción de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción, se
solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004038 de pesos tres mil doscientos cincuenta
y tres con 00/100 $3.253,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.», correspondiente a la contratación del servicio de repetidora VHF
por el periodo enero 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004038 de pesos tres
mil doscientos cincuenta y tres con 00/100 $3.253,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», , en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0974/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02484/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 12560/2015 emitido por la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la
Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 12560/2015, Letra: (MRG.SG.DC.), emitido por la Dirección de
Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de 01 (un) Calorama 5000 calorías T/B y 01 (un)
Sillón de oficina 602, dichos mobiliarios serán utilizados en las instalaciones de la nueva sala
de capacitación que posee dicha Dirección.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
822/2015.-
Que, por Pase Nº 678/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00013835 de pesos seis mil con 00/
100 $ 6.000,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES» de Guete
Hector Daniel, en concepto de adquisición de 01 (un) Calorama 5000 calorías T/B y 01
(un) Sillón de oficina 602.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00013835 de pesos seis
mil con 00/100 $ 6.000,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES» de
Guete Hector Daniel,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registracion presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0975/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00908/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.

El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 4320/2015 emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4320/2015, Letra: (MRG.SAS.SS.) emitido por la Subsecretaria de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de un sistema de alarma y el servicio de monitoreo y
asistencia técnica las 24 Hs. Lo mencionado será destinado  al Centro de Atención Comu-
nitaria Chacra XIII.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 217/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 699/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004246/ 148/ 351 por la suma
de pesos  dos mil ochocientos ochenta y tres con 00/100 $ 2.883,00, presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de servicio de
monitoreo y asistencia técnica las 24 Hs. durante el mes de Abril, Mayo y Junio.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004246/ 148/ 351
por la suma de pesos  dos mil ochocientos ochenta y tres con 00/100 $ 2.883,00, presen-
tada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0976/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01789/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 8308/2015 emitido por la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8308/2015, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de Catas-
tro, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 10 (diez) Archiveros Tipo Bart 4444 de 03 (tres) cajones
con capacidad para 70 (setentas) carpetas por cajón, 04 (cuatro) Archiveros Tipo Bart
4444 de 04 (cuatro) cajones con capacidad para 70 (setenta) carpetas por cajón y 5.000
(cinco mil) carpetas colgantes oficio color esmaltadas, dichos elementos serán destinados al
Departamento de Archivo, para el resguardo de documentación.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 587/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 605/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00088696 de pesos noventa mil
ochocientos cinco con 60/100 $ 90.805,60, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.», en concepto de adquisición de archiveros y carpetas colgantes.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00088696 de pesos
noventa mil ochocientos cinco con 60/100 $ 90.805,60, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0977/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00497/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 2200/2015 emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 2200/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.T.), emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 200 (doscientos) talonarios (x100) de
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Vale de Combustible, numerados, los mencionados serán destinados al despacho de com-
bustible y su correspondiente control, para el Parque Automotor Municipal.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 108/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 483/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00005279 de pesos cuatro mil
quinientos con 00/100 $4.500,00, presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES» de Rubén Ramírez, en concepto de adquisición de 200 (doscientos) talonarios
(x100) de Vale de Combustible.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00005279 de pesos cuatro
mil quinientos con 00/100 $4.500,00, presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES» de Rubén Ramírez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0978/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03279/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 17359/2015, emitido por la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Perso-
nales dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 17359/2015, Letra: (MRG.SF.S.RLyP.) emanado por la Subsecretaria
de Relaciones Laborales y Personales dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita
el pago de la factura «B» Nº 0011-00004298 de pesos diez mil novecientos treinta y cuatro
con 01/100     $ 10.934,01, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.», correspondiente a la colocación de una alarma con mejor tecnología
en las oficinas pertenecientes a la intendencia del Municipio, debido a que la anterior se
encontraba con desperfectos técnicos.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004298 de pesos diez
mil novecientos treinta y cuatro con 01/100 $ 10.934,01, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0979/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-02852/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 14425/2015, emitido por la Coordinación de Matadero Municipal depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14425/2015, Letra: (MRG.SG.CMM.) emanado por la Coordinación
de Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0007-00000651 de pesos setenta y dos mil ochocientos con 00/100 $
72.800,00, presentada al cobro por la firma: «PROPAGACION S.A.», correspondiente a
la contratación de camión atmosférico para el mes de Abril del corriente año, según lo
expuesto mediante Nota Nº 112/15 obrante a fojas Nº 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0007-00000651 de pesos
setenta y dos mil ochocientos con 00/100 $ 72.800,00, presentada al cobro por la firma:
«PROPAGACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0980/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03504/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 17385/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
  Que, por Trámite Nº  17385/2015, Letra: (MRG.SF.DC.) emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº
0002-00009769/ 70/ 71/ 73/ 74/ 75 por la suma de pesos diez mil trescientos cuarenta y dos
con 50/100 $ 10.342,50, presentadas al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» ,
correspondiente al servicio de  alquiler mensual de distintos equipos fotocopiadores duran-
te el mes de Abril de 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
  R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00009769/ 70/ 71/ 73/
74/ 75 por la suma de pesos diez mil trescientos cuarenta y dos con 50/100 $ 10.342,50,
presentadas al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar registración presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0981/2015
VISTO: El Expediente Nº  0001-01961/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 10282/2015 emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias dependien-
te de la Secretaria  de Obras y Servicios Públicos.-
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite N° 10282/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría  de Obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos
varios, lo que será destinado a la unidad L-87, Ford Ranger XL D/C 2.3, las cuales realizan
tareas de forma diaria para la atención de los servicios de agua, sistemas de pluviales y red
de cloacas de la ciudad de Río Grande.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000640/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 603/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0014-00021279 de pesos cinco mil
trecientos noventa y tres con 52/100 $ 5.393,52 presentada al cobro por la firma: «AUTO-
MOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.».-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0014-00021279 de pesos cinco
mil trecientos noventa y tres con 52/100 $ 5.393,52 presentada al cobro por la firma:
«AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0982/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00720/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3790/2015 emitido por la Dirección Gral. del Área Municipal de Salud
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3790/2015, Letra: (MRG.SAS.S.S.S.) emitido por la Dirección Gral.
del Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de mobiliario de oficina, los ele-
mentos solicitados serán destinados a equipar los consultorios del Centro de Atención
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Comunitaria Chacra XIII..
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 182/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 490/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003501 de pesos
ocho mil ochocientos cincuenta con 00/100  $ 8.850,00 a favor de la firma: «MONTECAR-
LO S.R.L.», en concepto de adquisición de mobiliario de oficina.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003501 de pesos ocho
mil ochocientos cincuenta con 00/100  $ 8.850,00 a favor de la firma: «MONTECARLO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0983/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02009/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 10283/2015, emitido por la Dirección de General de Obras Sanitarias depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 10283/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emitido por la Direc-
ción de General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos
varios del automotor, los cuales serán destinados al vehículo Interno C-34, afectado al
sector de Desobstrucción, según lo expuesto mediante Nota Nº 404 obrante a fojas  Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 730/2015 y 731/
2015 correspondiente a los repuestos varios del automotor.
Que, por Pase Nº 541/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00002958 de pesos sesenta y siete
mil ochocientos cinco con 00/100    $ 67.805,00, presentada al cobro por la firma: «LA
CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adquisición de
repuestos varios del automotor.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
çR E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002958 de pesos
sesenta y siete mil ochocientos cinco con 00/100    $ 67.805,00, presentada al cobro por la
firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0984/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-00872/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Reglamentario Nº 674/11 y sus modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 4258/2015, emitido por la Dirección de Obras sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 4258/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOSM.) emitido por la Direc-
ción de Obras sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de una (1) malla zaranda galva-
nizada de un metro de ancho rollo x 25 mts de 15x15 mm. Dicho elemento va a ser utilizado
en la toma de agua para filtrar los materiales sólidos que trae el río (pasto, raíces), esto es de
suma necesidad a los efectos de evitar taponamientos en las bombas y poder abastecer
normalmente la planta potabilizadora, evitando el desabastecimiento de agua potable.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
244/2015.-
Que, mediante Pase Nº 499/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0007-00000644 de pesos nueve mil
cuatrocientos noventa y cinco con 00/100 $ 9.495,00 a favor de la firma: «PROPAGA-
CIÓN S.A.», correspondiente a la adquisición de una (1) malla zaranda galvanizada de un
metro de ancho rollo x 25 mts de 15x15 mm.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000644 de pesos nueve
mil cuatrocientos noventa y cinco con 00/100 $ 9.495,00 a favor de la firma: «PROPAGA-
CIÓN S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0985/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01976/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 8925/2015 emitido por la Dirección de Participación vecinal dependiente de
la Coordinación de gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8925/2015, Letra: (MRG.CG.DPV) emitido por la Dirección de
Participación vecinal dependiente de la Coordinación de gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de una (01) alarma central completa inclu-
yendo servicio de instalación, la misma será colocada para el equipamiento de seguridad en
la instalación de la casa del vecino del barrio chacra IV sito en la calle José romero Nº 3090
.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 632/2015 correspon-
diente a los insumos informáticos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 629/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004189 de pesos trece mil
trescientos doce con 00/100 $ 13.312,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de una (01) alarma central la
misma será instalada en la casa del vecino de chacra IV .
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004189 de pesos trece mil
trescientos doce con 00/100 $ 13.312,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0986/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-02632/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 12187/2015, emitido por la Subsecretaria de Relación Laboral y Personal
dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 12187/2015 letra: (MRG.SF.SSRLyP.) emitido por la Subsecretaria
de Relación Laboral y Personal dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de dos (02) ventanas de PVC y un
(01) calorama. Lo solicitado será destinado a la remodelación de la oficina de Seguridad e
Higiene según lo expuesto mediante Nota Nº 34/2015.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 883/2015.-
Que, mediante Pase Nº 642/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0007-00040590 de pesos dos mil seiscien-
tos sesenta y ocho con 61/100 $ 2.668,61, a favor de la firma: «MATERIALES Y SERVI-
CIOS SEVILLANO S.R.L.»,  correspondiente a la adquisición de un (01) calorama.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00040590 de pesos dos mil
seiscientos sesenta y ocho con 61/100 $ 2.668,61, a favor de la firma: «MATERIALES Y
SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN
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dos en la construcción del proyecto denominado «PLAZA TEMATICA Nº 1» del presu-
puesto participativo 2011, cabe mencionar que la misma se realizara con Personal de la
Secretarios de obras y Servicios Públicos.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2281/2014 y 2377/
2014 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra-
Que, por Pase Nº 568/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0187-00218536 de pesos siete mil
cuatrocientos setenta y cuatro con 90/100 $ 7.474.90, presentada al cobro por la firma: «EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» , y la Factura «B» Nº 0002-00013180 de pesos setenta y ocho
mil quinientos noventa y uno con 00/100 $ 78.591,00, presentada al cobro por la firma:
«ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel Angel . Los conceptos antes menciona-
dos ascienden a la suma de Pesos ochenta y seis mil sesenta y cinco con 90/100 $ 86.065,90,
en concepto de adquisición de materiales varios
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura  «B» Nº 0187-00218536 de pesos siete
mil cuatrocientos setenta y cuatro con 90/100 $ 7.474.90, presentada al cobro por la firma:
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» , y la Factura «B» Nº 0002-00013180 de pesos setenta y
ocho mil quinientos noventa y uno con 00/100 $ 78.591,00, presentada al cobro por la
firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel Angel . Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos ochenta y seis mil sesenta y cinco con 90/100 $
86.065,90, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0990/2015
VISTO:El Expediente Nº 0001-01124/2008,
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y  674/11 y sus modificatorias.-
La Ordenanza Municipal Nº 642/93
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera
El  Trámite N.º 18502/15 emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y,
CONSIDERANDO:
Que  mediante Trámite Nº 18502/15, Letra (MRG-.DA-.SG.), emitido desde la Dirección de
Administración, perteneciente a la Secretaría de Gobierno, se solicita la correspondiente autori-
zación para efectuar el pago de la factura  Nº 0001-04373858  por el monto de pesos treinta y
siete mil ciento setenta y tres con 35/100 $ 37.173,35, presentada al cobro por la firma «COO-
PERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y VIVIEN-
DA DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servicio de energía eléctrica prestado
al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el periodo de Mayo de 2015 del cual
éste Municipio se hace cargo , en un todo de acuerdo al convenio firmado en su oportunidad ,
entre el Municipio de Río Grande y el Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela .-
Que es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto está  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º:AUTORIZAR  el pago de la factura  Nº 0001-04373858 por el monto de
pesos treinta y siete mil ciento setenta y tres con 35/100 $ 37.173,35, presentada al cobro por
la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO
Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMITADA», en un todo de acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º: POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º:REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0991/2015
VISTO:
Los Expedientes Nº 0001-4.285, 4.286, 4287, 4.288, 4.289, 4.290 Y 4.291/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 21.823, 21.825, 21.826, 21.827, 21.918, 21.919 y 21.920 emitidos desde la
Dirección de Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante el citado Trámite se solicita la correspondiente autorización para aprobar el
pago detallado en los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º  de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

RESOLUCIÓN S.F. 0987/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03339/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 14576/2015, emitido por la Coordinación de Relaciones Comunales depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14576/2015, Letra: (MRG.CG.CRC.) emanado por la Coordinación
de Relaciones Comunales dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de
la factura «B» Nº 0001-00000104 de pesos sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con
00/100 $ 69.440,00, presentada al cobro por la firma: «SARAVIA  HNOS.» de Saravia
Ramón Eduardo, correspondiente a la contratación de camión tanque utilizado para la
distribución de agua a las familias que viven en las distintas zonas de los Barrios de la
Margen Sur desde el día 01/04/2015 al 30/04/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000104 de pesos
sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 $ 69.440,00, presentada al cobro
por la firma: «SARAVIA  HNOS.» de Saravia Ramón Eduardo, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0988/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02585/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 12381/2015 emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 12381/2015, Letra: (MRG.SoySP.DMSP.), emitido por la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de una (01) silla
de rueda plegable , la misma será para garantizar que algunas personas que tengan algún tipo
de discapacidad motriz, pueda acceder de forma igualitaria que el resto de los vecinos, a
visitar a sus seres queridos que se encuentran en la necrópolis local.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000877/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 640/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría
de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00006272 de pesos tres mil ochocien-
tos con 00/100 $ 3.800,00 a favor de la firma: «ORTOPEDIA AUSTRAL INSUMOS» de
Mazzuchi Oscar Edison, en concepto de adquisición de una (01) silla de rueda plegable.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00006272 de pesos tres mil
ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 a favor de la firma: «ORTOPEDIA AUSTRAL INSU-
MOS» de Mazzuchi Oscar Edison, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0989/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04135/2011.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario N.º 292/72.
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias- Parte Segunda.
 Ordenanzas N.º 2848/10- Código de Administración Financiera.
La Ordenanza N.º 2522/2008 y N.º 2852/2010.
Decreto Municipal N.º 480/08, 634/08, 139/2011 y 309/2011.
Resolución Municipal N.º 250/2013 y 241/2014
El Tramite N.º 28216/2014, emitido por la Dirección de Participación Vecinal, dependiente
de la Coordinación de Gabinete.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 28216/2014, Letra: (MRG.CG.DPV).) emitido por el Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios los cuales serán utiliza-
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ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación complementaria JUNIO 2015 co-
rrespondiente a prestación dineraria del personal municipal y personal de Obras Sanitarias
Municipal cuyo monto asiendo a la suma de pesos doscientos setenta y seis mil seiscientos
quince con 26/100 $ 276.615,26, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 4285/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de los Haberes Mensuales JUNIO 2015 al Personal
Municipal  y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asiendo a la suma de
pesos cincuenta y un millones seiscientos setenta y un mil ochocientos cincuenta y siete
con 96/100 $ 51.671.857,96, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el expe-
diente Nº 4286/2015.-
ARTICULO 3º.- APROBAR el pago de los Haberes Mensuales JUNIO 2015 al Personal
del Tribunal Administrativo de Faltas, cuyo monto asiendo a la suma de pesos seiscientos
ochenta y nueve mil setecientos setenta y tres con 00/100 $ 689.773,00, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4287/2015.-
ARTICULO 4º.- APROBAR el pago de los Haberes Mensuales JUNIO 2015 al Personal
del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asiendo a la suma de pesos seis millones
ochenta y un mil novecientos cuarenta y dos con 48/100 $ 6.081.942,48, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4288/2015.-
ARTICULO 5º.-    APROBAR el pago de la 1º cuota SAC Junio/2015 al Personal Munici-
pal y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asiendo a la suma de pesos
veintisiete millones sesenta y seis mil trescientos veintiocho con 16/100 $ 27.066.328,16,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4289/2015.-
ARTICULO 6º.-APROBAR  el pago de la 1º cuota SAC Junio/2015 al Personal del Tribu-
nal Administrativo de Faltas, cuyo monto asiendo a la suma de pesos trescientos treinta y
dos mil ochocientos noventa y tres con 94/100 $ 332.893,94, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4290/2015.-
ARTICULO 7º.-. APROBAR el pago de la 1º cuota SAC Junio/2015 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asiendo a la suma de pesos dos millones
setecientos setenta y seis mil novecientos cuarenta y tres con 81/100 $ 2.776.943,81, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4291/2015.-
ARTICULO 8º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 9º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0992/2015
VISTO: El Expediente Nº  0001-03169/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 16461/2015 emitido por la Dirección de Museo Municipal, dependiente de
la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Trámite Nº 16461/2015, Letra: (M.R.G.S.P.DM.) emitido por la Dirección de
Museo Municipal, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 06 (seis) Cintas de pvc amarillas y negras
de 5 mm x 30 m, 03 (tres) Cintas de pvc verdes 50 mm x 30 m y 02 (dos) Cintas de pvc rojas
de 50 mm x 30, dichos elementos serán utilizados en la delimitación de áreas usadas por
personas con discapacidad visual en el marco de la realización del recorrido inclusivo del
Museo, dicha actividad corresponde al objetivo corresponde al objetivo estratégico: Incluir
Espacios Pensados para Visitantes Hipoacúsicos y no Videntes.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N.º 1029/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 696/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00017186 de pesos once mil
ochocientos ocho con 36/100  $ 11.808,36, presentada al cobro por la firma: «RODA-
MIENTOS DECAR» de Demari Gabriel Oscar, en concepto de adquisición de 06 (seis)
Cintas de pvc amarillas y negras de 5 mm x 30 m, 03 (tres) Cintas de pvc verdes 50 mm x
30 m y 02 (dos) Cintas de pvc rojas de 50 mm x 30.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00017186 de pesos once
mil ochocientos ocho con 36/100 $ 11.808,36, presentada al cobro por la firma: «RODA-
MIENTOS DECAR» de Demari Gabriel Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0993/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-02771/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
  El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.

El Tramite Nº 14077/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14077/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000252 por la suma de Pesos veinticinco mil con 00/100 $ 25.000,00
presentadas al cobro por la firma: «CONCEPTO PATAGÓNICO» de Julio Lopez,
correspondiente a todo lo referido sobre actos de gobierno, durante el mes de abril del
corriente año.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 071/2015,
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000252 por la suma de
Pesos veinticinco mil con 00/100 $ 25.000,00 presentadas al cobro por la firma: «CONCEPTO
PATAGÓNICO» de Julio Lopez,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0994/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03648/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolución Municipal Nº 2722/2015.
El Tramite Nº 18870/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 18870/2015 Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 2.000 (dos mil)  leche entera x litro, las
mismas serán utilizada para la asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios de
nuestra ciudad y actividades que realice dicha Dirección.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1245/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 2722/2015.
Que, por Pase Nº 766/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0346-00147082 de pesos veintiún  mil
ochocientos noventa y ocho con 00/100 $ 21.898,00, presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en concepto de adquisición de leche
para distintos merenderos comunitarios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0346-00147082 de pesos
veintiún  mil ochocientos noventa y ocho con 00/100 $ 21.898,00, presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0995/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-04061/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 18585/2015, emitido por la Dirección de Obras Publicas, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  18585/2015, Letra: (MRG.SOSP.DOP.) emanado por la Dirección
de Obras Publicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00000151 de pesos veinticinco mil ciento ochenta y dos
con 00/100 $ 25.182,00, presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L»,
correspondiente al servicio de control y vigilancia para la obra: Construcción de Viviendas
en la Urbanización Chacra XIV,  durante el mes de ABRIL/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
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establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000151 de pesos veinti-
cinco mil ciento ochenta y dos con 00/100 $ 25.182,00, presentada al cobro por la firma:
«SARDI SEGURIDAD S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0996/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03314/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 17370/2015 emitido por el Área de Innovación Planificación y Gestión
Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 17370/2015, Letra: (MRG.A.I.PyG.P), emitido por el Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Publica, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de alimentos varios, dicha mercadería será utilizada, para la preparación del
break del «Curso de Formación Integral de China», el cual se llevara a cabo desde el 02 al 06
de junio del corriente año en las instalaciones del CGP Padre Zink, dicho curso se realizara
a través de la Dirección de Relaciones Internacionales y del Centro Latinoamericano de
Estudio Político y Económicos de China (CLEPEC).-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1092/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra..-
Que, por Pase Nº 676/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00023647/ 648 por la suma de pesos
cinco mil quinientos veintiuno con 92/100 $ 5,521,92,  presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», en concepto de adquisición de alimentos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00023647/ 648 por la suma
de pesos cinco mil quinientos veintiuno con 92/100 $ 5,521,92,  presentada al cobro por la
firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0997/2015
VISTO:  El Expediente  N° 0001-00685/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Los Trámites Nº 2775/2015 emitido por la Dirección de Medicina Laboral dependiente de
la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personales de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámites Nº 2775/2015 Letra: (MRG.SF.S.R.LyP.D.M.L.)  emitido por la Direc-
ción de Medicina Laboral dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Perso-
nales de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la
contratación del servicio medico para realizar exámenes preocupacionales a 130 agentes que
ingresaron al Municipio
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 560/2015 correspon-
diente al mencionado servicio.
Que, por Pase Nº 633/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00004736 de Pesos ciento cuarenta
y dos mil ocho con 30/100 $142.008,30,  presentada al cobro por la firma: «CEDMA
S.R.L.», en concepto de contratación de servicio medico.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00004736 de Pesos ciento
cuarenta y dos mil ocho con 30/100   $142.008,30,  presentada al cobro por la firma:
«CEDMA S.R.L.», , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración  presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0998/2015
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00044/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Territorial 292/72 y Decreto Provincial 674/11, reglamentarios de la Ley de
Contabilidad Nº 6/71.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
 La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008 y  532/2014.
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 25/2015.
La Nota Nº 198/2015, emitida desde la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición parcial de la Caja Chica otorgada a
la Dirección de Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de pesos cinco mil setecientos dieciséis con 79/100 $ 5.716,79.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y
532/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAPROBAR la Rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de pesos cinco mil setecien-
tos dieciséis con 79/100 $ 5.716,79, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0999/2015
VISTO: El Expediente  Nº   0001-02991/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº  15941/2015, emitido por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  15941/2015, Letra: (MRG.DOV.SOySP), emanado desde la Direc-
ción de Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de la Nota
de Debito N.º 80028-00000101/9 de Pesos cinco mil trescientos setenta y seis con 14/100
$ 5.376,14, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR».-
Que lo mencionado precedentemente, corresponde a trabajos de reparación en la rotura del
caño de redes de gas se produjo realizando una reparación en la redes de cloaca en la calle
Wilson esquina Lisa de Trejo, por el personal dependiente de dicha Dirección.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  100/2015
Anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR al pago de la Nota de Debito N.º 80028-00000101/9 de
Pesos cinco mil trescientos setenta y seis con 14/100  $ 5.376,14, a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º:POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º:REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1000/2015
VISTO: El Expediente  Nº   0001-02339/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº  10952/2015, emitido por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº  10952/2015, Letra: (MRG.DOV.SOySP), emanado desde la Direc-
ción de Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de la Nota
de Debito N.º 80028-00000099/8, de Pesos siete mil seiscientos doce con 46/100  $ 7.612,46,
a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR».-
Que lo mencionado precedentemente, corresponde a trabajos de reparación en la red de
distribución de gas natural en la intersección de calles Gobernador Paz y Don Bosco.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  100/2015
Anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS
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DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR al pago de la Nota de Debito N.º 80028-00000099/8, de
Pesos siete mil seiscientos doce con 46/100  $ 7.612,46, a favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º:POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º:REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1001/2015
VISTO:El Expediente  Nº   0001-04119/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº  21043/2015, emitido por la Dirección de Administración de la Secretaria de
Gobierno, y
CONSIDERANDO
Que, por Tramite Nº 21043/2015, Letra: (MRG.SG.DA.), emanado desde la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
80020 - 24269200/0 - 24271355/5 - 24269351/8 - 24269855/6 - 24269202/5 - 24269213/
6 - 24269250/9 - 24269208/9 - 24269207/1 - 24269733/2 - 24269205/7 - 24269206/4 -
24269352/5 - 24269547/1 - 24269349/2 - 24269894/3 - 24269856/3 - 24268979/4 -
24268981/7 - 24271917/6 - 24270108/5 - 24271392/8 - 24269109/4 - 24269319/1 -
24269361/1 - 24268980/2 - 24269320/7 - 24269243/7 - 24269350/0 - 24269047/2 -
24269036/1 - 24271871/2 - 24272004/4 - 24271936/6 - 24270103/9 - 24269808/7 -
24269431/2 - 24269494/6 - 24271737/7 - 24269201/8 - 24269889/6 - 24271405/9 -
24269363/6 - 24271342/7 - 24267585/1 - 24269873/9 - 24272007/6 - 24269484/2  por la
suma total de pesos veinte mil trescientos veinticinco con 95/100 $ 20.325,95, a favor de la
firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR».-
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de gas prestado a distintas
áreas de este Municipio, durante el Periodo 05/15, según documentación adjunta obrante en
el presente  trámite.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  100/2015 anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de las facturas Nº  80020 - 24269200/0 - 24271355/
5 - 24269351/8 - 24269855/6 - 24269202/5 - 24269213/6 - 24269250/9 - 24269208/9 -
24269207/1 - 24269733/2 - 24269205/7 - 24269206/4 - 24269352/5 - 24269547/1 -
24269349/2 - 24269894/3 - 24269856/3 - 24268979/4 - 24268981/7 - 24271917/6 -
24270108/5 - 24271392/8 - 24269109/4 - 24269319/1 - 24269361/1 - 24268980/2 -
24269320/7 - 24269243/7 - 24269350/0 - 24269047/2 - 24269036/1 - 24271871/2 -
24272004/4 - 24271936/6 - 24270103/9 - 24269808/7 - 24269431/2 - 24269494/6 -
24271737/7 - 24269201/8 - 24269889/6 - 24271405/9 - 24269363/6 - 24271342/7 -
24267585/1 - 24269873/9 - 24272007/6 - 24269484/2  por la suma total de pesos veinte mil
trescientos veinticinco con 95/100 $ 20.325,95, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL
SUR», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º:POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º:REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1002/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-00509/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución S.F.  Nº  268/2015.
El Trámite Nº 1487/2015 emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1487/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitido por la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios que serán
destinados tanto a las Máquinas Motoniveladoras Champion 720 A, Interno M-14 e
Interno M-15, a la Máquina Motoniveladora John Deere Mod. 670 G, Interno M-20, a la
Máquina Retroexcavadora Caterpillar 416 C, Interno M-17 como así también a la Máquina
Retroexcavadora John Deere Mod. 310 K, Interno M-22.-
Que, dado el monto estimado se llamó a Concurso de Precios Nº 15/2015.-
Que, por Resolución S.F Nº 268/2015 en su Artículo 1º se DECLARA DESIERTO el
Concurso de Precios Nº 15/2015, referente a la Adquisición de Repuestos para Manteni-
miento de Máquinas Viales, solicitado por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.-
Que, en el Artículo 2º de dicha resolución, se autoriza la CONTRATACIÓN DIRECTA de
los elementos solicitados en el Pedido de Cotización del Concurso de Precios mencionado.-
Que, mediante Pase Nº 477/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00002952 de Pesos doscientos
cincuenta y dos mil siento setenta y uno con 60/100 $252.171,60, presentada al cobro por
la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adqui-
sición de repuestos para mantenimiento de máquinas viales, solicitado por la Dirección de

Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002952 de Pesos
doscientos cincuenta y dos mil siento setenta y uno con 60/100 $252.171,60, presentada al
cobro por la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1003/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03609/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El tramite Nº 17944/2015, emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 17944/2015, Letra: (MRG.CG.DPV), emitido por la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00000237/ 238 por la suma total de pesos cincuenta y tres mil ciento
sesenta y cinco con 0/100 $ 53.165,00, presentadas al cobro por la firma: «TRANSPOR-
TE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, correspondiente al servicio de
171,5 hs. de dos (02) camiones para la distribución de agua a las familias que viven en las
distintas zonas de los Barrios de la Margen Sur de nuestra ciudad.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000237/ 238 por la
suma total de pesos cincuenta y tres mil ciento sesenta y cinco con 0/100 $ 53.165,00,
presentadas al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez
Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1004/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03919/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transito-
rias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El tramite Nº 18826/2015, emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 18826/2015, Letra: (MRG.CG.DPV), emitido por la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000241 por la suma de pesos treinta y seis mil con 00/100 $
36.000,00, presentadas al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUA-
REZ» de Suárez Carlos Osvaldo, correspondiente al servicio de 45 hs. de un (01) camión
atmosférico para realizar el desagote de agua en calles anegadas en distintas zonas de los
barrios de la Margen Sur.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura « B» Nº 0001-00000241 por la suma de
pesos treinta y seis mil con 00/100 $ 36.000,00, presentada al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1005/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03082/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 16468/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 16468/2015, Letra: (MRG.SAS.DH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de diez (10) rollos de film, dichos elemen-
tos serán utilizados en el armado de módulos alimentarios, según lo expuesto mediante
Nota Nº 2199/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1114/2015 corres-
pondiente a la adquisición de diez (10) rollos de film.
Que, por Pase Nº 708/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00023661 de pesos cuatro mil
doscientos veintinueve con 30/100 $ 4.229,30,  presentadas al cobro por la firma: «FABRI-
PAC S.R.L.», en concepto de diez (10) rollos de film.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00023661 de pesos cuatro
mil doscientos veintinueve con 30/100 $ 4.229,30,  presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1006/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03095/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 16608/2015 emitido por el Área de Innovación Planificación y Gestión
Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 16608/2015, Letra: (MRG.A.I.PyG.P), emitido por el Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Publica, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de alimentos varios, dicha mercadería será utilizada, para la preparación del
lunch del 2º Foro de Innovación Social, Festival de Creatividad e Innovación para Empren-
der, según lo expuesto mediante Nota Nº 275/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 996/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra..-
Que, por Pase Nº 654/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00023709/ 10/ 11 por la suma de
pesos nueve mil doscientos veintiséis con 31/100 $ 9.226,31,  presentadas al cobro por la
firma: «FABRIPAC S.R.L.», en concepto de adquisición de alimentos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00023709/ 10/ 11 por la
suma de pesos nueve mil doscientos veintiséis con 31/100 $ 9.226,31,  presentada al cobro
por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1007/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03103/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 3103/2015 emitido por la Dirección de Control y Gestión Pública dependien-
te de Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3103/2015, Letra: (MRG.CG.DCyGP.), emitido por la Dirección de
Control y Gestión Pública dependiente de Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-

pondiente Orden de Provisión para la adquisición de alimentos varios, para la preparación
de los diversos menús, en los que debe intervenir la Cocina Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
1107/2015, 1108/2015 y 1109/2015.-
Que, por pase Nº 702/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00025010 de pesos cinco mil quinientos setenta
y tres con 80/100 $ 5.573,80, presentada al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA LAS
MARIAS» de Vargas María Soledad;  la factura «B» Nº 0003-00000789 de pesos veinte
mil trescientos diecisiete con 51/100 $ 20.317,51, presentada al cobro por la firma: «DON
ATILIO GRAN ALMACEN FUEGUINO» GyH S.A.;  y el pago de las facturas «B» Nº
0001-00023658/ 7 por la suma de pesos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y siete con
31/100 $ 55.597,31  presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.» Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y ocho
con 62/100 $ 81.488,62, en concepto de adquisición de alimentos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00025010 de pesos cinco
mil quinientos setenta y tres con 80/100 $ 5.573,80, presentada al cobro por la firma:
«DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas María Soledad;  la factura «B» Nº
0003-00000789 de pesos veinte mil trescientos diecisiete con 51/100 $ 20.317,51, presen-
tada al cobro por la firma: «DON ATILIO GRAN ALMACEN FUEGUINO» GyH S.A.;
y el pago de las facturas «B» Nº 0001-00023658/ 7 por la suma de pesos cincuenta y cinco
mil quinientos noventa y siete con 31/100 $ 55.597,31  presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.» Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos ochenta
y un mil cuatrocientos ochenta y ocho con 62/100 $ 81.488,62, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1008/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01604/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 8180/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y Nota Nº 429/2015,478/2015 emitida por el Área   Municipal de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  8180/2015, Letra: (MRG.SG.D.A.) emanado por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno, y Nota Nº 429/2015, 487/2015
emitida por el Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
Letra: (MRG.S.A.S.S.S), se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-01033510 de pesos
trescientos setenta y siete con 69/100  $ 377,69, presentada al cobro por la firma: «TV
Fuego S.A.» y factura «B» 0082-00006474 de pesos ciento cincuenta y seis con 00/100 $
156,00,   presentada al cobro por la firma «SION S.A», los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos quinientos treinta y tres con 69/100 $533,69, correspondiente a
la contratación en concepto de servicio de instalación de internet mas telefonía no abonada
(multiplay) prestado en las instalaciones del Centro de Salud Comunitario Municipal Cha-
cra XIII, durante el mes de Junio y Julio del corriente año-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-01033510 de pesos tres-
cientos setenta y siete con 69/100  $ 377,69, presentada al cobro por la firma: «TV Fuego
S.A.» y factura «B» 0082-00006474 de pesos ciento cincuenta y seis con 00/100 $ 156,00,
presentada al cobro por la firma «SION S.A», los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos quinientos treinta y tres con 69/100 $533,69,, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1009/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-4166/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 24º,
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera,
La Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, Articulo 80º - Código Tributario Municipal,
Carta Orgánica Municipal  - Disposiciones Transitorias –Parte Segunda,
La Nota Nº 368/2015 emitida  por Asesoría Letrada
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RESOLUCIÓN S.F. 1012/2015
VISTO : Ley Provincial 728/2006
Dirección  de Recursos Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal depen-
diente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 10/06/2015 y por el término de 210 días
(doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS, Fernanda
Beatriz, Legajo Nº 4253/6, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Dirección de
Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juven-
tud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula
la Ley Nº 728/2006.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºOTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 10/06/2015 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
BUSTOS, Fernanda Beatriz, Legajo Nº 4253/6, dependiente de la Coordinación Centro
Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecre-
taria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de
acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.
ARTICULO 2ºREGISTRAR . Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1013/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 19138/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/06/2015, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo, Legajo Nº 5253/1,
dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal Servicios Públicos, Di-
rección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 03/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 08/06/2015, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo,
Legajo Nº 5253/1, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal Servi-
cios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públi-
cos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1014/2015
VISTO:  Decreto 3413/79
El Trámite Nº 18839/2015 de fecha 09/06/2015, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 05/06/2015 al día 12/06/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. PAREDES, Fernando Jose, – Legajo Nº
4523/3, quien participará de los Juegos Universitarios Argentinos JUAR2015, en la ciudad
de Viedma, Provincia de Río Negro, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 05/06/2015 al día 12/06/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. PAREDES, Fernando Jose, – Legajo
Nº 4523/3, quien participará de los Juegos Universitarios Argentinos JUAR2015, en la
ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPOR-
TIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2ºESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, debe-

La Nota Nº 379/2015 emitida  por la Secretaria Privada de Finanzas de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Nota Nº 368/2015, Letra: (MRG.AL.), emitida por Asesoría Letrada, y Nota
Nº 379/2015 emitida  por la Secretaria Privada de Finanzas de la Secretaría de Finanzas, se
solicita se proceda a la devolución de la suma de Pesos dos mil ochocientos diez con 00/100
$ 2.810,00, a favor del Sr. COBIAN Luciano  DNI Nº 10.437.826, en concepto de
reintegro por el saldo favorable según lo expuesto a fojas Nº 01 y 02.
Que, el pago realizado obrante a fojas 06, y las actuaciones obrantes a fojas Nº 04, confirma
lo mencionado con anterioridad.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR la devolución de la suma de Pesos dos mil ochocientos diez
con 00/100 $ 2.810,00, a favor del Sr. COBIAN Luciano  DNI Nº 10.437.826, en un todo
de acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Rentas y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1010/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-02986/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 15321/2015, emitido por la Dirección de prensa y Difusión dependiente de
la  Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15321/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD), emitido por la Dirección de
prensa y Difusión dependiente de la  Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0001-00000155 de pesos mil quinientos con 00/100 $ 1.500,00, presentadas
al cobro por la firma: «JAM PRODUCCIONES de Jorge Alejandro Murga «, correspon-
diente a publicidad requerida por este Municipio, durante los 1 y 2 de abril de 2015 .-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 106/2015,
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000155 de pesos mil
quinientos con 00/100 $ 1.500,00, presentadas al cobro por la firma: «JAM PRODUCCIO-
NES de Jorge Alejandro Murga.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1011/2015
VISTO: Los Expedientes Nº 0001-4.480/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 22.996/2015 emitido desde la Dirección de Haberes dependiente de la Secre-
taría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para aprobar
los pagos detallados en el Artículo 1º  de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAPROBAR  el pago de los haberes mensuales Junio de 2015 a las autoridades
superiores del ejecutivo municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones
Novecientos Sesenta y Un Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 95/100 $ 2.961.959,95,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4.480/2015.-
ARTICULO 2ºIMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN
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rán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemente la
asistencia a la misma.
ARTICULO 3ºREGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1015/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 19154/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
 Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/06/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo Nº 3945/4,
dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 25/04/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
06/06/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo
Nº 3945/4, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1016/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 18703/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 04/06/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo Nro. 2053/2,
dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General, Subsecreta-
ria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
 Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 04/06/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome,
Legajo Nro. 2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1017/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20297/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/06/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, Paula Ariadna, Legajo Nº 3592/1,
dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección Gene-
ral de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 07/08/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del

día 23/06/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, Paula Ariadna,
Legajo Nº 3592/1, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultu-
ra, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de
Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1018/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20288/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 14/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo Elías, Legajo Nº 4834/8, depen-
diente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 14/05/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo Elías, Legajo Nº 4834/
8, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1019/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20305/2015 de fecha 18/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/06/2015, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GUERRA, Carlos Enrique, Legajo Nº 5260/4,
dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General de Coordinación de Gabinete,
Coordinación de Gabinete.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 25/02/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 12/06/2015, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GUERRA, Carlos Enrique,
Legajo Nº 5260/4, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General de Coordina-
ción de Gabinete, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1020/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20645/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 18/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. D´AVIS, Adriana Marisol, Legajo Nº 4117/3, dependiente de la Direc-
ción de Rentas, Dirección General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
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que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 18/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. D´AVIS, Adriana Marisol,
Legajo Nº 4117/3, dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Subsecretaria
de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1021/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20694/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 12/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Legajo Nº 2665/4, dependiente de la
Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públi-
cas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 12/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Legajo Nº
2665/4, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Sub-
secretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1022/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 20677/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 02/06/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nro. 2516/0, depen-
diente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 02/06/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo,
Legajo Nro. 2516/0, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área
Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1023/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 22127/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 14/07/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IBARROLA, Liliana Cristina, Legajo Nº 4359/
1, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria de la Producción.
 Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 03/11/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
14/07/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IBARROLA, Liliana Cristina, Legajo
Nº 4359/1, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria de la Producción.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1024/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 22050/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 22/06/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nro. 1784/1, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 22/06/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nro. 1784/
1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1025/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 22044/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/05/
2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nº 1784/
1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
 Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 27/04/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
25/05/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nº
1784/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1026/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 22022/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/06/2015, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMERO, Jorge Abel, Legajo Nº 5181/1, depen-
diente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 01/01/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 30/06/2015, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMERO, Jorge Abel, Legajo
Nº 5181/1, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deportes
y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y
Juventud.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1027/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 21779/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 26/06/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DE ORO, Daniel Oscar, Legajo Nº 1667/5,
dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 30/03/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºREINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
26/06/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DE ORO, Daniel Oscar, Legajo Nº
1667/5, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección General de Servicios Públi-
cos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1028/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 22052/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 26/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVANZAS, Daniel Horacio, Legajo Nº 1635/7,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Subsecretaria Transporte, Dirección General Área Técni-
ca, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 26/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVANZAS, Daniel Horacio,
Legajo Nº 1635/7, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Subsecretaria Transporte, Dirección
General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1029/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 23054/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 06/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Jose Antonio, Legajo Nro. 1958/
5, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria de Relaciones Labora-
les y Personal, Secretaria de Finanzas.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo
118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 06/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Jose Anto-
nio, Legajo Nro. 1958/5, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2ºREGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecre-
taria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1030/2015
VISTO:  Decreto 3413/79
El Trámite Nº 22936/2015 de fecha 08/07/2015, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 09/07/2015 al día 12/07/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. SOSA, Ricardo Rubén, – Legajo Nº 5131/4,
quien participará del Torneo Internacional 94 º Aniversario de Río Grande 2015, en la
ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS
DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 09/07/2015 al día 12/07/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. SOSA, Ricardo Rubén, – Legajo Nº
5131/4, quien participará del Torneo Internacional 94 º Aniversario de Río Grande 2015, en
la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTI-
CAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2ºESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, debe-
rán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemente la
asistencia a la misma.
ARTICULO 3ºREGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1031/2015
VISTO:   Resolución Municipal Nº 993/1999 y 225/2007.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Nota Nº 834/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria de
Finanzas.
CONSIDERANDO:
Que, La Nota Nº 481/2015, donde se solicita la autorización a realizar veinte horas extras
mensuales aproximadamente durante los periodos MAYO A DICIEMBRE  del año 2015, a
los agentes municipales CARDENAS, Cristian Leg. Nº. 3212/3, BRIZZI SALAZAR
Verónica Leg. Nº 3979/9, IBAZETA BARRIA Claudia Leg. Nº 4620/5, SANCHEZ Gui-
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llermo Leg. Nº 4716/3, HERNANDEZ Rosa Leg. Nº 4998/1, VARGAS Paula Leg. Nº 5000/
8, DOMINGUEZ Lucio Leg. Nº 5125/0, SANCHEZ Andrea Leg. Nº 5152/7 y URBANI
Ludmila Leg. Nº 5164/1.-
Que, mediante memorándum Nº 1458/2015 informa sobre la ejecución de servicios extraor-
dinarios fuera del horario normal y habitual, periodo MAYO A DICIEMBRE 2015, de los
agentes municipales mencionados ut-supra.-
Que, es en función a la misma, que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el período MAYO 2015
por los agentes municipales dependiente de la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º. Disposiciones Transitorias-Parte Segunda y Decreto
Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1º.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el período
MAYO 2015 por los agentes municipales dependiente de la Dirección de Compras depen-
diente de la Secretaria de Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales 50% 100%

3212/3 CARDENAS, Cristian Eduardo 20 (veinte) No registra No registra
3979/9 BRIZZI SALAZAR, Verónica 20 (veinte) No registra No registra
4620/5 IBAZETA BARRIA, Claudia 20 (veinte) No registra No registra
4716/3 SANCHEZ, Guillermo Federico 20 (veinte) No registra No registra
4998/1 HERNANDEZ, Rosa Felicia 20 (veinte) No registra No registra
5000/8 VARGAS, Paula Roxana 20 (veinte) No registra No registra
5125/0 DOMINGUEZ, Lucio Osvaldo 20 (veinte) No registra No registra
5152/7 SANCHEZ, Andrea Verónica 20 (veinte) No registra No registra
5164/1 URBANI, Ludmila Ayemen 20 (veinte) No registra No registra

ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1032/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03445/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 17914/2015 emitido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 17914/2015, Letra: (MRG.SAS.DC.) emitido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de 01 (una) consola de juegos tipo play station 3, la
misma será utilizada como presente a los colegios  participantes de las olimpiadas estudian-
tiles a realizarse el dia 12 de junio del presente año evento que es auspiciado por el municipio.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1230/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 789/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00192693 de pesos ocho mil ochocientos
noventa y nueve con 00/100  $ 8.899,00, presentada al cobro por la firma: «ENJOY» de
Lovera Eligio, en concepto de adquisición de 01 (una) consola Play Station 3.
Que, el suscripto está facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00192693 de pesos ocho
mil ochocientos noventa y nueve con 00/100  $ 8.899,00, presentada al cobro por la firma:
«ENJOY» de Lovera Eligio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1033/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02398/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 13078/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 13078/2015, Letra: (M.RG.CG.D.C.P), emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita el pago de las

facturas «B» Nº 0001-0000176 de pesos cinco mil con 00/100 $ 5.000,00, a favor de la
firma: «E.H.E S.R.L», correspondiente al alquiler de un vehículo, tipo Combi para el
traslado de los integrantes de la banda municipal, instrumentos, elementos de sonido y
atriles durante los días 24 y 27 de abril de 2015 cabe destacar que la banda participo de los
festejos del primer aniversario de la plaza «MAFALDA» y el evento inaugural de la
Escuela de Capacitación Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-0000176 de pesos
cinco mil con 00/100 $ 5.000,00, a favor de la firma: «E.H.E S.R.L», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1034/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03265/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 16832/2015 emitido por la Dirección General dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 16832/2015, Letra: (MRG.CG.D.G.), emitido por la Dirección General
dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de 600 (seiscientos) marcos de madera, tamaño A4, patinado con
vidrio y soporte reforzado y 100 (cien) marcos de madera para Decreto, medidas 40 x25 cm.
color wengue o caoba, con vidrio y fondo blanco, los mismos serán destinados a encuadrar
certificados que serán entregados a las familias de los niños que nacen diariamente en las
distintas clínicas y hospital de nuestra ciudad y los marcos color wengue se utilizaran para
los decretos Municipales que serán entregados como presentes protocolare.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1113/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 731/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004129 de pesos noventa y
nueve mil seiscientos con 00/100          $ 99.600,00, presentada al cobro por la firma:
«ARTISTICA  VIEDMA» Elba Araya de Codina, en concepto de adquisición de marcos
de madera.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004129 de pesos
noventa y nueve mil seiscientos con 00/100  $ 99.600,00, presentada al cobro por la firma:
«ARTISTICA  VIEDMA» Elba Araya de Codina, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1035/2015
VISTO :El Expediente 0001-03619/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
La Resolución Municipal Nº 2683/15.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 40/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 40/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001 - 03619/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 40/
2.015, referente a la Adquisición de Mercadería para conformar Módulos Alimentarios
para Niños y Adultos correspondiente al mes de Julio, solicitado por la Dirección de Salud
Comunitaria dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 34), se han recibido dos (02) ofertas: «LAS
MARIAS de VARGAS MARIA  SOLEDAD» y «FABRIPAC S.R.L»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 42), recomendó Preadjudicar el renglón Nº 01 a favor  de la
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firma «LAS MARIAS  de  VARGAS  MARIA   SOLEDAD», por la suma total de $
123.635,00 (Son Pesos Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 00/100), y
los renglones Nº 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 a favor de la firma «FABRIPAC
S.R.L», por la suma total de $ 223.282,00  (Son Pesos Doscientos Veintitrés Mil Doscien-
tos Ochenta y Dos con 00/100);
 Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 40/2015, referente a la Adqui-
sición de Mercadería para conformar Módulos Alimentarios para Niños y Adultos corres-
pondiente al mes de Julio, solicitado por la Dirección de Salud Comunitaria dependiente de
la Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio;  a favor de las firmas «LAS MARIAS
de  VARGAS  MARIA   SOLEDAD»; el renglón Nº 01 por la suma total de $ 123.635,00
(Son Pesos Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 00/100), y los renglones
Nº 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L», por
la suma total de $ 223.282,00 (Son Pesos Doscientos Veintitrés Mil Doscientos Ochenta
y Dos con 00/100).
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pagos respectivas, de acuerdo a lo expresado en el
Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Salud Comunitaria. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1036/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-02942/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolución Municipal N.º 2150/2015.-
El Trámite Nº 15781/2015, emitido por la Dirección Gral. Área Municipal de Salud depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15781/2015, Letra: (MRG.DGAMS.SAS.) emitido por la Dirección
Gral. Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería varias, para la
conformación de los módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional
a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adulto con patología invalidantes especificas,
cabe aclarar que dicho pedido corresponde a la entrega a realizarse en el mes de junio del
corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 1170/2015.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº  2150/2015..-
Que, mediante Pase Nº 736/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00025209 de pesos siete mil
quinientos sesenta con 00/100 $ 7.560,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA LAS
MARÍAS» de Vargas María Soledad, correspondiente a la adquisición de 360 unidades
de zapallo Tipo Calabaza x aproximadamente 1,8 Kg  c/u.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00025209 de pesos
siete mil quinientos sesenta con 00/100 $ 7.560,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDO-
RA LAS MARÍAS» de Vargas María Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL realizar la registracion presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1037/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-04163/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 20924/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20924/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de

Transporte dependiente la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00045143/ 144/ 145/ 148 por la suma de pesos veintiséis mil
ochocientos sesenta y cuatro con 89/100 $ 26.864,89, presentadas al cobro por la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.» correspondiente a las cargas de combustible del día
20/06/2015 al 22/06/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00045143/ 144/ 145/
148 por la suma de pesos veintiséis mil ochocientos sesenta y cuatro con 89/100 $ 26.864,89
presentadas al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1038/2015
VISTO: El Expediente Nº  0001-02305/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite N.º 11401/2015 emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias, depen-
diente de la Secretaria de obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Trámite Nº 11401/2015, Letra: (M.R.G.SOySP.DGOS.) emitido por la  Direc-
ción General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos 04
(cuatro) Reten de Palier 5985 Reforzado y 04 (cuatro) Reten de Maza 5929 Reforzado, los
mismos serán destinados a la unidad Retoexcavadora John Deere 310 K, Interno M-21, la
cual se encuentra afectada al sector de Redes Externas siendo utilizada en forma diaria para
la atención de los servicios de agua, sistemas pluviales y red de cloacas de nuestra ciudad-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N.º 750/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase N.º 713/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00017363 de pesos catorce mil
novecientos setenta y cuatro con 40/100 $ 14.974,40, presentada al cobro por la firma:
«RODAMIENTOS DECAR» de Demari Gabriel Oscar, en concepto de adquisición de
04 (cuatro) Reten de Palier 5985 Reforzado y 04 (cuatro) Reten de Maza 5929 Reforzado,
dichos repuestos serán destinados a la unidad Retoexcavadora John Deere 310 K, Interno
M-21.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00017363 de pesos
catorce mil novecientos setenta y cuatro con 40/100 $ 14.974,40, presentada al cobro por
la firma: «RODAMIENTOS DECAR» de Demari Gabriel Oscar, en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de julio de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0152/2015
VISTO : El Expediente 55/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; Decreto
Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997; Decretos
Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 100/2015 y Resolución Municipal Nº 26/2015.
El Trámite Nº 20568/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Participación Vecinal, cuyo monto asciende a la suma de $2.776,40 (Pesos
Dos Mil Setecientos Setenta y Seis con 40/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 0758/2008, y a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto ascien-
de a la suma de $2.776,40 (Pesos Dos Mil Setecientos Setenta y Seis con 40/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 55/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0153/2015
VISTO : El Trámite Nº 20848/2015 de fecha 23/06/2015, emitido desde el Departamento
de Intendencia, dependiente de la  Dirección de Administración, dependiente de la Secreta-
ria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia, de-
pendiente de la  Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do  Mayo/2015, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia,
dependiente de la  Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Sereno:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

3769/9 MORALES, Enio No Registra No Registra 07 (Siete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente  año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0154/2015
VISTO : Los Trámites Nº 14534/2015 de fecha 07/05/2015, Nº 20866/2015 de fecha 24/06/
2015, emitidos desde el Departamento de Intendencia, dependiente de la  Dirección de
Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/2015,
por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia, Dirección de Adminis-
tración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia, Direc-
ción de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Sereno:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4719/8 MAUAD, Eduardo No Registra 02 (Dos) 10 (Diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0155/2015
VISTO : La Resolución S.G Nº 124/2015 de fecha 036/06/2015.
El Trámite Nº 16895/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.G Nº 124/2015 se autorizó el pago de horas extraordinarias
ejecutadas en el período Abril /2015, por los agentes Municipales dependientes de la
Coordinación de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Municipales, Secretaría de
Gobierno.
Que por un error administrativo, se omitió en el dictado de la Resolución citada en el
párrafo anterior, a agentes municipales que efectivamente realizaron Horas extraordinarias
en el periodo citado.
Que a fin de subsanar dicho error, es necesario el dictado del acto administrativo corres-
pondiente a fin de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias realizadas en el Periodo
Abril/2015, por los agentes que se detallan en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2015, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs. Al 50% Hs al 100%

2494/7 AMAYA, Ricardo 26 (Veintiséis) 24 (Veinticuatro)
5135/7 CONCHA, Marcelo 17 (Diecisiete) 17 (Diecisiete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente al año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0156/2015
VISTO:  El Expediente 4136/2015.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º - Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica Municipal – dispo-
siciones transitorias - parte segunda - Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº
2848/2010 -  Decreto Municipal Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
El Trámite Nº 21173/2015 de fecha 01/04/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no dependiente de la Secretaría de Gobierno.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de los Sres.
VITTORI JUAN MANUEL, LUISO ALEXANDRA, GARBER MARCELA CLAU-
DIA, TOMASSINI VIRGINIA , PAILLACAR ZUÑIGA  PAULA ANDREA, INSEGNA
HECTOR MARCELO, MASCAREÑA CARDENAS PEDRO FRANCISCO, VILLAL-
BA SUSANA BEATRIZ NORMA, y DOS SANTOS HERNAN,
Que los mencionados, Médicos Veterinarios y Ayudantes de la Ciudad de Ushuaia, parti-
ciparán de la Campaña de Castración Masiva, organizada por el Área de Zoonosis del
Municipio de Río Grande, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del Gimnasio de la
Margen Sur, los días 04 y 05 de Julio de 2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de los
Sres. VITTORI JUAN MANUEL, DNI. Nº 26.096.219 - LUISO ALEXANDRA, DNI.
Nº 92.480.182 - GARBER MARCELA CLAUDIA, DNI. Nº 17.185.510 - TOMASSINI
VIRGINIA, DNI. Nº 32.449.675 - PAILLACAR ZUÑIGA  PAULA ANDREA, DNI. Nº
26.509.089 -  INSEGNA HECTOR MARCELO, DNI. Nº 20.302.303 - MASCAREÑA
CARDENAS PEDRO FRANCISCO, DNI. Nº 23.258.936 -  VILLALBA SUSANA BEA-
TRIZ NORMA, DNI. Nº 17.658.715 y DOS SANTOS HERNAN, DNI. Nº 22.652.679,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4136/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2015

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0157/2015
VISTO : El Trámite Nº 0093/2015 de fecha 05/01/2015 y Trámite Nº 21031/2015 de fecha
25/06/2015,  emitido desde la Dirección de Control y Gestión Pública, dependiente de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/2015, por los
agentes  Municipales,  dependientes de la Dirección de Control y Gestión Pública, Coor-
dinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Mayo/2015, por los agentes  Municipales,  dependientes de la Dirección de Control y
Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

2036/2 ALMONACID, Víctor No Registra No Registra 17 (Diecisiete)
3821/1 VARAS, Blanca 11 (Once) 39 (Treinta y nueve) 30 (Treinta)
3861/0 ROMERO, Norma 18 (Dieciocho) 32 (Treinta y dos) 30 (Treinta)
4826/7 ROMANO, Nélida 19 (Diecinueve) 34 (Treinta y cuatro) 16 (Dieciséis)
5113/6 CHAILE, Solana No Registra No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0158/2015
VISTO : El Expediente 035/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 45/2015.
El Trámite Nº 21917/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Delegación Municipal
Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $10.606,05
(Pesos DIEZ MIL SEISCIENTOS SEIS CON 05/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto as-
ciende a la suma de $10.606,05 (Pesos DIEZ MIL SEISCIENTOS SEIS CON 05/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 035/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0159/2015
VISTO : El Expediente 84/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014,100/2015 y Resoluciones
Municipales Nº 79/2015 y Nº 484/2015.
El Trámite Nº 21284/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Prensa, cuyo monto asciende a la suma de $2.416,90 (Pesos  DOS MIL
CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 90 /100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE R ÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Prensa, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de
$2.416,90 (Pesos  DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 90 /100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 84/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0160/2015
VISTO : El Trámite Nº 21384/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde el Departamento de
Intendencia, dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2015, por la agente Municipal, dependiente del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2015, por la agente Municipal, dependiente del Departamento de Intendencia, Direc-
ción de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4839/9 CANO, Marta No Registra 12 (Doce) 10 (Diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0161/2015
VISTO : El Trámite Nº 341/2015  de fecha 05/01/2015 y Trámite Nº 21922/2015 de fecha
01/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Prensa y Difusión, dependiente de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período MAYO/2015, por
los agentes Municipales de la Dirección Municipal de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
MAYO/2015, por los agentes Municipales de la Dirección Municipal de Prensa y Difusión,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%

4556/0 BARRIOS, Claudio 02 (Dos) 07 (Siete) 12(Doce)
4750/3 CASTRO, Santiago 01(Uno) 09 (Nueve) 06 (Seis)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0162/2015
VI STO: El Trámite Nº 1654/2015 de fecha 16/01/2015 y Trámite Nº 22195/2015 de fecha
02/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente
de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período MAYO/2015, por
los agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
MAYO/2015, por los agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Territo-
rial, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4702/3 NIEVA, Gabriela 28 (Veintiocho) 04 (Cuatro) No Registra
4714/7 PERALTA, Mónica 26 (Veintiséis) 05 (Cinco) 06 (Seis)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0163/2015
VISTO : El Expediente 265/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 100/2015, y Resolución Municipal Nº 282/2015.
El Trámite Nº 17383/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial  de la Caja Chica otorgada
a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $5.745,85
(Pesos CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 85/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $5.745,85 (Pesos CINCO
MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 85/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 265/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0164/2015
VISTO : El Expediente 19/2015
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014 y 100/2015 y Resolución Municipal Nº 044/2015.
El Trámite Nº 22079/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Secretaría Privada de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $19.539,30 (Pesos
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 30/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Nº 758/2008 y a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $19.539,30 (Pesos DIECINUEVE
MIL  QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 30/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 19/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0165/2015
VISTO : El Trámite Nº 22143/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Tránsito, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período ABRIL/2015, por
los agentes Municipales, dependiente de la Coordinación de Tránsito, Dirección General
de Inspección, Secretaria de Gobierno, quienes realizan tareas de señalamiento en la vía
pública, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Perío-
do ABRIL/2015, por los agentes Municipales, dependiente de la Coordinación de Tránsito,
Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, quienes realizan tareas de seña-
lamiento en la vía pública, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. al 50% Hs. al 100%

4138/6 SILVA, Wilson 24 (veinticuatro) 22 (veintidós)
4381/8 ROSELLI, Hernán 06 (seis) 09 (nueve)
4951/4 PAREDES, César No registra 14 (catorce)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0166/2015
VISTO : El Trámite Nº 22825/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos DICIEMBRE/
2014, ENERO, FEBRERO, MARZO y ABRIL/2015, por el agente Municipal, CARLOS
MIRANDA, LEGAJO Nº 4669/8, dependiente de la Coordinación Municipal de Zoono-
sis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría
Homónima, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los
Períodos DICIEMBRE/2014, ENERO, FEBRERO, MARZO y  ABRIL/2015, por el agen-
te Municipal, CARLOS MIRANDA, LEGAJO Nº 4669/8, dependiente de la Coordina-
ción Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaría
de Gobierno, Secretaría Homónima, de acuerdo se detalla a continuación:

PERIODO Hs. Normales

Diciembre 2014 33 (treinta y tres)
Enero 2015 12 (doce)
Febrero 2015 04 (cuatro)
Marzo 2015 32 (treinta y dos)
Abril 2015 47 (cuarenta y siete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0167/2015
VISTO : El Trámite Nº 21429/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos NOVIEMBRE/
2014 y DICIEMBRE/2014 , por los agentes Municipales, GASPAR LAZARO, LEGAJO
Nº 3590/4 y AMADO LORENA, LEGAJO Nº 4338/9, ambos dependientes de la Coordi-
nación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecreta-
ría de Gobierno, Secretaría Homónima, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los
Períodos NOVIEMBRE/2014 y DICIEMBRE/2014 , por los agentes Municipales, GAS-
PAR Lázaro, Legajo Nº 3590/4 y AMADO Lorena, Legajo Nº 4338/9, ambos dependientes
de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, de acuerdo se detalla a continuación:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PERIODO Hs. al 50% Hs. al 100%

3590/4 GASPAR LAZARO Noviembre 2014  06 (seis) 16 (dieciséis) 
Diciembre 2014  No registra  09 (nueve)

4338/9 AMADO LORENA Diciembre 2014  07 (siete) No registra 

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2015

ROSSI
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0506/2015
VISTO: El Expediente Nº 1301/2014;
El trámite Letra M.R.G.A.L. Nº 21585/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21585/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor MARROQUIN DIAZ, EUGENIO MAXIMO, D.N.I. Nº 94.525.100.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor MARROQUIN DIAZ, EUGENIO MAXIMO, D.N.I. Nº
94.525.100; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0311/2014, de fecha 08 de abril de 2014 de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 1301/2014.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0507/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «S» N° 02621/2010,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma: GLOKER TRU-
CHS S.A., CUIT N° 30-71054859-1, que funcionaba en el/los rubro/s «SALON DE
EXPOSICION (SHOWROOM)»; categoría «01», bajo la denominación de «SCUDE-
RIA SUD», sito en el domicilio legal  de la calle, GRAL SAN MARTIN N° 0602;  cuya
superficie alcanzaba un total de 140,00 MTS2,  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «S» N° 02621/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0508/2015
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0495/2015,  de fecha 26/06/2015,  adjunta al Expe-
diente de la Letra «G» N° 03953/2015.-
CONSIDERANDO :
Que a través de la citada Resolución se procedió a «HABILIT AR,   el comercio sito en el
domicilio de la calle GOYTISOLO N° 0507; cuya superficie alcanza un total de 50,00
MRS2,  propiedad del/la  Sr/a: GAMARRA, CEFERINO ABEL; C.U.I.T. Nº 20-14512150-
8;  en el/los rubro/s «VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – ALMACEN –
BIJOUTERIE – REGALERIA  – VTA. DE CIGARRILLOS  - VTA DE JUEGOS DE
AZAR», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «EL TREBOL»,  siendo por
ello necesario modificar la Resolución anteriormente indicada, tal como se especifica en el
artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR  EL ARTICULO 1° DE LA  RESOLUCION S.S.G.C. Nº
0495/2015,  de fecha 26/06/2015; donde dice «HABILIT AR,   el comercio sito en el
domicilio de la calle GOYTISOLO N° 0507; cuya superficie alcanza un total de 50,00
MRS2,  propiedad del/la  Sr/a: GAMARRA, CEFERINO ABEL; C.U.I.T . Nº 20-14512150-
8;  en el/los rubro/s «VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – ALMACEN –
BIJOUTERIE – REGALERIA  – VTA. DE CIGARRILLOS  - VTA DE JUEGOS DE
AZAR», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «EL TREBOL»,   de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03953/2015.-
 deberá decir  «HABILIT AR,  ,  el comercio sito en el domicilio de la calle GOYTISOLO
N° 0507; cuya superficie alcanza un total de 50,00 MRS2,  propiedad del/la  Sr/a: GAMA-
RRA, CEFERINO ABEL; C.U.I.T. Nº 20-14512150-8;  en el/los rubro/s «JUEGOS DE
AZAR», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «EL TREBOL»,   de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03953/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0509/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N° 04310/2010,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO , del comercio propiedad
del/la Sr/a: CALDAS, SONIA LUZ; C.U.I.T . Nº 23-30204150-4; que funciona en el/los
rubro/s «SERVICIOS DE IMPRESIÓN HELIOGRAFICA – FOTOCOPIADO – VEN-
TA DE MERCADERIA   DE PLOTEO»;  categoría «03», bajo la denominación «MUN-
DO GRAFICO», sito en el domicilio de la calle, J. B. THORNE N° 1144, a partir del día
de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   sito en  la calle J. B. THORNE N°  1145, cuya
superficie alcanza un total de 24,00 Mts2,

 
 de acuerdo a la documentación obrante en el

Expediente Letra «C»  N° 04310/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0510/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 02501/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle   AV.BELGRANO
N° 0531, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: ROA,
SELMO EVELIN, CUIT N° 27-94969127-1; en el/los rubro/s, « OFICINA DE ENVIOS
Y RECEPCION DE DINERO», categoría «02»;  que girará bajo la denominación de «JET
PERU ARGENTINA» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R»
Nº 02501/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0511/2015
VISTO: El Expediente Nº 3962/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21745/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a HABILITAR en el SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR, solicitada por el señor PAEZ, JORGE LUIS, D.N.I Nº
20.884.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
0182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 0929/
1997; y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1959/2004 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1. - HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX,
AÑO 2007, motor Nº D4BH7444440; dominio GUG269, presentada por el señor PAEZ,
JORGE LUIS, D.N.I Nº 20.884.014, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 77.
ARTÍCULO 2. - REGÍSTRAR. Comunicar. Dese al Boletín Oficial Municipal, cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0512/2015
VISTO :El Expediente Nº 3016/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 21877/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor ABALOS, SABINO, D.N.I Nº 13.427.671.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº G9UA724C033291,
dominio GJU984; presentada por el señor ABALOS, SABINO, D.N.I Nº 13.427.671,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 100.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0513/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «C» N° 01603/1999,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: CABRAL, CAR-
LOS ALBER TO, CUIT N° 20-17263430-4, que funcionaba en el/los rubro/s «DESPA-
CHANTE DE ADUANA»; categoría «01», bajo la denominación de «CABRAL CARLOS
ALBERTO» , sito en el domicilio legal  de la calle, 9 DE JULIO N° 0675 LOCAL 20; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 01603/1999.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0514/2015
VISTO:  El Expediente Letra «E» Nº  N° 02703/2014,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS,    del comercio propie-
dad de la Sr/a.: ESPIL, MARIANA  SOLEDAD; C.U.I.T. Nº 27-31489437-0; que funcio-
na en el/los rubro/s «KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA  – ROTISERIA –VENTA
DE  BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA. DE PANIFICADOS»;  categoría «03»,
bajo la denominación «POLIRRUBRO TINTIN»,  sito en el domicilio de la calle PUNTA
POPPER N° 0436, a partir del día de la fecha  AMPLIA  RUBRO/S: «JUEGOS DE
AZAR», cuya superficie alcanza un total de 64,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «E» Nº 02703/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0515/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº  N° 04166/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS,   del comercio propie-
dad de la Sr/a.: BARGAS, URSULA SORAYA; C.U.I.T. Nº 27-27974495-6; que funciona
en el/los rubro/s «VTA. DE TELEFONIA  CELULAR Y ACCESORIOS – SERVICIO
TECNICO – REPARACION DE P.C. – SERVICIO DE COBRANZAS DE FACTU-
RAS»;  categoría «03», bajo la denominación «FAC CELULARES»,  sito en el domicilio de
la calle GRAL. SAN MARTIN N° 0815, a partir del día de la fecha  AMPLIARA  RUBRO/
S: «FOTOCOPIAS – IMPRESIÓN – ACCESORIOS DE OPTICA – SERV. DE
OFICINA»    , cuya superficie alcanza un total de 215,00 Mts2,    de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04166/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0516/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03485/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle   L. ROSALES
N° 0864,  cuya superficie alcanza un total de 322,50 mts2, propiedad del/la Sr/a: RIVE-
RO, SERGIO MIGUEL, CUIT  N° 20-26355041-3; en el/los rubro/s, « SALON INFAN-
TIL  – TALLERES LUDICOS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«CRE-SER EXTREMO»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» Nº 03485/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0517/2015
VISTO :El Expediente Letra «L» Nº 3658/2002; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22454/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.421.048.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39443351, dominio KNG740, propiedad
de la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.421.048; y HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO 2014,
motor Nº 178F40552727210, dominio OVX564, que presta servicio en la Agencia «ISLAS
MALVINAS», Interno Nº 31.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0518/2015
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 04250/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   O’ HIGGINS
N° 0351,  cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: TOKAR,
BARBARA, CUIT  N° 27-31453964-3; en el/los rubro/s, «CONSULTORIO DE PSI-
COLOGIA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «BARBARA TOKAR»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 04250/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0519/2015
VISTO:  El Expediente Letra «U» Nº 04253/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   AV. SAN
MARTIN N° 3060,  cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2, propiedad de la Firma:
UFANIA  S.H, CUIT N° 33-71439209-9; en el/los rubro/s, «ELABORACION DE RE-
POSTERIA Y CONFITURAS », categoría «04»;  que girará bajo la denominación de
«UFANIA  S.H.»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «U» Nº
04253/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0520/2015
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 04256/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   AV. BELGRA-
NO N° 0443,  cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
PEREYRA, SILVIA  EDITH, CUIT  N° 27-14125598-9; en el/los rubro/s, «CONFITE-
RIA – RESTAURANT  - ROTISERIA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación
de «IDEALLE»,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº
04256/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0521/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 03956/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   25 DE MAYO
N° 2974,  cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2, propiedad de la Firma: GRUPO
HABIB S.R.L., CUIT  N° 33-70884079-9; en el/los rubro/s, «IMPRESIÓN Y FABRICA-
CION DE ETIQUET AS AUTOADHESIVAS», categoría «04»;  que girará bajo la deno-
minación de «CENTRO DE  ETIQUETAS  «,  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «C» Nº 03956/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0522/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 04247/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle   C. PELLEGRI-
NI N° 0916,  cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
AGUIRRE, EVARISTO MARIA , CUIT N° 20-27555376-0; en el/los rubro/s, «POLLE-
RIA-VENT A DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL-MERCADO», categoría «05»;
que girará bajo la denominación de «MERCADO DEL POLLO 2»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 04247/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0523/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 02957/2009,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal

Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: BARGAS URSULA
SORAYA, CUIT N° 27-27974495-6, que funcionaba en el/los rubro/s «SERVICIO TEC-
NICO  Y VTA. DE TELEFONIA  CELULAR – ACCESORIOS – REPARACION DE
P.C.»; categoría «03», bajo la denominación de «FAC CELULARES» , sito en el domicilio  de
la calle, P. MORENO N° 0940;  cuya superficie alcanzaba un total de 48,00 MTS2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» N° 02957/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0524/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A»  Nº 05730/2007 y
CONSIDERANDO :
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AMPLIACION DE SUPERFICIE,  del comercio perteneciente a la Sr/a:
ALFARO, DANA.; C.U.I.T. Nº 27-32768807-9 que funciona en el/los  rubro/s «ROTISE-
RIA – KIOSCO – DESPENSA – ELABORACION DE SANDWICH», que gira bajo la
denominación de *RI - CO*;  categoría «03» sito en el domicilio de la calle JUAN B.
ALBERDI N° 0279;  cuya superficie alcanza un total de 72,00 mts2,  a partir del día de
Fecha su nueva Superficie es de 142,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 05730/2007
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0525/2015
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 3216, Recaratulado como Expediente Nº 6635/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22952/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 12.649.740.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ90031, dominio LKS403, propiedad de la señora
BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 12.649.740; y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR
GAS AÑO 2010, motor Nº U10003153, dominio IPV482, que presta servicio en la Agen-
cia «PATAGONIA», Interno Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0526/2015
VISTO:El Expediente Letra «R» Nº 5344/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22960/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor ROMERO, RAÚL, D.N.I. Nº 30.266.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX
4P 1.4RSBZEOBD AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9333996, dominio IVT259, propie-
dad del señor ROMERO, RAÚL, D.N.I. Nº 30.266.091; en su reemplazo HABILITAR la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS
AÑO 2008, motor Nº A400011203, dominio HNL531, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 210.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2015

Del BARRIO
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RESOLUCION S.S.G. Nº 048/2015
VISTO: El Expediente 2784/2011.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DE LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma: De La Costa
Patagónica S.A, C.U.I.T Nº 30-70738816-8
El Trámite Nº 21174/2015 de fecha 25/06/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DE LA COSTA OUTLET», se encuentra apto, para renovar su habilitación como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN  por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Mercedes Benz, Modelo: 710, Tipo: Furgón Térmico con Equipo Refri-
gerador, Motor: Nº 37498810597288, Dominio: ENW 219, bajo la denominación de «DE
LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma: De La Costa Patagónica S.A, C.U.I.T Nº
30-70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 2784/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 049/2015
VISTO : El Expediente 589/2014.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «Distribuidora Don Máximo», propiedad de la firma: Huircan,
Máximo Segundo, C.U.I.T. 20-12249928-7
El Trámite Nº 21171/2015 de fecha 25/06/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «Distribuidora Don Máximo», propiedad de la firma: Huircan, Máximo Segundo,
C.U.I.T. 20-12249928-7, se encuentra apto, para renovar su habilitación como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS»; en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRAN DE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Renault, Modelo: Trafic Corto Diesel, Motor: Nº AC 16190, Año: 1999,
Tipo: Furgón Térmico Sin Equipo Refrigerador, Dominio: CNP726, bajo la denominación
de «DISTRIBUIDORA DON MÁXIMO», propiedad de la firma: Huircan., Máximo
Segundo., C.U.I.T. 20-12249928-7, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 589/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 050/2015
VISTO : El Expediente 3606/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DE LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma: DE LA
COSTA PATAGÓNICA S.A., C.U.I.T Nº 30-70738816-8.
El Trámite Nº 21175/2015 de fecha 25/06/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DE LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma DE LA COSTA PATAGÒNI-
CA S.A., C.U.I.T Nº 30-70738816-8, se encuentra apto, para renovar su  habilitación como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FORD, Modelo: F-4000 D, Tipo: Furgón Térmico con Equipo Refrigera-
dor, Año: 2003, Motor: Nº 30662122, Dominio: EDY351, bajo la denominación de «DE
LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma: DE LA COSTA PATAGONICA S.A.,
C.U.I.T Nº 30-70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 3606/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 051/2015
VISTO : El Expediente 4591/2013.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
presentada por  la firma: GUALDESI HNOS S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-50778531-6 bajo la
denominación de: «Distribuidora Gualdesi Hnos. S.R.L.»
El Trámite Nº21172/2015 de fecha 25/06/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
Firma: GUALDESI HNOS S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-50778531-6, se encuentra apto, para
renovar su habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo
la denominación de «Distribuidora Gualdesi Hnos. S.R.L.», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 182/2013

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR SU HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: FORD, Modelo: CARGO 915E, Tipo: FURGÓN TÉRMINO SIN EQUI-
PO REFRIGERADOR, Motor: Nº36413944, Dominio: MPW361, propiedad de la Firma:
GUALDESI HNOS S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-50778531-6, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4591/2013.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 052/2015
VISTO : El Expediente 2356/2013
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «COIHUE S.R.L», propiedad de la firma COIHUE S.R.L, C.U.I.T.
30-67068247-8.
El Trámite Nº 21200/2015 de fecha 26/06 /2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
firma COIHUE S.R.L, se encuentra apto, para renovar su habilitación  como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo la denominación de «COIHUE S.R.L»,
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la
Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR SU HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca HIUNDAY, Modelo HD78, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO
REFRIGERADOR, Motor Nº D4DDB483066, Dominio KUB371, bajo la denominación
de «COIHUE S.R.L», propiedad de la firma COIHUE S.R.L, C.U.I.T. 30-67068247-8, en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 2356/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 053/2015
VISTO : El Expediente 4461/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «TRANSPORTE MARQUITO»   propiedad de la Sra.: OCHOA, Graciela; C.U.I.T.
Nº 27-18045200-7.
El Trámite Nº 22510/2015 de fecha 27/04/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «TRANSPORTE MARQUITO»,  propiedad de la  Sra.: OCHOA, Graciela;
C.U.I.T. Nº 27-18045200-7, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V EDE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: IVECO,
Modelo: DAILY 55C16 PASO 3750, Tipo: FURGÓN TÉRMICO SIN EQUIPO, Año:
2015, Motor Nº: 7227419, Dominio: OTO426, bajo la denominación de «TRANSPORTE
MARQUITO»,   Propiedad la  Sra.: OCHOA, Graciela; C.U.I.T. Nº 27-18045200-7, en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 4461/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

BALLARINI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno
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RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 095/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 1875/2015, de fecha 27/05/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 17473/2015, de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de Abril/15,
por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente, depen-
dientes de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

ANEXO I

LJO.  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORMALES AL  50 %  AL 100 %
1635/7 AVANZAS, Daniel No registra 09 (nueve) 30 (treinta)
1781/7 SOLIZ, José Luis No registra No registra 30 (treinta)
1818/0 SUAREZ, Luis No registra No registra 16 (dieciséis)
1857/1 GENTILE Carlos No registra No registra 08 (ocho)
1965/8 PLANTE, Carlos No registra 59 (cincuenta y nueve) 21 (veintiuno)
  2027/3 LEGUIZAMÓN, Horacio No registra No registra 30 (treinta)
2130/0 GONZALEZ, Oscar No registra No registra 30 (treinta)
2270/5 RASJIDO, Horacio No registra 39 (treinta y nueve) 30 (treinta)
2272/1 FIGUEROA, Antonio No registra No registra 30 (treinta)
2385/0 RETAMAL, Norma 25 (veinticinco) 07 (siete) 24 (veinticuatro)
2414/7 HEREDIA, Julio No registra No registra 30 (treinta)
2451/1 RIVERO, Gustavo No registra 47 (cuarenta y siete) 27 (veintisiete)
2473/2 RODRIGUEZ, Rubén No registra 08 (ocho) 30 (treinta)
2610/7 AYALA, Pablino No registra No registra 24 (veinticuatro)
2736/7 MANSILLA, Víctor No registra No registra 30 (treinta)
2858/4 PRINCIPE, Augusto No registra 43 (cuarenta y tres) 30 (treinta)
2891/6 SALCEDO, Ángel No registra No registra 30 (treinta)
3236/1 CARO, Gustavo No registra 08 (ocho) 30 (treinta)
3683/8 RICCA, Walter No registra 09 (nueve) 30 (treinta)
3828/8 SANTILLAN, Daniel No registra 08 (ocho) 24 (veinticuatro)
3890/3 MERCADO, Damián No registra No registra 18 (dieciocho)
3892/0 GEERKEN, Otto No registra 47 (cuarenta y siete) 30 (treinta)
3894/6 RAMIREZ, Damián No registra 14 (catorce) 30 (treinta)
3965/9 BARRIA, Sebastián No registra 12 (doce) 12 (doce)
4042/8 AGUILAR, Alberto No registra 43 (cuarenta y tres) 30 (treinta)
4056/8 GOMEZ, Eduardo No registra 32 (treinta y dos) 30 (treinta)
4065/7 RODRIGUEZ, Andrés No registra 42 (cuarenta y dos) 30 (treinta)
4067/3 CALDERON, José No registra No registra 24 (veinticuatro)
4073/8 SCIENZA, Víctor No registra No registra 30 (treinta)
4092/4 VILLAFAÑE, Daniel No registra 15 (quince) 12 (doce)
4097/5 VARGAS, Milton No registra No registra 30 (treinta)
4210/2 REYNA. Jesús No registra No registra 30 (treinta)
4211/1 SUAREZ, Gustavo No registra 05 (cinco) 30 (treinta)
4212/9 PESARINI, Andrés No registra No registra 30 (treinta)
4215/3 VALDEZ, Carlos No registra No registra 30 (treinta)
4217/0 SANCHEZ, Ulises No registra 04 (cuatro) 30 (treinta9)
4218/8 SANCHEZ, Juan No registra 07 (siete) 30 (treinta)
4219/6 BRIZUELA, Jorge No registra 23 (veintitrés) 17 (diecisiete)
4220/0 RODRIGUEZ, Ramón No registra 21 (veintiuno) 11 (once)
4222/6 MALTEZ, Manuel No registra 30 (treinta) 30 (treinta)
4224/2 ROCKEMBACH, Enzo No registra No registra 30 (treinta)
4234/0 MANSILLA, Franco No registra 42 (cuarenta y dos) 27 (veintisiete)
4364/8 CALERMO, Claudio No registra 60 (sesenta) 20 (veinte)
4366/4 RODRIGUEZ, Mauricio No registra 39 (treinta y nueve) 30 (treinta)
4373/7 CARDENAS, Ramón No registra 41 (cuarenta y uno) 30 (treinta)
4385/1 BERTOLOTTI, Laura No registra No registra 12 (doce)
4386/9 GENTILE, Matías No registra No registra 30 (treinta)
4387/3 SANCHEZ, Alfredo No registra 10 (diez) 30 (treinta)
4389/5 VAISHEIM, Gabriel No registra 10 (diez) 30 (treinta)
4418/1 FRIAS, José No registra No registra 30 (treinta)
4492/0 BORQUEZ, Alberto No registra No registra 30 (treinta)
4494/6 CORONEL, Leandro No registra 07 (siete) 09 (nueve)
4495/0 QUINTEROS, Mauro No registra 46 (cuarenta y seis) 30 (treinta)
4508/0 RAMIREZ, Cesar No registra 13 (trece) 30 (treinta)
4564/1 UBEDA, Jorge No registra 27 (veintisiete) 30 (treinta)
4566/7 DOMINGUEZ, Ricardo No registra 47 (cuarenta y siete) 30 (treinta)

LJO.  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORMALES AL  50 %  AL 100 %
4691/4 MORENO, Iván No registra 03 (tres) 30 (treinta)
4699/0 HERRERA, Fabián No registra 07 (siete) 30 (treinta)
4708/2 DEL ESTAL, Diego No registra 26 (veintiséis) 13 (trece)
4796/1 ADASME, Maximiliano No registra No registra 16 (dieciséis)
4804/6 VALOR, Pablo No registra No registra 08 (ocho)
4805/4 NAZAR, Maximiliano No registra 13 (trece) 30 (treinta)
4806/3 AIRBAR, Lucas No registra No registra 28 (veintiocho)
4807/1 LAURENTI, Juan Pablo No registra No registra 08 (ocho)
4832/1 RASJIDO, Ignacio No registra No registra 30 (treinta)
4834/8 HUAYGUA, Eduardo No registra 47 (cuarenta y siete) 30 (treinta)
4853/3 PERALTA, Omar No registra 45 (cuarenta y cinco) 30 (treinta
4861/5 FERNANDEZ, Néstor No registra No registra 30 (treinta)
4868/2 RETAMALES, Nahuel No registra No registra 30 (treinta)
4872/1 PEREZ, Mario No registra No registra 25 (veinticinco)
4878/0 PROIETTI, Darío No registra 20 (veinte) 18 (dieciocho)
4959/0 OLARIAGA, Wanda No registra 11 (once) No registra
5009/1 MOLINA, Claudio No registra No registra 30 (treinta)
5054/7 LEITE, Héctor No registra 04 (cuatro) 30 (treinta)
5062/8 MANIERI, Eduardo No registra No registra 30 (treinta)
5080/6 GRIGUOL, Matías No registra 05 (cinco) No registra
5090/1 GOMEZ, Ariel No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5099/7 MARTINEZ, Juan No registra 14 (catorce) 07 (siete)
5122/5 GARRO, Sergio No registra 09 (nueve) 30 (treinta)
5128/4 LEAL, Miguel No registra 52 (cincuenta y dos) 28 (veintiocho)
5245/1 MAJUL, Rubén No registra 53 (cincuenta y tres) 27 (veintisiete)
5258/6 BONACALZA, Pablo No registra No registra 30 (treinta)
5267/1 FERNANDEZ, Adrián No registra No registra 30 (treinta)
5269/8 SANCHEZ, Mariano No registra 20 (veinte) 03 (tres)
5289/2 GARI, Héctor No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 15 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 096/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-03606/2015
El Trámite Nº 18411/2015, de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Arquitecto GENSON, Jonatan Emiliano, D.N.I Nº
34.375.615,Matrícula Profesional Nº 371 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro de
Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite Nº 18411/2015 informa
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº
196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Munici-
pio,  bajo Matrícula Nº 440-Categoría 1º, al Arquitecto. GENSON, Jonatan Emiliano,
D.N.I Nº 34.375.615,  Matrícula Profesional Nº 371 otorgada por el Colegio de Arquitectos
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-03606/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 097/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-03249/2015
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Sr. MOREIRA, Dusan Oscar, D.N.I Nº 32.130.897 que actúa
con el nombre de fantasía «SYMEL» solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 17533/2015 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
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EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 927, al Sr. MOREIRA, Dusan Oscar, D.N.I Nº 32.130.897 que
actúa con el nombre de fantasía «SYMEL», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 0001-03249/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 098/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2070/2015, de fecha 11/06/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 19331/2015, de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el
mes de Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

ANEXO I

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORMALES AL  50 %  AL 100 %
2618/2 VARGAS, José No registra 12 (doce) No registra
2671/9 PIÑERO, Carlos No registra 15 (quince) No registra
2842/8 PEREZ, Jorge 38 (treinta y ocho) 22 (veintidós) No registra
2890/8 MARTINEZ, Margarita No registra 12 (doce) No registra
2930/1 PEREYRA, Rosa No registra 22 (veintidós) No registra
2931/9 LOPEZ, Luis 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
2987/4 RAMIREZ, Marcelo No registra 10 (diez) No registra
3205/1 CARO, Rubén No registra 22 (veintidós) No registra
3610/2 NUÑEZ, Daniel No registra 17 (diecisiete) No registra
4329/0 MARQUEZ, Claudia No registra 17 (diecisiete) No registra
4797/0 GERVASUTTI, Emmanuel No registra 12 (doce) No registra
4817/8 ACOSTA, Marcela No registra 17 (diecisiete) No registra
5070/9 COÑUE COÑUE, María 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5071/7 SANTANA, Esterlinda 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5072/5 PAILLAN, Florencia 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5180/2 MALDONADO, Paula No registra 22 (veintidós) No registra
5186/1 ANDRADE, Roberto 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5187/0 ARCE, Fernando 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5204/3 OVANDO, Fabio 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5205/1 CONTRERAS, Víctor 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5235/3 VALDIVIA, Diego 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5236/1 PEREZ, Juan Martín 38 (treinta y ocho) 12 (doce) No registra
5239/6 LORCA, Omar 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5259/1 GOMEZ, Mónica 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5261/2 BENGOA, Patricio 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5262/1 TOLEDO, Andrea No registra 22 (veintidós) No registra
5270/1 SILVERO, Mauro 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5271/0 SOTO. Valeria No registra 22 (veintidós) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 099/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00104/2015
El Trámite Nº 19707/2015, de fecha 15/06/2015, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 0083/2015,100/2015, 345/2015 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0083/2015 de fecha 21/01/2015, se procede a asignar  en
concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la
suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como únicos responsables de
la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al Arq. Driussi, Pablo
Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo – Legajo Nº3519/0.

Que, mediante Decreto Municipal Nº 0345/2015 de fecha 28/05/2015, se autoriza la am-
pliación del Fondo Permanente de Emergencia  en  la suma total de $100.000,00 (Pesos
Cien Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 19707/
2015, de fecha 15/06/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de  $
58.156,43 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Seis con 43/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de $ 58.156,43 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Seis con 43/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 104/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0100/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-03704/2015
El Trámite Nº 19943/2015, de fecha 16/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el M.M.O. MASLOV, Iván Ignacio, D.N.I Nº 30.665.830,  Matrí-
cula Profesional Nº 9310 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil solicitan-
do la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 19943/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 929, al M.M.O. MASLOV, Iván Ignacio, D.N.I Nº
30.665.830,  Matrícula Profesional Nº 9310 otorgada por el Consejo Profesional de Inge-
niería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-03704/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notifi-
car al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0101/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-01034/2015
El Trámite Nº 18299/2015, de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0779/15 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0779/2015 de fecha 06/03/2015, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Transporte, la suma de $ 5.000,00
(Pesos Cinco Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. BARRIOS Claudio, Legajo  Nº
1573/3 y al Sr. ALVAREZ Jonhry, Legajo  Nº 2790/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 18299/
2015, de fecha 04/06/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de  $ 4.430,67 (Pesos
Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta Con 67/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de $ 4.430,67 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta Con 67/100) en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-01034/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2015

COLDORF
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RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0102/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2126/2015, de fecha 16/06/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 20099/2015, de fecha 17/06/2015, emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas
durante el mes de Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el
Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUT ORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el
mes de Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de
la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.

ANEXO I

LJO.  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORMALES HORAS AL  50 % HORAS AL 100 %
1664/1 GARAY, Elby 40 (cuarenta) 20 (veinte) 20 (veinte)
2001/0 ALVAREZ, Jaime No registra 55 (cincuenta y cinco) 25 (veinticinco)
2247/1 RETAMALES, Juan 29 (veintinueve) 41 (cuarenta y uno) 10 (diez)
2275/6 BARRIA, Rubén 21 (veintiuno) 49 (cuarenta y nueve) 10 (diez)
2516/0 URIBE, Claudio 05 (cinco) 10 (diez) 10 (diez)
2605/1 PARUN ARATO, Marcelo 24 (veinticuatro) 46 (cuarenta y seis) 10 (diez)
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 42 (cuarenta y dos) 28 (veintiocho) 10 (diez)
3171/2 MEDINA, Marcos 19 (diecinueve) No registra No registra
3469/0 PANIAGUA, Carlos 48 (cuarenta y ocho) 11 (once) 11 (once)
4195/5 PEREZ PERALTA, Juan 33 (treinta y tres) 37 (treinta y siete) No registra
4221/8 REYNOSO, Héctor Jesús 12 (doce) 48 (cuarenta y ocho) 20 (veinte)
4374/5 FERREYRA, Matías 13 (trece) 43 (cuarenta y tres) 20 (veinte)
4411/3 TAMONE, Juan 48 (cuarenta y ocho) 32 (treinta y dos) No registra
4459/8 HERMOSILLA, Samuel 10 (diez) 40 (cuarenta) 30 (treinta)
4469/5 BRITES, Diego 35 (treinta y cinco) 30 (treinta) 15 (quince)
4476/8 FLORES, Juan 16 (dieciséis) 43 (cuarenta y tres) 21 (veintiuno)
4487/3 OBANDO, Alfonso 11 (once) 11 (once) 11 (once)
4647/7 PEREZ, Roberto 37 (treinta y siete) 27 (veintisiete) 10 (diez)
4675/2 OSORES, Néstor 35 (treinta y cinco) 32 (treinta y dos) No registra
4723/6 LOPEZ, José 55 (cincuenta y cinco) 13 (trece) 12 (doce)
4735/0 GIANNINI, Miguel 33 (treinta y tres) 34 (treinta y cuatro) 13 (trece)
4772/4 GAREA, Manuel 22 (veintidos) 37 (treinta y siete) 21 (veintiuno)
4783/0 GOMEZ, Mario Luis 32 (treinta y dos) 28 (veintiocho) 20 (veinte)
4787/2 RAMOS, Faustino 12 (doce) 38 (treinta y ocho) 30 (treinta)
4935/2 MENESES, Rolando 11 (once) 08 (ocho) No registra
4936/1 MACHUCA, Jorge 24 (veinticuatro) 46 (cuarenta y seis) 10 (diez)
5063/6 SENKOVIC, Luis 39 (treinta y nueve) 24 (veinticuatro) 17 (diecisiete)
5117/9 HERMOSILLA, Diego 42 (cuarenta y dos) 19 (diecinueve) 19 (diecinueve)
5166/7 GAULISKI, Gustavo 36 (treinta y seis) 24 (veinticuatro) 05 (cinco)
5213/2 GUDIÑO, Jorge 26 (veintiséis) 34 (treinta y cuatro) 19 (diecinueve)
5241/8 OVIEDO, Luis 08 (ocho) 42 (cuarenta y dos) 30 (treinta)
5283/3 NAVARRO, Orlando No registra 64 (sesenta y cuatro) 16 (dieciséis)
5300/7 ACOSTA, Leonardo 07 (siete) No registra No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0103/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2102/2015, de fecha 12/06/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 19803/2015, de fecha 16/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
 Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Mayo/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

ANEXO I

LJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORMALES HORAS AL  50 % HORAS AL 100 %
2524/1 BURGOS, Walter 01 (uno) 49 (cuarenta y nueve) 30 (treinta)
3047/3 CARRIMAN, Rodolfo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4147/5 OYARZO, Miguel 04 (cuatro) 20 (veinte) 09 (nueve)
4196/3 VILTE, Pablo 02 (dos) 48 (cuarenta y ocho) 30 (treinta)
4803/8 ROJAS, Manuel 01 (uno) 49 (cuarenta y nueve) 30 (treinta)
5021/1 VALLEJOS, Cristian 06 (seis) 44 (cuarenta y cuatro) 30 (treinta)
5022/9 ARBALLO, Adrián 37 (treinta y siete) 43 (cuarenta y tres) No registra
5029/6 VIELMETTI, Marcelo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5030/0 TONCKOVIACK, Juan 20 (veinte) No registra No registra
5092/0 HARO, Víctor 11 (once) No registra No registra
5115/2 VALLEJOS, Juan 52 (cincuenta y dos) 28 (veintiocho) No registra
5134/9 GALVAN, Daniel 09 (nueve) 41 (cuarenta y uno) 30 (treinta)
5168/3 GOMEZ, Carlos No registra 50 (cincuenta 30 (treinta)
5202/7 ALVAREZ, Gustavo 15 (quince) 33 (treinta y tres) No registra
5290/6 MANSILLA, Pablo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de junio de 2015

COLDORF

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 437/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 387/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001828/1829 a favor de
la firma «LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de $
3.628,00.- (Pesos tres mil seiscientos veintiocho con 00/100), por la compra de insumos,
Que los mismos fueron destinados para ser utilizados en la liga municipal de taekwondo, el
mismo se realizó el día 30 de mayo del corriente año, este fue organizado por la Dirección
de Deportes dependiente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001828/1829 a favor
de la firma «LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de
$ 3.628,00.- (Pesos tres mil seiscientos veintiocho con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 438/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 202 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26°inc. 2°a,  Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N° 0002-00015173 por la suma de $
7.316,00.- (Pesos Siete Mil Tr ecientos Dieciséis con (00/100),  a favor de la firma
«ELECTRICIDAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL» por la compra de insumos
para las instalaciones del albergue, Polideportivo Carlos Margalot y Centro Deportivo,
todos dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00015173 por la suma de
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18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00.-
(Pesos diez mil con 00/100) a favor de la señora ESPINOZA CARINA ROXANA CON
DNI N°23.623.853,
Que la mencionada participara junto a otros atletas del campeonato Argentino de FISICO-
CULTURISMO Y FITNESS,
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que se realizaran en el traslado
a la provincia de Córdoba, donde se realizara el mencionado campeonato durante los días
14, 15 y 16 de agosto del corriente año,
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos de traslado que realiza-
ran para poder participar del mismo,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. ESPINOZA CARINA ROXANA DNI
N°23.623.853, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Munici-
pal de Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo   primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.  Archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 442/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0418/15  del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06 Art. 8º inc. c);
Dictamen N° 0246/2008 M.R.G.A.L; Decreto Municipal N° 729/13 y Resolución Plena-
ria T.C.P N° 18/95, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la extensión de una orden de 01 (un) pasaje vía área, en carácter
de subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor
de ROSATTI YBARS Fiama Vanesa DNI N° 37.173.813,
Que dicha deportista participará en el Campeonato Panamericano de las especialidades de
pool: Bola 8, Bola 9 y Bola 10, organizado por la Confederación Panamericana de Billar, a
llevarse a cabo en la ciudad de Buenos Aires entre los días 14 al 19 de julio de 2015,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de 01 (un) pasaje vía área, en carácter de
subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de
ROSATTI YBARS Fiama Vanesa DNI N° 37.173.813, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el expediente letra A.M.D.y.J. - N° 0418/2015.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 443/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0420/15  del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06 Art. 8º inc. c);
Dictamen N° 0246/2008 M.R.G.A.L; Decreto Municipal N° 729/13 y Resolución Plena-
ria T.C.P N° 18/95, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la extensión de una orden de 01 (un) pasaje vía área, en carácter
de subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor
de VILLARROEL Lucas Rodrigo DNI N° 37.962.977,
Que dicho deportista participará del Clasificatorio al Campeonato Panamericano de Pool
en la modalidad Bola 9, organizado por la Confederación Panamericana de Billar, a llevarse
a cabo en la ciudad de Buenos Aires entre los días 13 al 19 de julio de 2015,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de 01 (un) pasaje vía área, en carácter de
subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de
VILLARROEL Lucas Rodrigo DNI N° 37.962.977, en conformidad a la documentación
obrante en el expediente letra A.M.D.y.J. - N° 0420/2015.-

$ 7.316,00.- (Pesos Siete Mil Tr ecientos Deiciséis con (00/100), a favor de la firma
«ELECTRICIDAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL.», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR,  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5°.-  REGISTRARSE.   Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 16 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 439/2015
VISTO:  El Memorándum de la  Dirección de Recursos Humanos N° 1789 / 2015,
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes
de Marzo / 2015, por el Agente Municipal, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales     Al 50% Al 100%
4236/6 Martínez , Mauro NO REGISTRA     14 (catorce) 1 (uno)

Mes        Marzo/15

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Mar zo  por el Agente Municipal, enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 440/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0403/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 art 26° inc 2°
A  - Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal N° 831/14, Ordenanza Nº 1935/04
y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 6 (Seis) pasajes vía área tramo Buenos
Aires / Rio Grande / Buenos Aires con fecha de salida: FECHA DE IDA: 03/07/2015 Y
FECHA DE REGRESO: 13/07/2015 a favor del Sr. PAVETO KEVIN D.N.I Nº 36.919.580,
FECHA DE IDA: 08/07/2015 Y FECHA DE REGRESO: 19/07/2015, a favor de los Sres.
FLORES DIEGO D.N.I Nº 35.355.882, RODRIGUEZ VILA  ANDRES D.N.I Nº
93.667.091, OBREGON CARLOS ANDRES D.N.I Nº32.605.339 Y SOPPE GUILLER-
MO D.N.I Nº 14.408.846, FECHA DE IDA: 08/07/2015 Y FECHA DE REGRESO: 16/
07/2015 a favor de PLOTINSKY LEANDRO D.N.I Nº 26.471.157, los mismos serán
utilizados por el CLUB DE AJEDREZ RIO GRANDE TIERRA  DEL FUEGO, estos
pasaje podrán permitir que los deportistas ya antes mencionados puedan participar en la
SEMIFINAL DEL CAMPEONATO ARGENTINO SUPERIOR por la propia federa-
ción ARGENTINA a desarrollarse entre los días 09 y 18 de julio del corriente año,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este competi-
dor, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 6 (Seis) pasajes vía área tramo
Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires con fecha de salida: FECHA DE IDA: 03/07/
2015 Y FECHA DE REGRESO: 13/07/2015 a favor del Sr. PAVETO KEVIN D.N.I Nº
36.919.580, FECHA DE IDA: 08/07/2015 Y FECHA DE REGRESO: 19/07/2015, a favor
de los Sres. FLORES DIEGO D.N.I Nº 35.355.882, RODRIGUEZ VILA  ANDRES D.N.I
Nº 93.667.091, OBREGON CARLOS ANDRES D.N.I Nº32.605.339 Y SOPPE GUI-
LLERMO D.N.I Nº 14.408.846, FECHA DE IDA: 08/07/2015 Y FECHA DE REGRESO:
16/07/2015 a favor de PLOTINSKY LEANDRO D.N.I Nº 26.471.157, los mismos serán
utilizados por el CLUB DE AJEDREZ RIO GRANDE TIERRA  DEL FUEGO, en confor-
midad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0415/15.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 441/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº391/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
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ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 444/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 310/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173563 a favor de la firma
«ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
13.692,00.- (Pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100), por la compra de
materiales deportivos para ser destinados al nuevo Complejo «Centro deportivo y recrea-
tivo en el Cono de Sombra» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173563 a favor de la
firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
13.692,00.- (Pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 445/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 310/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173563 a favor de la firma
«ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
13.692,00.- (Pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100), por la compra de
materiales deportivos para ser destinados al nuevo Complejo «Centro deportivo y recrea-
tivo en el Cono de Sombra» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173563 a favor de la
firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
13.692,00.- (Pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 446/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 314/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26° inc. 2ª, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto Municipal Nº 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «C» N°0001-00000007 por la suma  de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100) a favor de la firma «SONIDO E ILUMINACIÓN
DE DANIEL CHAUQUE»  por la contratación de servicios de sonido para el evento orga-
nizado por la Dirección del Natatorio Municipal denominado «Jornadas Estudiantiles»
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que dicho pago corresponde a horas de alquiler de dicha institución,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   el Pago de la Factura «C» N°0001-00000007 por la suma $
7.000,00.-  (Pesos Siete Mil  con 00/100) a favor de la firma «SONIDO E ILUMINA-
CIÓN DE DANIEL CHAUQUE»  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5°.- REGISTRARSE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 447/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 410/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
 Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72, Decreto
100/15, Decreto Municipal Nº558/09, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, Velásquez
Mario Leg.1576/8, quien se encuentra afectado como entrenador a cargo de la escuela
Municipal de tenis de mesa, los que competirán en el «Torneo Argentino de tenis de mesa»
Que se realizara en la provincia de Córdoba entre  los días 13 al 18 de julio del 2015.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de seis (06) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.200,00.- (Pesos mil doscientos con con 00/100).
Que las fechas de partida serán del 13 de julio al 18 de julio del 2015, teniendo como horario
de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal Velásquez Mario Leg 1576/8, quien se encuentra
afectado como entrenador a cargo de la escuela Municipal de tenis de mesa, los que compe-
tirán en el «Torneo Argentino de tenis de mesa»
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de seis (06) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.200,00.- (Pesos mil doscientos con 00/100).
Que las fechas de partida serán del 13 de julio al 18 de julio del 2015, teniendo como horario
de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Depor-
tes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 448/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº00383/2015 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen N°91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CARRION
LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, quien realizará trabajos de mantenimiento general
en las distintas instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de junio de 2015 al 30 de junio de 2015 inclusive,
abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  9.000,00.- (Pesos nueve mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indicarán, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr, CARRION LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, el período a contratar
es desde el día 02 de junio de 2015 al 30 de junio de 2015 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00383/15 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 9.000,00.- (Pesos nueve
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. CARRION LUIS ROBERTO
DNI N°14.324.446
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de junio de 2015

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 449/2015
VISTO: La Nota N° 099/2015 Letra A.M.D.y.J.C.R.D. - Resolución A.M.D.J. - Nº 0401/
2015 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y,
Encuadrado en la ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Decreto Municipal
N° 225/07.
CONSIDERANDO:
Que visto la Nota N° 099/2015 de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo,
informan que el art. 15 inc. «C», licencia con goce de haberes, según Decreto N° 3413/79,
para el día 05 de junio de 2015 para el agente Licenciado en kinesiología ALFONSO Ariel –
Legajo N° 4120/3, no fue usufructuado, debido a que el curso de perfeccionamiento en
terapias manuales, correspondiente al programa de formación continua EOP – Rosario –
Río Grande, fue suspendido, ya que el Lic. Roberto Meotto, persona responsable de dicho
programa, no pudo arribar a nuestra ciudad por razones meteorológicas,
Que dicha Licencia fue aprobada mediante la Resolución A.M.D.J. N° 0401/2015 de fecha
04 de junio de 2015,
Que es necesario proceder en consecuencia a fines de Dejar Sin Efecto  la Resolución
A.M.D.J. N° 0401/2015,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECT O la Resolución A.M.D.J. - N° 0401/2015 de fecha
04 de junio de 2015.-
ARTICULO 2 º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 450/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 427/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04 Ordenanza
2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/
95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dispuesto
por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de los SRES. MARTINEZ
MARCOS ANTONIO JESUS D.N.I Nº 24.300.677 Y COTO GABRIEL D.N.I Nº 22.539.466
Que dichos aportes económicos posibilitaran solventar los gastos que pudieran surgir en el
viaje que realizaran los mismos por el CAMPEONATO MUNDIAL DE POWERLIFTING
Y FUERZA DE BANCO DE LA ¨GLOBAL POWERLIFTING COMMITE¨, el mismo se
realizara en la Ciudad de Las Vegas (E.E.U.U), del 14 al 23 de Septiembre del corriente año. Es
importante señalar que la participación del Sr. Marcos Martínez en este mundial fue declarada
de interés Municipal bajo el Decreto Municipal Nº 0329/2015 de fecha 26 de mayo del 2015.
Es por ello que esta Agencia ha querido colaborar otorgándole el presente subsidio.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este competi-
dor, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 60.000,00.- (Pesos
sesenta mil con 00/100) a favor de los SRES. MARTINEZ MARCOS ANTONIO
JESUS D.N.I Nº 24.300.677 Y COTO GABRIEL D.N.I Nº 22.539.466, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.  Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 451/2015
VISTO:  El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0225/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artícu-
lo 18°, 19° y 57° (Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71), Carta Orgánica
Municipal –Disposiciones Transitorias-Parte Segunda, Código de Administración Finan-
ciera – Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Municipal N° 474/1998 y 100/2015; Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal COTO Gabriel – Legajo Nº 4164/5, a través de la Resolución Municipal
Nº 0222/2015,
Que el monto otorgado fue de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 7.000,08.- (Pesos siete mil con 08/100), y Boletas de Depósito del
Banco de Tierra del Fuego N° 00997452 por la suma de $ 3.144,84.- (Pesos tres mil
ciento cuarenta y cuatro con 84/100), dejando constancia que el responsable de dicho
fondo permanente renunció a la suma de $ 0,08.- (Pesos 08/100 centavos),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal COTO Gabriel – Legajo Nº 4164/5 a través del Expediente N° 0225/2015,
por el monto de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100), rindiendo en recibos la suma de
$ 7.000,08.- (Pesos siete mil con 08/100), y Boletas de Depósito del Banco de Tierra del
Fuego N° 00997452 por la suma de $ 3.144,84.- (Pesos tres mil ciento cuarenta y
cuatro con 84/100), dejando constancia que el responsable de dicho fondo permanente
renunció a la suma de $ 0,08.- (Pesos 08/100 centavos), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 452/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº431 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $22.000,00.-
(Pesos veintidós mil con 00/100) a favor del Sr. Abalos José Alberto  DNI N°16.970.135 en
carácter de progenitor y beneficiario del menor Abalos Agustín Alberto DNI: 40.739.650.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que se realizaran en el traslado
a la ciudad de Rio Janeiro Brasil  para participar del «Rio Winter International Open
IBJJF  JIU-JITSU Championship»
Que dicho campeonato se realizara entre los días 23 al 26 de julio del corriente año en la
mencionada ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $22.000,00
(Pesos veintidós mil con  00/100) a favor de la Sr. Abalos Jose Alberto  DNI N°: 16.970.135,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.  Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 453/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº432 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $22.000,00.-
(Pesos veintidós mil con 00/100) a favor de la Sra. Colman Norma Graciela DNI
N°20.092.827, en carácter de progenitora y beneficiaria del menor Maidana Cristian Ga-
briel DNI: 41.402.938.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que se realizaran en el traslado
a la ciudad de Rio Janeiro Brasil  para participar del «Rio Winter International Open
IBJJF  JIU-JITSU Championship»
Que dicho campeonato se realizara entre los días 23 al 26 de julio del corriente año en la
mencionada ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a estos depor-
tistas, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $22.000,00
(Pesos veintidós mil con 00/100) a favor de la Sra. Coleman Norma Graciela  DNI N°:
20.092.827, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO
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pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 457/2015
VISTO:  El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 045/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto
Reglamentario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones
Transitorias- Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/
2010, Decreto Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia
N° 170/1997, Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014, Decreto
Municipal N° 100/2015, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio Municipal de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través
de la Resolución Municipal Nº 0222/2015 siendo como responsables, Dir. RUNIN Matías
Legajo N° 3802/4, y Coor. Manuela COBIAN Legajo N° 4320/6,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 9.748,60.- (Pesos nueve mil setecientos cuarenta y ocho con 60/
100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio Municipal de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en factu-
ras la suma de $ 9.748,60.- (Pesos nueve mil setecientos cuarenta y ocho con 60/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 458/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0394/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/
95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dispuesto
por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $6.000,00.-
(Pesos seis mil con 00/100) a favor del Sr. Borga Juan Manuel DNI N°:28.581.653
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos  para poder participar en
la ciudad de Mar del Plata de los XX juegos mundiales para deportistas trasplantados, en
el cual participara dicho deportista entre los días 23 al 30 de agosto del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $6.000,00(Pe-
sos  seis  mil con 00/100) a favor del  Sr. Borga Juan Manuel  DNI N°: 28.581.653, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 459/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0424/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0006-00020151 a favor de la firma
«GRANDE HOTEL de GRANDE S.A.» por un monto de $ 6.400,00.- (Pesos seis mil
cuatrocientos con 00/100), por el servicio de racionamiento para 20 personas, las mismas
integraban la Selección Argentina de Futsal A.F.A.,
Que disputaron un encuentro amistoso el día 10 de junio del corriente año, organizado por

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 454/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 423/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto Municipal Nº 807/04, La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º -
Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 100/154.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura « C» Nº 0001-00000005 por un monto
de $ 3.200,00.- (Pesos tres mil doscientos con 00/100),  a favor de la «Suárez Mariano
Joaquín» por el servicio de médico en el evento de rugby llevado a cabo en el Cono de
Sombras de nuestra ciudad, los días 25 y 26 de abril del corriente año,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura « C» Nº 0001-00000005 por un monto
de $3.200,00.- (Pesos tres mil doscientos con 00/100), a favor de la «Suárez Mariano
Joaquín», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 455/2015
VISTO:  El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0280/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º -
Decreto Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000227 por la suma de
$4.640,00.- (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta con (00/100), a favor de la firma
«TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por la compra de insumos
para ser utilizados en el evento denominado «Festejando el Día de la Patria» organizado
por la Dirección de Deportes Comunitarios dependiente de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000227 por un monto de
$4.640,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), a favor de «TODO POR ELLA
DE WALTER ROBERTO FIADONE», en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 456/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 330/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72,  Artículo 26° inc. 2°a, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza N° 1935/2004
y Decreto Municipal N° 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» N° 0006-00088738/0006-00088739
por la suma de $5.552,42.- (Pesos Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Dos con (42/
100), a favor de la firma «RAYUELA  S.R.L.» por la compra de elementos para ornamentar
el gimnasio Juan Manuel de Rosas el día 25 de Mayo e insumos para administración de la
Dirección de Comunitarios dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   el Pago de las Facturas «B» N° 0006-00088738/0006-
00088739 por la suma de $5.552,42.- (Pesos Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Dos
con (42/100) a favor de la firma «RAYUELA  S.R.L.»  en un todo acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
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la Subsecretaría de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0006-00020151 a favor de la
firma  «GRANDE HOTEL de GRANDE S.A.» por un monto de $ 6.400,00.- (Pesos seis
mil cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 460/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0428/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001382 a favor de la
firma  «COQUITOS de Carlos Daniel Tumkiewicz» por un monto de $ 11.733,00.-
(Pesos once mil setecientos treinta y tres con 00/100), y «B» N° 0001-00000146 a
favor de la firma «TROPICO de Sandra Verónica Cozzolino» por un monto de $
16.170,00.- (Pesos dieciséis mil ciento setenta con 00/100), por la adquisición de con-
juntos deportivos, pecheras y camisetas,
Que dichas adquisiciones fueron destinadas para la Selección de nuestra ciudad, los cuales
disputaron un encuentro amistoso el día 10 de junio del corriente año contra la Selección
Argentina de Futsal A.F.A., organizado por la Subsecretaría de Deportes dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001382 a favor de la
firma  «COQUITOS de Carlos Daniel Tumkiewicz» por un monto de $ 11.733,00.-
(Pesos once mil setecientos treinta y tres con 00/100), y «B» N° 0001-00000146 a
favor de la firma «TROPICO de Sandra Verónica Cozzolino» por un monto de $
16.170,00.- (Pesos dieciséis mil ciento setenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 461/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0436/2015 del registro de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, Decreto Reglamentario N° 292/72
Artículo 26° inciso 2°, Decreto Municipal N° 0100/15, Decreto Municipal N° 0958/14,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del agente municipal, RETAMAL
Rubén Ariel – Legajo N° 1634/9, quien se encuentra afectado como chofer del móvil combi
T-08 (Patente NGQ-050), perteneciente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
a fines de trasladar a la delegación de la escuela municipal de handball a la ciudad de Río
Gallegos (Santa Cruz), donde dichos deportistas participarán de un Torneo de Handball,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 02 (dos) días  de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.800,00 (Pesos mil ochocientos con 00/100),
Que la fecha de partida será el día 25 de junio al 26 de junio de 2015, teniendo como horario
de salida a las 07:00 hs. aproximadamente, regresando a nuestra ciudad a las 23:00 hs.
aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del agente municipal RETAMAL  Rubén Ariel – Legajo N° 1634/9, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 462/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0430/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decre-
to Municipal 807/04,
CONSIDERANDO :
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 80020-24269837/3, 80020-
24269838/0, 80020-24272001/2, 80020-24271803/1, 80020-24271804/9, 80020-
24271805/6, 80020-24271801/7, 80020-24271404/1, 80020-24271955/6, 80020-
24272019/4 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por el monto de $ 10.263,87.- (Pesos
diez mil doscientos sesenta y tres con 87/100), correspondientes al servicio de gas del
período mayo de 2015, prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Polide-
portivo Margen Sur y su correspondiente Sum, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Centro
Deportivo Municipal, Albergue Municipal, Natatorio Municipal, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, Juventud, Polideportivo «Carlos Margalot» y su anexo.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas N° ‘’B’’ N°80020-24269837/3, 80020-
24269838/0, 80020-24272001/2, 80020-24271803/1, 80020-24271804/9, 80020-24271805/
6, 80020-24271801/7, 80020-24271404/1, 80020-24271955/6, 80020-24272019/4 a favor de
CAMUZZI GAS DEL SUR por el monto de $ 10.263,87.- (Pesos diez mil doscientos sesenta
y tres con 87/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 463/2015
VISTO:  El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0405/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Decreto Reglamentario
292/72, Artículo 26º Inciso 2º, Decreto Municipal 100/15, Decreto Municipal Nº 610/07
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal MONTENE-
GRO JUAN PABLO Nº 5069/5, quien se encuentra afectado como profesor de los atletas
que pertenecen a la escuela de levantamiento olímpico, dependiente de la Dirección del
Centro de Alto Rendimiento, quienes participarán de la tercera fecha del Torneo Patagóni-
co en la localidad de Punta Arenas, Chile,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de dos (02) días de viáticos a
favor del agente por el monto de $3.039,60.- (Pesos Tres Mil Tr einta y Nueve con 60/100),
Que la fecha de partida fue el día viernes 05 de junio del 2015, con regreso el día domingo
07 de junio de 2015, teniendo como horario de salida el viernes a las 10:00hs, regresando a
nuestra ciudad el domingo a las 18:00hs, aproximadamente.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del agente municipal, MONTENEGRO JUAN PABLO Nº 5069/5, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra A.M.D.J.- Nº 405/15 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 464/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 426/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de Factura «B» N°0001-00000112 por la suma  de
$15.000,00 (pesos quince mil con 00/100) de la firma Club Sportivo Río Grande,
Que dicho pago corresponde a horas de alquiler de dicha institución,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de Factura «B» N°0001-00000112 a favor de la
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firma Club Sportivo Río Grande, por un monto de $15.000,00 (pesos quince mil  con 00/
100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 465/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº416/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000151 a favor de «Ecoser
S.R.L.» por un monto total de $ 5.400,00- (Pesos cinco mil cuatrocientos con  00/100) por
el servicio de alquiler y mantenimiento, limpieza y traslado de 2 (dos) Baños Químicos, los
mismos fueron destinados al partido amistoso de Fustal entre la Selección Argentina y la
Selección de Rio Grande el cual se realizó el 10 de junio del corriente año  en las instalaciones
del Club San Martin de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR , el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000151 a favor de
«Ecoser S.R.L.» por un monto total de $ 5.400,00- (Pesos cinco mil cuatrocientos con  00/
100) en un todo acuerdo a lo considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 466/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 372/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72,  Artículo 26° inc. 2°a, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza N° 1935/2004
y Decreto Municipal N° 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» N° 0019-00005530 por la suma de
$4.165,35- (Pesos cuatro mil ciento sesenta y cinco con 35/100), a favor de la firma
«DEL CENTRO PINTURERIAS TRES COLORES S.A» por la compra de aerosoles
que fueron utilizados en la apertura del Skate Park dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   el Pago de las Facturas «B» N° 0019-00005530 por la suma
de $4.165,35- (Pesos cuatro mil ciento sesenta y cinco con 35/100), a favor de la firma
«DEL CENTRO PINTURERIAS TRES COLORES S.A»  en un todo acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de
la presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el
Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 467/2015
VISTO : El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos  Nº 2205/2015
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo de Mayo / 2015, por personal
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,                                                      Que
este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto administrativo.

  Legajo Apellido y Nombre         Normales    Horas al 50%        Al 100%
1721/3 TORRES Gerardo No Registra 16 (Dieciséis) 23 (Veintitrés)
2197/1 RUIZ  Damián No Registra 13 (Trece) 16 (Dieciséis)
2694/8 FERREYRA Héctor No Registra 24 (Veinticuatro) 30 (Treinta)
2904/1 EUGENIN  Rosa No Registra No Registra 11 (Once)
2941/6 RAMOS Juan No Registra 21 (Veintiuno) 21 (Veintiuno)
3268/9 BAIZ Mario No Registra 49 (Cuarenta y nueve ) 30 (Treinta)
3312/0 VILLARROEL Marcelo No Registra 32(Treinta y dos) 30 (Treinta)
3315/4 BARRIENTOS, Fernando No Registra 15 (Quince) 21 (Veintiuno)
3321/9 ORLANDO Rodisbel No Registra 21 (Veintiuno) No Registra
3354/5 ECHEVERRIA Cecilia No Registra 41 (Cuarenta y uno) No Registra
3414/2 GONZALEZ Jorge No Registra 26 (Veintiséis) 30 (Treinta)
3495/9 QUIROZ Elsa No Registra 20 (Veinte) 28(Veintiocho)
3544/1 ZAPATA Paulina 3 (Tres) 4 (Cuatro) 17 (Diecisiete)
3882/2 ZUÑIGA Rafael No Registra 31 (Treinta y uno) 30(Treinta)
3954/3 CAMPOS Mara 4 (Cuatro) No Registra No Registra
3962/4 BORQUEZ Marcela 6 (Seis) 22 (Veintidós) 30 (Treinta)
3963/2 CRESPO Sarita No Registra 38 ( Treinta y ocho) 30 (Treinta)
3977/2 ROMERO Rolando No Registra 25(Veinticinco) 30 (Treinta )
3997/7 GARCIA Marina No Registra 39 ( Treinta y nueve) 30 (Treinta)
4076/2 BAEZA Romina No Registra 21 (Veintiuno) 25 (Veinticinco)
4078/9 ESPILOSIN Jacinta No Registra 24 (Veinticuatro) 27 (Veintisiete)
4079/7 RUIZ Aida No Registra 25 (Veinticinco) 28 (Veintiocho)
4133/5 RODRIGUEZ Manuel 30 (Treinta) 34 ( Treinta y cuatro) 30 (Treinta)
4150/5 ULLOA Jorge No Registra 30 (Treinta) 30 (Treinta)
4255/2 SOSA Rosa No Registra 35 (Treinta y cinco) 30 (Treinta)
4295/1 REBOLLO Sixta No Registra 30 (Treinta) 30 (Treinta)
4324/9 VERGARA Rosa No Registra 29 ( Veintinueve) 30 (Treinta)
4406/7 PAREDES Bernarda No Registra 21 (Veintiuno) 30 (Treinta )
4407/5 CARDENAS Eva No Registra 24 (Veinticuatro ) 17 (Diecisiete)
4678/7 MOLINA Susana No Registra 20(Veinte) 30 (Treinta)
4703/1 RIFFO Inés No Registra 30 (Treinta ) 30 ( Treinta)
4712/1 AGUILERA Benito 3 (Tres) 47 ( Cuarenta y siete) 30 ( Treinta )
4756/2 DIAZ Isabel No Registra 26 (Veintiséis) 23(Veintitrés)
4912/3 FREIJEDO Cindi No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
4942/5 OROZCO José No Registra 39 ( Treinta y Nueve ) 30 ( Treinta)
4953/1 SERON Analía No Registra 30 (Treinta) 21 (Veintiuno)
4953/1 SERON Analia No Registra 28 (Veintiocho) 30 (Treinta)
4964/6 LOPEZ María No Registra 18 (Dieciocho) 30 (Treinta)
4984/1 BARBOSA José No Registra 50 (Cincuenta) 30 (Treinta)
4997/2 CARDOZO María No Registra 4 ( Cuatro) 30 (Treinta)
5077/6 QUIROGA Maximiliano 12 (Doce) 7 (Siete) No Registra
5097/1 ALFARO Norali No Registra 19 ( Diecinueve) 25( Veinticinco)
5098/9 PEREZ Mauro No Registra 42 (Cuarenta y dos) 1( Uno)
5162/4 ZURITA Carolina No Registra 31 (Treinta y uno) 30 (Treinta)
5247/7 ALVAREZ Ricardo No Registra 12 ( Doce) 12 ( Doce)
5310/4 BLANCO Yamila No Registra 13 (Trece) 18 ( Dieciocho)

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los  Meses
de Mayo /2015 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 468/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 281/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72,  Artículo 26° inc. 2°a, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza N° 1935/2004
y Decreto Municipal N° 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» N° 0002-00012413 por la suma de
$16.900,00.- (Pesos Dieciséis Mil Novecientos con (00/100), a favor de la firma «AU-
DIOMUSIC» por la compra de equipos de sonido para ser utilizados en la Dirección de
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   el Pago de las Facturas «B» N° 0002-00012413 por la suma
de $16.900,00.- (Pesos Dieciséis Mil Novecientos con (00/100) a favor de la firma
«AUDIOMUSIC »  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
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ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 469/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 397/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173568 a favor de la firma
«ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
4.920,00.- (Pesos cuatro mil novecientos veinte con 00/100), por la compra de colcho-
netas deportivas para ser destinadas al Centro de Alto Rendimiento para el uso frecuente
del gimnasio, el mismo es dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173568 a favor de la
firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
4.920,00.- (Pesos cuatro mil novecientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 470/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0065/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000585 a favor de la firma
«TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de $ 3.702,00.-
(Pesos tres mil setecientos dos con 00/100), por la compra de mercadería,
Que los mismos fueron destinados para el evento denomina PRE VERANO que se realizo
en la Laguna Del Indio, el mismo fue organizado por la Dirección de Juventud dependiente
de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000585 a favor de la
firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de $
3.702,00.- (Pesos tres mil setecientos dos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 471/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 409/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
(Decreto Reglamentario 292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que se gestiona en el mismo el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00001115/1114/1113/
1111/1112/1233/1234/1235/1236/1237/1365/1364/1363/1362/1361/1508/1509/1510/1511/
1512/1630/1631/1632/1633/1634 a favor de la firma «NEXO S.R.L.» por un monto total
de $ 22.888,90.- (Pesos veintidós mil ochocientos ochenta y ocho con 90/100), correspon-

dientes al servicio mantenimiento de  fotocopiadoras – EQUIPO PAN3030 SERIE
1HBFE002153, perteneciente a la Dirección de Juventud, EQUIPO PAN3030 SERIE
1HBFE002172, perteneciente al Polideportivo Margat, EQUIPO PAN3030 SERIE
1HBFE002162 perteneciente Dirección de Administración, EQUIPO SAM6322 SERIE
Z8PMB3BC600691A perteneciente al Natatorio, y EQUIPO PAN3030SERIE
1HBFE002174 perteneciente a la Dirección de Deportes, dicho servicio  corresponde al
período Enero - Febrero – Marzo – Abril y Mayo del corriente año prestados a las distintas
direcciones dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00001115/1114/
1113/1111/1112/1233/1234/1235/1236/1237/1365/1364/1363/1362/1361/1508/1509/1510/
1511/1512/1630/1631/1632/1633/1634 a favor de la firma «NEXO S.R.L.» por un monto
total de $ 22.888,90.- (Pesos veintidos mil ochocientos ochenta y ocho con 90/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 472/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 277/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001824/1823 a favor de la
firma «LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de $
4.188,00.- (Pesos cuatro mil ciento ochenta y ocho con 00/100), por la compra de insumos,
Que los mismos fueron destinados para ser utilizados en el curso de perfeccionamiento de
hándbol y la liga municipal de hándbol, el mismo se realizó el día 24 y 25 de abril del
corriente año, este fue organizado por la Dirección de Deportes dependiente de La Agencia
Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001824/1823 a favor
de la firma «LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de
$ 4.188,00.- (Pesos cuatro mil ciento ochenta y ocho con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 473/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 419/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº
100/15 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000017  por la suma de $
14.250,00.- (Pesos catorce mil doscientos cincuenta 00/100) del «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL GRAL. SAN MARTIN».-
Que dicho servicio fue el alquiler del gimnasio principal  y el  de albergar a 15 (quince)
atletas de la selección de argentina de fustal, los cuales vinieron a nuestra ciudad  a realizar
un partido exhibición con el seleccionado local el día 10/06/15 en las instalaciones del Club
Deportivo y Cultural General San Martin.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000017  por la suma
de $ 14.250,00.- (Pesos catorce mil doscientos cincuenta 00/100) del «CLUB DEPORTI-
VO Y CULTURAL GRAL. SAN MARTIN», en un todo de acuerdo a lo  indicado en el
Considerando.-
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ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 474/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº215/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 100/15 , Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.Decreto Municipal N° 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000891  a favor de «AFG
TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto total de $ 43.000,00- (Pesos
cuarenta y tres con mil con  00/100) por la contratación de transporte para 8 (ocho) viajes
desde las escuelas rurales de Cullen, San Sebastián y Estancia Sara los días martes del mes de
abril y mayo. Los niños participaron del  «programa de escuelas rurales» y disfrutaron de las
instalaciones del natatorio, dependiente de la agencia municipal de deportes y juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000891  por la suma
$43.000,00  (pesos cuarenta y tres mil con 00/100) a favor de la firma «AFG TRANSPOR-
TE DE  RAQUEL GARCIA , en un todo acuerdo a lo considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  por contaduría general el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a los expresado en el Art 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.  Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 475/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 401/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26° inc. 2ª, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto Municipal Nº 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «C» N°0001-00000009 por la suma  de
$13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100) a favor de la firma «SONIDO E ILUMINACIÓN
DE DANIEL CHAUQUE»  por la prestación de servicios de sonido e iluminación para la
jornada recreativa y deportiva familiar que se llevó a cabo el domingo 7 de junio en el
gimnasio Municipal de la Margen Sur. El evento fue realizado por la Dirección de Deportes
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.Que corresponde autorizar
al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   el Pago de la Factura «C» N°0001-00000009 por la suma $
13.000,00.-  (Pesos trece mil con 00/100) a favor de la firma «SONIDO E ILUMINA-
CIÓN DE DANIEL CHAUQUE»  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5°.- REGISTRARSE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 476/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 362/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00007423 a favor de la
firma «SARAH OLY DE SARA M. OLIV A» por un monto de $ 3.259,00.- (Pesos tres mil
doscientos cincuenta y nueve con 00/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0001-00070505
a favor de la firma «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 3.089,74.-
(Pesos tres mil ochenta y nueve con 74/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0001-

00000694 a favor de la firma «NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL
ALBERTO»  por un monto de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil con 00/100), por la compra de
insumos,
Que los mismos fueron destinados para ser utilizados en el evento denominado FESTE-
JANDO EL DIA DE LA PATRIA, el mismo se realizó el día 25 de mayo del corriente año,
este fue organizado por la Dirección de Deportes Comunitario dependiente de La Agencia
Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00007423 a favor de la firma
«SARAH OLY DE SARA M. OLIVA» por un monto de $ 3.259,00.- (Pesos tres mil doscien-
tos cincuenta y nueve con 00/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0001-00070505 a favor de la
firma «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 3.089,74.- (Pesos tres mil
ochenta y nueve con 74/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000694 a favor de la firma
«NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un monto de $
3.000,00.- (Pesos tres mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 477/2015
VISTO: El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos N° 2174 /2015,
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes de
MAYO /2015, por personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%
2892/4 VILLARREAL  Yolanda No Registra 26 (Veintiséis) 30 (Treinta)
2925/4 DIAZ  Sebastián No Registra 50 ( Cincuenta) 30 ( Treinta)
4236/6 MARTINEZ , Mauro 10 (Diez) 40 (Cuarenta) 30 (Treinta)
4334/6 MORA, Miriam No Registra 18 (Dieciocho) 8 (Ocho)
4442/3 BUXMAN  , Natalia No Registra 45 ( Cuarenta y Cinco) 30 (Treinta)
4777/5 BUSTAMANTE , Luciano No Registra 26 (Veintiséis) 12 (Doce)
5126/8 YNFANTE  , Ximena 7 (Siete) 28 (Veintiocho) 24 (Veinticuatro)
5146/2 Ponce , Juan 12 (Doce) 38 ( Treinta y Ocho) 30 (Treinta)

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el Mes de
Mayo 2015, enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 478/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0408/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º -
Decreto Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000308 por la suma de
$5.220,00.- (Pesos Cinco Mil Doscientos Veinte con (00/100), a favor de la firma
«MYM DE ROSANA MIRIAM GOMEZ» por la adquisición de medallas para la premia-
ción del Torneo Internacional de Powerlifting que llegó adelante el Centro de Rendimiento
Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000308 por un monto
de $5.220,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Veinte con 00/100), a favor de «MYM DE
ROSANA MIRIAM GOMEZ» en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
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de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 479/2015
VISTO:  El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0316/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º -
Decreto Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000149 por la suma de
$5.400,00.- (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con (00/100), a favor de la firma «ECO-
SER S.R.L.» por la contratación de alquiler de 2 (DOS) baños químicos, incluido limpieza
y mantenimiento de 1 (UNA) vez por semana. El pago de factura corresponde al mes de
mayo. Los mismos se instalarán en el predio «Cono de Sombras»  dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000149 por un monto
de $5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), a favor de «ECOSER
S.R.L.», en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 480/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 243/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0038-00009594 a favor de la firma
«RAYUELA  S.R.L» por un monto de $ 68.388,00.- (Pesos sesenta y ocho mil trescien-
tos ochenta y ocho con 00/100), por la compra de computadoras
Que las mismas fueron destinadas para poder realizar las tareas administrativas, boletines
informativos, afiches, folletos, liga, torneos, curso de capacitación y actividades deportivas
que se desarrollan durante el año, estas fueron repartidas en todas los polideportivos
dependientes de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0038-00009594 a favor de la firma
«RAYUELA  S.R.L» por un monto de $ 68.388,00.- (Pesos sesenta y ocho mil trescientos
ochenta y ocho con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2015

TURDO

RESOLUCION S.A.S. Nº 012/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 06683/15 de fecha 09/03/15, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área Municipal
de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4309/5 GONZALEZ, Rosa No Registra 05 (cinco) 06 (seis)
4784/8 VERON, Silvia Elizabeth 15 ½ (quince y media) 09 (nueve) No Registra
5103/9 CHARTIER, Ramona No Registra 05 (cinco) 06 (seis)
5197/7 JUAREZ, Ricardo 14 (catorce) 03 (tres) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 013/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 7151/15 de fecha 12/03/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de Febrero de
2015, por los agentes municipales dependientes de la Casa de la Cultura, Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero de 2015, por los agentes Municipales dependientes de la Casa de la Cultura,
Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2291/8 GUERRERO, Magali 4 (cuatro) No registra 2 ½ (dos y media)
4128/9 OLMEDO, Darío 7 y ½ (siete y media) No registra 2 ½ (dos y media)
4572/1 QUINTIERI, Vanesa 4 y ½ (cuatro y media) 14 (catorce) 21 (veintiuno)
4580/2 FLORES, Roberto 7 (siete) No registra 2 y ½ (dos y media)
4826/7 ROMANO, Nélida 9 y ½ (nueve y media) 4 (cuatro) 3 y ½ (tres y media)
5175/6 SEGOVIA, Cristian 3(tres) 18 (dieciocho) 23 y ½ (veintitrés y media)
5242/6 SALAZAR, Marta 4 (cuatro) 13 (trece) 23 (veintitrés)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 014/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00013/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0236/15.
El Trámite Nº 6617/15 de fecha 06/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de Salud,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
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Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la Rendi-
ción Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de $9.945,51
(Pesos Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con 51/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taría de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la
suma de $9.945,51 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con 51/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00013/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.945,51 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con 51/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 015/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 6335/15 de fecha 05/03/15, emitido desde la Dirección de Desarrollo Huma-
no, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/2015, por
los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asun-
tos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50%  al 100%

4656/6 GENES, Mario 02 (dos) 08 (ocho) 21 (veintiún)
4666/3 GONZALEZ, Julio 02 (dos) 07 (siete) 32 (treinta y dos)
5150/1 GONZALEZ, Héctor 02 ½  (dos y media) 07 (siete) 21 (veintiún)
5224/8 CAMARGO, Julián 01 (una) 07 (siete) 14 (catorce)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 016/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-01568/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 8370/15 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos
RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor de los Sres. TORRES, Hugo
Adrián D.N.I. N° 25.452.286 y CHAPARRO, Aníbal Daniel, D.N.I. Nº 21.947.006.Que la
Asociación Civil «Unión de Inquilinos de Tierra del Fuego» realiza el pedido para que los
Sres. TORRES y CHAPARRO, puedan trasladarse a la ciudad Autónoma de Buenos Aires,
con el fin de asistir al «Plenario Nacional de Inquilinos», a desarrollarse los días 09 y 10 de
Abril del corriente año.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) Orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor de los Sres. TORRES,
Hugo Adrián D.N.I. N° 25.452.286 y CHAPARRO, Aníbal Daniel, D.N.I. Nº 21.947.006, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01568/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 017/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00002/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0008/15.
El Trámite Nº 7572/15 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.287,02 (Pesos Ocho Mil Doscientos Ochenta y Siete con 02/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $8.287,02 (Pesos Ocho Mil
Doscientos Ochenta y Siete con 02/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-00002/2015.
ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.287,02 (Pesos Ocho Mil Doscientos Ochenta y Siete con 02/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 018/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-01633/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 8613/15 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto D.N.I. N° 13.440.457.
Que la Dirección Gral. de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales organiza
la atención de pacientes con esclerosis múltiples en nuestra Ciudad, dado que no existen en
la actualidad especialistas en esa patología.
Que dicha atención se llevará a cabo en consultorios del Centro Médico Mamá Margarita
durante los días 02, 03 y 04 de abril del corriente año.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto D.N.I. N° 13.440.457, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01633/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 019/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 8247/15 de fecha 19/03/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en los meses de
Enero/Febrero 2015, por los agentes municipales dependientes del Centro Cultural Lean-
dro N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en
el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
                          LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Enero/Febrero 2015, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultu-
ral Leandro N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se
detalla a continuación:
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ENERO 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4401/6 COTIDIANO, Amalia No registra No registra 10 (diez)
5085/7 FERNANDEZ, María No registra No registra 05 (cinco)
4637/0 PEREZ, Florencia No registra No registra 05 (cinco)
4398/2 CASCO, Ana María No registra 05 (cinco) No registra
5242/6 SALAZAR, Marta No registra 10 (diez) No registra
4051/9 VALDEZ, Elida No registra 04 (cuatro) No registra

FEBRERO 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4144/5 DIAZ, Alicia 09 (nueve) 05 (cinco) No registra
4401/6 COTIDIANO, Amalia No registra No registra 04 (cuatro)
4581/1 GONZALEZ, Andrea 09 (nueve) 06 (seis) 02 (dos)
4815/1 BACIGALUPI, María 06 (seis) 18 (dieciocho) 05 y ½  (cinco y media)
5085/7 FERNANDEZ, María 03 (tres) 07 (siete) 05 (cinco)
4410/5 VIDAL, Javier 01 (una) 05 (cinco) 02 (dos)
4637/0 PEREZ, Florencia No registra 06 (seis) No registra
4051/9 VALDEZ, Elida No registra 25 (veinticinco) 08 (ocho)
4256/1 KONRAD, María Ester No registra 11 (once) No registra
5273/6 ESTRADA, Anahí No registra 12 (doce) 2 y ½ (dos y media)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 020/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-01884/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 10333/15 de fecha 08/04/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-CORDOBA-BUENOS AIRES-RIO GRAN-
DE, a favor de los Sres. ALVAREZ, Eduardo Miguel D.N.I. N° 28.189.695 y UZUBIA-
GA, José Adrián D.N.I. Nº 22.835.209.
Que la Asociación de Lucha Contra el Cáncer Río Grande (LALCEC), solicitando la asis-
tencia del Municipio de Río Grande para que dos personas puedan participar de la Con-
vención Anual de Miembros de la Red LALCEC que se llevará a cabo en la ciudad de
Córdoba, de la provincia homónima, durante los días 11 y 12 de Abril del corriente año.
que año a año los miembros que conforman la red nacional de esta importante institución,
se reúnen para planificar acciones y campañas para la prevención y diagnóstico temprano
del Cáncer y generar acuerdos nacionales sobre estas prácticas.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía
aérea, tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-CORDOBA-BUENOS AIRES-RIO
GRANDE, a favor de los Sres. ALVAREZ, Eduardo Miguel D.N.I. N° 28.189.695 y
UZUBIAGA, José Adrián D.N.I. Nº 22.835.209, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Nº 0001-01884/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 021/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00014/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0268/15.
El Trámite Nº 7681/15 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.381,61 (Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Uno con 61/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la
suma de $9.381,61 (Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Uno con 61/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00014/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.381,61 (Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Uno con 61/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 022/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-02024/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 11152/15 de fecha 14/04/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por cuatro (04) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. FRIAS, Mar-
tín Ricardo D.N.I. N° 30.066.552, ESCOBAR RODRIGUEZ, Manuel Roberto D.N.I. Nº
94.227.710 y CALVIÑO, Damaris Ruth D.N.I. Nº 29.205.966 y tramo CORDOBA-
BUENOS AIRES-CORDOBA, a favor del Sr. RIFFEL, Diego Marcelo Gastón D.N.I. N°
28.454.047.
Que por la Fundación EL BUEN PASTOR del Centro Cristiano Río Grande, solicitando la
asistencia del Municipio de Río Grande para que las mencionadas personas puedan parti-
cipar del proyecto de grabación de un DVD en vivo donde artistas locales tendrán un
espacio donde mostrar su potencial, posibilitando su promoción dando a conocer no solo
su imagen, sino las bellezas de nuestra zona que quedaran plasmadas en ese trabajo.
Que la grabación del DVD se llevará a cabo entre los días 25 y 26 de abril del cte. año en el
auditorio de la Fundación, sita en calle Rivadavia 836 de nuestra ciudad, del cual participará
toda la comunidad cristiana. Dicho DVD llevará el título «Padre Nuestro», tratando de
transmitir el significado y valor que cada persona tiene como hijo de Dios.Que la Secretaria
de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por cuatro (04) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. FRIAS, Martín
Ricardo D.N.I. N° 30.066.552, ESCOBAR RODRIGUEZ, Manuel Roberto D.N.I. Nº
94.227.710 y CALVIÑO, Damaris Ruth D.N.I. Nº 29.205.966 y tramo CORDOBA-BUE-
NOS AIRES-CORDOBA, a favor del Sr. RIFFEL, Diego Marcelo Gastón D.N.I. N° 28.454.047,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02024/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 023/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 10881/15 de fecha 13/04/15, emitido desde la Dirección de Desarrollo Huma-
no, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Marzo/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4656/6 GENES, Mario No registra 07 (siete) 23 (veintitrés)
4666/3 GONZALEZ, Julio No registra 09 (nueve) 26 (veintiséis)
5150/1 GONZALEZ, Héctor 8  (ocho) 07 (siete) 23 (veintitrés)
5224/8 CAMARGO, Julián 05 (cinco) 07 (siete) 18 (dieciocho)
0305/1 D´ADDARIO, Sergio No registra 07 (siete) 23 (veintitrés)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2015

CASTILLO
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RESOLUCION S.A.S. Nº 024/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 11540/15 de fecha 16/04/15, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Marzo/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área Municipal
de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50%  al 100%

4784/8 VERON, Silvia Elizabeth 05 (cinco) 11 (once) No Registra
5197/7 JUAREZ, Ricardo 05 (cinco) 11 (once) 19 (diecinueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 025/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 12544/15 de fecha 23/04/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de Marzo de
2015, por los agentes municipales dependientes de la Casa de la Cultura, Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo de 2015, por los agentes Municipales dependientes de la Casa de la Cultura,
Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2875/4 SANCHEZ, Felipa No Registra 8 (ocho) 20 (veinte)
4050/9 GUENUL, Gioconda No Registra 12 (doce) 18 (dieciocho)
4128/9 OLMEDO, Darío 5 (cinco) 4 (cuatro) 4 (cuatro)
4572/1 QUINTIERI, Vanesa 9 (nueve) No Registra 14 (catorce)
4580/2 FLORES, Roberto 5 (cinco) 9 (nueve) No Registra
4826/7 ROMANO, Nélida No Registra 22 (veintidós) 30 (treinta)
5242/6 SALAZAR, Marta No Registra 15 (quince) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 026/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-01297/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h) - Decreto
Reglamentario Nº 292/72 y 674/11; Carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y Disposicio-
nes Transitorias – Parte Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº
2848/2010 y 3283/2014; Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/14, 0100/
2015, 611/2014; Resolución Nº 1614/2015 y Dictamen Nº 004/2015.
El Trámite Nº 12725/15 de fecha 23/04/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea, tramos
BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de los Sres. TASSARA, Roberto
Juan D.N.I. N° 30.880.758, SIMIONATO, Carina Irene D.N.I. Nº 23.050.367 y MARINI,
Mario Alberto D.N.I. Nº M4.520.191 y una (01) orden por alojamiento por 03 (tres) habitacio-
nes singles y una (01) orden por racionamiento por seis (06) cenas y seis (06) almuerzos.
Que los profesionales realizarán una capacitación sobre «Actualización en Dermatología»
entre los días 28 y 29 de abril de 2015 a desarrollarse en el Centro Cultural Leandro N.
Alem, en el marco del Convenio Específico Nº 02 Complementario del Convenio Marco de

Asistencia y Cooperación con el Foro de Líderes Ambientales.Que el mencionado Conve-
nio Específico prevé la realización de jornadas de capacitaciones mensuales dentro del
programa denominado de Educación Médica Continua, desde el mes de mayo al mes de
septiembre inclusive del corriente año.
Que por razones de fuerza mayor los profesionales deben adelantar el traslado correspon-
diente al mes de mayo para la última semana del mes de abril de 2015.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía
aérea, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de los Sres.
TASSARA, Roberto Juan D.N.I. N° 30.880.758, SIMIONATO, Carina Irene D.N.I. Nº
23.050.367 y MARINI, Mario Alberto D.N.I. Nº M4.520.191 y una (01) orden por
alojamiento por 03 (tres) habitaciones singles y una (01) orden por racionamiento por seis
(06) cenas y seis (06) almuerzos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0001-01297/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 027/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-02279/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 12776/15 de fecha 24/04/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por cuatro (04) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. GUAITA,
Elena Angelina D.N.I. N° F6.139.525, SARLI, Mariam Irene D.N.I. Nº 14.227.884, OJE-
DA, Mariela Elizabeth D.N.I. Nº 23.124.123 y MORENO, Rodolfo Pablo D.N.I. N°
18.060.606; y una (01) orden de alojamiento por cuatro (04) habitaciones singles por tres
(03) noches del 13 al 16 de mayo de 2015.
Que la Sociedad Argentina de Pediatría Filial Tierra del Fuego, ha solicitado la asistencia del
Municipio de Río Grande para que las mencionadas personas puedan trasladarse a nuestra
ciudad con motivo de dictar el Curso de Reanimación Avanzada Pediátrica (PALS); dicho
curso se llevará a cabo entre los días 14 y 15 de mayo del cte. año en el Microcine del
Centro Cultural Leandro N. Alem.
Que esta capacitación estará destinada a todos los médicos pediatras y generalistas que
atienden a niños en nuestra ciudad.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por cuatro (04) pasajes vía
aérea, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. GUAI-
TA, Elena Angelina D.N.I. N° F6.139.525, SARLI, Mariam Irene D.N.I. Nº 14.227.884,
OJEDA, Mariela Elizabeth D.N.I. Nº 23.124.123 y MORENO, Rodolfo Pablo D.N.I. N°
18.060.606; y una (01) orden de alojamiento por cuatro (04) habitaciones singles por tres
(03) noches del 13 al 16 de mayo de 2015, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-02279/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 028/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-02649/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 14535/15 de fecha 07/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor de del Lic. NIEVA,
Walter Javier, D.N.I. N° 32.473.248.
Que el Sr. Nieva, Licenciado en Kinesiología, solicita dicha asistencia con el fin de poder trasladarse
a esa ciudad a fin de  realizar el posgrado en Osteopatía, en la Universidad de Buenos Aires.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE
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ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  la emisión de una (01) Orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor de Lic. NIEVA, Walter
Javier, D.N.I. N° 32.473.248, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-02649/2015.
ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 029/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-02660/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 14525/15 de fecha 07/05/2015, emitido desde la Dirección Gral. de Salud,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, y una (01) orden de aloja-
miento por una 01 (una) habitación single por tres (03) días, desde el 20/05/15 al 23/05/15,
a favor del Dr. ROMERO, Enrique Antonio D.N.I. N° 10.069.782.
Que el Dr. Romero, dictará un curso sobre «Ventilación Mecánica Invasiva y No Invasiva»
organizada por el Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Regional Río Grande en
articulación con el Municipio de Río Grande. Dicho curso se llevara a cabo los 21 y 22 de
mayo del cte. año en instalaciones del nosocomio local en los horarios de 8:30 a 16:00 hs.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES y una (01) orden de aloja-
miento por una 01 (una) habitación single por tres (03) días, desde el 20/05/15 al 23/05/15,
a favor del Dr. ROMERO, Enrique Antonio D.N.I. N° 10.069.782, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02660/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 030/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 12942/15 de fecha 27/04/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en los meses de
Marzo 2015, por los agentes municipales dependientes del Centro Cultural Leandro N.
Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
                       LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Marzo 2015, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural Lean-
dro N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a
continuación:

MARZO 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4581/1 GONZALEZ, Andrea No registra No registra 06 (Seis)
4401/6 COTIDIANO, Amalia No registra No registra 10 (diez)
4410/5 VIDAL, Javier No registra No registra 21 (veintiuno)
4637/0 PEREZ, Florencia No registra No registra 15 (quince)
4815/1 BACIGALUPI, María 5 (cinco) No registra 16 (dieciséis)
5085/7 FERNANDEZ, María No registra No registra 16 (dieciséis)
4051/9 VALDEZ, Elida No registra No registra 05 (cinco)
5273/6 ESTRADA,  Anahí No registra No registra 22 (veintidós)
4256/1 KONRAD, Esther No registra No registra 06 (seis)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 031/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 15489/15 de fecha 14/05/15, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Huma-
no, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50% al 100%

4666/3 GONZALEZ, Julio No registra 07 (siete) 03 (tres)
305/1 D´ADDARIO, Sergio No registra 08 (ocho) 07 (siete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 032/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00365/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0294/15.
El Trámite Nº 14105/15 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.332,50 (Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Dos con 50/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto
asciende a la suma de $8.332,50 (Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Dos con 50/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00365/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.332,50 (Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Dos con 50/100),
en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 033/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 16175/15 de fecha 19/05/15, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/2015,
por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área Municipal de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4784/8 VERON, Silvia Elizabeth 14 (catorce) 14 (catorce) 14 (catorce)
5197/7 JUAREZ, Ricardo 12 (doce) 10 (diez) 30 (treinta)
4096/7 PERALTA, Alejandra No Registra 09 (nueve) 10 (diez)
4185/8 LOPEZ, Liliana 03 (tres) 09 (nueve) 09 (nueve)
4316/8 DURAN, Nora No Registra 06 (seis) 11 (once)
4399/1 VILLA, Lourdes No Registra 09 (nueve) 10 (diez)
4846/1 OJEDA, Luz No Registra No Registra 09 (nueve)
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 034/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00798/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10 y los Decretos Municipales
Nº 474/98, 100/15 y 174/15.
El Trámite Nº 14.993/15 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial del Fondo Permanente para Recarga de Gas, cuyo monto asciende a la
suma de $8.470,00 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente para Recarga de
Gas, cuyo monto asciende a la suma de $8.470,00 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00798/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.470,00 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100), en
el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 035/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 16299/15 de fecha 20/05/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en los meses de
Febrero y Marzo 2015, por el agente municipal dependiente del Centro Cultural Leandro
N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Febrero y Marzo 2015, por el agente Municipal dependiente del Centro Cultural
Leandro N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se
detalla a continuación:

Febrero 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4144/5 DIAZ, Alicia 23 (veintitrés) No registra 06 (seis)

                          Marzo 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
4144/5 DIAZ, Alicia 16 (dieciséis) No registra No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 036/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-03100/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 16615/15 de fecha 21/05/2015, emitido desde la Dirección Gral. de Salud,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía terrestre,
tramos RIO GALLEGOS-RIO GRANDE-RIO GALLEGOS, y una (01) orden de aloja-

miento por una (01) habitación single por tres (03) noches, desde el 28/05/15 al 31/05/15,
a favor de la Lic. GARIBOTTO, Valeria Ruth D.N.I. N° 26.266.909.
Que la Lic. GARIBOTTO, dictará un curso sobre «Natación Terapéutica» organizada por
el área de salud del Municipio de Rio Grande. Dicho curso se llevará a cabo los días 29 y 30
de mayo del cte. año en instalaciones del microcine del Centro Cultural Leandro N. Alem y
el Natatorio «Eva Perón».
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía
terrestre, tramos RIO GALLEGOS-RIO GRANDE-RIO GALLEGOS, y una (01) orden
de alojamiento por una (01) habitación single por tres (03) noches, desde el 28/05/15 al 31/
05/15, a favor de la Lic. GARIBOTTO, Valeria Ruth D.N.I. N° 26.266.909, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-03100/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 037/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00014/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0268/15.
El Trámite Nº 15164/15 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.853,51 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 51/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la
suma de $9.853,51 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 51/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00014/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.853,51 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 51/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 038/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-03227/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 17040/15 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto D.N.I. N° 13.440.457.
Que la Dirección Gral. de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales organiza
la atención de pacientes con esclerosis múltiples en nuestra Ciudad, dado que no existen en
la actualidad especialistas en esa patología.
Que dicha atención se llevará a cabo en consultorios del Centro Médico Mamá Margarita
durante los días 25, 26 y 27 de junio del corriente año.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto D.N.I. N° 13.440.457, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-03227/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2015

CASTILLO
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RESOLUCION S.A.S. Nº 039/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 17457/15 de fecha 29/05/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de Abril de
2015, por los agentes municipales dependientes de la Casa de la Cultura, Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril de 2015, por los agentes Municipales dependientes de la Casa de la Cultura, Direc-
ción de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2875/4 SANCHEZ, Felipa 8 (ocho) 4 (cuatro) 27 (veintisiete)
4050/9 GUENUL, Gioconda 6 (seis) 2 (dos) 25 (veinticinco)
4128/9 OLMEDO, Darío 15 (quince) 5 (cinco) 7 (siete)
4572/1 QUINTIERI, Vanesa 9 (nueve) No Registra 17 (diecisiete)
4580/2 FLORES, Roberto 7 (siete) No Registra 2 (dos)
4826/7 ROMANO, Nélida 12 (doce) 24 (veinticuatro) 18 (dieciocho)
5242/6 SALAZAR, Marta 6 (seis) 12 (doce) 23 (veintitrés)
3760/5 ROGEL, Oscar No Registra 4 (cuatro) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 040/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 16943/15 de fecha 26/05/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en los meses de
Abril 2015, por los agentes municipales dependientes del Centro Cultural Leandro N.
Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Abril 2015, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural Lean-
dro N. Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo al siguiente
detalle:

ABRIL 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4401/6 COTIDIANO, Amalia No registra No registra 08 (ocho)
4398/2 CASCO, Ana María No registra 04 (cuatro) 08 (ocho)
4637/0 PEREZ, Florencia No registra No registra 20 (veinte)
4815/1 BACIGALUPI, María No registra No registra 16 (dieciséis)
5085/7 FERNANDEZ, María No registra No registra 16 (dieciséis)
4051/9 VALDEZ, Elida No registra 06 (seis) No registra
5273/6 ESTRADA,  Anahí No registra No registra 21 (veintiuno)
4144/5 DIAZ, Alicia No registra 07 (siete) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 041/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 17716/15 de fecha 22/05/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en los meses de
Marzo 2015, por el agente municipal SEGOVIA, Cristian – Legajo Nº 5175/6 dependiente

de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que por error no fue incluido en los pagos de Horas Extraordinarias correspondiente al mes
de Marzo de 2015.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Marzo 2015, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Cultura,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo al siguiente detalle:

Marzo 2015

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

5175/6 SEGOVIA, Cristian 05 (cinco) 18 (dieciocho) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 042/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00013/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0236/15.
El Trámite Nº 16128/15 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Subsecretaría de Salud,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.813,10 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Trece con 10/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº
758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taría de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la
suma de $9.813,10 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Trece con 10/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00013/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.813,10 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Trece con 10/100), en el
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 043/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-03590/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 18909/15 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección Gral. de Salud,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, y una (01) orden de aloja-
miento por dos (02) habitaciones single por una (01) noche, desde el 12/06/15 al 13/06/15,
a favor del Dr. CORMILLOT, Adrián Domingo DNI. N° 24.053.177 y del Sr. BINARD,
Jorge Adolfo DNI. Nº 27.050.348
Que el citado profesional y su colaborador brindarán una capacitación de Salud Alimentaria
en nuestra ciudad los días 12 y 13 de Junio del corriente año en las instalaciones del IPRA.
Ésta capacitación abordará temas como las enfermedades por malos hábitos alimenticios y
calidad de vida presentes en la sociedad actual como obesidad, tabaquismo y sedentarismo
entre otros.
Que el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales se encuentra
facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

A/C DE LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES
RESUELVE



144 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía
aérea, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, y una (01) orden de
alojamiento por dos (02) habitaciones single por una (01) noche, desde el 12/06/15 al 13/06/
15, a favor del Dr. CORMILLOT, Adrián Domingo DNI. N° 24.053.177 y del Sr. BI-
NARD, Jorge Adolfo DNI. Nº 27.050.348, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-03590/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

TITA

RESOLUCION S.A.S. Nº 044/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 19218/15 de fecha 15/06/15, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área Municipal
de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4784/8 VERON, Silvia Elizabeth 15 (quince) 10 (diez) No Registra
5197/7 JUAREZ, Ricardo 12 (doce) 20 (veinte) 9 (nueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 045/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 20143/15 de fecha 17/06/15, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Hu-
mano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4656/6 GENES, Mario No registra 09 (nueve) 14 (catorce)
4666/3 GONZALEZ, Julio No registra 09 (nueve) 14 (catorce)
0305/1 D´ADDARIO, Sergio No registra 09 (nueve) 14 (catorce)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 046/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 21304/15 de fecha 26/06/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar de modo excepcional el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas
por la agente municipal SALAZAR, Marta – Legajo Nº 5242/6 dependiente de la Dirección
de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales el día 19 de Abril de 2015, de acuerdo se detalla
en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias de modo excepcional el
pago de Horas Extraordinarias ejecutadas por la agente municipal SALAZAR, Marta –
Legajo Nº 5242/6 dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales el
día 19 de Abril de 2015, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

5242/6 SALAZAR, Marta No Registra No Registra 7 (siete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 047/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 21323/15 de fecha 26/06/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de MAYO de
2015, por los agentes municipales dependientes de la Casa de la Cultura, Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
MAYO de 2015, por los agentes Municipales dependientes de la Casa de la Cultura,
Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2291/8 GUERRERO, Magalí 01 (uno) 7 (siete) No Registra
2875/4 SANCHEZ, Felipa No Registra 12 (doce) 11 (once)
3760/5 ROGEL, Oscar No Registra 5 (cinco) No Registra
4050/9 GUENUL, Gioconda No Registra 12 (doce) 3 (tres)
4128/9 OLMEDO, Darío 10 (diez) 22 (veintidós) 4 (cuatro)
4572/1 QUINTIERI, Vanesa 10 (diez) 19 (diecinueve) 11 (once)
4580/2 FLORES, Roberto 11 (once) 6 (seis) 6 (seis)
5175/6 SEGOVIA, Cristian No Registra 14 (catorce) 3 (tres)
5242/6 SALAZAR, Marta No Registra 19 (diecinueve) 17 (diecisiete)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 048/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 21483/15 de fecha 29/06/15, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de
MAYO de 2015, por los agentes municipales dependientes del Centro Cultural «Leandro
N. Alem», Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el mes de
MAYO de 2015, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural Leandro N.
Alem, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4401/6 COTIDIANO, Amalia No registra No registra 05 (cinco)
4398/2 CASCO, Ana María 02 (dos) No registra 02 (dos)
4637/0 PEREZ, Florencia No registra 12 (doce) 10 (diez)
4815/1 BACIGALUPI, María No registra No registra 09 (nueve)
5085/7 FERNANDEZ, María No registra 11 (once) 19 (diecinueve)
4051/9 VALDEZ, Elida No registra No registra 06 (seis)
5273/6 ESTRADA,  Anahí No registra 09 (nueve) 21 (veintiuno)
4144/5 DIAZ, Alicia No registra 11 (once) 02 (dos)
4256/1 KONRAD, María No registra No registra 07 (siete)

ARTICUL O 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3 º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2015

CASTILLO



145«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION S.A.S. Nº 049/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00001/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0007/15.
El Trámite Nº 20889/15 de fecha 19/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.873,61 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con 61/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº
758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Administración de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de
$9.873,61 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con 61/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00001/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.873,61 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con 61/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 05 de julio de 2015

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 050/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-04473/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 22877/15 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de: ROJAS, Rodrigo
Eugenio D.N.I. N° 34.233.075 y FUENTES, Andrea Luisa D.N.I. Nº 33.719.869.Que la
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales posibilitará la
llegada a nuestra ciudad de los integrantes del equipo fílmico que lleva a cabo un documental
denominado «CONTRAFASE: La Isla de los tótems de acero», proyecto basado en una
historia que se desarrolla en nuestra Ciudad.
Que el proyecto se llevará a cabo entre los días 21 de julio al 05 de agosto del corriente año.
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía
aérea, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de: ROJAS,
Rodrigo Eugenio D.N.I. N° 34.233.075 y FUENTES, Andrea Luisa D.N.I. Nº 33.719.869,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-04473/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015

CASTILLO



146 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0424/15 Nº 0424/15



147«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



148 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



149«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



150 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



151«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



152 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



153«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



154 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



155«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



156 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



157«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



158 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



159«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0424/15 Nº 0424/15



160 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0423/15 DECRETO Nº 0428/15

DECRETO Nº 0430/15



161«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0440/15 Nº 0440/15



162 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



163«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



164 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



165«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



166 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



167«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



168 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



169«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



170 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



171«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



172 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



173«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



174 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



175«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



176 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



177«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



178 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



179«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15Nº 0440/15



180 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



181«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



182 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



183«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



184 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



185«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



186 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



187«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



188 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



189«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



190 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15 Nº 0440/15



191«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0440/15

DECRETO Nº 0441/15

DECRETO Nº 0448/15



192 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3145/15DECRETO Nº 0462/15



193«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3145/15 Nº 3145/15



194 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3156/15Nº 3145/15



195«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3157/15 RESOLUCION Nº 3158/15



196 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3159/15 RESOLUCION Nº 3160/15



197«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3161/15 RESOLUCION Nº 3162/15



198 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3163/15

RESOLUCION Nº 3164/15

RESOLUCION Nº 3174/15



199«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3174/15 RESOLUCION Nº 3176/15



200 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3203/15

RESOLUCION Nº 3208/15

RESOLUCION Nº 3204/15



201«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3211/15 RESOLUCION Nº 3212/15



202 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3224/15 Nº 3224/15

RESOLUCION Nº 3225/15



203«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3236/15

RESOLUCION Nº 3271/15

 Nº 3236/15



204 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3273/15

RESOLUCION Nº 3280/15RESOLUCION Nº 3272/15



205«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3281/15 RESOLUCION Nº 3282/15



206 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3312/15

RESOLUCION Nº 3313/15



207«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3316/15 Nº 3316/15



208 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3316/15 RESOLUCION Nº 3317/15



209«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3317/15 Nº 3317/15



210 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3318/15 Nº 3318/15



211«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3318/15 RESOLUCION Nº 3319/15



212 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3319/15 Nº 3319/15



213«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3320/15 Nº 3320/15



214 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3320/15 RESOLUCION Nº 3321/15



215«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3321/15 Nº 3321/15



216 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3322/15 Nº 3322/15



217«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3322/15 RESOLUCION Nº 3323/15



218 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3324/15 RESOLUCION Nº 3325/15



219«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3325/15 RESOLUCION Nº 3357/15



220 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3358/15 RESOLUCION Nº 3359/15



221«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3360/15 RESOLUCION Nº 3361/15

RESOLUCION Nº 3362/15



222 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3366/15 RESOLUCION Nº 3370/15

RESOLUCION Nº 3367/15



223«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3371/15 RESOLUCION Nº 3372/15



224 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3452/15  S.F. Nº 0963/15

RESOLUCION S.F. Nº 0963/15



225«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 S.F. Nº 0963/15  S.F. Nº 0963/15



226 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 S.F. Nº 0963/15  S.F. Nº 0963/15



227«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de julio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »



228 Río Grande, 15 de julio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »


